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I N T R o D u e e I o N 

La historia no sólo se refiere a los acontecimientos 

del pasado remoto. sino que está integrada por los acont~ 

cimientos, los procesos históricos que se están gestando 

en la actualidad, o sea lo que llamamos la historia recien 

te. 

Precisamente uno de esos procesos históricos es la 

orqanizaci6n de los trabajadores, un proceso social que 

nos atañe a todos los historiadores como integrantes de 

ese sector; es nuestro deber conocer nuestra propia histo

ria, la que hemos hecho y estamos haciendo. 

Tarnbi6n nos atañe como investigadores de nuestra rea

lidad, es necesario el conocimiento del pasado, pero no co 

nocer el pasado por el pasado mismo sino en relación con -

nuestro presente. 

Es importante dar a conocer nuestra historia; la his

toria de· los trabaiadores, el lugar que ocupamos en la pr~ 

ducci6n social de un país capitalista, como es el nuestro, 

donde los capitalistas explotan la fuerza de trabajo y se 

adueñan de la riqueza social: para loqarlo se valen de mu

chas y diferentes formas y una de ellas es el control y la 
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manipulación de los trabajadores, 

Debemos conocer el nivel de conciencia, el qrado de or 

ganizaci6n, así como las referencias iñeológicas que perm~ 

tan a los trabaiadores luchar no solamente por sus reivin

dicaciones inmediatas sino por sus obietivos históricos~ 

la abolición de la Sociedad Capitalista, del Estado y de 

la propiedad privada. 

En la sociedad en la que vivimos, constantemente las 

luchas de los trabajadores son desvirtua~as, calumniadas y 

por lo tanto deformadas en la conciencia de un qran número 

de trabaiadores, con versiones oficiales, en donde la may~ 

r!a de las veces los trabajadores juegan el panel de vill~ 

nos; han convertido su historia en verdades a me~ias, ene~ 

minadas a demostrar lo "benevolente" de la sociedad capita 

lista, la eficacia del r~q±rnen y a justificar las actitu--

des del Estado. 

Si bien los trabajadores han luchado en contra de esa 

historia falseada, con sus esfuerzos y medios: periódicos, 

folletos, volantes, pintas, consignas, etc., no se compran 

con los medios que posee el Estado, 

La televisión y la radio han juqado un ~apel importante 

en este proceso. 

Tarnbi~n existen diversas formas de interpretar los mo 



6 

Vimientos de los trabajadores según los ountos de vista -

de sus protagonistas, de los que podemos ~.istinguir tres t 

l. El de la burocracia sin~ical (charros) ?arque renre-

sentan intereses que no son los de los trabajadores, 

tienen su propia forma de interpretar estos movimien

tos. 

2. El Gobierno, quien ha encontrado en el movimiento obre 

ro una fuente ~e sustento y legitimaci6n que quiere se 

guir conservando y de ahí su interpretaci6n. 

3. Los propios trabaiadores, los verdaderos protagonistas 

de esta historia. 

Uno de estos procesos hist6ricos es la lucha <le los -

traba iadores telefonistas que se inici6 al otorgar las pr~ 

meras concesiones para la explotaci6n de este servicio en 

México, por el gobierno de ?orfirio Díaz. Hov los telefo

nistas agrupados en el Sindicato de ~elefonistas de la Re

pública Mexicana, siguen en la lucha por sus reivindicaci~ 

nes y por la democratización de su orqanizaci6n. 

Durante los JS a.~os de existencia del STR.'\ su experien

cia de lucha es enorme; el año de 1976 marca una.nueva eta 

pa en su lucha. Después de 14 años ininterrumpidos de cha 

rrismo sindical. Salustio Salgado Guzmán a la cabeza la 

firma de un Contrato Colectivo de Trabajo que no represen-
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t6 las demandas más urq•~ntes de los trabaja0.ores 1 se con

viri ti6 en la mecha que hace que los telefonistas reani-

men su lucha por la democracia. De 1976 a 1985 se dan -

grandes jornadas de lucha para los trabajadores telefonis 

tas impulsando un proyecto sindical inde!)Crndien te de los 

charros, la empresa v el Estado. 

Con este trabajo pretendo demostar que;. on 0l Sindicato 

c'le Telefonistas c1c la República l~exicana, existen dos pro

yectos sindicales vigentes, con característic~s diferentes 

e intereses contrarios : 

Uno es el proyecto sindical del actual Secretario r,e

neral del Sindicato, francisco l!ernández Juárez, que se e!! 

cuentra expresado en el ~ocurnento llamado "Pemocratizaci6n 

Sindical" en el que se plantea una concepción del sin~ica

lismo en general y del STP.M en particular, !'ero muchos '.le 

sus planteamientos han quedado en el plano c'eclarativo 

e~tos se refieren a la participaci6n de los trabajañores y 

a la democracia sindical, 

F.n sus principales puntos plantea la alianza con el -

Estado, la alianza con ~l "Movimiento Obrero Organizado" .,. 

que se integra en el Congreso del ~rabaio, Bn su táctica .,. 

de lucha da mayor im~ortancia a la negociaci6n sobre la .,.

movilizaci5n de los trabajadores. 

En los hechos, el provecto sindical de Hern5ndez Ju&-
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rez responde a los in te reses de la empresa y_ del Estado, -

que haciendo uso de la demaqogia y la manipulaci6n ha que

rido dar la imaqen de democracia y renresentar a los inte

reses de los telefonistas. 

Al plantear la alianza con el F.stado se está hablando 

de una alianza con los patrones, ya que el Estado posee el 

51% de las acciones de Teléfonos de '1i'!xico; se está plan-

teando una conciliaci6n de Glases. 

El segundo es el proyecto sindical al que llamamos De

mocrático por tener como principal fundamento, el que son 

los trabajadores con su participación los encargados de -

llevar adelante su sindicato; son ellos los que deben le-

vantar sus demandas y llevar a cabo sus luchas, plantea la 

rnovilizaci6n de los trabajadores que les permita desarro-

lla.r una conciencia de clase. Plan tea un sindicalismo 'terno 

critico, independiente del Estado, tanto en lo orqanizati

vo como en lo político e ideológico. Este proyecto se en-

cuentra plasmado en dos documentos: El Documento Resoluti

vo de las Reuniones Sindicales de Monterrey, Puebla y Gua

dalajara y en el de Los Trabajadores Decidimos 

El problema fundamental para la lucha de los trabajad~ 

res telefonistas ha sido la ley de la requisa, que se en-

cuentra en el artículo 112 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicaci6n que faculta al Estado Para requisar una empr~ 
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sa en diversos casos que se detallan en el texto, 

Esta ley fue promulgada el 19 de febrero de 1940 ~uran 

te el qobierno de Lázaro Cárdenas, en tanto transcurria la 

Segunda Guerra Mundial; en ese entonces se justificó la re 

quisa por la importancia !Jara qarantizar el funcionamiento 

de las comunicaciones ante la posibilidad de que se diera 

sabotajes provocados por agentes extranjeros. 

En la actualidad es utilizada para anular el derecho a 

la huelga que tienen los trabajadores de las in~ustrias de 

la comunicación, violando así el derecho establecido en el 

artículo 123 de nuestra Constitución, es así como una ley 

menor como lo es la de las Vías Generales de Comunicación 

anula un derecho constitucional. 

La requisa, hoy no sólo anula el derecho de huelga si

no que anula hasta el derecho de que los trabajadores se -

organicen y demanden mejoras salariales y de trabaio. Tal 

es el caso del movimiento que desarrollaron los telefonis

tas entre los meses de aqosto y octubre de 1984, por un a~ 

mento salarial de emerqencia en dónde se aplicó la requisa 

sin que existiera un movimiento de huelga, sin que hubiera 

suspensión o deterioro en el servicio. 

La requisa en los hechos es una ley anti.obrera que a-

tenta no sólo contra el derecho constitucional de huelga, 

sino que atenta contra la orqanización y la lucha de los -
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tra,baiadoJ;"es, 

El prop6sito esencial de este trabajo fue realizar un 

análisis del movimiento de los trabajadores telefonistas 

en los últimos años. Sin embargo, dado que este fen6meno 

no es conocido, ni ha sido analizado con detenimiento an

teriormente, se hizo necesario desarrollar una descripción 

de muchos aspectos de las características de la parte pa

tronal y de la Orqanizaci6n Sindical intentando insertar 

ambas en el contexto hist6rico en el que se han dado, lo 

que a pesar de ser indispensable alargo el trubajo aunque 

no en exceso. 

Para realizar este trabaio torné como punto de partida 

el desarrollo histórico de la empresa 1esde las primeras -

concesiones otorgadas en el Porfiriato. Consulté diversas 

obras para ubicar los períodos históricos, y una amplia 

hemerografía, para seguir el desarrollo de la industria te 

lef6nica en nuestro país: el periódico Excélsior, la revi~ 

ta Voces de Teléfonos de México y una serie de documentos 

como los informes anuales del Conseio de Administración de 

Teléfonos de México, el expediente de esta empresa que se 

encuentra en la Bolsa Mexicana de Valores, y otro más. 

La siguiente parte ee la investiqaci6n, la orqanizaci6n 

de los trabaiadores telefonistas, fue bastante difícil ya 

que la mayoría de las publicaciones s6lo hacen menci6n gen=. 
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ral de ellor ~or esta razón la consulta hemerográ~ica fue -

la que utilicé. Para la última parte que se refiere a la -

lucha de los telefonistas de 1976 a 1984 me basé en las pu-

blicaciones de los compañer.os telefonistas así como en las 

del Sindicato y algunos diarios. 

Entre las publicaciones de los trabajadores consulté a!_ 

gunos de sus periódicos como: El Guajolote; El Hiio del Gua

jolote y sus suplementos; La· Clavi'ja en sus diferentes épo

cas; Cero Cuatro; Centrales; La Huelia Comoañero; Operadora: 

ComEañera; Conmutadores en Lucha; El Teclazo. '!'odas ellas de 

la Secci6n Matriz El Democrata y El Avance de las Secciones 

Foráneas; así como volantes, desplegados y documentos; la 

revista El Restaurador 22 de~. órgano del ST~. etc. 

En esta altima parte intenté plantear el punto de vista 

de los telefonistas por lo cual aunque consulté otras publi-

caciones, puse énfasis en las de los trabajares. Realicé al

qunas entrevistas a luchadores telefonistas; alquna de ellas 

de manera formal, otras no, pero todas fueron experiencias -

muy atiles, en ese sentido quiero deiar constancia por su p~ 

ciencia y colaboración ~ los compañeros inteqrantes de la co 

rriente sindical Linea Democrática 22 de Abril: Ignacio Li~-

món, Alberto Vara, Melesio Avalas y Pablo Angel Luqo. 

Agradezco tambi6n a todos aquéllos que me facilitaron su 

archivo personal y me proporcionaron ideas valiosas: Melesio 
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Avales. Cl.!sar Cruz, Carlos Avendaño, Ezequiel P.ojas y al 

Sr. Manuel Rabiela. 

Agradezco el apoyo mecanográfico crue me brindaron -

Grisel Maldonado. 

Mi reconocimiento v agradecimiento a la Lic. Andrea -

Sánchez Quintanar, que gracias a cuva constancia v dedica 

• ci6n fue posible realizar este trabajo: de la misma mane

ra al Lic. Fausto Hernández Murillo, Coordinador de los -

Seminarios de Titulación, pues qracias a su iniciativa -

fue posible llegar a la etapa final de nuestra licenciatu 

ra. Asimismo a mis compañeros del Seminario de ~esis por 

sus acertadas suoerencias. 

Quiero deiar claro que de ninguna manera la investig~ 

ci6n está concluida. To<lo lo contrario: hov se nos prese~ 

tan nuevas interroqantes, que requieren de una investioa

ci6n m~s profunda, para acercarnos a sus posibles respue~ 

tas. Por ültimo todos los errores y omisiones son única-

mente responsabilidad mía. 

Maria Eugenia Martínez Lira. 
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CAPITULO I 

EL DESARROLLO DE LJ\ INDUSTRIA TELEPONICA EN MEXICO. 

El desarrollo económico de México durante la etaoa po~ 

firista (1.876-1911) tiene un carácter fundamentalmente cap.!. 

talista: un capitalismo dependiente, subordinado a los inte 

reses de los países más avanzados de Europa y los Estados -

Unidos, 

La qran afluencia de capitales extranieros, tanto en -

inversiones directas como indirectas, propiciaron un creci

miento desequilibrado pues desarrollaron actividades encami 

nadas a la exportación y los servicios necesarios para ella 

como: La minería. el petróleo, los ferrocarriles, la elec-

tricidad y el gran comercio. Mientras que la producción in 

dustrial permaneció rezagada. 

Para propiciar este tipo de inversiones fueron abolidas 

las antiguas restricciones -como las alcabalas- y se brind~ 

ron una serie de incentivos, hacendarios y legislativos. La 

economía mexicana se encontraba dominada por las inversiones 

extranieras en un 80% del capital conjunto1 los países con -

mayor capital invertido eran los Estados Unidos, Inglaterra, 



Francia, el capital mezicano ocupaba el 23% 1 a la inyersión 

del Estado le cor~espondía el 14% y a la orivada sólo el --

9%. y 

Este importante crecimiento y el desarrollo capitalista 

que trae implícito, según Roger flansen, se debe a tres fac-

tares: 

l. La estabilidad política, va que en este período sólo 

dos oersonajes ocuparon la presidencia -Porfirio Díaz 

v Manuel Gonz&lez-, quienes garantizaron la oaz so--

cial necesaria para dicho crecimiento. 

2. La aran afluencia de capitales extranieros, atraídos 

Por los recursos naturales y la estabilidad política 

en el país. 

3. La inversión extraniera se dirigió hacia los siste-

mas de transporte, lo que permitió la integración --

económica de M€xico tanto en lo interno como en lo -

externo. y 

Las· primera·s conc·esiones. 

Dentro de este marco de desarrollo, se firmaron los pr~ 

meros contratos-concesiones con las compañías extranieras -

para llevar a cabo la explotación del servicio telefónico. 

l. Ceceña, Jos~ Luis. !l.éxico en la Orbita Imoerial. Las Empresas tras~ 
cionales. ~co. Eef:El Ciífullito, 1974, p. 51 

2. Hansen, Roqer. La Política del Desa..""rollo Mt!xicano. Méicioo, Siglo -
XXI, 1916, p. 1 • 
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En 1876 el físico inglés Aleiandro r,raham Bell habfa 

inventado el teléfono y sólo dos años desnu~s, el 13 de -

marzo de 1878 se realizó en ~éxico la nrimera conferen-

cia telefónica entre la Ciu~ad de ~éxico y ~lalDan, en el 

Distrito ~ederal. 

El 24 de diciembre de 1878 se public6 en la orensa -

capitalina el i;irimer contrato !Jara establecer el servicio 

telefónico, firmado por el Gobierno del !:'istrito ;'e1l.eral 

y el Sr. Alfreilo !·lestrup y Compa¡;ía, con el fin re comuni 

car telefónicamente ~ seis comisarías de '?Olicía con las 

oficinas del Inspector General y la del ~inistro ~e r.ober 

nación con un costo total de 8,800 nesos. A ~artir de 

1881, ante la ilemanda creciente <le este servicio, el go-

bierno porfirista di6 mas concesiones. ·:!::l 18 c'\¡: julio de 

ese mismo año el presidente de la ?epública otorqó al Sr. 

A. G. r.reenwoocl. un contrato oara establecer redes te.lei'6-

nicas en el ~aís. e1 Ayuntamiento por acuerdo del Cabil

do con fecha 26 de iulio, le di6 permiso para colocar alam 

bres telefónicos en todas las calles de la capital; 

igual concesión le fue .otorgada por el l\yuntanliento de Pu~ 

bla • El sr. Greenwood no hizo uso <le las concesiones, 

privilegios y derechos sino que los traspas6 a la Compa~ía 

Telefónica Continental, el 18 de .Marzo <le 1882. 
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En abr±l de 1882, se form6 la Compañía Telefónica -

Nacional Mexicana de Bell, de conformidad con la leqisl~ 

ci6n del Esta<lo de ~1u0va Jersey; esta emDresa tuvo una -

serie ne concesiones y c'et"echos pero no loqr6 establecer 

ningún servicio, rosteriormente <lecidió unir sus intere-

ses con los se5ores Frederick v. nelano y John n. ~aines 

de Nueva Yor).;.. 

Las autoridades mexicanas concedieron inumerables --

permisos ~ara establecer servicio telefónico, seralan~o 

en cada contrato ~uc "la autorización cencedi~a a esta -

compa;;.ía no implica ninguna esrecie r>.e ?rivileqio en su 

favor, pudiendo el r.ohierno conceder otros nermisos scme 

jan tes". .Y 

Fue durante el gobierno de Manuel González (1880-18C4) 

el 18 de julio de 1882 cuando, después de hacer cier~as -

negociaciones se firma el acuerdo Qe juntar to<:'!u.s las co!l 

cesiones para crear una sola corporaci6n que explotara el 

servicio telefónico público; con los últimos a1elantos ne 

la ~)?oca se formo la Com~añia "'elef6nica ".exicana subsi

diaria de la Bell Telephone Com~añy de ~assachussets; ~s-

ta recibe las concesiones, privilegios, permisos y autori 

zaciones de: George Lea San~ers ~homas A. Watson ~e la 

;~~;;;i~-~;-ia-T;ie~~~~ ''.éxico.l~H6-.t91&'' ! Voces el.e 'l'elé.f'.g:-
ros de ?-lb.i~. fü. 195,, II é?Xia •. nm::O de 197a:;·p;-6c:t:(r. __ _ 
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Telefónica Continental y Telefónica Americana de Bell, de 

Emilio Berliner, las de A.G. Greenwood, el contrato entre 

la Telefónica Nacional Mexicana y los sefiores nelano y Hai 

nes. ~/ 

Además consigue introCTucir, libre de im~uestos, el --

equipo necesario para la instalación de l'i.neu.s, centrales, 

redes, etc. Las concesiones para la explotación del servi 

cio telefónico fueron a treinta a~os, al t6rmino ne los -

cuales el Gobierno Federal pod!a adquirir las redes; de no 

hacerlo el contrato sería renovado 30 años más por lo que, 

en ambos casos, se convino que al término de las concesio 

nes el Gobierno ~ederal podía optar ~or la a~quisici6n me 

diante la compra de las rectes telefónicas o oor la amnlia-

ción del plazo a treinta a~os más, finalizados los cuales 

los bienes de la empresa ~asarían a poner de la ~1aci6n au-

temáticamente y sin costo alguno. V' 

~n 1883 se llevó a cabo la primera conferencia de lar-

ga distancia entre ~atamoros, Tamps. y Brownsville, ~exas; 

para 1889 fueron creados los servicios de tel~fono de ex--

tensión v el de veladores; éste último consistía en que a 

int~rvalos prefijados los veladores de fábricas y negocios 

se comunicaban con la operadora quien llevaba un registro 

para entreqar al patrón usuario del servicio. 

4. Ibidan, p.11 ._,_ 
S. ~fonos de México a poder de la Nación, no nés b:>u.u de 

contratistas y especuladores", Oladernos Cbreros no. 3, ~. -
Ed. Solidaridad, s.f. p. 4. 
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Fue hasta 1892. cuando la Compañfa Telefónica l'exicana 

obtuvo el registro leqal de la concesión que el Gobierno -

Mexicano le habfa otorqado desde 1881, e inici6 neaociacio 

nes para adquirir empresas competidoras aue se encontraban 

en el norte de la RepGblica. Ante la abundante competencia 

los accionistas de la Compa~[a Telefónica Mexicana, reuni-

dos en la Ciudad de Portland, Oregon, acordaron aumentar -

el capital de la empresa a un millón de dólares v cambiar 

su razón social, llam&nJola Compañía Telef6nica y Telear~-

fica Mexicana, S. A. ~/ 

En 1903 José Sintzentetter, obtuvo la autorización de la fecreta 

rfa de Canunicaciones p:i.r.:i explotar el servicio en el Distrito Fe<le--

ral; en 1905 tras¡nso su cxmcesi6n 11 lüex Postrcm, el rTUe 11.am"i a su 

canr.añfa Mexikanska Telephonaktiele:-c;et F.ricsson, subsidiar.fa de la ~ 

tietolaqet L. M. Ericsson Co. de SUecfa, que en 1909 cC!Illbio su raz6n 

social ¡:or la de Teléfonos Ericsson, S. A. En el norte de la Repú 

blica funcionaban otras empresas que prestaban el servicio tel~ 

fónico entre las que se encontraron la Ccrnp;i.i'ifa Telef6nica N:iessner -

y la Empresa de Salvador Luque; p;iulatinarnente el servicio se "ue am-

pliando al darle la debida irn¡:nrtancia ¡:or el público. ?.J 
El servicio telefónico continuó desarrollándose nor--

malmente haste1 el estallido del movimiento revolucionario de 

6. "A un siqlo de distancia" Voces oo. cit .. no. 195, II é¡:oca, marzo 
de 1978, p. 14. 

7. Valadez, Carlos. "El servicio telefónico, oriaen y desarrollo" ,su
plarento especial de Excélsior, 2 de abril de 1976. 
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1910 que entqr9eci6 los !Jlanes de desarrollo de las e~presas 

en el largo peri'.odo de agitación revolucionaria que sinuió -

a la muerte de ~.adero, provocando una qran inestabilidad l)O

li'.tica. 

Durante este peri'.odo las compa~1as Ericsson y Telefónica 

Mexicana ante la iniposibilidad de IT'.eiorar sus instalaciones, 

aumentar el nú".'ero ele suscriptores o conse<mir nuevos aoara-

tos, se concretaron a r1antener sus servicios; sin e"lbar'"'o el 

crecimiento de las redes telc':ónicas no r1isl!linuy6, ;.>or lo oue, 

para 1914, se contaba con un toal de 24,954 aparatos ~uncio-

nando. Darlo oue la Revolución t1exicana no produjo cambios en 

la estr.uctura econ6mica, los acuerdos con caDitalistas como 

Suecia y E!Otados Uni,1os :Fueron respetados en lo crue a servi-

cio tele•6nico se re•iere. 

Para 1915 los traba~ado~es teleFonistas afiliados al na 

ciente Sindicato Mexicano de F.lectricistas SME, decidieron em 

plazar a huelcra por aumento salarial y reconocimiento del .<:in 

dicato; después de múlti?les nenociaciones, a las oue haremos 

referencia más adelante, la Compa~i'.a Teléfonos Fricsson acep

to estas peticiones pero no as:! la Compa;:;.l'.a Telef6nica y Tel~ 

qráfica que por su intransiryencia oblin6 a los trabajadores a 

estallar la huelc:¡a ~ está provoc6 crue la empresa fuera inter

venida por el Fstado y puesta bajo el control ne la Casa del 

Obrero Mundial, siendo desiqnado Luis N. Morones como crerente 

general el 6 de febrero de 1915. Esta requisa ~ue levantada 
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hasta el ar.o de 1923 mediante un convenio entre los nropie-

tarios y el Estado. Es esta la primera vez aue se aplica la 

requisa a una empresa tele~ónica, a bene'icio de los traba-

jadores, pero ~ue la primera y la dltirna pues a oartir de -

esta ocasión la reauisa sería plicada sólo en bene•icio <le 

las emoresas y el Estado. ~/ 

Las Co~ca~!~s tclc~6nicas dGsnu6s de 

la Revolución. 

Después de la Revolución el denominador común de los crobier 

nos postrevolucionarios, objetivamente considerado , es -

hacer frente a los problemas oue obstaculicen la consolida-

ci6n del nuevo Estado burqués. Durante la décac'la de 1920 -

1930 es notorio el crecimiento económico 100ra~o aracias a 

la exoansión de la mincrfa, la industria y consecuentemente, 

de los servicios. La auerra "Cristera" ~e ~926, desarrolla 

da principalmente en las zonas rurales del Pajfo y centro -

del pa1s así como los constantes enfrentamientos entre los 

campesinos y la tifundistas por la tenencia de la tierra, -

fueron las causas del decremento en la producci6n anr1cola 

y ganadera. La crisis de 1929 aolpe6 fuertemente a la econo 

8/ Htica •'n ~«~ico. 
p. o5. 
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m1a mexicana, se frenó el reparto agrario, se acentuó la -

represi6n al movimiento obrero y campesino, se ampliaron --

las facilidades a la inversión extranjcr3 y aumentó el de--

sempleo. 

Tres son los acontecimientos aue facilitaron la dominación 

del orupo lla111ado "de Sonora" en el poder oolit.i.co. Primero 

el apoyo político de la mayor:la du l._, clase obrera y ca"1ne-

sina aue looraron articular los presidentes Alvaro Ohreo6n 

y Plutarco Elfas Calles, mediante pactos secretos, comoonen 

das, corruptelas, el inicio de la reforma aararfa y la nac~ 

ficaci6n de los campesinos. En seaundo lunar las Fo~,IE 

en que sortearon las relaciones con los Estados Unidos en -

el campo econ~mico y diolom~tico, los crobiernos mexicanos -

cedieron ante las oretensiones de los norteamericanos; tal 

es el caso de la firma de los Tratados de ?ucareli en 1923, 

en los cuales el crobierno 111exicano otora6 a los Estndos Uni-

dos enormes concesiones violatorias de la oropia Constitu-

ci6n. Fn tercer lucrar la liouidaci6n de numerosos caudi---

llos militares que pon!an por delante sus intereses ~resi--

dencialistas. 10/ 

I.o~la D!az, Ra_filel, Conflictos laborales en M6:ico, 1910-1929, 
2da. , edici6n. !-'éxico, Instituto de Investigaciones Sociales, 
UNllM p. 8. 
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Los primeros objetivos de esta política en el período 

que nos ocupa fueron: el impulso a la producción agrícola 

bajo el amparo de la Reforma Agrarfa, el mejoramiento del 

transporte y las comunicaciones, ampliaci6n del sistema -

educativo principalmente hacia las zonas rurales, la redu~ 

ción y profesionalizaci6n del ejército, la eliminación del 

regionalismo y la solución a la problem~tica sociopolítica 

en una forma corporativa, 11/ continuando con los métodos 

violentos para lograr el control polftir.o y el surgimiento 

de una nueva clase gobernante integrada por hombres que --

participaron en la Revolución. 

Los gobiernos postrevolucionarios dieron pasos impor-

tantes para garantizar la estabilidad a largo plazo, ya --

que se habían normalizado las relaciones con los Estados -

Unidos, y la "excelente" relación con los lideres del movi 

miento obrero garantizaba su control; en el campo se habían 

implementado medidas que posibilitaban el aumento de la ---

producción y la pacificaci6n rural. ~-3_/ 

Durante este período el desarrollo de las compañfas -

telef6nicas se aceler6 ya que el fin de la Primera Guerra 

Mundial permiti6 la importaci6n de equipo y materiales ne-

cesarios para la ampliación y perfeccionamiento del serví-

cio. 

U. Enterrliéndose p:ir oorp:irativa la foma de integrar a los tralaja
dores en los mecanisrros de control del Estado, y al misro tianpo, 
para integrar a sus direcciones en los rrecanisrros de poder. 

12. Carr,, 92. cit. p. 127-265. 
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En 1920 la Compañ1a Ericsson establece su servicio de Lar 

ga Distancia Nacional con Toluc.:l y Real del Oro; en 1924 -

pone en servicio la Central Automática Roma. 

En 1925, despu~s de terminada la requisa, la Internatio 

nal Telephone and Telegrph (ITT} de Nueva York adquirió el 

98% de los valores de la Compañfa Telef6nica y Telegráfica 

Mexicana y le fue otorgada la conr.esi6n para explotar el -

servicio de larga distancia en la República Mexicana y en 

el extranjero. En 1926 pidi6 una ampliación de su contrato 

firmado en 1903. 13/ 

La empresa •reléfonos Ericsson, S. A. celebr6 con el -

gobierno nuevos contratos en el año de 1926 donde estable-

c1a que al t~rmino de dichas concesiones, el gobierno po--

día adquirir la empresa mediante un pago fijado por peri--

tos y pagadero en oro nacional. ~/ 

En una de las claúsulas de este contrato permitía ha-

cer uso del servicio medido y en otra prohibfa al gobierno 

ejercer la requisa -en los t~rminos en que la había ejerc~ 

do en 1915, o sea entregando la adrninistraci6n de la empr~ 

sa a los trabajadores- salvo en casos de: guerra interna--

cional, alteraci6n del orden público, o que peligrara la -

paz interna: en este mismo contrato la empresa convenía en 

considerarse mexicana. 15/ 

13. Valadez. Op. cit. 
14. "Tel~fonos de MéXio:J ••• ~· p. 4 
15. Esta es mi histor:ia. (Subgerencia de Integraci6n de Recursos ~ 

nos, {folleto). Mlhd.co, junio de 1981. 
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Durante el periodo 1926-1927 las dos compañías telefó-

nicas más importantes del país iniciaron su servicio de la:i::_ 

ga distancia internacional entre México y los Estados Uni--

dos y para el siguiente año la compañia Telefónica y Tele--

gráfica Mexicana inaugura el servicio México-Europa. 

En septiembre de 1928 estalló la huelga en Teléfonos 

Ericsson por la firma de un contrato colectivo de trabajo. 

En 1929 sucedió lo mismo en la Compañía Telefónica y Tele--

gráfica de Tampico por la reinstalación de trabajadores de~ 

pedidos; salvo estos dos conflictos que fueron resueltos 

rápidamente, el desarrollo de la industria telefónica en 

nuestro país no enfrenta conflictos graves que entorpezcan 

su crecimiento. 16/ 

Es en el gobierno del General Lázaro Cárdenas cuando -

se agudizan los conflictos entre el Estado y los intereses 

extranjeros y la gran agitación obrera alcanzó a la mayoría 

de las industrias entre ellas a la telefónica. 

En el Cardenismo el Estado acentda su intervención en 

la economía con el fin de desarrollar ampliamente la econo

mía nacional, pero principalmente el sector industrial dan-

do toda una serie de medidas para propiciarlo como: obras -

de infraestructura, la creación de Nacional Financiera, la 

Comisión Federal de Electricidad, el Banco Mexicano de Co-~ 

16. Loyola. ~· p. 56-58. 

• 
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mercio Exterior, la nacionalizaci6n de los ferrocarriles y 

el petr6leo, facilidades para importar maquinaria, se incre 

menta la inversi6n en carreteras y vias férreas, etc. Hubo 

una reducción en este sexenio de las inversiones extranje-

ras por dos factores: la ausencia de nuevas inversiones --

debido a la pol!tica ·nacionalista del r~gimen y las expro-

piaciones hechas. 

El gobierno reforma la estructur2. agraria orientando -

la producción ejidal y canalizando el descontento campesi-

no dentro de los marcos institucionales con la creación de 

la Confederación N11ci.onal Campesina CNC 17 /. 

En el marco de política nacionalista los conflictos en-

tre el Estado y las empresas extranjeras se agudizan. En -

junio de 1935 los trabajadores de la Compañía Teléfonica y 

Telegráfica Mexicana declararon la huelga con las siguien--

tes demandas: reinstalación de despedidos, respeto a la Ley 

Federal del Trabajo, indemnizaciones, servicio médico, etc. 

Las peticiones y la lucha de los telefonistas encontraron -

fuerte apoyo en el presidente Cárdenas; la hueloa se resol

vió a. favor de los trabajadores, junto a la solicitud pres:!:_ 

dencial del pago del impuesto sobre la renta que adeudaba -

la empresa desde hac!a varios años, y del cual la Suprema 

Corte de Justicia le había negado el amparo solicitado. Pr~ 

17. Anguiano, Arturo. El ~lso al capitalisrro. México, editorial 
p. - 05. 
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tendía hacer válidas las claúsulas de los contratos canee--

sienes que consignaban la excensi6n del paqo de este tribu-

to, finalmente tuvo que paaar lo solicitado por el aobierno. 

A Teléfonos Ericsson S.A. le desconocieron l3s claúsulas de 

su contrato relativas a la libre imoortaci6n de equipos y -

materiales y le obligó a paqar los impuestos que por este -

motivo hubiera causado cinco años atrás. lg/ 

De acuerdo a la Ley de Vías Generales de Comunicación -

debería de existir la interccmunicaci6n entre las empresas 

telefónicas, deberían de hacer los enlaces necesarios que -

permitierrin a los usuarios comunicarse indistintamente por 

cualquiera de los servicios, ya fuera por el de la Compa-

ñfa Telefónica y Telearáf ica Mexicana o por la de Teléfonos 

Ericsson, S. A.; por su parte, los usuarios reclamaban cons 

tantemente la intercomunicación. Este problema hacía neces~ 

ria la unificación del servicio y por consecuencia la fu--

si6n de las empresas, pero la segunda cruerra mundial impidió 

un primer intento de fusi6n, ya que no fue posible importar 

los materiales necesarios para llevarla a cabo. 

Origen de Teléfonos de México. 

Fue.hasta el gobierno de Miguel Alemán, el 23 de diciembre -

.de 1947 cuando se creó la empresa Teléfonos de México, S. A. 

con la adquisición de todos los derechos y obligaciones de_-

Bandera Cañal, Araceli., "Crooociraf!a de .Tel€fonos de Méxi=" en 
México a ·tra~s de ·1os info:cioos hidenciales, taro B. México 

. Las Cciíiíñicaciones. Secretada ccmmiCaciones y T.ransp:lrtes, 
1976, p. 482. 
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Tel~fonos Ericsson s. A. e inicia fonrial~ente sus activida

des el primero de enero de 1948. En 1950 en el mes de mayo 

adquiri6 las redes, plantas y equipos de la Conipai':ía Tele<:~ 

nica y Teleorcíf'.ica Mexicana S. A. con lci que pas6 a su po-

der la mayor parte de las industrias aue prestaban servicio 

telef6nico en el país. ~/ 

En el norte de la República operaban una serie de pequeñas 

compaijías como: la Compafifa Telefónica Fronteriza, que 

prestaba sus servicios a Ensenada, Mcxicali y Tecate en Ba

ja California, San Luis Río Colorado y Luis P sanchez en -

Sonora. 

Compañía Telefónica Nacional S. A. que brindaba servi-

cio a Nueva Rosita, Honclova, y 34 poblaciones <lel estado -

de Coahuila. 

La Compañía Telef6nica d!:: Oj inac¡a S. A. en Ojinarra Chich. 

La Compañía Constructora Irolo prestaba servicio en Ciu 

dad Sahagdn y a tres poblaciones cercanas. 

La Compañía Campechana de Teléfonos s. A. que daba ser

vicio a Ciudad del Carmen, Campeche, Lerma, Champot6n, Soben 

cuy e Isla Aguada. 

Compañia Telef6nica del Soconusco y la Compañía Tabas-

que.ña de Tel~fonos s. A. que daban servicio en el sureste -

del pa!s. 

19. Valadez, 9,?; Cit. 
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Todas estas empresas fueron compradas por •reléfonos de 

México en diferentes fechas: las dltímas fueron compradas -

en 1981. A partir de esa fecha Teléfonos de H6xico ejerce -

el monopolio de ese servicio en nuestro país. 20/ 

Etapas en el desarrollo de la 

Industria Telefónica. 

Como podemos ver la i.ndustria telefónica ha pasado por 

cuatro etapas de desarrollo: 

La primera etapa abarca desde que se iniciaban las ac

tividades telefónicas en el año de 1882 a carqo de la Comp~ 

ñ:í.a Telef6nica Mexicana filial de la International Teleqraph 

and Telephone de Estados Unidos, hasta que se constituye -·~ 

Teléfonos de México, S. A, en 194 7. 

Las características de esta etapa se pueden resumir en: 

una clara presencia de capital extranjero y la escasa inte

gración telef6nica en el pafs. La Revoluci6n, la crisis de 

29 y la Segunda Guerra Mundial, casi paralizaron el desarro 

llo de esta industria ya que no fue posible la importación 

de equipo para su expansión. 

La segunda etapa abarca desde la constitución de Telé

fonos de Mfucico, s. A. en 1947 a la mexicanizaci6n de la em 

presa en 1958, cuando un ~rupo de empresarios mexicanos en~ 

tre ellos Eloy Vallina, Carlos Trouyet, Antonio Ruiz Galin-

20. :n):Wen. 
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~·· 

do y otros más adauieren la mayoria de las acciones de ésta 

empresa. Esta etapa se caracteriza por la introducci6n del 

equipo automático que desplaz6 a los equipos de batería lo-

cal y se unifica la red telefónica. 

La tercera etapa va de 1958 año en que se da la rnexica-

nizaci6n de la empresa hasta 1972, fecha en la que el qobier 

no mexicano adquiri6 el 51 por ciento de las acciones, oto~ 

gándole a la empresa una nueva concesión hasta el año 2006; 

la concesión vencida establecía que las instalaciones de la 

Empresa Telefónica pasarán sin costo alauno para el aobier-

no, por esta raz6n la nueva concesi6n favorece a los empre-

sarios, ya que gozan de unu nueva ampliación hasta el año -

2006: entre sus características tenernos que se pone en ser-

vicio el primer sistema de ~icroondas y para 1967 instalan 

el aparato telef6nico número un millón. 

La cuarta etapa abarca de 1972 hasta hoy. Es la etapa -

de mayor crecimiento: en 1976 se inaugura el aparato telef~ 

nico número tres millones y s6lo 7 años después se duplica 

esta cantidad, ya que n en 1983 se inaugura el teléf.ano 6 -

millones; se intensifica el requerimiento de servicio tele-

f6nico por la industria, la banca, el comercio y los partí-

culares. En esta etapa se automatiza el servicio, principa~ 

mente el de larga distancia automática (LADA) 21/ 

---------------------------·~------
21/ Cien A 20/E90, 11\3.t"ZO de 1983, p. 2-5 
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En este trabajo nos vamos a referir a la tlltima etapa 

de desarrollo de la industria telef6nica en nuestro pa1s. 

Tel~fonos de México, S. A. se constituye como una empresa 

estatal en 1972, como hemos dicho, al adquirir el 51% de -

las acciones, dejando el 49% restante en manos de capital 

privado tanto mexicano como extranjero. 

El funcionamiento dela emoresa. 

El capital social total de la empresa se divide de la 

siguiente manera: el 51% del capital total se encuentra en 

Acciones Comunes Serie "AA" suscritas exclusivamente por el 

Gobierno Federal y el 49% restante en acciones Comunes Se-

rie "A" de suscripci.6n libre,en títulos nominativos. F.sta -

empresa constituye un ejemplo de la llamada econo~ía mi:-tta, 

con la participaci6n del Estado y la iniciativa privada. 

Como en todas las sociedades por acciones, el organi~ 

mo máximo de decisión es la Asamblea General de Accionistas, 

a trav~s de cuyas listas de asistencia podemos afirmar que 

se encuentran dominadas por representantes de Casas de Bolsa, 

Compañías de Seguros, inversionistas a través de financie

ras como la Bolsa Mexicana·de Valores, capitalistas de la -

industria y el comercio y los Bancos. Los usuarios propie

tarios de acciones, as! cor.to los pequeños accionistas no -

participan en las asambleas y muchas veces delegan sus dere 

chos a empresas financieras o bancarias; ellos son los aue 
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toman las decisiones y el rumbo de la empresa. Esto io pod~ 

mas respaldar en las listas de asistencia a las Asambleas -

Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas de Telé~onos de 

México, S. A. de las que anexo corno ejcTT\plo las de marzo de 

1983 y marzo de 1984. ~/ 

La Sociedad está diriqida por un Consejo de Administra-

ci6n que entre sus facultades y obligaciones tiene las si--

guientes: establecer sucursales o agencias en el pa!s, fue-

ra de él, adr¡uirir bienes muebles y enejen'1rlos si fuera ne 

cesar.io, contraer préstamos, r:ombrar al Director General y 

apoderados de la Sociedad, asignar retribuciones, nombrar y 

remover personal, manejar fondos de la Sociedad, represen--

tar a la Sociedad jurídicamente, reconocer firmas y docume~ 

tos, promover juicios de amparo, suscribir con cualquier --

carácter tod~ clase de títulos, usar la firma de la Sacie--

dad para otorgar licencias a sus miembros y en qeneral para 

ejecutar toda clase de actos comprendidos en el objeto de -

la Sociedad y que no esdn rese.rvados por Le~· a la Asamblea 

General de Accionistas. 

El Consejo de Administración está integrado por un pre-

sidente, un Vicepresidente y un Consejero Delegado, cinco -

vocales representantes de las Acciones Series "AA" y cua--

tro vocales representantes de las Acciones Series "A". 

22. Ve:r: anexo no. l. 

1 
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El Consejo de Administración esta formado según las re-

formas que se hicieron en el año de 1983 a la Escritura So-

cial y a los Estatutos, es decir con seis miembros propiet~ 

rios y seis consejeros suplentes de las Acciones "AA" o sea 

del Gobierno Federal que son: 

El Secretario de Comunicaciones y •rransportes, quien 

tambi~n tiene el cargo de Presidente del Consejo. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

El Secretario de Programación y Presupuesto, 

El Secretario de Enerqía, Minas e Industrias Paraestata 

les. 

El Secretario de Comercio y Fom2nto Industrial y 

El Director General de Nacional Financiera. Ellos debe-

ran designar a los Consejeros Suplentes. 

Además cinco miembros propietarios y cinco consejeros -

suplentes de las Acciones Serie "A" de suscripción libre s~ 

rán designados en la Asamblea General de Accionistas; en ·la 

elecci6n sólo participarán los accionistas de la Serie "A", 

el miembro que obtenga el mayor ndmero de votos desempeñará 

el cargo de Vicepresidente y Consejero Delegado en el Canse 

jo de Administraci6n. 23/ 

El Director General de la empresa tiene como funci6n -

principal dirgir la empresa junto con el Consejo de Adrnini~ 

23. Informe Anual del C.onsejo de hlministraci6n de Tel~onos de México 
a la Asamblea General de /lccionístas del 15 de ll'arZO de 1984 • 
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traci6n. Teléfonos de México, S. A. desde su fundación en 

1947 ha tenido s6lo tres directores que han sido arandes -

ejecutivos de la empresa antes de ocupar la direcci6n de -

la empresa; ellos son: el Sr. Hugo Beckrnan que asU1Tti6 el -

cargo en 1947 l~sta su muerte en 1967; lo substituy6 el Sr. 

Carlos Lozano García quién fue director hasta su jubilaci6n 

en 1975 y fue nombrado el Lic. fuilio Carrillo Gar~boa quien 

en la actualidad siaue ocupando dicho puesto • .?._!/ 

No obstante el cariicter de empresa paraestatal, el con

trol lo ejerce el capital privado a trav6s de la Asa1T1blea -

General de Accionistas, y de sus representantes en el Comi-

t~ Ejecutivo de la empresa, en el Consejo de Administraci6n 

y en la Direcci6n General. r.n estos puestos, conocidos in--

versionistas corno Manuel Senderos,Antonio Ruiz Galindo, Agu~ 

t!n Legorreta, Virgilio M. Galindo, Francisco Trouyet, Eloy 

Vallina, son representantes de grupos ccon6rnicos importan--

tes del país. 

Teléfonos de M~xico, S. A. es una empresa de ~ran_impor-

tancia para la economía mexicana; durante los dltirnos diez -

años ha estado colocada entre las 10 empresas más grandes -

en ventas, después de Pemex, Conasupo, Sidermex, Alfa, Visa 

y Ford. En 1981 ocupó el séptimo lugar, en 1982 el noveno -

y en 1983 el cuarto; se colocaron por encima de ella s6lo·-

24/ "Telefonista, ¿conoces etas eferér:ides telefónicas? "Voces Op. 
Cit. no. 250 p. 16-17. 
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Pernex, Conasupo y Alfa. También ~orma parte de las cien -

9randes empresas exportadoras del país, y se ubica dentro 

de las trecientas más arandes fuera de los Estados Unidos, 

concretamente en el lugar número 56 en el año de 1983. Por 

el número de teléfonos instalados - más de 6 millones-, ~~ 

xico ocupa un lugar dentro de los 15 países mejor comunica 

dos, desde luego, por teléfono. ~/ 

A partir de 1981 TeldFonos de México, S. A. es la única 

empresa que produce este servicio en el pais, ya que absor-

vi6n corno lo dijimos anteriormente a todas las compa.ñías 

que prestaban el servicio telef6nico en el país; en este 

año compr6 la Compañia Telef6nica de Ojinaqa y la Compañia 

Telef6nica Fronteriza, S. A. y hace su filial a Teléfonos 

del Noroeste. 

Teléfonos de México, S. A. es la cabeza del ~rupo econ6-

mico TELMEX, integrado por 30 filiales o subsidiarias, cua--

tro de las cuales operan administrativamente en arupo; todas 

las .filiales operan en el ramo de las co~unicaciones, aunrnie 

con giros diferentes. Tres filiales se encuentran dentro de 

las 500 empresas más grandes de México: son el grupo Contel

rnex, Teléfonos del Noroeste y Construcciones y Canalizaci6n, 

s. A. (CYCSA). Estas empresas le brindan a Teléfonos de Mé-

xico, s. A. todo el sistema de instalaci6n de la red exte--

25. Eicpans16n 
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-,:;#:lr1 /\~e.sQ:i;~ recní~a y f\';J¡r¡J.n+.aqa,tiy~, pubU:«J.dac'! cq,l!)er,.. 
1\ 

ci'a,1, 1 :t:niflnes:t6n de papelel1~ 1 l¡¡, cQnstrucci6n de locales 1 

adrnín:i:str~cMn de bi'enes i·nmuebles, etc.~ asl'. como la fuer 

za de trabajo b~r~ta ya que los salarios aue paoan estas -

empresas son in~eriores a los paoados por ~elé~onos de M~-

xico, S. A, y carecen de prestaciones en la 1iavoría rle 

ellas. Presento a continuaci6n un listado de esas empresas 

subsidiarias y su actividad económicLJ.. 26/ 

~-;~;:::::~;;~::~;~~::~-::::~ales y anuales del 
· jo de.Adrnin:i:straci~n de Tet~f~n~s.de·México a la 

Mexicana de Valores Cfr. cien.•: .oo. Cit. p. 9 

Conse
Bolsa 



SUBSIDIARIAS CONSOLIDADAS 

EMISORA TELEFONOS DE MEXICO, S. A. 

Compañía de Tell!fonos y Ble- Hío Ptínuco No.3'8 2ºPi.so 
nes Raíces, S.I\. tlr. c.v. néxico 5, o.r. 

Jllquiludora de c.1~.1s, s./\, 
de c.v. 

Editor1.al J\rgos, s .JI. 

lmprent.~ Nuevo Mundo, ¡;. /\, 

Hfo PtínUCl1 No.JA 2" Piso 
México 5, D.~~ •. 

,Javier flojo Góme~ No,396 
Ixt,i.palnPil '1P'(ÍCO,, 13 fl.1'. 

Javier Rojo ~ómnz No. 396 
Txtap'llilpll ~\i~l{iCO 13, ll.F'. 

/\nuncio,; <>n D.ir•~r.tc>ri.<H• 1 S.J\ Rí.o Pánuco Nn.311 O" Piso 
M6;-dco 5, D.l'. 

InlllobJ.liaria /\zt:l:ín, ~;.I\. 

Director .fos Profesion,1 lee, 
[j,f\. 

Operadora Mercantil, S.I\, 

H.io P.'.innco tlo.311 B" Pl"o 
~1 f•x j co :l, D . F' . 

n f n Pli nuco tro . 3 n H" P i.rm 
~1f;xico ~-,, n.P. 

H:Ín Ptínuco Mn, lll !l" Pi~o 
fHh:ico 5, n .F'. 

l\dminiGtr11ción d<:! Bienes !nmue
bla'1. 

l\drni!l:ist;r.ación dP Mueblen Inm11c-
blas, 

F.d ici6n a Impresión c10 toda cla!<P 
d<:! Puhlicncioncs con finee Cultu
rnlns e lnforwntivos. 

~lanufactur.a e Impresión de todo 
cla!'e <],¿ Pnblicacion<"o 

Pnblicldatl Comcrcial,mediante l\nun 
eJ.os on llir.,c!:or.ios 'l'elef6ni.cos 

nd~inintr.nci6n y Construcción dP 
I\ienes Tnmucblns 

Publi e itlad Come>r.c ii'l.l, Visual eAcr i 
ta ri lmhhd11 

RcprceentqntP de C~saG Comcrsiales 
.-:n lil nr,p11htic11 t·lr':dc;rna 
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Bllf!SllJll\RIAS CONSOLIOAlll\S 

EMISOHA TELEFONOS DE MEXICO, S. A. 

llbl.c11ci6n 

Constrncci.r:>ll~fl y Cilníll jz;iej(') ~-:~,r.1.:u\O r~~cnlH•dp r·~(). )~)(j 
nen.,;,.,;\, rle C.\'. ·-·· ~1f~xü-:o 5, ii,F. 

¡ (".mst.1 •v~cj Otlí.•s •;·elPft'Íni1.::n!-l 
MfocíCilll·t~1, S.11. de c. v. 

rnn.1li?:~eione!'~ ~1,~'X'lr.;1n:ln, 

fi.l\. d!~ c.v. 

Er~concentrnc:lnncs 'l'0l ., ~~.!\. 
dr> C.V. 

!lenta de Equ.iro, S.A. •le

c ·''" 

l.i,vr=-rpO·'l l 
~lf.:c j C') ÍI, 

N0. 7•1-l\ 
D .r. 

Livcrrool No. 71-11 
ril"xJco G, n.F. 

Livcr~ool No.74-1\ 
M,-x:jcn 6, n.F. 

PlanPncJ~n Pjecucl6n y Contrata -· 
c.irin ...:h, tocln clrt~J0. dP Pt"OJ'f~Ct.OH y 
r)hT:"llG: rlf' C()n~tt:nccir~n Ptíhl .iC;:'l.S 6 
Pr i"Jr'lilt1n. 

Conntrucci·~r1 [nstnlaci.tin y lJeHmor1-
tn ·jn dn r • .inPil!l V ne1lP~-; TPlPfÓn.icilr. 
t'lsÍ C,..l~O Cl".'llJT~ y vr:nt.1 rlr? m.th•r i 1 

J~~ r~r~ 1~ t!>11ntr\1cci~r1 <l~ ca~~n y 
P\l ií-icinc;. 

L~ ron~lt:rn~r~i·)n dn c:1n,i. l f.t.~e.inn('!-1 
t:elr~f\'lnir:-;t~> y '.1U'rt0rr.1ne,1~1, ctisn!~, 
rd.ificJn!-; r1.1ea nr.o co1nPrcinl. 

1\ricr.or i:1 'I':'cni.ca y fl.dminintr.utivn 
Pn r.1rn0r.1l n(!CC!~~r.ü\ p:1ra. lt\ rccon
c0nlr:;c1ñn ir l i 1w:rn tel ef6nic;rn y 
rlivrrn~~ i11stnlacionen t~lef~nica~ 

r:omri::1--Vc·nt·:1 6 l\i:r0rnl1mi.rnto de !!~ 
rr,1~irr\t~~; y Vcliiculo~ 11ecosarjon 
pnrn l~ conntrucclón 
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SUBSIDIARIAS CONSOLIDADAS 

í::MISORf< TELEFONOS DE MEXICO, s. A. 

·~~~~~~ ..... ~"'"'!~'1".::::::::~~o~e.t~!;,,,__~ 
Inst:\l.1<;jnnt.'s y SU\:er.visión, Lj'Jerronl T·:o. 'f:l~-l\ Construcc:i6n d1~ HedPI-; 'l 1elcd:6uiea1j t! 
F../\. dt; c.v. t.1.-:x.ico f;, n.v. íl9Í como insl:al.::n:íont~s d2 lincao i 

~~l~LVÍC:fds 
(1'.~ C. V, 

LiV':·rr-Dnl 
t1éx ic:o «, 

N.i. 7.\·-~ 

IJ.F. 

Hío Pilmwo !lo, JB 5" rí.so 
México :), ll .F'. 

ltfo Ptlnu'"' No. JO 5 ° Pü10 
"-tfix h!t'J s, n • F. 

tnlt.::fónfc¿1~1 y r.ablcado de edificJ.01; ¡ 
~ 

1\ficso1·in 'l1dc1dca y A,lndni!·d:rat.ivu ~ 
en Gener1\l necr$n~i~ para }d cons·-~ 
t.r11cci·~11 do[<-.,¡ .. ,,; ·1·nl,,[6nican, 1111J-·~ 
talacione::; y J~rnmontajP th~ l inedG ~ 
telef6niua~, así ,~0110 el ~nl1leatlo R 
Je ::c;"!ífício~. ~ 

~ 
.; 

rnnt.'l.],·luiont'!:i dr: EcuipCtH ri•elcfóni-·~ 
cos, arr~ntl:1t", ¡;r1")lht<.:d.r y l:ep1lrar U 
cualqu:l!~r 1n.:]quin<lr_ i-t y eq\li. po, an\'I ~ 
(~O'Tló re~\.lj Z·J.t· tr.:1h<tíos dn tH<l Tt?lr1 

fontc~"- -

l\sr:so:riu. 'l 1 f}c~1c;l. ·¡ fHindni~1trnt.tv;.; 

en ln F'ithricacJ6n ColllpI'a y Venta. 
dP ~~j !~t{•1ri;\s !lf'Gt:1·"SrdcorJ y Electro·· 
mn·~,11,i.co!i j:,B1 <~nMo la t1dqui.sici6n 
de: Tf•rreno~> y l~ciifi.c.tos llrhano!i. 

L ___ . --------...... -----··--M~-----·-----



EMISORA TELEFONOS 

lnr¡cn1r>t<-'•, l'royPl~tor; y lli tlü 

0Q~, s.~ .. 1(1 c.v. 

Impul110t:d :"1exicani.\ de rí'üle
cmnur1Jcaciones, S.h.de C.\'. 

1 rr·l~f611ícj Nacio11al, S.h. ia 
c.v. 

FJncas Coaf1\lil;1, 5.n. de 
c.v. 

•r,üéfonos del tloroento, S./\, 
tlo c.v. 

SUBSIDIARIAS CON.:iOLIDADAS 

DE MEXICO, S. A. 

Plutarco El(ae CalleR 1~.345 
'1éx.ico 8, IJ.P. 

i:ull.ivan tlo. 127 
M6xico 4, D.F. 

Ju~rez Sur No. 245 
Sahin:i.!:, Conh. 

.1uárez Sur No. 245 
Stihin-1n, Coah. 

Callu Sa. En11li,1no Zapata 
No. 1813 Tijuana, e.e.ti. 

TUaborac ión ele l'lanoH, Proyuc to11 
y Estutlion de tod0 clane toda Cl1< 
se ele Conntruccionc~ CivileEi as! 
comn la rcnllzacidn tlo loe mi1~oa 

Asenoria 'rt·cnic-. y ¡,d111inintrativa 
en 'tntt~r. J.a de 'l'ele:comunj.cncionen. 

1l1r<:tn: .. m1ir;i.~n dt~ 8 1!ñ,ll a través Lle 
V'!¿\ '!'P l ~f ()mica 

lldministntc:l·5n de Bienes Inmue-
hlc>s, 

'l'runt..ininión de Señal a trav~s de 
Red Tclcf6nica. 
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M Q)iq~i:i;i:~act.-ó'1 qe J,¿i e,n¡,;:i.i;-~s.¡:\ C\ef!C\e el !_Junto de vi.s_,

ta a~±ni's-t:u~t:i.va.,
1 

'se :r:i'ge ~ciJ:' un c¡:¡i,ter:;i_Q r;e<Ji'Onal y se " 

div±de en: 

El Area Metropolitana y Cuatro Divisiones aue son: 

Guadalajara (Occidente) 

Monterrey (Norte) 

Puebla (f;urestel 

Centro (Horelos, Ouerétaro, 

Cela va, etc. l 

Cada división se inteara de qerencias de área (cabe

zas de municipio) y estas de gerencia de zonas (pobl~ciones 

peque~as) • A continuación presento el orqaniarama de la em-

presa. 
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DEPENDENCIAS 

DIRECCION GENERAL 

DIRECCION DE PLANEACION 

SUBDIRECCION DE PLANEACION TECNICA 

Gerencia de Planeaci6n Técnica a Largo Plazo 

Subgerencia Ampliaci6n del Sistema 

Subgerencia Explotación del Sistema 

Gerencia de Planes Fundamentales 

Subgerencia de Estudios Técnicos 

Gerencia de Investiaaci6n de Operaciones. 

Subgerencia Investigaci6n de Operaciones 

Gerencia de Estudios F.stratéqicos 

Gerencia de Investigaci6n y Desarrollo 

subgerencia de Integraci6n Tecnol6gica 

Gerencia de Coordinaci6n de Planeaci6n 

SUBDIRECCION DF. PLANEACION T~RIFARIA E INTERNACIONAL 

Gerencia de Planeaci6n Tarifaría 

Gerencia de Planeaci6n Internacional 

SUBDIRECCION DE PLANEACION GERENCIAL 

Gerencia de Planeaci6n Corporativa 

Subgerencia de Planeaci6n Corporativa 

Subgerencia de Estudios Económicos 

Subgerencia de Estudios Especiales 
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Gerencia de Planeaci6n Corporativa de Filiales 

Gerencia de PLaneaci6n Operativa 

Subgerencia de Integración de Planes 

Subgerencia de Sistemas Gerenciales 

DIRECCION DE EXPANSION Y PROVEEDURIA 

Gerencia de Normas y Especificaciones 

Subgerencia de Especificaciones 

SUBDIRECCION ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

Gerencia Admón. de Proyectos División Metropolitana 

Subgerencia Admón. de Proyectos I 

Subgerencia Admón. de Proyectos II 

Gerencia Adm6n. de Proyectos División Centro 

Subgerencia Adm6n de Proyecto I 

Subgerencia Adm6n. de Proyectos II 

Gerencia de Programación 

Subgerencia de Integración 

Subgerencia de Programacion 

Subgerencia de Sistematización 

Gerencia ae· Control Presupuestal y Traspaso a Planta 

Subgerencia de Control Presupuestal 

subgerencia de Traspaso a Planta 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

Gerencia de Evaluación de Sistemas Digitales 
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Gerencia de Proyectos de Ingeniería de Equipo 

Subgerencia de Ingeniería de Proyectos Complementarios 

Subgerencia de Proyectos de Ingeniería Foráneas Norte 

Subgerencia de Proyectos Inaeniería Foráneas Sur 

Subgerencia de Anteproyectos de Inversión 

Subgerencia de Proyectos Divisis6n Metropolitana 

Gerencia de Proyectos Ingeniería de Redes 

Subqerencia de Planta Exterior Metropolitana 

Subgerencia de Planta Exterior Foráneas 

Subc¡erencia de Programas y Estudios Especiales 

Subc¡erencia de Ingeniería de Costos 

Subgerencia de 'l'ransmisiún 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION TELEFONICA 

Gerencia de Coordinaci6n 

Gerencia de Análisis T~cnicos 

Gerencia de Construcci6n Centrales 

Subgerencia de Proyectos de Instalaci6n 

Subgerencia de Construcci6n y Supervisi6n 

Subgerencia de Construcci6n y Supervisi6n 

Subgerencia de Coordinaci6n e Ir.tegraci6n 

Gerencia de Construcci6n Redes 

Subgerencia de Construcci6n Redes I 

Subgerencia de Construcci6n Redes II 

Gerencia de Larga Distancia 

Subgerencia de Microondas 

Metropolitana 

Foráneas 
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Subgerencia de Multiplex 

Subc:¡erencia de Líneas 

Subgerencia de Prograrnac ión y Control 

Subgerencia de Supervisión y Coord. 

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION CIVIL 

Gerencia Técnica de A.rea Civil 

Subgerencia de Proyectos Obra Civil 

Subgerencia de Terrenos 

Gerencia de Obras Civiles 

Subgerencia de Edificios 

de Construcción L.D. 

Gerencia de Programación y Contratación Area Civil 

Subgerencia de Programación, Reportes y Presupuestos 

Subgerencia de Contratación, Precios Unitarios y Coordinación 

Gerencia de Fuerza 

Subgerencia de Equipo de Corriente Alterna 

Subgerencia de Equipo de Corriente Directa 

Subgerencia Supervisión y Control 

SUBDIRECCION DE PROVEEDURIA Y ALMACENES 

Gerencia de Compras 

~ubgerencia de Compras Nacionaless 

'subgerencia de Adminstraci6n y Control de Compras 

Gerencia de Planeación de Abastecimientos 

Gerencia de Almacenes 

Subgerencia de Almacenes D. F. 

Subgerencia de Evaluación y Recuperación Arts. Desrn011tados 

Subgerencia de Almacenes Foráneos 

Gerencia de Control de Calidad 
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Subgerencia de Inspecci6n 

Gerencia de Coordinaci6n de Informaci6n 

Gerencia de Tráfico 

Subgerencia de Tráfico 

Subgerencia de Tráfico Ingeniería 

Subgerencia de Tráfico Operacional 

SUBDIRECCION DIVISIONES FORANEAS 

Gerencia de Divisi6n Centro 

Gerel1'Cia Co~ercial Divisi6n Centro 

Gerencia de Operaci6n Divisi6n Centro 

Gerencia de Tráfico Divisi6n Centro 

DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

·SUBDIRECCION DE CONTRALORIA 

Gerencia de Contabilidad General 

Gerencia de Control de Ingresos 

Gerencia de f,uditoria 

Gerencia de Contabilidad de Planta y Costos 

SUBDIRECCION DE TESORERIA 

Gerencia de Control de Créditos y Contratos 

Gerencia de Operaci6n de Tesorería 

Subgerencia de Disponibilidades 

SUBDIRECCION DE PLANEACION FINANCIERA 

Gerencia de Presupuestos 

Gerencia de Coordinación de la Informaci6n a Depend, Oficia

les. 
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Gerencia de Análisis Financieros 

Subgerencia de Evaluación Económica y Financiera 

SUBDIRECCION DE INFORMATICA Y SISTEMAS 

Gerencia de Sistemas y Programaci6n 

Gerencia de Sistemas Administrativos 

Subgerencia de Sistemas y Procedimientos 

St;BDIRECCION JURIDICA Y DE RELACIONES LABORALES 

Gerencia Legal 

Gerencia Legal del Trabajo 

Gerencia de Personal 

Subgerencia de Personal Administraci6n 

Subgerencia de Personal Prestaciones Sociales 

Subgerencia de Hi~iene y Seguridad 

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Gerencia de Análisis Organizacional 

Gerencia de Intecrra.::i611 de Recursos Hurnilnos 

Subqerencia de Intcgrilci6n de Personal Div. foráneas 

Subgerencia de Compensaciones 

Gerencia de Planeaci6n de Recursos Humanos 

Gerencia de Capacitación 

Subgerencia de Capacitaci6n Administrativa 

Subgerencia de Capacitación Técnica 

DIRECCION DE SERVICIOS A CLIENTES 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS COMERCIALES 

Gerencia de Políticas Comerciales 
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Gerencia de Desarrollos Urbanos 

Gerencia Consultoría Especializada 

Subgerencia de Mercado, Banca e Industria 

Gerencia P.B.X. Divisi6n Centro 

Gerencia Planeaci6n y Sistemas 

Subgerencia Planeaci6n Operacional 

Subgerencia Sistemas de Informaci6n 

Gerencia Redes Privadas y Equipos Especiales 

Gerencia Servicios Institucionales 

Gerencia de Mercadotecnia, Publicidad, Prom. y Rel. P~b. 

Gerencia de Análisis y Estudios de Mercado 

SUBDIRECCION DE OPEHACION 

Gerencia de Centrales 

Gerencia de Larga Distancia 

Gerencia de Planta Exterior 

Gerencia de Instalaci6n y Mantenimiento de Conmutadores 

Gerencia Je Plantas de Fuerza y Climas 

SUBDIRECCION DE TRAF'ICO 

Gerencia de Programaci6n y Productividad 

Subgerencia de Productividad 

Gerencia de Sistemas de Tráfico 

Gerencia de Ingeniería de.Tráfico 

Subgerencia de Procesos Estadísticos 

Gerencia de Control y Evaluaci6n de Expedici6n 

SUBDIRECCION DIVISION METROPOLITANA 
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Gerencia Comercial 

Subgerencia Comercial Zona Norte 

Subgerencia Comercial Zona Sur 

Subgerencia de Control y Cobros Gobierno 

Gerencia de Operación 

Su~erencia de Operación Zona Norte 

Subgerencia de Operación Zona Sur 

Subgerencia de Operaci6n Larga Distancia 

Gerencia de Servicios Generales 

Subqerencia de Auto~otriz Metropolitana 

Talleres Automotrices 

Subgerencia de Automotiz Foráneas 

Subgerencia de Mantenimiento y Servicio de Edificios 

Porterías 

1 
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El apoyo que brinda el Estado a esta empresa es una cau 

sal importante para su desarrollo; el Estado sostiene a Te-

léfonos en una situación de privilegio con respecto a otras 

empresas ya que se le otorga una partida del presupuesto la 

cual se va incrementando a~o con a~o; en 1972 fue 498 millo 

nes y en 1981 fue de 3,050 millones, En convenios de inter 

cambio establecidos encre la empresa y la Secretarl'.a de Co-

municaciones y Transporte, se ha puesto a disposición de T~ 

léfonos de México, s. A., la red de microondas, el Sistema 

de Satélites "Morelos" que México pondrá en 6rbita en 1985 

y que entre otras funciones tendrá la de favorecer la comu 

nicaci6n telef6nica con otros pal'.ses. Otra forma de apoyo 

es mediante las obras de urbanizac i.6n a las zonas donde lle 

gará el servicio telef6nico. Al igual que Pemex, Teléfonos 

de México goza de la autorizaci6n priviligiada de importar 

equipo y materiales necesarios a través de Secretarios de -

Estado; de hecho para 1982 la Qnica empresa autorizada para 

importar equipo fue Teléfonos de México, s. A. 

El principal cliente de Teléfonos de México es el mismo 

Estado, a través de los múltiples aparatos que tiene insta-

lados en oficinas públicas y empresas descentralizadas; pa-

ra poner un ejmplo, Pemex utiliza una red telef6nica de 

19,000 extensiones para la cual paga cerca de doscientos mi. 

llones anuales.· 27/ 
----------~-r~--~~----~----
27. ~'p. 12 
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Eh la década de los setentas la :imp:irtancia de las telecommicaciones pasa a 

s=r decisiya, la revoluci6n eleGtrtlnLca se. profun(jiza fus;l.onánclose la campu

taci6n con las telecanunicaciones~ Su ubicacmn = f-"lmtal, de l,a reyoluc;l.6n 

t:Ecnol6gica col,ocada a esta rama de la econornfa en una situación m)s t:av0ra-
" . '\. ' 

ble, con re5Pecto a las denús, Al rnisrro ti~ su fusión con la cauputaci6n 

ha incre\'ent;;do sus ¡:x;rsiectivas y f1a ~ofundizaclo la canp2tcncia entre los 

grandes consorcíos p:t'Crluctores de la tecnología. 

En Mécico la industria telefónica ha adquirido una :i.m¡:or-..ancia de primer 

orden que se observa no s6lo en el número de telófonos instalados, de la -

cantidad de ciudades y pueblos comunicados con éste SCJ.-Vicio sino también -

p:n: el núrnero de trabajadores ocuredos (JQis o menos 70 mil) y por el arado -

de tecnologia que utiliza asf caro la alta C.:llificaci6n técnica de sus traba 

Cbres. 

ra Revoluci6n Tecnolcnica en 

Teléfonos de México. 

A fines de la década de los setentas Teléfonos de r"éxico principia la 

introducción de una nueva tecnolcg:ía lluimda "'.IL"Cllolaqfa Diqital ·~ La nue-

va tecnologia implica un gran ¡uso hJ.cia la rrodernizaci6n de la empresa y 

del pa!s, en el mundo de los negocios, ya que incialn-i=nte los servicios que 

ofrece esta nueva tecnología están disGñados po.ra el uso de la industria y 

las empresas. F.J. praqreso tecnol6gico de Teléfonos de 1"<.áx.ico no ha siclo ca

sual; desde 1976 la enpresa instal6 su Centro de Investigaciones y Dasarro

llo el cual ha an¡:ezado a redituar beneficios, otra caUSill es el ciran a¡;:oyo 

que le brinda el Estado para su desarrollo, COITO lo diiim:ls anteriorrrente. 

y J?or otra ~ la relaci6n que mantiene con ~resas µrotales en las tel~ 

a:rnunicaciones caro son la Industria de Telecanunícaciones. S.A. de C.V. -

(INDSI'EL) y Teleindustria &icsson, s. A, C.V. 2B/ 

\ 
~~":""T"~ ••• < •• ,, .,, ... \\·.'\\\'\ 

2B. ~se inagm;a la Central Telef6nica - DJ'.'Jital Condesa"~· 'Voces, •• ·OP.Cit. 
no. 262 octubre de 1983 p. 6, -- _.. -
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En la actualidad 1', • ~las telecomunicactones no consisten 

untcamente en el env:M o dífusí6n de mensajes, su naturale-

za es tal que repercuten en el desarrollo del conocimiento, 

la tecnologfa, la adrninistraci6n, la economía, la política, 

el arte y en general de todas las actividades importantes -

de la vida de los seres humanos". Es por esto que en la ac-

tualidad Teléfonos de México juega un papel de primera irn--

portancia en el desarrollo econ6mico del pafs. ~/ 

Teléfonos de México ha empezado el cambio a la digital~ 

zaci6n de su red. "Este nuevo concepto de la red proporcio-

na a un gran número de usuarios una múltiple gama de servi-

cios tales como la marcaci6n abreviada, ... servicio de re--

llamada, ..• otro de los servicios que será posible en el -

futuro utilizando esta red serj el "Correo Electr6nico" con 

el cual habrá la oportunidad de trasmitir cualquier tipo de 

mensaje en forma simultánea entre dos terminales sin impor-

tar la distancia." 30/ 

En M~xico corno en el resto del mundo para que pueda de-

sarrollarse la industria con base en la tecnoloqía di~ital 

es indispen.sable crear una infraestructura basada en una -

amplia red telef6nica digital necesaria para la transrnisi6n 

y proceso de datos entre computadoras. 

~-----------------~~-~~-~~~~-
29. "El futuro de las Telecamuni'caciones", Voces ...• Op. Cit. no. 233 

mayo, de 1981, p. 5-7. 
30~ Ibidan 
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El proyecto de Tel~~onos de México para diaitalizar su 

planta representa un alto costo en eauipo 43 mil millones 

de pesos en 1983 y 90 mil millones en 1984. Hay un aran i!!_ 

ter~s de la empresa por imponer la tecnolog:ía digital al -

menor costo salarial posible, esto quiere decir, a costa -

de los trabajadores. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se contempla la crea 

ci6n de un sistema integral de comunicaciones para difundir 

e intercambiar información en el espacio y en el tiempo y 

que se define como "función estratégica en la planeaci6n y 

administración de la produccí6n de bienes y servicios en -

el país y para apoyar el ejercicio de la soberan'.Ía y la s~ 

guridad nacion3.l" l!_/ valorano" ... como indispensable pa-

ra fundamentar la descentralización y el desarrollo efi---

ciente del aparato productivo y distributivo. Por lo que -

contribuirán en fonna importante en la instrumentación de 

las l:íneas de estrateg:ía de cambio estructural y de reorde 

nación económica". ~/ 

El Director general de Teléfonos de México, Lic. Emilio 

Carrillo Gamboa, aseveró que "La comunicación es nuestra -

labor cotidiana, observará tambi~n la transformación del -

sistema telefónico tradicional hacia la sociedad de la in-

formación, algunos cuyos primeros elementos ya despuntan -

31. Plan NacJ,'onal de I:esarrollo. 
32. "Palabras pronunciadas ¡,:or el Lic. Elnilio Carrillo Gamboa, Direc

tor General de TelAfonos de Méid.oo, en la cerem:núa en la que el 
C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos ~icanos ?JSO 
en servicio el tel€fono "G millones" el 19 de julio de 1983 en la 
escuela de la unidad· habitacional Aquiles Serdán en la Citrlad de 
Pachuca Hidalgo"; voces:; :9'; Cit. no. 263, agosto de 1983,p.5. 
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en los servtcias de las centrales digitales y en los conmu 

tadores privados de abonados, que actúan como centros de ~ 

información y no s6lo c0mo enalces telefónicos de voz ..• "~ 

Industrias como Indetel y Teleindustria Ericsson, sum.f_ 

nistran a Teléfonos de México toda la tecnología así como 

todos los insumos necesarios que van desde un apar~to tel~ 

fónico y refacciones para el mismo, hasta la central y el 

conmutador más complejos. Estas empresas fueron las aanado 

ras of ici:ales del concurso convocado por Teléfonos de Méxi 

ca entre nueve de las empresas más gr¡¡ndes del mundo en el 

ramo de la comunicación para dotarla de tecnología digital 

J.os sistemas ganadores fueron el 12 de Indetel y el AZE-D 

de Teleindustria Ericsson. La tecnología digital hace pre-

sencia en América Latina, concretamente en México en 1979 

instalándose la primera central digital para Teléfonos de 

México en Tláhuac, D. F. donada por la firma francesa Ci--

talcotel. En mayo de 1983 se instala otra en Puebla y en 

Septiembre del mismo año una más en la ciudad de México la 

Central Condesa; a fines de 1983 se inauqur6 el edificio -

de oficinas de Teléfonos de M~xico el cual cuenta con un -

conmutador.digital. En este mismo año se instal6 en la Ciu 

dad de Guadalajara una fábrica de conmutadores di~itales -

de hasta 150 extensiones, Mitel s. A. subsidiaria de Mitel 

-----~-~------~-~"--~--~-----~---
33,·~ 
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de Canadá, cuyo capital es de \In 47;5% de TeléJ;onos de Mi:!-

xico y el otro 47.5% le pertenece a Mitel Corporation de -

Canadá. 

Uno de los proyectos más importantes que se aprecia en 

su plan quinquenal (1983-1988) es la instalaci6n de centra 

les y conmutadores digitales en todo el país. ~/ 

En los primeros años de la tele fon fa en México, las ins 

talaciones exteriores se hacían con alambres descubiertos -

que iban por calles y azoteas; corno se entrecruzaban capri-

chosamente hacían diffcíl la buena calidad de la trasmisi6n,. 

debido a los frecuentes contactos de unos y otros. En 1884 

se introdujeron cables que contenían un cierto número de --

conductores de cobre aislados; estos fueron elaborados para 

trasmitir telegramas , Télex y llamadas telef6nicas. Hoy, 

en el campo de las telecomunicaciones se usan computadoras, 

conmutadores electr6nicos, centrales digitales rnicroproces~ 

dores, conductores de fibra 6ptica, etc. ; a esta tecnolqaía 

la llamamos "tecnología digital". Se le llama diqi tal ya --

que se refiere al tipo de lenguaje que se utiliza entre sus 

componentes para realizar las funciones requeridas. El sis-

terna de conmutación digitai es totalmente electr6r.ico y ti~ 

ne su "inteligencia" distribufda a través de microprocesad~ 

res en los diferentes modules que lo conforman; como el sis 

~~----~----------------~-------34. "IDs telefonistas se capacitan para incorp:¡rarse a la era noderna 
de las telecanunicaciones". Voces, Op. Cit: no. 263, noviaiibre de 
1983, p. 14 
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tema es modular permite cualquier configuración y ampliaci6n 

sin afectar el servicio¡ permite una mayor capacidad de lí

neas en espacios reducidos, los equipos son computadoras con 

prograrnaci6n y control de trasmisi6n conexión y señalamiento, 

lo que permite que un circuito pueda ser utiliz::ido hasta 30 

veces simultáneamente, ~/ 

Una central telef6nica tiene como funci6n objetiva canee 

tar o conmutar a dos abonados entre sí, proporcionando y su-

pervisando un nivel de trasmisión aceptable ya sea a trav~s 

de pares físicos o por microondas. 

La funci6n de conexi6n así como la de trasmisi6n puede 

llevarse a cabo analógica y digitalmente. Las centrales aná-

logicas, se les llama así" .•. ya que las señales que trasmiten 

a través de su red de conexión son señales que toman valores 

proporcionales a las caracterfsticas de la voz frecuencia, -

timbre, etc., la conexión se lleva a cabo uniendo polos con-

ductores con otros que lleven la inforrnaci6n ya sea a través 

de selectores rotativos, relevadores o microrrelevadores, --

substituyendo la función manual que hiciera la operadora en 

forma análoga". 

Las centrales digitales son equipos completamente elec

tr6nicos y di9itales, entendiéndose con esto que tanto la -

conexi6n como el control se llevan a cabo a través de cir--

~~~-----~--~--------~------------
35/ •se inaugura la central.,." ~· p. 6 
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cuitos integrados (mi:croelectr6nica) manejando se.fiales bin~ 

rías, tambi~n se controlan por programas almacenados. El e~ 

lace entre abonados se lleva a cabo utilizando la técnica -

de muestreo denominada Modulaci6n por Codificación de Impu!_ 

sos (MIC o PCM). Con estas condiciones las centrales aumen

tan su capacidad e 10 mil a 40 mil lfneas. 

Las facilidades que brindan las centrales digitales a -

la administraci6n telefónica son: 

+ Mayores facilidades para un crecimiento telef6nico -

acelerado. 

+ Obtención de estadfsticas de comportamiento de tráfico 

telefónico. 

+ Computaci6n de informaci6n para diferentes tipos de -

tarifas para tráfico local, suburbano y de larga dis

tancia. 

+ Supervisi6n de los equipos desde un lugar remoto. 

+ Tiempos muy cortos de instalación 

+ Son equipos probados y ensablados en planta. 

+ Gastan menor cantidad de energfa por línea 

+ Menor cantidad de horas-hombre invertidas en cableado 

ya que todo el equipo viene con conectores. 

+ Son más econ6micas, ya que utilizan menos horas-hombre 

en su mantenimiento preventivo y correctivo y por el -

abaratamiento de los dispositivos microelectr6nicos. 
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Las ventajas que ofrecen estas centrales a los usuarios 

son: Marcaci6n por teclado. 

Marcaci6n abreviada: se refiere a que el aparato tiene mem~ 

ria para almacenar hasta 10 números telefónicos, los más -

usados y con s6lo marcar dos digitos del número requerido -

se lleva a cabo la conexi6n y la transmisi6n. 

Recordatorio automático: es semejante al servicio de despe~ 

tador que existe actualmente, pero para llevar a cabo el --

servicio de recordatorio no es necesario utilizar el servi-

cio de la operadora. 

Servicio de Consulta: Consiste en que en el momento de 

estar llevando a cabo una comunicación ésta puede esperar -

para llevar a cabo otra y despu6s regresar a la primera. 

Llamada de espera: ésta se produce cuando al hacer una 

llamada y la lfnea está ocupada, se cuelga; el aparato si--

gue insistiendo y avisa cuando la lfnea se ha de.socupado. ~ 

Teléfonos de México ha iniciado la instalación de un --

sistema piloto con el propósito de evaluar la posibilidad -

de aplicar los sistemas de fibra óptica, como medio de tras 

misi6n tanto de la red local como de ~a de larga distancia. 

En la fibra óptica casi todos los países están interesados, 

ya que tiene una gran variedad de aplicaciones siendo una -

de las principales la comunicación. Las líneas de fibra 6p-

tica son un par de filamentos de vidrio de alta pureza y más 

36. C..:ircía Arauja, P,1úl "OUerétaro-COrredclora", Voces ••• Op. Cit., 
rx:>. 266, febrero de 1984 p. 4. 
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delgados que un cabello que pueden transmitir simultáneame!!_ 

te dos mil llamadas mediante un rayo laser, este sistema p~ 

loto consiste en evaluar la línea de fibra 6ptica que se en 

cuentra instalada entre las centrales Urraza y Victoria.12_/ 

La conmutaci6n privada es una herramienta utilizada en la 

telefonía para satisfacer las necesidades de comunicaci6n 

interna y externa de empresas, comercios, fábricas, hospit~ 

les, etc. Los conmutadores multilíneas pueden ser electrom~ 

cánicos o digitales y los servicios que proporcion::m son: 

+ Tráfico interno y externo. 

+ Retenci6n de llamada 

+ Consulta y transferencia 

+ Intercomunicaci6n 

+ Líneas selectivas 

+ Restricci6n, tasaci6n. 

+ Conferencia 

+ Servicio Nocturno. 

Se instala en cables de dos pares y usan aparatos telef6 

nicos especiales. Teléfonos de México cuenta actualmente con 

varias centrales digitales, algunas que están consideradas -

como las más modernas del mundo; es el caso de la Central Co 

rregidora de Querétaro, Qro., que es del equipo 12 de Inde--

tel; cuenta con conmutadores digitales ya instalados como el 

~----------~-------------------
37/ "El futuro de las ... " ~· p. 6 



59 

que se encuentra en el edificio del Centro Administrativo 

Telmex, que proporciona todos los servicios arriba señala-

dos, 2!/ 

Finanzas. 

Durante el año de· 1983 cuando el país fue encauzado ha

cia la superación de la crísis econ6mic~" ... la empresa man-

tuvo una razonable tasa de crecimiento y una rentabilidad -

adecuada debido a la obtenci6n oportuna de insumos de impoE_ 

taci6n y al mantener un estado financiero sano .•. " l2.I 

Los ingresos obtenidos en 1983 ascendieron a 107 964 mi 

llenes y tienen su origen en la cantidad de aparatos insta-

lados, el volumen de llamadas de larga distancia nacional, 

as! como los efectos del deslizamiento del peso sobre los -

ingresos de las llamadas de larga distancia internacional -

cuya tarifa se expresa en dólares. De acuerdo con lo ante-

rior la utilidad neta del ejercicio de 1983 fue de 24,088 -

millones de pesos, en un comparativo con 1982 representa el 

145.1 por ciento m~s que las ganancias obtenidas el año pa-

,sado. 

Durant~ el año de 1983 hubo un incremento 1e 402,897 te

l~fonos instalados haciendo un total de 6,248 297 ; para lle 

gar a esta cantidad se instalaron 195,000 l!neas autorr\~ticas, 

~~-----------r-----------------~-
38. "La o:irnnutación privaña", Voces ••• Op. Cit., no. 237 septiembre de 

1981 p. s. 
39. lnfome anual ••• Oi,. Cit. 
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37 nuevas centrales 202 ampliac;tones de centrales en el país, 

se construyeron 2,880 kil6metros dueto-vía de canalización y -

se emplearon 4,793,688 horas hombre en la construcción de la -

red exterior. 

El sistema de larga distancia fue ampliado en 2,737,492 km. 

haciendo un total 27,478,393 km. de circuitos de larqa distan-

cia en servicio; este" ... resultado se obtuvo gracias a la co 

laboración obtenida por parte de la Secretar!a de Comunicacio-

nes y Transportes ya que de acuerdo a los convenios de ínter--

cambio que tenemos celebrados, este incremento se logr6 insta-

lando equipo tanto de la Secretaria como de la empresa". 40/ 

Durante este mismo año se dotó de servicio telefónico a --

2-60 poblaciones rurales y para fines de este año se enlazaban 

con este servicio 5,052 ciudades y pueblos dela República. 

Las llamadas de larga distancia nacional alcanzaron un to-

tal de 520,455,000 llamadas. En larqa distancia internacional 

se registraron 52,003,000 llamadas en relaci6n con el año de -

1982 hay un decremento en este renglón equivalente al 6.1% 

El servicio de LADA continuó increment~ndose y durante el 

año que nos ocupa pasaron por este servicio el 82.3% de las --

llamadas, y por operadora sólo el 17% restantes. 

La inversión realizada por la empresa en la amP,liaci6n de 

· ·40/ Ibídem 
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la planta tel.ef6nica surn6 4U,618 millones de pesos¡ para f.!_ 

nanciar esta inversi6n el. gobierno federal adquiri6 4,150 -

millones de pesos en acciones comunes Serie "AA" de su pro

piedad exclusiva y destin6 4,307 millones de pesos a otor-

gar cr€ditos a la empresa documentados en pagarés de carac

terísticas similares .a las obligaciones que adquieren los -

usuarios; otra fuente de financiamiento fue la reserva de -

contingencias. 

En octubre de 1983 la empresa celebró un convenio de res 

tructuraci6n de su deuda que vencía en 1983 y 1984 por un -

total de 1, 817 millones de d61ares, con 28 bancos extranje

ros. Las condiciones de la restructuraci6n fueron similares 

a las obtenidas por el Gobierno, esa deuda se convirti6 en 

un crédito a 8 aDos con 4 de gracia y con una sobretasa de 

interés pactada en 1.75 por ciento sobre la tasa preferen-

cial norteamericana, o a un 17.8 por ciento sobre la tasa -

interbancaría de Londres. Los créditos restructurados siqni 

fican el 15.B por ciento del pasivo de la empresa al último 

de diciembre. 

En este año por primera vez la empresa pudo llevar a ca 

bo la inversi6n para la ampliaci6n de su planta sin el apoyo 

de créditos extranjeros en efectivo se obtuvo un cr~dito 

por 57. 5 millones de d6lares de crédito ,ae export11.e:i6nl de los 

paises de proveedores de los insumos requeridos. 
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En este año de 1983 se modificaron los Estatutos y la -

Escritura social de la empresa, corno lo dijimos anteriormen 

te; una de las cláusulas que se modificaron fue la de variar 

de una empresa de sociedad an6nima de capital variable. 

La Empresa Teléfonos de México, S. A. de C.V. en cumpl!:_ 

miento del Plan Nacional de Desarrollo, ha formulado los -

programas a ejecutar en su plan quinquenal que abarcará de 

1983 a 1988, con la preocuPaci6n de atender los lineamien-

tos que el Plan señala para la telefonía. Dentro de este -

plan de la empresa se contempla: la instalaci6n qeneraliza

da de cnetrales y conmutadores diqitales, establecer en for 

ma amplia los nuevos servicios que ofrece el público la tec 

nologia digital, ampliar la red exterior con el sistema MIC 

6 PCM, la instalaci6n del teléfono 7 millones en diciembre 

de 1985, en un plazo de 28 meses; la instalaci6n del teléf.o 

no 8 millones, en un plazo de 18 meses y el teléfono 9 mi-

llenes en agosto de 1987 en un plazo de 15 meses como pode

mos darnos cuenta, el objetivo de la empresa es continuar -

siendo una de las principales industrias de nuestro país y 

obtener fuentes ganancias y esto lo puedo afirmar por todo 

lo antes dicho y por los datos que reporta el informe del -

primer semestre del ejercic:icio de 1984 de Tel~fonos de Mé

xico a la Bolsa Mexicana de Valores, donde reporta una uti-. 

lidad neta de 24,816 millones de pesos o sea que en un se-

mestre la empresa ha rebasado la utilidad neta del año de -
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1983 que como y~ ~enc~qné ~ue de 24 1 088 ~~llene~ de pesos, 41/ 

Todo lo anterior sígnif ica un cambio radical en las la

bores de la mayoría de los trabajadores telefonistas, que -

se expresan en aumento de cargas de trabajo, mayor control 

sobre el proceso de trabajo y los trabajadores, desapareci6_n 

y creaci6n de puestos asimilaci6n a marchas fornzadas de los 

conocimientos que implica la nueva tecnolo~ia, nuevas labo

res, despidos, reacomodos y hasta la aplicaci6n de la requ! 

sa para garantizar planes de la empresa y el Estado sean -

cumplidos. 

A continuaci6n presento un cuadro que abarca el desarr~ 

llo econ6mico de la Fmpresa en sus principales renglones, -

en el período 1976-19B3. 



AÑOS 

INGRESOS TOTALES 

UTILIDAD NET J\ 

APARATOS EN SEllVICIO 

Km2. OE CIRCUITOS llE 
1..AAGA OISTArlCIA 

PERSONrd. EN SERVICIO 
(INCl.UYE DE CvlJF'IANZA) 

SUELDOS Y PRESTACIONES 

A LOS TRABAJADORES 
------··-------···--~---

LLAMA DAS DE LAROA 

DISTANCIA llAí;IONAL 

LLAMADAS OE LARGA 

DISTANCIA INTERNACIOtll'.L 

TOTAL DE LLAMADAS 
DE LARGA DISTANCIA 

-~ ID76 1977 
---···-···---- ..... - . - --··-

IO¡C.24,0!.HJ,OOO 

1,404,011,000 

1w1:"00,0no 2r2.ooo,ooo 

~!,.1'00,00Q 

1978 

13,t'i~O.~GO,OOO 

1 ,:::::::: 

1 

1~.e~"·';~,~;~ 

~"·º ,~00 1 000 ¿ 116,~00 10,JO 2G'l¡OOG,OOO 

¡9 79 1900 t aa1 1902 1933 l!Hl4 1966 
-·-----·------ -------·--··-·-· ------

1 - - ------- -------··-------- ------- ---- ---
:!~ 1 i"Hl5 1 

. ------- --·-----·--- ---------- ---------·----
11, 11~ 1 ea11000 21,;,1>1 1 ~0..,,000 ?:6/r~J,t.oa,ooo 1'll14T'3f!OO,OOO IOT,44f,OOO,OOO 

·------~--- -----------· --·-·· --------·-- -----·-

······--··-·-· .. -- ·-------l------t 
3a,1131000 <J 1 1 z.Gn,ooo 

tí17,\l70,000 

24,1!00,00dO ~u,<02,000 

'-~--~~------~~--~-...... - -~-----'-·~-~~----~·----~---~-,......~~~~--~--~~-~-~-

FUfiNTE' INFORIJl!S ANUALES Of.L CONa~JO Of ADMltllSH<ACIOH DE TEUFOH05 PI: MEXICO, 3.A. Á LA ASAMBLEA o~ AOOIONISTAU. 
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CAPITULO ;I:I 

LAS ORGANIZACIONES Y LAS LUCHAS POR LOS TRABAJADORES TELEFONISTAS 

1. La orimera·s oraanizaciones 

de los telefonistas. 

Despu~s del movimiento armado de 1910, Porfirio D:!:az es subs-

tituido en la presidencia por Francisco I. Madero quien en torno 

a la cuesti6n obrera declar6: "Del gobierno no depende aumentaros 

el salario ni disminuir las horas de trabajo, y nosotros que en--

carnamos vuestras aspiraciones, no venimos a ofrecer tal cosa, --

porque no es eso lo que vosotros deseaís; vosotros deseáis liber-

tad, deseáis que se os respeten vuestros derechos, que se os per-

mitan agruparos en sociedades poderosas a fin de que unidos poda:!:s 

defender vuestros derechos; •.. vosotros no queréis pan, queréis --

únicamente libertad que os servirá para conquista.r el pan." 42/ 

"Al propagarse en la República la noticia de la rebeli6n ~a

derista, se form6 de modo inmediato una gran variedad de sindic~ 

tos y agrupaciones obreras cuya ideología iba desde el mutualis-

mo tradicional hasta el anarcosindicalismo. La mayoría de estos 

grupos no hicieron honor a sus grandilocueltes denominaciones. Y 

--------~~----------~--~-----~~-~ 
42. Córdoba, Arnaldo. Ideología de la ~lución M<:xicana, ~. Efücio

nes Era. p. 43. 
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las asociac~ones. obrer¡i,s. má.s te.m¡::iora.les ;r menos compactas 

se desvanecieron de la escena en ~ocos meses", ~/ 

Atraidos por el movimiento revolucionario lleqan a nues 

tro pa!s algunos obreros españoles de filiaci6n anarquista 

como el tip6grafo Amadeo Ferrés, quien organiz6 la Confede 

raci6n Tipográfica de México, la cual postariormente cam--

bia su nombre por el de Confederaci6n Nacional de Art8s --

gráficas, que fue en esta época el centro aglutinador del 

movimiento obrero con su peri6dico El Tip6qr.afo Mexicano. 

En esta época se da un gran esfuerzo de los trabajado-

res por organizar.se, tal era el caso de los panaderos, za-

pateros, sastres, ferrocarrileros, etc; surc¡i6 en 1911 La 

Unión de Canteros Mexicanos. Las organizaciones laborales 

más importantes de esta época surgieron en la Cd. de Méxi-

co, Veracruz y en los estados mineros del norte del pa!s.44/ 

A principios de 1912 se form6 el grupo nnarquista 

"Luz" encabezado por Prancisco Moncaleano de nacionalidad 

colombiana. Dicho grupo di6 a conocer el Manifiesto Anar-

quista del Grupo Luz que postulaba la ilustración de obr~ 

ro, que la Escuela Racionalista entiende por la rebelión -

contra los verdugos del proletariado, el clero, el gobier-

no y el capital, la igualdad entre los hombres, la liber-

tad del obrero esclavizado, y la devastación de las insti~ 

43/ 
44/ 

carr, ·o_p: Cit. p. 45 

Basurto, Jorge, El proletariado industrial en ~ico, ~ico UNAM, 
p. 156_. 
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tuciones sac,i~les, gene..ratrices de ve,rdugos y holgazanes. 

Su prop6s,ito era, crear la Escuela Rac,i:ona,lísta· y rara ello 
\' 

pusieron todos sus esfuerzos, 45/ 

La actividad del Grupo Luz trajo como consecuencia la 

represi6n y por 6rdenes de Madero, se prohibe el funciona-

miento de la Escuela·Racionalísta. El 22 de septiembre de 

1912 en un mitin a las puertas de la frustrada Escuela Ra-

cionalista, se anuncia la fundaci6n de la Casa del Obrero 

la que surge no como una organizací6n sindical si.no como -

un centro de discusi6n polftíca y filos6fica. 

La Casa del Obrero es la agrupación que viene a dar 

coherencia al movi.miento lauoral en México. Nace con un 

programa radical, sindicalista y revolucionario. "Proponía 

la acción directa y violenta'.' la huelqa qeneral, el sabo--

taje, el boicot y considera a las huelgas como adiestra--

miento para perfeccionar la organización obrera~ reclama -

la substitución del sistema de p<:1trones y obreros para lo-

grar la emancipación completa.dél trabajador" ~ 

Ante la fundación de la Casa del Obrero el gobierno 

de Madero hace un esfuerzo por organizar a los trabajado--

res al margen de ~sta. El Departamento del Trabajo crea 

una organizaci6n de trabajadores la cual se denominó La 

Gran Liga Obrera quien se di6 a la tarea de construir la -

45 • Ibídem, p. 158. 
46 •. 'Ibide'l, p. 160. 
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Confederaci6n Mexicana del, Trabajo can una po:J,t:tica !'laderi~ 

ta, A este proyecto se uni6 ·la Casa del Obrero ~Parece aue 

sus intenciones ~ueron, bi8n sabotearla o bien controlarla 

de inmediato, ya que expedi6 a sus mieT"bros credenciales --

corno si cada uno representara una sociedad rH.t:erente y los 

envi6 como delegados a la Conf'.ederaci6n". :!21 

El proyecto de la Confederaci6n i~pulsada por el oobie~ 

no nunca lleg6 a cuajar y la Gran Liaa Obrera desapareci6 -

tiempo después. 

Al producü·se el golpe militar qut> terrn.in6 con el ao--

bierno de Madero, Victoriano Huerr..a irnplant6 la dictadura -

y el terror, del cual no escapó la Casa del Obrero; sus 

lideres fueron persenuidos. Los trabajadores afiliados a la 

Casa celebraron por primera vez el primero de mayo con una 

manifestaci6n donde levantaron sus demandas cario: la jorna-

da de 8 horas, el 1erecho de huelga, derecho de sindicaliza 

ci6n, salarios mínimos etc. y se decide aarenar el nombre -

de la orqanizaci6n la palabra "mundial n para hacer patente 

el internacionalismo proletario. 

La Casa del Obrero Mundial (COM) representa en esta eta 

pa la organizaci6n rnayorit~ria de los trahajadores discre--

pantes del huertlsmo, que el 27 de mayo de 1914 clausura.la 

COM, 

---------~--------~-----------~-~ ·47/ lh:i.dern, p. 161 
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Después del srolpe usurpador de Victoriano Huerta~ Venus 

tiano Carranza declara el Plan de Guadalupe y se tni~ia el -

movimiento Constitucionalista el cual desconoce a Huerta co 

mo presidente y reivindica la i111portancia de la Constituci6n. 

La entrada del Ej~rcito Constitucional±sta a la Cd. de -

México significó para la co~ su reapertura y el in±ci6 de --

una nueva etapa de or~anización laboral y acerca~iento con -

el aobierno. Alvaro Obreo6n vel:a como una necesidad la incor 

poraci6n del movimiento obrero al Consti'tucionalismo, princ!_ 

palmente al organizado en la COM c_¡ui:en junto con Gerardo ~lu

rillo, Dr. Atl, inici6 una política de ace¡¡ca1>.iento con los 

lideres de esta orqanízad:6n: en septiembre de 1914 les pro

porcionan un local, una imprenta y dinero, lo que signific6 

para los trabajadores confianza en el carrancismo hacia la -

solución de la problemática laboral. 

a) Los electricistas y telefonistas 

se orqanizan. 

El 22 de diciembre de 191.4 se fundlS el Sindicato Mexica

no de Electricistas con trabajadores de la Co~pañ!a de Luz y 

fuerza Motriz, S. A. y los empleados de las casas del ramo -

eléctrico, de inmediato hicieron los trámites para su a~ili~ 

ci6n a la Gasa del Obrero Mundial. El Comit~ Central del ~ 

Sindicato se encontraba formado por~ Luis Ochoa como Secret~ 

rio General: Ernesto Velasco Secretario del Inter±orr Anto~

nio Arceo como Secretari-o del Exterior y Toribio Torres como 

Tesorero. 



70 

Al !(undarse el SME se af:H±·aron a él 63 trabajadores -

telefonistas de la Compa~fa Telef6ni~a y Telegrá~±ca Mexi:c~ 

na, S. A. los cuales· J;ueron amenazados con el despido por ,.. 

este hecho. Dfas despu~s se unen a este sindicato operado--

ras y trabajadores de Teléfonos Erícsson, ~.A.; este es el 

primer intento de oerganizací6n sindical que encontraTT\oS 

entre los trabajadores telefonistas. ~!:!_! 

Los primer.os conflictos a los aue tiene aue enf'rentarse 

el naciente SME son la exigencia del reconoci1niento del si!2_ 

dicato a las compa."!ías 'l'elef6nica y Telcgr.'.i fica riexicana, -

la de Luz y Fuerza del Centro y la de Teltl.".onos Eri:csson. 

" .•• lo cual significaba que todo asunto a tratar con los 

empleados y obreros, en forma indi-vir1ual. se trasladaría a 

los representantes elegiños por ellos, es decir los proble-

mas que se presentaran entre el patr6n y asalariado se tra-

tar!an con el Sindicato; y, por otra, un aumento general --

de salario". 49/ 

Las demandas de los telefonistas del SME se sintetizaron en 

4 puntos en la Asamblea del 14 de enero de 1915: 

"Ia. Que se aumente en un tanto razonable el sueldo de los 

48/ 
7fll/ 

empleados de la Compa.ñfa, porque a la fecha son muy -

mezquinos los que se pagan a los servidores de la te-

lef6nica. 

A.G.N. . , · , .. 
sruichez sánchez, Víctor Manuel~ ·surqíntlento 'del ·sfudí.cal:tsn:> El~~ 
tricísta · {1914-'1917} Mélcíco, Facultad de Ciencias !bliticas y so-, 
ciares, .tJIAAM,~ l\cta Soc:tol6;rica No. 6 S'erte la Industria,p •. ~ 
167. 
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2a, Qie el se,ñor G!Jst<\YQ Ob,i;eqón;· µn.o de l.os. ¡¡,l,tqs el')pleados ~
.de la empresa~· sea separado de ;u puesto ~orque cons--

tantemente los operari'Os son objeto de malos tratamien 

tos por parte del rnencí'0nado ser.ar. 

3a. Que los operarios trabajen solamente ocho horas y oue 

cuando por excepci6n trabajen más. recioan una retribu 

ci6n extraordinaria por las horas aue presten sus ser-

vicios. 

4a. Que en los casos que un empleado y operario sindicalt-

:z:ado sufra una enfermedad, cue se le pase su sueldo y 

que en caso de que se inutilice en el dcsempc.'io de su 

labor sea indemnizu.do con relación al sueldo que oerci 

ba, recibiendo esa índemnizaci6n su familia s± acaso ~ 

llegase a morir." 50/ 

Ante la negariva de la empresa a aceptar estas ~fnir1as 

propuestas para las buenas relaciones obrero patronales, la 

huelga se inici6 el dfa 15 de enero con el apoyo de los tr~ 

bajadores electricistas¡ cabe señalar que no todos los tra~ 

bjadores fueron a la huelga sino sola~entc los aeiliados al 

SME. 

Después de más de 15 d:í':as de huelga el snE acuerda ~ .. 

solicitar al gobierno la incautaci6n de la Compa~fa y la ~ 

destitución i:rut\ediata de los rOJl\pehuelgas, !?ara llevar a ca 

50/ ~·p. 169 
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lx> estos a,cue;r:dos Los trabajadores no se d;Lriqen al Gobier

no emanado de la Convenc:Mn de Aquascaltentes que representa-

ba la coalición Villa-Zapata, sino que se diriqteron al Dr. -

Atl delegado en asuntos obreros del ej~rcíto de Obreq6n".Los 

trabajos emprendidos por el Dr. Atl ante Obrea6n ~ueron resuel 

tos satisfactoriamente en favor del sindicato; as1 el G de --

febrero ... Habiendo decretado el compañero Atl, ñ nombre de r 

la Revoluci6n, 1.<1 fncautaci6n de la Cfa. quedaba desde esta -

fecha en nuestras manos hasta que 1,;n acuerdo .fues0 posible, 

y, por lo tanto, facultando a este "Sindicato" Para no!".brar -

y remover el personal de la misma, se procedi6 a elecrir al 

administrador provisional recayendo tal nombramiento en el 

compañero Luis Morones, ayudándolo en sus labores el compafie-

ro Rafael Castro, quienes q'uedaron sujetos (SIC) a resnonder 

de sus actos ante este s:i:ndicato". Sl/ 

s6lo en esta ocasi6n la requisa favoreci6 a los trabajado 

res ya que la administración de la empresa quedó en manos de 

la COM; el objetivo de esta actitud era el ~e presionar a los 

trabajadores a participar abiertamente (con las armas en la -

mano) en el proceso revolucionario al lado desde luego 

del Constituciona.l ismo: 

"En esa misma ~poca, enero de 1915, el SME sostuvo otra -

-------------.,...-~---....,-- ... -~---.-.... ---- .... ,..-
51/ !b:tdan, p. 182 

·,> 
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lucha contra la Flnpres¿¡ Telefdntca F..ri'cssari 1 ; ~ ,. En los úl ti;_ 
. . \ 

mas dfas de diciembre de 1g14 varios eti1pleados de esta empr~ 

sa habían planteado una queja en el Departamento del Trabajo, 

esta cuesti6n provocaría el despido de a~uéllos, entre los -
1' 

que se encontraban varias telefonistas". ·w 
Esta lucha se vi6 enfrentada a múltiples probl€!!las: uno 

de ellos fue la actituc sumamente aoresiva y testaruda del -

gerente de la compafifa; otro m5s fue la divisi6n entre los -

telefonistas de dicha empresa aue incluso se transf.orm6 en ~ 

enfrentamientos entre ellos mismos. 

Entre las demandas se encontraba el reconocimiento al --

sindicato, aumento de salarios, oastos de t~ansporte ocasio-

nades por el servicio, el pago de horas extras a raz6n de --

tiempo y medio, lo mismo que los dominoos, el 9acro a las o--

peradoras del trabajo de velada (nocturno) a veinticinco cen 

tavos la hora, pago de accidentes de trabajo, renlamentaci6n 

para ascensos descuentos salariales y vacaciones y reinstala 

ci6n de los despedidos. 

Las formas de lucha desarrolladas por el S~E para ~resio 

riar a la gerencia para que optara por una pronta soluci6n .,._ 

fueron variadas desde la exportación a los telefonistas aue 

continuaban laborando hasta la organizaci6n y amenaza de la 

huelga por solidaridad de los electricistas. Fue hasta el -

-----------~-~--~~--~-~~-~~-----
52/ ~· p.,193 
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13 de mayo cua,rrlo se lleg6 a, un acue;;do c:an la ge¡;enc;i.a de la Fricsson 

cabe destacar la ;lmportante participaci6n en las pláticas -

del Presidente de la República, Roque González, El aerente 

acept6 la mayor parte de las peticiones O.e los trabaiadores 

y qued6 solucionado el conflicto. 

Desde el 8 de febrero los líderes de la co~ se reunie-

ron para discutir su participación en el movimiento armado 

que se llevaba a cabo en nuestro pafs. Consideraron aue -

Carranza, Villa y Zapata perseguían intereses personales -

y no tenían ;m programa de reformas a realiz:i.r, finalmente 

la COM se pronuncia a favor del Constitucionalismo y se -

afirma "El Pacto entre la Revolucidn Constitucionalista -

y la Casa del Obrero Mundial" mediante el cual los trabaj~ 

dores se comprometieron a tomar las armas; a cambio el ao

bierno expediría leyes tendientes a mejorar las condicio-

nes de los trabajadores así como apoyarlos en materia ne -

arbitraje en los conflictos obrero patronales. Fue así co

mo se formaron 6 batallones, llamdos "P.ojos". Los trabaja

dores telefonistas y electricistas no participaron en di-

ches batallones, por encontrarse en pleno movimiento de -

huelga contra Teléfonos Eri~sson. 

Los telefonistas después de 

la revoluci6n 
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J.>a:r;a 1915 la, p,!iaducc~<in. ag;r1,coLa de~ctende., un gran nú-
\ . 

!llera de U.bricas cierran, el aumento de precios y el desem-

pleo son algunas de las consecuencias del :mov:tmiento aIT11a,.. 

do. Durante este año y 1916 se re9istra un qr.an número de -

huelgas entre las que se encontraron la de los tranviarios, 

los electricistas, los panaderos, ~íneros, ~aestros de es--

cuela, etc, Se abre una etapa de represi6n hacia el moví--

miento obrero por parte del gobierno de Carranza. 

"Varios factores desfavorables a los trabajadores, se 

conjuraron en ese motnonto. Desde el punto de vista i:>olitico, 

la represi6n de cualquier acto de organización o resisten--

cia en el terreno econ6:mico la situación era desesperada, 

El desempleo habfa ya crecido en forma alarr~an te, pues mu-

chas fábricas y minas habían cerrado; las haciendas se en--

centraban arruinadas por tantos años de lucha y en canse--,. 

cuencia la nroducci6n aarfcola había disminuído seriamente 

con el consiguiente aumento en los precios que adquiría -

proporciones violentas ''. ~/ 

La causa fundamental de la lucha de los trabajadores -

,era contra la política hacendaría del gobierno. A princi--

pios de 1916 los trabajaor.es demandan croe sus salarios les 

fueran pagados en oro o su equivalente en otro metal, i;:iero 

no en papel moneda. 

' ----------------·---------------. ,, ..... \ 
53/ Clark, Marjorie Rith, La 'oraan:tzacMn Obrera en !-'é.'{íco, t-<éxico, 

E'ditorial Era, p. 37. 
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La Federaci..6n de S.i.nd;kca,tas del D:i;st.ri;to Feder¡;¡l. envfa a 

los empresarios en mayo de 1g16 una not±ficaci6n en la que 

exige que los salarios sean pagados en oro nacional',' en !Tle-
,', 

tal equivalente o en papel moneda leqal, entendiéndose cmi.o 

salario la retribuci6n de 8 horas de trabajo el cual no l_)O-

dr!.a ser menor de un peso oro por dfa. Como los patrones 

no respondieran a este comunicado los electricistas del --

SME y los trabajadores de la Federaci6n de obreros y Emple~ 

dos de la Compañf~ de Tranvfas de México recurrieron al --

paro y fueron agredidos a balazos al estar realizando una -

asamblea. El paro se levanta condicíonado a la discusión ~-

del problema con los comerciantes o industrí.:iles, auienes -

se comprometen a pagar en papel moneda in~alsifícable. Fllo 

no satisface a los trabajadores quíenes exiqen el paryo en -

oro y lanzan un ultimatun, como no hubo respuesta se inic!a 

el 31 de julio de 1916 la huelga 9eneral. 

La huelga general fue encabezada por el SME c_rue cort6 -

los cables que surti'.an de energía a la ciudad. Carranza --

ordena la aprehensión del Comité de Euelga y son ocupados -

militarmente los locales del SMF, la COM, otros sindicatos 

y las plantas eléctricas de Necaxa, Indíanilla, Nonoalco, ~ 

etc. 

Los l!deres de la COM publican un Manifiesto donde in~ 

forman crue el ?acto entre el Constitucionalismo y el movi-~ 
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Cari;anza por su parte I'etOll)a l.a Ley del, 25 de enero de 

1862 expedida· por Beníto Juárez para re~rl'mi:r a lo~ bando~ 
' \ leros, salteadores y trastoanadoues del orden y a ella aqr! 

ga; que la pena de muerte se aplicará también",., a los r~ 

que inciten a la suspensión del trabajo en las fábI'ícas o ~ 

empresas destinadas a prestar servicios pllblicos o la pro.-· 

paguen; a los que presidan las reuniones en que se propong¡:i 1 

discuta o aprueben; a los que asistan a dichas reuniones o 

no se separen de ellas tan pronto como sepan su objeto, y a 

los que procuren hacerla efectiva una vez gue se hubiera de 

el.arado". De igual manera a los que destruyeran o deteriª· 

raran las propiedades de las empresas o bienes públicos o -

privados, a quienes impidieran el trabajo a los esguiroles, 

La autoridad encargada de hacer cumpliv esta ley era el ejé~ 

cito". 54/ 

Esta ley se da a conocer el 2 de ¡:¡gesto; ese mismo día 

fue aprehendido Ernesto Velasco, Secretario General del SNE 

y encargado de desconectar y conectar las plantas eléctricas, 

quien es obligado por el ej~rcito a reanudar el servicio de 

energl'.a eHÍCtrica el 3 de agosto; con esto lle(fa a su fin la 

~uelga. Velasco es juzgado por una corte ~~rcial y condenado 

a la pena de muerte, que posteriomnente y deóído a las rnult~ 

ples presiones reció±das Carranza,. es conmutada por 20 años 
\ ... -,...---------!"'-.~'!""'":"''""'..., __ ~----"" 

54/ Basurto, OQ; C:tt: p. 178 
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' de ~rt;si.6.n de. io& q_ue C\J,Jl)p.lg l)nq r;+:n.i,.'!)a parte. ya, ~ue es U 

berado ~os-ter ;i:'Ot1'1en te. 

Después de la hueli:ra, Carranza pro!;'.Ulaa la ley del 21J 

de septiembre de 1916 en la que se dice aue todos los 

sueldos deberían ser pa<:ra~os en oro, plata o su eouivalente 

en papel Moneda cuyo valor serfa finado por el oobierno --

cada diez dfas. Un mes después decret6 que todos los sala-

ríos deberían de ser paaados en oro. ~2/ 

La Constituci6n de 1917 incluye al0unas de las de~an-

das más Íl'lportantes de los trabajadores cor10: la jornada -

de B horas, el salario mfnü10, reconocimiento del derecho 

de huelqa y de sindicalizaci6n, etc. El aue estas de~andas 

quedaran plasMadas en la Carta Maana fue obra de los traba 

jadores oue con sus Múltiples luchas impusieron el recono-

cimiento de sus rnfnimos derechos. 

La Postrevoluci6n. 

"El asesinato del '?"eneral Obrec:¡6n, presidente electc• 

de México, el 17 de julio de 1928, desencaden6 un período 

de profunda crisis en el Estado mexicano que habrfa de -

prolonaarse hasta mediados de 1935 y que forma el marco -

político en el cual se da el desarrollo interno de la --

gran depresi6n de 1929. Ese per!odo de casi siete años -

marca la superaci6n definitiva del caudillismo como far--

~~~---~---~-----------~---------
55/ lbidern, p. 179-183. 
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nu de lirlerazgo !=O.U:t:í.co nacional y se abren paso otra,s nue-

vas" 56r Se suceden entonces cuatro ~residentes en el ejer 

cicio del poder. 

Durante este período la Confederaci6n P.ecrional Obrera -

Mexicana (CROH) de hecho picrcle su papel de principal a0ru

paci6n sindical de trabajadores aue habfa juai!do desde J9l8. 

"La existencia de la CRO~ seiiala toC:a una fase (de crecirnien 

to, alianza y definiciones) para el T'lovilniento obrero !".cxi-

cano. Desde el co!".ienzo, es presirHda cor Luis Napol.,¡on Mo-

rones y otros l!deres, que formaban parte él.el r;rupo Acci6n'' 

dicho qrupo for!"'.a el Partido Laborista el aue obedecía a su 

ideolocr1a y a sus intereses, es asf corno " ..• oaulati.nar0 .ente 

se abandona un sindicalismo que hasta entonces se había de--

sarrollado al margen del Estado y que ten!a aspiraciones s~ 

cialistas y proletarias. se cambia por un tiro de sindica--

1 ismo que, de la alianza con el Estado, pasa d:a a ser subor 

dinado por él." ~/ 

Entre 1929-1934 el Partido Comunista !lexicano (PO') pu-

do mantener su influencia en el movimiento obrero ~· campe-

sino a pesar de que fue una etapa de aran represi6n ~or lo 

que tuvo que actuar en la. clandestinidad. Precisarnente en -

1929 crea la Confederaci6n Sinñical Onita~ia ~e México 

(CSUM) que tuvo inf.luencia en los ferrocarrileros, oetrole-

,..,.., __ ""'_""'"'--.. ~-~"""~""'--r-.-- .... r.-.-.---.-~."""' .... -
·56/ C6Idova, Arnalcki. En una ~¡:oca de cr!sis (1928-1934), !<léxico, -
- Sic¡lo XXI &lit.ores, 1981, (I.a Clase obrera en la historia de 1-f.é-

xico no. 9) p. 3. 
57. Trejo Delarbre, Fadl. llistoria del M:lVímiento obrero en México, 

!B60..:19s2, en füstor.ia del t«ov:íntiento Obrero en Ptoorica Latina, 
COO@. Pablo G:mZáfez Casanova, Méídro, Siglo XXI filltores, 1984, 
'lt:uo I P. 25. 
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ros,·mineros 1 etc, y que ju~o una posición en torno a los 

problemas más sentidos de la clase obrera, como .~ue el ca

so de la Ley Federal del 'l'raba jo. 

Fsta ley aparte de institucionalizar las relaciones -

laborales pretendió institucionaliza:i: también el papel del 

Estado co~o ~rbitro en los conflictos obreros - patronales. 

Con lo que respecta a los telefonistas en aaosto de 

19.2S una huelaa pi!raliza las actividades de la co"\na;;fa <le 

Teléfonos Fricsson, S. A. en el Distrito Federal. Fl Rindi 

cato de Teléfonos Friccsson, perten~ciente a la Confenera

ci6n ~!acional de Electricistas había presentado desde octu 

bre del año anterior un proyecto de Contrato Colectivo pa

ra su discusión, en marzo de 1928 llevaron a cabo un paro 

para presionar a la empresa, aue fue declarado ileqal por 

la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. Los trabaja

dores reqresaron a laborar, las pláticas se iniciaron que

dando de acuerdo en la mayoría del clausulado! sólo algunos 

puntos en los que no hubo acuerdo se remitieron al árbitra 

je. 

El 14 de julio la Junta di6 su .fallo o:ue fue favora-

ble a los trabajadores, pero la em'!?resa lo rechazó, y nue

vamente f.ue emplazada a huel~a la que se inició el 26 ñe 

agosto • La empresa solicitó un amparo el cual se le nea6 

·y las pl~ticas se reinician el 29 de ese mismo mes. 
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A la empresa ~~arenteMente no le interesaba una rápicta 

solución del con.nieto, ya que no su;:rl'.a pérd;i:das financi~ 

ras; los usuarios del servicio ca~aban cuotas fiias inde-

pendiente!'lente de aue el servicio se enconti'.'ara susoen~Ui\o. 

Los huelr:iuistas pi<lieron apoyo a los usuarios, haciénnoles 

ver la culpabilidad de la empresa en este conflicto, y la 

a~ectaci6n de sus intereses tanto co~o los de los trabaja-

dores. ?..§._/ 

Para el 30 de aoosto el problema oarecía resuelto, con 

la intervenci6n del Secretario de Industria y Co~ercio y -

por que la empresa habfa accedido a las <leMan<las <le los --

trabajadores. El Droble!'la se co!'lplic6 por aue la Junta no 

le comunico a los telei'onistas la resoluc i6n, y estos 11re-

sentaron un nuevo proyecto de Contrato Colectivo en donde 

pedfan a la empresa renunciar a su derecho ne A~naro, y --

pedían la particioac~6n de los trabajadores en la adrninis

traci6n de la enpresa. 

El conflicto se resolvió cuando se co~unic6 a los tele 

fonistas que la empresa ya había aceptado el CCT, más un -

aumento salarial; la huelga se levant6 en septiembre de --

ese año. 

Nuevamente los telefonistas dan a conocer, a la eMpr~ 

sa un plieqo petitorio en abril de 1929 y un emplazamiento 

58. Loj'ola, ~· p. 28-31 
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a huelga en el cual se acusaba a la empresa de violaciones 

al CCT fí.rmado en agosto pasado, La em?resa nea6 tales vio-

laciones araumentando la invalidéz de dicho Contrato, ya --

que fue impuesto ?Or la Junta Federal de Conciliación y Ad~ 

más a la falta de una reqlamentaci6n del Art. 123 "que per-

mit1a la interpretaci6n variada y los abusos de los trabaj~ 

dores". 

El 3 de julio se firm6 un convenio entre la empresa --

y los trabajadores, donde la e~presa se cowpro~eti6 a res-

petar el CCT y se apuntaba oue de no ser respetado dicho --

convenio la empresa renunciaba automáticamente al derecho -

que le otorga la ley de ser notificada de la huelaa con ~iez 

días de anticipación. 

Nuevamente la empresa Teléfonos F.ricsson fue emplazada 

a huelga en octubre de ese año por no cumplir con el conve-

nio y por las reiteradas violaciones al CCT, finalmente se 

llega a un acuerdo sin estallar la huelqa. 

Durante el año de 1929 se dan tres conflictos labora-

les en la industria telef6nica, aparte de los mencionados -

anteriormente, Tanto el presidente Emilio ~artes Gil, como 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje van a utilizar 
, 

la vía conciliatoria para resolver todos estos conflictos. 

Los trabajadores de la e~presa Compañía Nacional de ~ 

Telé=onos de Pachuca subsidiaria de Teléfonos Ericsson, em-

plazaron a huelga por la reinstalaci6n de sus co~pa~eros, El 
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con~licto se resolvió con lrt~ reinstalaci6n 1 el pago de sa

larios caldos asf como el despido de 19 trabajadores libres 

(esquiroles) . 

En acrosto de 1929 en la Compa~fa Tele=6nica rricsson de 

La Laauna en Torreón, Coahuild, los trabajadores protestaron 

ante el cese del oerente y presentaron un plieao octitorio, 

cuyos puntos principales Fueron: la secaración del trabajo -

ción de la emoresa de contrat:.'lr personal aore!'1ia<lo. 

En ese mismo a~o, el 10 de dicie~bre, se inicia la huel 

aa de la CompaRía Telefónica y Telear~eica Mexicana, sucur--

sal Tampico. por la reinstalación de despedidos en la Crl. de 

11<'.!x ico y de los enviados de México a T.an1pico a los cuales 

la ar.pres.:;. :;e comprometió a pilu<'lrles el µasa~e de reareso; a 

los rlespeA.i,los se ncGilba a ~)c1ni\r. las inrleJTinizaci6n arctwnen-

tando su pertenenciil a la CSUM. Finill~ente el conflicto se -

resolvi6 favorilblernente a los trabajadores 59/. 

Oriqen del STRM 

A partir de 1940, Xéxico entr6 en un proceso de desarro

llo acelerado que trajo .::orno consecuencia la trans ¡;ormac i6n -

de la economfa del pafs, en contraposición con la estructura 

----------------------------------
59/ Ibidan, p. 56-58. 
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pol!t.tc~~ que no &uf~~6 alte~~c~6n, f~ esta etapa el Estado 

se preocup6 por ~ncrementa~ una fo~rna de desarrollo econ6m~ 

co que trajo como resultado que la economía basada en la ac 

tividad agrfcola fuera desplazada por otra de orden manuf.ac 

turero dedicada a satisfacer el mercado interno que al ir -

creciendo fue necesitando sali~as al exterior. 

La panorámica econ6mica aue sigui6 ~1éxico se encuentra 

bien explicada en la cita que ha~o de uno de los libros del 

Dr. Lorenzo Meyer . por eso ciunque un poco larqa me nermi ti -

incluirla. 

"La demanda generada por la Seaunda Guerra Mundial 

permiti6 que el producto Nacional (PN) creciera en esos 

a.ñ.os a un ritmo promedio éiel 7% anual. F.ntre 1939 y 1945 -

las exportaciones crecieron en un 100% por primera vez las 

manufacturas constituyeron un sector importante en las ex

~ortaciones (Alrededor del 25%). La exportaci6n de petróleo 

y minerales baj6 ••• pero fue substitufda por una diversida~ 

de productos de origen agropecuario que permitieron una --

cierta estabilidad en la balanza comercial; el déficit co-

mercial se presentó de toda~ formas, pero se le hizo frente 

con los ingresos originados por el turismo, ya que por pri

mera vez habfa una corriente importante de visitantes, par

ticularmente norteamericanos. Los envíos hechos por numero

sos trabajadores mexicanos que acudieron a llenar las vaoau 

tes dejadas por los obreros americanos enrolados en el 

ejército, reforzaron esta corriente de divisas, que serfa -

la clave de la industrializaci6n, 
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Est;;i. :i;nctustr;i.¡¡,lizac;i.6n tµyQ Sll origen e11 eJ. becho de o:ue 

algunas imrortaciones mexi'Canas de b~enes de con:;umo aue 

tradi~ionalmente provenfan de los Fstados Unidos o F.uropa, -

fueran suspendidas a causa de la querra. La incipiente clase 

empresarial mexicana aprovechó tan favor3ble coyuntura que -

eliminaba la competencia y expandió rápidamente su actividad. 

La capacidad industrial instalada pero no utilizada permitió 

que la producción se expandiero a pesar de las dificultades 

para la ~nportación de maauinaria; por primera vez se pudo -

invertir alrededor del 12i del PN {el 10% de esta inversión 

fue hecha por el Estado). 

El capital externo que durante el Porfiriato fue una pi~ 

za clave, perdió mucho de su importancia. Entre 1939-50 uni

camente el 8% de la inversión total fue hecha con recursos -

externos. Parecía que la burguesfa nacional moderna, en es-

trecha cooperación con el Estado, iba a asumir el verdadero 

papel de directora del proceso econ6mico. 

La industrialización tan acelerada de México contemporá

neo -las actividades manufactureras constribuyeron con el -

26.5% del Producto Interno Bruto {PI9) y la aqricultura con 

el 15.9%- se ha debido en buena parte a la extracción de -

excedentes del sector agropecuario. De este sector provienen 

-v!a exportación- las divisas para la importación de bienes 

de capital, las materias primas y. los alimentos para los ce~ 

tres urbanos. En el campo mexicano se observa cada vez más -

una marcada división entre aquellas zonas y sectores de~ica

dos a producir para los marcados externos y donde la produc-
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ci6n se real.ha en ~tensi.oneq i;-eLatiya,n¡ente gqmdes y c0n 

t~cn±cas modernas y l,a agricultura de subsistencia, ~tni-

fundista que da empleo a la mayor parte de la poblaci6n ~--

agr:i'.cola. La agricu 1 tura moderna t ienéle a es t11r en ¡r¡anos 

del sector privado y la otra a ser preponrlerantemente ejidal 

aunque no exclusivamente". 60/ 

Entre las consecuencias que trajo la Segunda Guerra ---

Mundial tenemos la expansi6n comercial y financiera de los 

Estados Unidos hacia México, mediante el comercio exterior, 

las inversiones directas, los créditos y las ayudas. Pn ~é-

xico se produjeron una serie de acontecimientos econ6rnicos 

que favorecieron a la política econ6mica de los Estados Uni 

dos como: la devaluac i6n del peso, la .f:"irr~a de un tra taélo -

comercial que fijó las bases para las compras norteamerica-

nas. Durante el período de gobierno del Presidente Manuel -

Avila Camacho las inversiones extranjeras ascendieron a 419 

millones de d6lares y se d~ un desplazamiento de las inver

siones directas ya que antes de 19'10 t'as principales a'ctivi 

dades en las cuales se invertía eran la electricidad, los -

transportes, las comunicaciones, y la minería; después de -

este período se concentran en la industria y el comercio, -

con importante presencia en la minería y el petr6leo.~/ 

El régimen de Manuel Avila Camacho represent6 para los 

-~------------------------~----60. Meyer IDrenzo. Ei F~tado Mexi~ Contanp::>rih1eo, ~ico, El Cble-
gio de México, 'f.911, (tectüras p:il!facas ~iCanas, CEI). 

61. Maldonado, l!iielmiro, Breve Histor:i:a del !lbvírnient:ó Obrero. funte
rrey, Nuevo I.e6n. 2da. ediCi6n, Eí'.ticiones EStrella Ibja. p. 237-
278, 
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trabajadores la madi.U'CacL6n. cte las relacj.opes ob:re;ro"11atro 
~· -

nales cuyo objeti~o eüa lb::litar la acción <le los sindicatos 

a través de la li111ttac±6n del derecho de huelaa. En ~ebrero 

de 1941 se presenta un plan de reformas len~les en donde se 

establec1an los nuevos requisrtos para estallar una hueloa 

y se se~alaba el delito de HUELGA ILEGAL, así corno las san~ 

ciones para quienes incurrieran en ese delito. Otra ne las 

medidas fue la creación de la Seci;etarfa <lel Trabajo y Pre-

visión Social crue repi::esentaba al ?odcr f.jecuti:vo en los --

conf.lictos obrero~Pntronales; además, quedaba prohibi~a la 

suspensí6r. del trabajo en las empresas de i'111portanc.ta social. 

lléxico entra a la Se<Jlmda Guerra Mundial en mayo de 

1942. Poco tiempo después, el aparato ju~1ni~o <lel Fstado -

tipiUca el delito de Di:soluci6n Social para preservar el -

orden en la situacidn de emeraencia que vivía el pa1s oca--

sionada por la intervenci6n en la Guerra y para prevenir la 

acci6n de un posible quinta columnismo. Sin embargo el ~!n 

de la Guerra no signific6 el f!n de este delito que siaui6 

siendo castiqado hatas los primeros años de la d~cana de los 

setenta, COJ'110 un instrumento para repr ilnir toda lucha de 

los trabajadores que disintieran del r~ni,.,,en: este ~elite ~ 

~ue aplicado principalmente a los niriaentes sindi~ales de

mocráticos, lideres de colon:!:as populares, asf: coT110 a dir:i: 

gentes campesinos honestos. Pretextando el delito de Disolu 

ci6n Social fueron perse~uidas las ornantzaci~nes de iz--

quierda, ~rincipalmente las comunistas. 
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El 16 d~ octubre de 1943 se faculta !'lediante 110 decre-

to al. PresMente de la Repúblka pilra arbf'tr11r con"lictos 

laborales cali,éi·cacios co!'1o nraves, los cuñles eran resuel-

tos a su criteric; lo niisrno sucedía con los aumentos de --

salarios. Para el 7 de abri¡ de 1_ 94 5 la CT!~ y la Confede-

raci6n de C~maras Industriales hacen pdblico el PACTO OBRE 

RO INDUSTRIAL l'>ediante el cual acuercian unirse con el obj~ 

to "de puonar juntos por el lo~ro de la plena autonomía --

econ6mica de la Nación por el desarrollo econ6~ico del país 

y por la elevación de las cond.ic iones l'\a ter ial es y cultura 

les en oue viven las crrandes r1asas de nuestro pueblo. Con 

estos Fines sureriores deseamos renovar, nara la etapa de 

paz, la alianza patri:6tica que los Mexicanos he~os creado 

y mantenido durante la ouerra, para la defensa de la in<le-

pendencia y de la soberanía de la naci6n, bajo 111 política 

de unidad nacional preconizada por el presidente, neneral 

Manuel Avila Camacho". 62/ 

~ediante este pacto los representantes sindicales com-

prometen a los trabajadores a no protestar por el alza de 

precios, a no exiqir aumento <le salarios, y se crea una co 

misi6n mixt~ con facultades para suspender cualquier huel

ga por diez meses. 

r.n diciembre de 1946 toma posesi6n de la presidencia 

..,~--------":".\":"'"""':~~,.."":'--f"------,...-,..._ 

62( Trejo¡ ~·, p. 45-46 
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el Lic, ~J.guel. ,l\Le.111án Valctés i\ quien le toe¡¡, enfrentar los 

probleMas que causa una etapa de inflación monetaria y la 

depauperizaci~n de los salar±os coMo, el de los trab"jadores 

petroleros que reali,zan nuelcras parciales hasta que el eiér 

cito interviene, ocupa los campos y son encarcelados los ~i

riaentes; el de los trabajadores ~ineros de la planta side-

rúroica de Altos Hornos de Méxh:o, en Monclova 1 Coach., C'Ui~ 

nes son despedidos por exiaiP mejores condi:ci,ones de trabajo, 

aue es la misMa deManda de los ~errocarrileros de Anuasca-

lientes, 1os cuales tambíén son desoedi1:los, 

El Estado tuvo que utilizar la represi:Dn ~ara controlar 

el descontento de los trabajadores y se di6 a la tarea ie -

reforzar los mecanismos de control sindical; para ello Fue 

necesario reorientar la CTM. Para 1947 durante la elección 

del comité ejecutivo de esa central se en•rentan dos posi-

ciones: por un lado el Partido CoMunista, con su candidato 

Luis G6mez z. Por el otro el nrupo de los "Cinco Lobitos" 

(Fidel Velázquez, Jesús vurén, Luis 0uintero, Fernado Arnil

pa y Al~onso ~ánchez Madariacral, auienes obtienen el con--

trol de la central. Los comunistas que aooyaban a G6~ez z. 

abandonan la central y tiemoo después hace lo ~iSI'llo Lo~bar

do Toleda110. Con esto "La CTM transForma<ia .•• eliMina to-io 

vestiaio de su anterior nostura populista ••. cambia su lema, 

que era "por una sociedad sin clases" ?Or la Frase "nor la 

emancipaci6n de México". ~us diri~entes estrecharon co~pro-
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misos con J.a. l::iui;ocraci·a poJ.~tJ.ca y con eJ. 9a.l;'ti~o oFi;cial"~.Y 

Como consecuenci~ de estos aconteci~icntos se da paso -

a la !:ormaci'<Sn de nuevos agrupaJ\'\.i~ntos de las fuerzas cHsí-

dentes que hab;tendo Sl'\U:-do de la CTM se nnen pcll7a :formar la 

Con4'.ederaci·6n Unttavi'a de '.•.dxi-co (CO"'} donde se van a a<Tru-

par los trabajadores pctuolnDos, metalGr~ícos; ferrocarril! 

ros y telefonistas, oui·enes anuncian la constit"'Jción de la 

Confcderaci6n para 1943, La CUT representa una alternativa 

de organizac i6n y un a u ten tic o ::-i~:a 1 de la C1'M. 64 / 

La primera lucha dbl STR!-' 

Dentro de este panorama, el 21 de diciembre de 1947, se 

cre6 la FMpresa Teléfonos de Mt'.!x ico, ~. P.. con la adauisic i6n 

de los derechos y oblinaciones de Teléfonos rricsson, e. A. 

y se plantea adquirir las redes, planta y eouipo de la Co~-

panía Telef6nica y Telrnrá~ica Mexicana s. A, Ante este --

plantea~iento los trabaja~ores telefonistas ven la necesi--

dad de formar un s6lo 'rente jurídico sindical. ~/ 

Los sindicatos de telefonistas entonces existentes 

eran: el Sindicato de Teléfonos de Mdxico, inteorado por 

los trabajadores de la antinua Teléf.anos Frícsson oue pasa-

ron a integrar Teléfonos de México, s. A., a~iltado a la -

Confederación Nacional de Electrici:stas. F.l otro sindicato 

ó!.-113iifon-;-p:-~S'IT-""''" .. ,.._..,r __ .,._,.."'· 
'64/ ~. p. 49-50 
SS/ ~íor, lo. de rr<l.rzo de 1950. 
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era el Sindicato ·t•acional de '.':'el.e fonistas 1 e.l cual an:i:uoaba -

a los traba~adores de la COPJpa.¡;fa Tele."6ni-c11 v Tele,,:i:c1."ica 

?-'exicana 1 S. A. 

El proceso de uni·.fi-cacHln de los sindicatos se inició -

durante la huelna ~ue esta116 el Sindicato Nacional de Tele 

fonistas en contra .de la Conra•'fa ·relei'<'lnica y Tele<•rá"ica 

Mexicana, en marzo ck 1950, por la .fir"'a del Cont"."ato Colee 

bido a que estaba !'róxi....,a l'l uni·:;icaci·6n con Telé"onos c1e -

México. Ante esta situ?.ci6n los sindicatos i\CUer1an fii:mar 

un cacto <le soli~aridad con los sinuientes nuntos• 

!.. AT'ibos sindicatos se oblinan a unir sus es"t:erzos t)ari'l. 

obtener un Contrato Colectivo decoroso <"Ue ri;a las re

laciones entre la nueva eMt)resa y los traba~ar1.ores eme 

suscriben el pacto. 

2. Iaualmente se oblina a la coexistencia ~e los 1os sindi 

catos dentro de la nueva eMt)resa, adwinistrando cada -

uno de ellos la at)licaci6n del CCT en relación del per

sonal oue cada uno controla. 

3, Los pactantes se obliaan a respetar ~utua~ente la auto

nonía de sus respectivos ornan±smos sindicales, 

4. Los pactantes resoetarán mutuaMente los comnro~isos nue 

tennan contraídos con otras oraanizaciones obreras, sin 

oue esto pue<la ser causa oue nueda imrie"ir el J.onro re 

la unidad que es el f!n primordial nue ani~a este nacto. 
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5. ;Lo~ pactantel> ~e p;r;oporci"Onaril,(l ayurl.a, l')utua y soUdaria 

cuando sea sol,i-cttada, 

6. A.~bos sindicatos convienen en nombrar una coMisi6n es

pecial que fo~nule las bases ~ue ha~a posible la cons

ti tuc i'Ón de un s i-ndica to inr\us tr iéll ruc comprenrl.a a los 

or9aniSMos pactantes. ~/ 

Ante las amenazas de la requisa el con~lícto se resol

vi6 el 16 de marzo con la c1r~3 del CCT don'1c se consiaui6 

un aumento salarial del 20% retroactivo al T'\es '1e enero has 

ta el 31 de marzo, paao de salarios caídos en un ~00%. Ter

minada la huelga las empresas se uni~ican y empiezan a fun

cionar el 10 de mayo de 1950, rccibienrlo todo el apoyo del 

qobierno alemanista con la autorizaci6n de la Secretarla de 

Cornunicac iones y Obras Públicas, se aumentan las tari.•as 

por el servicio en un 58% arqumentando la devaluaci6n de la 

moneda que se llevó a cabo en junio de ese a~o. 

Ante esta situación el Sindicato de Telél'.onos de México, 

emplaza a huelga por: 

- La titularidad del CCT ya que ten!a la mayoría de ---

los trabajadores 

- Aumento salarial ele un 40% 

- Aumento de prestaciones 

Se plante6 el estallamiento de la huel~a ~ara el 22 <le 

julio, CTUe ~ue aplazada pnra el dia J.o. <le arresto con el -

f1n de tratar el proble~a de la unificaci6n de los sindica

tos. 

66/. Ibídem 
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El SínO.ícato de Tel~,fon9s O.e Mé..'tír::o 1 acusaba al ~1 ac ;ional 

de Telefon;!.'stas de poner trabas para la uni-•icaci-6n y de au~ 

rer perpetnarse en la d í-recc i6n sindical. !'n la real i-dad no 

se llenaba a concretar la unificaci6n por la descon~ianz? 

que existia hacfa el Sindicato de Telé•0~~s de M~xico ~or su 

~ertenencia a la Confederaci6n Nacional de Electricistas, y 

aun cuanclo el Pacto de Solidariclac'\ 67 / mencion?.ba aue la -

pertenencia a cualauier ornanizaci6n no seria un obst•culo 

para la unificación, realmente sí lo era. 68/ 

El Sin<lícato <le Teléfonos <le 1-'éxico convocó a uni'! Con--

venci6n Extraordinaria para tratar como único nunto el de -

la uni~icaci6n; en esta Convención se to~a el acuer~o de 

aue la unificación se celebrar~ el día lo. de aaosto ele 

1950. 

La Asamblea Constitutiva del Sindicato de '!'ele.~onistas 

de la Reptlblica Mexicana (f''r!'.~) ;,e llevó a cabo el dfa se-

~alado, en el Palacio de Dellas Artes, donde asistieron v~ 

rios funcionarios del ~obierno alemanista. Micruel Ale~án -

declar6 que la unificación de los sindicatos reoresentaba 

un hecho importante en los Glti~os 10 a~os ya que daba co-

mo resultado la creación élc un sindicato de industria na--

cional. En la Asamblea Constitutiva se dieron a conocer ~-

los Estatutos y la Declaraci6n de Principios, C1.si COTT'.O la 

~--~-------~~~----~--r-~-----~ 
67 ¡ Vid supra p. 

68/ FXcél.sior, 9 de julio de ).950. 
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integraci6n de l,os. Corn~t~s Ejeetit~vo tlac ~-anal y }1ac ional de 

Viailancta, los cuaLes se encontraban intenrados por traba

jadores de los dos s inc'I ici.\ tos, 11 evanclo como Secret11rio Ge-

neral a Fernando Raúl Murrietu. del Si·nd icato Nccional de --

Telefonistas. Cabe seijalar aue en un acu2r~0 crevio los sin 

dicatos se habfan puesto de acuerdo sobre nuien '1eber!a o--

cupar la secretarfa aencral y :;c cst¡¡blnci.6 c<ue el pri111er -

periodo lo ocuoaria el Sindicato Nacional de Tele~onistas -

y el sequn<lo el de Tel~Fonos de ~6xico, 

En el acto hizo uso de la palabra Pinel Velázauez; elo-

ai6 la unificación e inf:or!"6 de la ªü"l'\a c'.e un pacto A.e so-

lidaricl.ad entre la CTl1 v el SMF r>aru en+'rentar los conflic-

tos obrero-patronales. Ta~bi~n hizo uso ne la oalabra Juan 

Rivera, lider de la Confederación Nacional de Flectricistas; 

tambi~n eloai6 la uniiicaci6n y auaur6 aue ésta servirla --

para la defensa y colaboración con el réniMen del presiden-

te Alem5n. 69/ 

En el capl'.tl1lo I de los l"statntos rl.el ~in<licato se 

asienta: "Rl Sindicato de Tele,onistas de la Repdblica ~exi 

cana se constituye bajo éste nombre v cc~n unR asociación -

de trabajadores de tipo industrial, el dl'.a 1• r\e anosto <le 

1950, con trabajadores de la industria telef6nica en el pais, 

para su estudio y mejoramiento <le suz intereses de clasell':tO/ 
___ ,.. __ , ___________ ,,. ___ '!""'_""' _____ _ 

69/ r.xc~lsior, l~de aaosto de 1950 

70/ Fstatutos del. ·sindicato de Telefonistas r\e la ller(iblic-"\ ~"exica'na. 

Aaosto de 1950. 
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Fl Si.rrlicato año¡:ita el l.6'/'l d~ "UN;J:DJ\D 1 DF:l10CP.l'\Cil\ y LUCFJI. ~ 

SOCIAL" y estaólece su dornicili'O en '~éxico, D~ :r.', o bi~n -

en el lunar a don¿e se trasladen los poderes federales, 

Los planteamientos en los aue se basa su 0~0anizací6n y 

que se asientan en su Declaración de ºrincipios son~ 

a). La lucha de clases como l'lÓVil de proceso histórico. 

b). la liberaci6n económica, política y cultural de las cla 

3es trabajadoras. 

c). La lucha oraanizaca y sitel'lática p:u·a eliminar los 

obstáculos aue se oponqan al n.roareso <le los trabaiado 

res. 

d). La de~ocracia y la autonornfa sin<lical. 

e). La no intervención del Sinclicato como ornan.i.smo en la -

lucha electoral rara desi0nar funcionarios de elección 

popular. ll_/ 

Estatutos del Sindicato de TeleFonistas de la neodblica 

Mexicana. 

Entre los fines y métodds del sindicato podernos distin

guir los siguientes: 

Construir un s6lo frente con la personalidad jurídica -

señalada por la ley. 

Pugnar por la unificación clasista de todos los trabaja 
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dores mantener activo el espíritu clasista, pu~nar por la 

superaci:6n para for!'1ar un síndicato respetable, pucinar por 

la superación para formar un sindicato respetable, pugnar 

por la emancipaci6n cc6nomica de los trabajadores, por su 

Mejoramiento en todos los aspectos y el desarrollo de sus 

organizaciones; puanar por obtener la inversión directa -

de los trabajadores en la administración ,¡e las empresas; 

puanar por la reducción de la jornada y por el perfcccio-

nal".iento de la maquinaria si·n perjui'Cio :le los derechos -

de los trabajadores; f i·jar normas de responsabilidades --

rara los funcionarios sindicales y para todos los ~ie~bros 

del Sindicato; difundir la i~leoloofa del Sindicato por me 

dio de un 6rgano periodistico; pugnar por la reducci6n de 

jefes ¿xtranjeros en las empresas; se buscará que todas -

las discrepancias politicas e ideol6aicas entre los miem-

bros se resuelvan en la Asamblea General; se puc¡nará por 

el auMento de fuentes de trabajo. ?.3./ 

Estructura Sindical. 

La estructura del sindicato ha presentado diferentes -

modificaciones debido a ·que éste ha ido creciendo al incor-

parar a trabajadores de e~presas subsidiarias de Telmex, -

por secciones que han desaparecido debido a la automatiza

ción del servicio y a la adquisici6n de otras compa.ñ.ías --

72/ Ver el apéndice no. 2. 
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tele.f.6nicai:; por parte q~ Te;I.éfonos el.e i~~ico, ns! co1T10 a la 

incorporaci6n de los trabajadores de dichas empresas al STRJ.'I. 

Por tal rnoti-vo, voy a plantear la estructura sindical actual 

ya que mi trabajo se centra en el período comprendido entre 

1976-1984 y esto nos permitir& tener una visi6n actual de la 

organizaci6n sindical para ello Jl'\e baso en los Estatutos --

que tienen las reformas y adiciones aprobadas por la prime-

ra Convención Democr&tica Nacional Ordinaria en sus asam---

bleas celebradas los días 19 de julio y lo. de aaosto de --

1976 y mencionaré las reformas que en éste sentido se hicie 

ron en 1983 y que son las Qlti~as que se han publicado. 

El Sindicato de telefonistas se constituye por: 

a). Los trabajadores al servicio de Telé~onos de México, 

S.A. 

b). Los trabajadores al servicio de la Compafi.ía Te"lef6-

nica Nacional. 

e). Los trabajaodres alservicio de Teléfonos y Bienes -

Ra!ces, s. A. 

d). Los trabajadores al servicio de Instalaciones y Su 

pervisi6n, S. A. (INSUSA) * 

e). Los trabajadores al servicio de Reconcentraciones -

Telef6nicas S.A. (RECTEL) 

f). Los trabajadores al servicio de Ingeniería, Proyec~ 

tos y O±se.ños, s. fl,. íEstos trabajadores aparecen -

inclu!dos en los Estatutos de 1983). 

* Esta empresa desapareci6 en 1984, y sus trabajadores 
se integraron a Teléfonos de M~xico. 



98 

g) • Los tral;>ajadores CJ,Ue ¡.i.i;esten r:;us se¡;y;i.c.:¡:.os a las e!!!. 

presas que exploten la industria de las telecomuní-

cacfones en el pats y que en el futuro ingresen a -

la orqan izac f6n. 

h), Los trabajadores que presten sus servicios en conmu 

tadores particulares o privados, que en el futuro -

ingresen a la oruanizaci6n. 

El Sindicato se encuentra .form¿¡do por diversas sec-

ciones: la Secci6n Matriz que se encuentra constituida por 

los trabajadores mi'ernbros del .C:i'ndicato que prestan sus seE_ 

vicios en el Distrito Federal y por las Secciones Foráneas 

integradas por los trabajadores ~iembros del Sindicato aue 

prestan sus servicios fuera del Distrito Federal. 

En la Secci6n Matriz habr~ tantas dele~aciones como 

departamentos o secciones departamentales tenga la o las e~ 

presas. En el apéndice no. 3 detallo las delegaciones que -

inte~ran la Sección Matriz. 

La Secci6n Matriz se encuentra integrada por los -

Centros de Trabajo: Arary6n, Azores, Chairel, Lecraria, Mix--

coac, Naucalpan, Parque Vfa, San Antonio Abad 1 ~an Juan, Ta 

cubaya, Vallejo, Victoria, Zara~oza y los nuevos que se 

creen. Las Centrales quedan adscritas al Centro de Trabajo 

que les corresponda¡ también las oficinas que se encuentran 

fuera de Parque Vfa. Para las que se creen en el futuro qu~ 

daran incorporadas al Centro de Trabajo m~s cercano, 
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Las Secciones Foráneas se forman en lo lugares donde -

existen más de 21 mi'embros del Sindi~ato en servi~ío perma

nente; los luqares donde existen menos de 21 miembros se 

consideran como subsecci,,nes las que quedan incorporadas a 

la Secci6n Más cernaca, Las Secciones Foráneas con las que 

cuenta actualmente el Sindicato se detallan en el apéndice 

no. 4. 

Las Secciones Foráneas estan agrupadas en ocho zonas -

con excepción de la 87, 88, 93 y 96 que tiene su luaar de -

residencia en el Distrito Federal. Las ocho zonas son: 

ZONA l. Integrada por Baja California, Sinaloa y Sonora. 

ZONA 2. tntegrada por Aguascalientes, Coli!'1a, Jalisco y Na 

yari t. 

ZONA 3. Inteqrada por Chihuahua, Coahuila y Duranao 

ZONA 4. Integrada por Nuevo León, San Luis Potosí, Tamau,...

lipas y Zacatecas. 

ZONA 5. Intecirada por Guanajua to, Hidalao, Hichoacán y 0ue 

rétaro 

ZONA 6. Integrada por Morelos, Guerrero y México. 

ZONA 7, Integrada por Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 

ZONA 8. Integrada por Campeche, Chiapas, Y'llcatán, ('luintana 

Roo y Tabasco. 
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El Sindicato tiene diversos 6rganos de representaci6n1 

a saber: 

El Comit~. Ejecutivo Nacional 

El Comit~ Nacional de Viqilanci'a 

Los Comit~s Ejecutivos Locales (los que funcionan en las 

Secciones) 

Los Delegados Departa.mentales y de Secc;t6n de Departa-

mento 

Deleqados a la Contrataci6n 

Delegados a la Convenci6n 

Represertantes de Centro de Trabajo 

Coordinador de Zona. 

El Comit~ Ejecutivo Nacional estará intenrado por un 50% 

de miembros permanentes que presten sus servicios en la Sec

ci6n Matriz y el 50% restante en las Secciones Foráneas. -

Los cargos que lo integran son: 

Secretario General 

Secretario del Interior 

Secretario del Trabajo 

Primer Pro-secretario del Trabajo 

Segundo Pro-secretario del Trabajo 

Secretario de Conflictos Foráneos 

Primer Pro-secretario de Conflictos Foráneos 

Segundo Pro~secretario de Conflictos Foráneos 

Secretario de Ajustes y Nivelaciones 

Pro-secretario de Ajustes y Nivelaciones 

Secretario Tesorero 
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Secretar;iQ de. Organiz¡¡c~6n y Pro¡;i¡i,q¡i.ndG'I 

Secvetar;i~ de Previsión Social 

Pro-secretario de Previsi6n Social 

Secretario de Instrucci6n y Deportes y 

Secretario de Relaciones y Actas. 

El Comité Nacional de Vigilancia (CNV) se encuentra in

tegrado por un presidente, un primer secretario y un sequn

do secretario. 

El período de funciones de los dos comités tanto del -

CEN como del CNV, según los Estatutos de 1976 sería de dos 

años. Durante la reforma estatutaria de 1978, el período de 

gesti6n se arnpli6 a 4 a~os. 

En el artículo 54 de los Estatutos tanto del 76 corno del 

83 se apunta que la reelecci6n no esta permi.tida tanto para 

los integrantes del CEN COl'lO para el CNV, ni para los compa

.ii.eros comisionados. Sin embargo la reelecci6n de ha dado y -

ha perl1litido qt!e Francisco Hernández Juárez el actual diri

gente permanezca 8 años en la secretaria General, lo aue se 

ha logrado por medio de artículos transitorios que se inte

gran al Estatuto argumentando "que es por esta única vez". 

Las funciones del CEN son: Tener la representaci6n le-

gal del Sindicato, hacer que se cumplan los Estatutos y los 

acuerdos de convenciones, tambi~n los de las asambleas, 

ejercer la representaci6n del Sindicato ante las empresas, 
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autoridade~ y or9an~zqcione~ obrerqs 1 rev~sar los Contratos 

Colectivos, Reqlamentos de Traba~o y Conveni~s en oeneral, 

previo acuerdo de los m:i:embros del S:i:nd:i:ca to 1 "Vio:Har el -

cumplimiento de las finalidades clasistas del Sindicato". 

73/ someter a consideración de las Convonciones y Asal'!lbleas 

todos los asuntos que afectan a la or~anización, reunirse 

en pleno una vez por semana para tratar los problenas que -

se presente, convocar. a las convenciones Nacionales Ordina-

rias y Extraordinarias, a las Asambleas Ordinarias y F.xtra-

ordinarias de la SEcci6n Matriz, la asamblea para eleair --

a la Comisión Nacional Electoral, informar sobre la marcha 

de los asuntos del Sindicato, rendir cada 111es cuentas de la 

administración de los fondos, llevar a cabo una auditoría -

anual, entregar a los sucesores electos con la intervención 

del CNV todos los muebles e inmuebles debidamente inventa--

riadas, avisar con oportunidad el nombramiento del nuevo --

CEN y hacer los trámites respectivos para a,ue sean reconoci 

dos, designar a los miembros del CEN que deban visitar las 

Secciones Foráneas. 

El funcionamiento del Sindicato (seaún los Estatutos) -

·Se basa en que los trabajadores deciden y los representan-

tes informuh, orientan planifican y vigilan la ejecución de 

las decisiones, Cuando éstas sean fundaroeütales se deben 

-'!"\--9!'~~?-:-,.-.'f""~'!"'~-f"" ... ~~---------r 

·73¡ · Estatutos ·del ·STR1 



103 

discutir desde 1.os org~n;i.an¡o¡-¡ ¡¡¡e11os tU!lp.U.os !lasta los más ,.. 

amplios. 

La soberan1a del Sindicato res;i.de en la voluntad expr~ 

sa de sus miembros; por tal raz6n se celebr~n asal"l.bleas y 

votaciones a todos los niveles, donde se exprese la volun

tad conciente de los trabajadores. Los oraanismos de No--

bierno del Sindicato son las asambleas que en orden de im

portancia creciente son las si~uientes: 

Asamblea de Secci6n de Departamento 

Asambleas Departamentales 

Asambleas de Centro de Trabajo 

Asambleas de Secci6n 

Asambleas Generales Nacionales 

Asambleas Generales Permanentes 

Asmbleas Judiciales 

Asambleas de Representantes y 

Convenciones 

Las asambleas de Sección de Departame~to, Las Departa

mentales y las de Centro de Trabajo se intearán con el 66% 

de los miembros y para solicitarlas debe ser por el 33% de 

los integrantes, por los ~epresentantes o delegados sindi,

cales, por el CEN o por el CNV. 

Los acuerdos ahf tomados solo podrán tener efecto pa~a la 

secci6n de Departarr\ento, para el departa~ento o para el -

Centro de Trabajo segan sea el caso; los asuntos generales 

del Sindicato se pueden discutir y llevar proposiciones --
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a. orga,n~smos é!e deci-,si6n ,11)~~ gen.erf\l l.¡¡, pe;i;-~oél~ci-,da.cl de ~¡; ... 

tas a.safllblea.s es ~ensgal, 

Las Asambleas de SecciDnes integran con rnás de la mitad 

de los miembros ya sea de Foráneas o en Matriz. Tiene la fa 

cultad de resolver todos los asuntos de carácter local; los 

asuntos de interés general se pueden discutir y acordar pa-

ra ser llevados a organismos de discusi6n más aeneral. Es--

tas asambleas deben de estar precedidas de las tres anterio 

res y podr.'ln ser ordinar:tas o extraordinarias, las primeras 

en las Secciones Foráneas serán mensuales y en la Matriz --

serán cada tres meses, las extraordinarias son todas ague--

llas que se celebran fuera de los dfos marcndos pnra las --

ordinarias. A falta de quorum se citará una extraordinaria 

para 24 horas después en la cual se procederá con los miern-

bros que asistan y los acuerdos tendrán plena válidez y su 

cumplimiento será obligatorio. 

Las Asambleas Generales Nacionales se celebran en la -

Sección Matriz a las que deben asistir o quedar represent~ 

dos la mayoría de los miembros del Sindicato. La As~mblea 

se integra con los miembros activos permanentes de las ses 

cienes Foráneas; el quorum legal será el de 66%. Para el -

c6mputo de votos se toMan a los miembros permanentes que -

asisten y que son integrantes de la Secci6n Matriz y el n!!_ 

mero de miembros activos permanentes de las secciones forá 

neas a través de sus delegados. En 1983 este articulo (31) 
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fue objeto de una re~orma res~ecto a la integración de la 

Asamblea General Nacional que se fo.r:mará; 

"a) Con los Delegados o Representantes de las secciones -

departamentales o Departamentos que integran la Sec-

ci6n Matriz y 

b) Con los Delegados o representantes de las Secciones -

Foráneas". La reforma implica gue la Secci6n Matriz -

ahora debe participar en la Asamblea General Nacional 

con representantes o delegados y no con miembros acti 

vos como los venía haciendo, lo que facilita el control 

polftico de estas asambleas tan importantes. 

Las Asambl<:!as Generales Permanentes se dan en los mis 

mos ténninos que las Asambleas Generales Nacionales, pero 

se efectOan en un período de huelga o cuando existan cau

sas de fuerza mayor, a criterio del CEN y del CNV o ne la 

propia Asamblea General Nacional; es decir se dan ante 

la necesidad de tomar acuerdos de manera urgente así como 

para tomar las medidas que se consideren necesarias para 

garantizar la organización y estabilidad del Sindicato. -

Los acuerdos tomados por esta Asamblea no deben contrave

nir los ya tomados por la _base. 

Las Asambleas judiciales pueden ser nacionales o lo

cales las primeras son las que se encuentran constitui

das por todos los miembros de la organización y se inte

gran en la misma forma que las a?ambleas Nacionales Gene-
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rales, Las Loc<i.les ::;on <1quell.<1:; que ;>e llevan a ca,bo en las 

Secci-ones Y· :se ;tntegran en la m):sma forma que las asambleas 

locales extraurdi'narias. Sus funciones son conocer y resol 

ver sobre la destituci6n de cualquier miembro del CEN o del 

CV o de las comisiones Nacionales Autónomas de Hacienda y 

de Justicia, Delegados a al Convención, a las Revisiones de 

Convenios, o sobre la expulsión de cualquier miembro del 

Sindicato.Las funciones de las locales son en los mismos 

términos sólo que enmarcadas en su Sección, salvo los casos 

previstos por la Asamblea Nacional Judici~l. 

La Asamblea Nacional Judicial debe ser convocada por el 

CEN, el CNV o por las Comisiones Autónomas o conjuntamente 

por dos o tres de estos organismo previo acuerdo en una -

asamblea extraordinaria de la Sección Matriz. 

En estas asumbleas el acusado deberá presentarse a sus

tentar su defensa o nombrar a sus defensor.esque podrán ser 

sus propios compañeros sindicalizados; se le citará publi

camen te por medio de los períodicos; de no presentarse a la 

Asamblea se dará por hecho que acepta la culpabilidad del 

delito, lo, que se establece para cumplir con el artículo -

371 fracción· VII inciso C) de la Ley Federal del Trabajo. 

La expulsión definitiva del Sindicato podrá llevarse 

a cabo si es un acuerdo de las dos terceras partes de los 

miembros del Sindicato permantes y eventuales. 
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La.s Convenc;tones Nac;tonales rieden ser ordinarias o extra-

ordinarias en las dos estarán representadas todos los miem

bros del Sindicato por medio de sus delegados. 

Las Convenciones serán el 6rqano máximo de aobierno del 

Sindica to " ... en la medida en que sus resoluciones estén -

en correspondencia con las decisiones tomadas por los trab~ 

jadores en sus diferentes asaJTtbleas". Si los acuerdos que 

tome la Convención son fundamentales para el destino de la 

Organizaci6n se llevarán a la discusi6n y decisi6n JTtayorit~ 

ria de los miembros. 

Las Convenciones Nacionales Ordinarias se llevan a cabo 

anualmente en la segunda quincena del mes de septiembre. -

Las Convenciones Nacionales E?Átraordinarias se llevan a ca

bo por acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de la secci6n 

Matriz; pueden asistir a ellas todos los miembros de la or

ganización que así lo deseen, pero no tendrán derecho a vo

to y si quieren hacer uso de la palabra lo podrán hacer a -

través de un Delegado. Las Convenciones deben ser convoca

das 20 d1as antes para que se proceda a la elecci6n de Del~ 

gados, la convocatoria especificará el programa de trabajo, 

el cual podrá ser modificado si es aceurdo de los Dele9ados 

convencionistas; el CEN esta obligado a prop0rcionar a la 

convenci6n toda la documentaci6n requerida y todo el mate-

rial de archivo necesario para aclaraciones y comproba~ip-
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nes que se cra,n conveni-'<:.j'ltE!~, 

Los Delegados a l,a ConvencMn :se el,ig;i.-rán en una proporción 

de un Delegado por cada 500 miembros activos del Sindicato; 

estos serán electos en Asambleas Departamentales o de Sec-

ci6n de Departamento citadas por el CEN en la Sección Matriz 

y para las Secciones Foráneas serán electos en Asambleas -

Extraordinarias. Los Delegados deben acreditarse en la Con

vención con el acta de la asamblea donde fueron electos. 

Las obligaciones y agribuciones de los Delegados consi~ 

ten en conocer los Estatutos, los problemas de carácter ge

nral, gozar de la libertad de voz y voto, siempre y cuando 

éstas no se opongan a lo expresado por sus representados, -

atender los intereses colectivos, desempeñar las comisiones 

que se le asignen por parte de la Convenci6n, informar so-

bre los acuerdos de la Convención y cuidar de que estos sean 

respetados. 

l.as Secciones Foráneas integradas de J.O a 25 miembros -

tienen una representaci6n que dura dos años y se encuentra 

integrada por la Secretaría General, Secretaría del Inte--

rior y Relaciones, Secretaría del Tesoro y Actas, un repre

sentante propi·etari-o y un suplente del Comit€ Nacional de -

Vigilancia. Las Secciones de 26 a 100 miembros su represen

taci6n sindi~al estará integrada por: La Secretaria General, 

Secretarta del Interior y Relaciones, Secretaría de Trabajo. 
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y Ajustes, Sr;creta,r~·a de P.l;'t:;Yi;~~\in Soc.:a:J. 1 Secretada de -

lnsti;-ucción Organ.izaci'Ón y Deportes., Si!cretaría de:J. Tesoro 

y Actas, un representante prop.ietario r un suplente del 

Comité Nacional de Vigilanc:ta, un representante ante la Co 

misi6n Nacional Aut6noma de Justicia. 

Las Comisiones nombradas en la Conv~nci6n, que duran -

en funciones cuatro años seqt1n el Estat:1to actual, son: 

Lª Comisi6n 11.utonoma de Hacienda. 

La Comisi6n de Estud:i:os Econ6micos v Estadísticos. 

La Cornis±6n Nacional de Justicia. 

La Comisión Nacional de Fomento Dep crtivo 

La Comísidn de la Casa de la Cultura Autónoma del Traba-

jador Telefonista. 

La Comisión Autónoma de Hacienda, se encuentra integra

da. por un presidente y dos suplentes y sun funciones son; -

velar por la administración de los fondos del Sindicato, re

visar la contabilidad del Secretario Tesorero, estudiar los 

balances mensuales, aprobarlos y darlos a conocer a la or~a

nizaci6n, estudiar los presupuestos semestrales que le pre

sente el CEN y aprobar las partidas que co1sidere correctas, 

tener todos los datos y comprobantes para :·~o relativo a los 

ingresos y egresos, conocer opnrtunamente l:odas las eroga-

cfones no ±nclui~as en el presupuesto que ¡or el CEN se con 

sideren necesarias, estudiarlas y díctamin<r si procede su 
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aprobac~-<Sn, Usc¡i,J.,i_za:r;" J.,as ~rQ'!acion.es ¡i.co;r.d1'\di\s por el CEN¡ 

durant~ J.,a h~eJ.,ga estaP en estuecho contacto con el presir~ 

dente del Comit~ de Huelaa para la resolución de los probl~ 

mas econ6micos, rendir un informe detallado ante las Conven 

ciones Nacionales, fiscalizar la economfa de las Secciones 

Foráneas, recibir los cortes de caja que le presenten men-

sulamente el CEN. 

La Comisi6n de Estudios Econ6micos y Estadfsticos. Esta 

comis:Mn tiene como finalidad di:rigir y hacer estudios de -

investigación permanente sobre la industria telef6nica, la -

forma como operan las empresas con la Secretaria de Comunica 

cienes, la forma en que se lleva a cabo la const.rucci6n y a~ 

pliaci6n de las instalaciones de la industria, estudiar la -

situaci6n econ6mica de las empresas telef6nicas los salarios 

y prestaciones que contienen los Contratos Colectivos de Tra 

bajo, hacer estadisticas del personal miembro del Sindicato, 

acatar las orientaciones e indicaciones del CEN e informar -

de sus actividades a la Secretaria General. Esta comisi6n se 

encuentra formada por un Presidente, un primer secretario, -

un segundo secretario, un primer vocal y un segundo vocal. 

La Comisi6n Nacional de Justicia, inteqrada por un pres! 

dente, dos secretari-as,· dos vocales y tres suplentes, tiene 

por obligaci6n velar por la probidad de todos los miembros -

de la Organizaci6n, por el cumpl;tm~ento de los Estatutos, -

e~ectuar toda clase de diligencias a fin de que fije respon-
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sab:U;i:cla,des o de gl)e e,sc1arezc¡i, asuntos, qi;ejas 9 acm;acio

nes que ~e 1e tuimen, d:i,-ctamtnar sobre las sanciones apl ic~ 

das a los acusados de acuerdo a las facultades que le otor

gan los Estatutos; en caso de que la sanci6n sea expulsión 

del Sindicato o la destitución de puesto debe convocar a -

una Asamblea Judicial Nacional seoún lo previsto en los --

Estatutos, rendir a la Convenci6n Nacional un informe; en -

las secciones foráneas tendrán un Deleqado propietario y -

uno suplente con las mismas funciones que la Nacional sólo 

que sus funciones se rcstinqe a su secci6n. 

La Comisi6n Nacional de Fomento Deportivo se crea en la 

Secci6n Matriz y su residencia es el Distrito Federal; está 

formada por un presidente, dos secretarios y cuatro vocales. 

Se dedica a coordinar las actividades deportivas y de ins-

trucci6n junto con la Secretaría General y la Secretaría de 

Instrucci6n y Deporte del CEN, así como todas aquellas acti 

vidades que le sean compatibles. 

La Comisi6n para la Casa de la Cultura Aut6noma del Tra 

bajador Telefonista, quien tendrá su sede en el Distrito Fe 

deral y extenderá su acci6n a las Secciones Foráneas que le 

sea posible. Su funcionamii;nto está a cargo de un coordina~ 

dor y cinco vocales; su campo de acción y actividades están 

regidas por el reglamento de la CCATT. 

El 6rgano periodtstíco del Sindicato llevará por nombre 
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"El ~es.tauradQr 22 de abrP. ;, c¡ue estará a ca;r:go de un direc

tor y un subdi•rector qui-enes, serl\n nOJ11brados en una Conven-

ci6n Nacional y al íc;Íual gue los comisionados permanecerán.

en el cargo 4 años y dependerán de la Secretarfa de Organi-

zac i6n y Propaganda. 

Queda prohibido a los funcionarios sindicales usar la -

representación sindical a nombre propio para tratar asuntos 

ajenos a los de la organizací6n, fomentar la divisi6n entre 

los miernbros del Sindicato, desvirtuar los acuerdos tomados 

en asambleas y Convenciones, celebrar convenios que cancelen 

o alteren pactos sociales del Sindicato, Contratos Colectivos 

o Reglamentos de Trabajo, si:n la previ:a aceptaci6n de las -

Asambleas Generales o de las Convenciones obstruir las labo 

res del Comité de Huelga, sembrar desconcierto entre los 

trabajadores, hacer representaci6n ante las empresas por 

trabajadores que no sean miembros de la Orqanizaci6n, ero-

gar fondos del Sindicato sin la autorizaci6n de la Comisión 

de Hacienda y Fiscalizaci6n o del Comité Nacional de Vigi-

lancia hacer propaganda electoral por cualquier planilla o 

candidato de los que vaya a sucederlos, impedir o tratar de 

'impedir el ejercicio de la libertad de voto, coaccionar a -

los electoes, "participar con la representaci6n Sindical en 

las luchas electorales para ocupar algún puesto, cargo públf.. 

co, ¡:ior des;l:gnaci6n o en organizac.i'Ones ajenas al Sindicato. 

En el caso de aceptarlo en lo particular, presentar antici

padamente su renuncia al cargo que desempeña, Aceptando la 
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des;i.gnací6n po;i; obHgaci6n Cqn~t~tucional", z.!I 

Sobre las formas de elegir a los representantes los Es-

tatutos asientan que las eleccíonP.s se deben de llevar a ca 

bo democráticamente, esto es, mediante el voto peronal di--

recto y secreto de cada uno de los miembros. 

Para llevar a cabo las elecciones del CEN y de CNV el -

procedimiento es nombrar una Comisión Nacional Electoral --

que segun los Esta tu tos se debe nombrar en la l\samblea de -

la Seccion Matriz. 75/ 

La Comisi6n Nacional Electoral estará inteorada por 13 

miembros y por Comisiones Electorales Locales inteoradas --

por tres miembros, en las Secciones con menos de 100 miembros 

y por 5 en las secciones con más de 100 miembros, sus fun--

cienes son publicar la convocatorfa en union del CEN y del 

CNV formar el padr6n electoral, efectuar el rP.qistro de las 

planillas y darlas a conocer illllpliamente, emitir las bola--

tas electorales selladas y firmadas, remitir la documenta--

ci6n a las Comisiones Electoreales Locales, recabar la vot~ 

ci6n en la Sección Matriz y hacer el computo de la votaci6n, 

concentrar la cocumentaci6n electoral de toda la República, 

resolver los conflictos que se presenten en relación con el 

procedimiento electoral, llevar a cabo el escrutinio gene--

74. ·midan 
75. Aunque Hemi.lfndez J\lárez pna las dos reelecciones que lleva, las ha 

nanbrado en las Convenciones. 



114 

ral 1 d~c1ar~r trt\lnfante a los candidato~ con ~ayor~a de y~ 

tos, entregar copia del acta al CEN 1 al CNV, a la planilla 

triunfadora y al Departamento de Registro de ~sociaciones -

de la Secretarfa del Trabajo y Previsi6n Social. 

Las Comisiones Electorales Locales tendrán las mismas 

funciones s6lo que en su Secci6n, así como remitir toda la 

documentación a la Comisi6n Nacional Electoral. 

El registro de candidato debe hacerse por planillas y -

los votos por secretaría: las planillas deben ir avaladas -

por lo menos con mil firmas de miembros permanentes de la -

Organizaci6n; los candidatos deben dar su autorización por 

escrito par¡:¡ poder participar en lu planilla; cada planilla 

nombrará un representante de planilla a la Comisi6n Nacio-

nal Electoral con derecho a voz pero no a voto. 

La votaci6n debe iniciarse en toda lu República el día 

20 de agosto del año de la elecci6n o el primer día hábil -

siguiente a esa fecha y durará 15 dfas corridos del calenda 

rio, las casillas de votaci6n serán instaladas por las Ce-

misionadas Electorales en los recintos sindicales y en los 

~entros de Trabajo. Los votantes deberán identificarse con 

la credencial del Sindicato y se les entregará un compraba~ 

te de votaci6n. 
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~¡ CEN y el CNY que nayqn ~R~~áo electo& rendiran pré_ 

te~ta en 1a Convenci~n Naci~na1 Ordinari~ y tomarán posesi6n 

el 1° de octubre del año de la elecci~n. 

En la Asamblea Constttutrva del Sindi~ato de Telefonis 

tas de la Reptlbli-ca Mexicana, en agosto, de 1950, se discu 

ti6 el problema de la huelga a la que hab!a emplazado el -

Sindicato de Teldfono:; de M€xico por la titularidad del Co!:!_ 

trato Colectivo de Trabajo. Di:cha huelga había quedado pen-

diente pues faltaba resolver el punto más importante que --

era el del aumento salarial. La empresa ofrecí6 s6lo el 10%, 

ante la demanda de los trabajadores de un 41% de aumento. 

En esta asamblect se acuerda reducir el porcentaje al 20% y 

se fija como fecha para el estallamiento de la huelga el día 

3 de agosto a las 12 horas, 

Los trabajadores fueron a la huelga ante la imposibili

dad de un acuerdo con la empresa pero dur6 s6lo unas cuantas 

horas debido a la firma de un ~onvenio en el caul los tele-

fontstas aceptan el 16% de aumento salarial con retroactiv~ 

dad al 16 de marzo más otro aumento del 6% a partir del pr.!_ 

mero de agosto para conseguir la nivelaci6n con el Sindica-

to Nacional de Telefonista~; se acord6 también que a partir 

del primerc de agosto estaba en vigencia el Contrato Colee-

tivo firmado entre los trabajadores del Sindicato Nacional 

de Telefonistas y la empresa Compañ!a Telef6ni~a y Tel~rá

fica Mexicana, s )A·. para .-regir las relaciones obrero patro-
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l?renqe una, ,l;f\l, t<•. C:e acue,r;do en. qps, cl,a,úsul,¡¡s ¡ la pr in¡era, era, 

la solcit~tud de 1a em~re5a para, contratar a ot~as com~añias 
" 1 

perteneciente~ a terceros para realiz~r trabajos en la mate-

ria de trabajo de los telefonistas y la segunda referente al 

escalaf6n, usado por la empresa a su libre albedrio. El Sin-

dicato pretendia modificar la claúsula que trataba sobre el 

personal de confianza con el objeto de que éste fuera dismi-

nuido en nillnero,una escala m6vil de salarios y la nacionali-

zaci6n de la empresa, ya aue gran parte de las 9anancias sa-

11an al extranjero y por otra parte la demanda salarial de -

un 60%. 

La huelga estalló y la empresa fue requisada. En el do-

cumento donde se le notificaba la requisa al Sindicato tam-

bién se le hacia saber que sería respetado el CCT. El Secre 

tario General declara estar de acuerdo con la requisa y se 

compromete a cooperar para que el servicio no se interrum--

piera: ante estas declaraciones los 5,700 telefonistas des

conocieron a sus dirigentes, no aceptaron el aumento del --

10% que se les ofrecía y no se intimidaron ante las amena--

zas de despido. Esta posición de los trabajadores fue am--

pliamente apoyada por otros Sindicatos y se formaron Comités 

de Defensa y Ayuda a los· Telefonistas en toda la República: 

el de la Cd, de M~ico se constituyó por el Sindicato de -

Productos Qu1micos, el club de Choferes L1lzaro Cárdenas y 
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<i,l.guna,~ ?.ecciones de J.os S;í;nclic<i,toi> pet.r;ol.e:.ro X fe.r;.roca:r:.ri~· 

lero, algunos partidos polfticos t.:unbién h~'C~eron públi'Co ,.. 

su apoyo a los telefonistas. 

Los beneficios que se obtuvieron a través de esta huel

ga fueron un aumento salarial del 10% y el 2,5% en el fondo 

de ahorro, 150 mil pesos para gastos del Sindicato, la ga--

rantia de que los trabajv..dores dt: Centrales Contrucci6n se

guirían conservando la materia de trabajo, -ya que para 

esas fechas ya se aplicaba la claúsula 9a~; a los jubilados 

se les pagaría el salario mínimo vic¡ente en el Distrito Fe--

deral; a los trabajadores con un año de servicio y a sus f~ 

miliares se les proporcionaría el servicio médico y las me

dicinas, y el pago de vaciones cuando \ln trabajador fuera -

despedido; se afimaba el derecho de la empresa a contratar 

el lOi de los trabajadores de confianza en relación al per

sonal sindicalizado y 400 mil pesos de ayuda para salarios 

caidos. En ésta revisi6n Teléfonos de México, S.A. opta por 

el CCT que tenía firmada la antic¡ua Ericsson con el Sindi-

cato ya éste tenía más prestaciones para los trabajadores 

que el de la Compañía Telef6nica y Telegráfica Mexicana, -

s. A. Esta opci6n va en contra de lo establecido en la Ley 

Federal del trabajo ya que este contrato representaba para 

los trabajadores un decremento en sus prestaciones; los di

rigentes sindicales fueron premiados con puestos de confian 
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nales ent:r;e ~), $;i.nd;i~v,to éle Te),ef.Qn;if?ti\s de la ~epúbl;ica, .Me

xicana y la empresa Tel6fonos de México, s; ~~ · 75.; 

En la primera Convenci6n Ordinaria del Sindicato se de--

nuncian las reiteradas violaciones al CCT tomándose el acuer 

do de emplaza a huelga; tarnbi~n se acord6 solidarizarse con 

los mineros de Nueva Rosita, Palaú y Cloete, asi como dar -

un voto de confianza al Secretario Gene~al para llevar a ca-

bo el movimiento y para celebrar pactos de solidaridad con -

los Telefonistas de Am€rica Latina, así como entablar rela--

ciones con la Confederaci6n de Trabajadores de América Lati-

na (CTAL); y también se inst~l6 la Convcnci6n Permanente. 

Para noviembre, la huelga estalla y la empesa es reauisa 

da argumentando el Estado que la paralizaci6n del servicio -

telef6nico constituye un peligro para la economía nacional, 

ya que es fundamental para el desarrollo de la nación. 

Las autoridades del trabajo declaran a la huelga como 

existente y llega a su fín el 16 de febrero de 1951; seqdn -

el informe del Secretario General, el conflicto se resolvi6 

a "favor de los trabajadores~,77/ 

Al vencerse el período para la rev$si6n del CCT el STRM 

emplaza a huelga el· 16 de marzo de 1952 que estalla el 1°. 

de abril. De la discusi6n del clausulado del contrato se des-
,... __ ,_~;.:,~J,.;1.:.,'.;.:~:..: ... -~-- .... ,..--~-~""'""_"' __ ...; 
76 .• '.'Eltcélsicir, 4 y 5 de .agosto de 1950 

77 ~ ~· 17 de febrero de 1951. 
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z.;i. J?<lr h~h~ a.ceiptado el ca.mbi-o a. espaldas de los t:r;aba~a.d~ 

res, 7s'¡ 

Mediante la Clausula 9a. la empresa desarrolla una polí-

tica de escamoteo de la materia de trabajo, mediante la 

creaci6n de empresas propiedad de los mismos accionistas de 

Teléfonos de México para dotar de equipo y materiales y pa-

ra encargarse de las instalaciones, que son las> ue llama--

mos empresas subsidiaria. 

Después de la huelga se llevan a cabo las elecciones pa

ra elegir al CEN y al CNV. Los candidatos a la Secretaría 

General fueron: José Fernández Alatorre, trabajador de la an 

tigua Teléfonos Ericsson, S. A., a quien le correspondía el 

cargo según acuerdo del pacto de unificación; dicho pacto --

decía que este puesto lo deberían ocupar alternadamente un -

trabajador de la antigua Telef6nica y Telecrráfica Mexicana -

y al siguiente año uno de la Ericsson. El grupo dirigente de 

la primera no respet6 dicho pacto y se lanza a la lucha 

electoral, con su candidato Jorge Ayala Ramírez quien conta

ba con el amplio apoyo de la CTM; Fernández Alatorre repre-

78. lblm, José ·itp.mees ·para ·ra Hi:s!Dtici 'del ·STFM; ·Sóridatidad oo. 36, 

40 y 45 de 1975. 

:) 
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sentaba a un grupo de te.fo.fQn;i.~tas. arnp¡i. i.amente_ i:aentiJ;j..ca-

do con el Galvani-smo,' praveni-entes del Sindicato de Telefo .. 

nos Ericsson que perteneci..Ó ~ l~ Canfederaci6n Nacional de 

Electricistas de la cua.l Rafael Galv6n fue uno de sus diri-

gentes. 79/ 

El proceso electoral favoreci6 a Ayala Ramírez, quién -

fue objetado por los Galvanistas, ante las autoridades de -

la Secretaria del Trabajo argumentando la violaci6n a los -

Estatutos por que el recuento de la votación no fue hecho -

por los escrutadores de la Comisi6n Nacional Electoral sino 

por los del CEN. La Comisi~n Nacional Electoral a su vez --

fue acusada de violar el artfculo 81 inciso h, de los Esta-

tutes el que se refiere a que la Comisi6n no debera tomar -

partido por ninguno de los candidatos propuestos; fue acus~ 

da por Ayala Ramírez de haber violado la caja fuerte y alte 

rado las boletas electorales. Finalmente Ayala Ramírez es -

reconocido por las autoridades del 'l'rabaJo como Secretario 

General de la Organizaci6n. 

Ayala Ram!rez no representaría los intereses de los tra

bajadores sino los de un grupo aliado a la CTM y representa~ 

te del charrismo sindical. Varios mi·embros del grupo opone!!_ 

te encabezado por Fernández Alatorre, son despedidos por la 

empresa dejandole el camP<> li·bre al nuevo Secretario Gene-

ral, ya que este. grupo representaba el sector más combativo 
..... ___ ,__._._,_ ... i-.-----"'"9 ... ,...~-t-1-r-0:-----
79, · Vid ·Infra p. 
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~ribo del Charri·smo sí-ndicái 

l\l STRM. 

Es bien conocida ya la caracterizacidn de la tendencia 

sindical denominada charrismo. 

"El charrismo es una pec-uliar modalidad de control sin 

dical que se implanta por la fuerza y, habitualmente, en --

oposici6n a la voluntad de los trabajadores. Por sus proce-

dimientos agresivos, por su ostentosa antidcmocracia, al -

charrismo se le ha caracterizado con rasgos como los siguie~ 

tes: 

a) Por el empleo de las fuerzas armadas del poder pd--

blico para apoyar una direcci6n sindical postiza; 

b} Por el uso sistemático de la violencia¡ 

c) Poli la violación permanente de los derechos indivi-

duales y colectivos de los trabajadores. 

d) Por el total abandono de los métodos democr~ticos; 

e} Por la malversación y robo de los fondos sindicales 

Por el tr~fico deshonesto de los intereses obreros¡ 

g) Por la invariable convivencia de los Uderes espu

rfos con el gotielino y los capitalistas. SO/ 

~-----~~~i~\r..~~~-~r~~~:~~~~~-r 

ao. Trejo: ~-· ·c:tt. p. s1 
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El. charri'.S,11\Q cons.tttux~' Ull~. W!3.tr.l.l,lllento de. cont;r:pl, del, 

es.tada s.obre: lus .. traba.jad~res:,1 la. bm;ocra,ci'a. si~dical tiene 
\ ,, \ i 

cierto peso en el s±s·tema paU:ti-co 1 además ha podido perma-

necer al frente del movimi·ento obrero graci·as al empleo de 

la violencia y al consenso que ha logrado en amplios secta-

res de trabajadores. La administración de las prestaciones 

sociales, el manejo de los Contratos Colecticos de trabajo 

y el empleo de una retori-ca populista, le ha permitido a la 

burocracia sindical obtener el apoyo de grandes sectores de 

la clase obrera. Por esta raz6n los charros han mantenido -

la representaci6n de la mayor parte de los trabajadores or~ 

ganizados en México, también ha tenido que levantar las de

mandas inmediatas y legitimas de los trabajadores. 

Este doble juego entre la necesidad de mantener la re-

presentaci6n de los trabajadores y el empleo de métodos de 

fuerza, ha sido una constante en la actitud de la burocra--

cia sindical, de los trabajadores y el empleo de métodos -

de fuerza, han sido una constante en la actitud de la buro

cracia sindical, desde 1948 hasta nuestros dias." 81/ 

Durante. la gesti6n de Ayala Ram~rez el sindicato aban

don6 la def~nsa de los trabajadores, sirvi6 a los intereses 

de la empresa, engañó a los trabajadores para suprimir los 

brotes de inconformidad con las concesiones que hace la em-

81. ·Ib:tdan, p. 52. 
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presa 1 qua él p~e~e,nt~ co~o g~~nqes re~yindicaciQnes conse

guidas· por el Si'!ldi~ato. 

Con el.control de los trabajadores, bajo la dírecci6n -
I· 

del charro Ayala Ramfrez, el aumento de tarifas y el apoyo 

que el Estado brinda a la Em~resa, ~sta va a reportar altas 

ganancias. 

El 15 de marzo de 1954 el Sindicato emplaza a huelga -

por la revisi6n del Contrato Colectivo de Trabajo , la fe--

cha fijada para el inicio de la huelga fue el 5 de abril. 

Entre las demandas centrales para esta revisi6n se encontra 

ba la firma del Reglamento Interior de Trabajo (RI1'). Dura!:!_ 

te esta revisi6n se m_odifícaron 146 cláusulas entre las que 

se encontraban la limitaci6n de contrataci6n de personal de 

confianza; un aumento salarial del 15% a partir del 16 de -

marzo, un mes de salarios como aguinaldo para los trabajad~ 

res jubilados, 25 mil pesos de ayuda al sindicato por gas-

tos de la contrataci6n y la firma del Reglamento Interi~r -

de Trabajo, con el cual se pretendfa que la empresa no apl~ 

cara sanciones injustificadas por lo que el RIT estableci6 

los mecanismos y· la investigaci6n previa a la rescisión de 

contrato. Quiero dejar se~alado que el Reglamento Interior 

de Trabajo no ha sido modificado ni revisado a pesar de las 

rndltiples soltci:tudes de los diferentes Comités Ejecutivos 

Nacionales· desde entonces, 
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La hueJ..9a fue conju;rii,da el, 2. de abr i~ ¡.. ¡!l,y?,l,a, ~a,n¡~:i;ez -

agradeci'6 al i?·resi'Clente de la Rep1lbl,ica,~ ~uiz Co.rtines 1 Y' 

al Secretari~ del Trabajo i?or su participaci6n en esta re

vi·si6n. 

1 

La devaluaci6n del peso del 17 de abril del mismo año -

trajo como consecuencia el alza generalizada de precios. 

Unos días despu6s el 22 del mismo mes, Fidel Velázquez a 

nombre de la CTM declara que la medida tomada por el Presi-

dente de la República es una medida acertada que beneficia 

a los itnereses de la naci6n; a esta declaraci6n se adhieren 

la C.G.T., la C.R.O.M. y la C.R.O.C. Dur.antc el desfile del 

lº de mayo los trabajadores demandan aumento salarial y Fi-

del Velázquez haciendo eco de la demanda, hace unas declara 

cienes solicitando aumento salarial en la misma proporci6n 

en la q1Je se han elevado los precios. 

El Presidente Ruiz Cortines apela a la buena voluntad -

de los patrones solicitándoles el 10% de aumento salarial -

para sus trabajadores, sin ser ~sta una medida obligatoria, 

el STRM, haciendo eco de las declaraciones de Fidel Veláz-

' quez, solicita a la empresa dicho aumento salarial. La em

presa primero se niega a dar tal aumento; finalmente el 31 

de agosto se otorga el 6% diario tabulado con retroactivi

dad al 1º de julio, 

Durante la Tercera Convenci6n Ordinaria del STRM llev~ 
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da a c;a,bo en a';¡os.to de l954, \11. tocar el punto sobre el ca.m . . . -
bio del CEN y del CNV 1 se pl.antea l.a reel.ecci6n de Ayala R~ 

mírez y la elecci6n de los demás integrantes de los Comités. 

Esto trae un gran descontento al interior del Sindicato, 

donde se forma un grupo denom.i·nado Bloque Pro··Dernocracia 

Sindical quienes denunciaron ampliamente los métodos de los 

que se vali6 Ayala Ramfrez para su reelecci6n la falta de --

una ley de responsabilidades.para funcionarios sindicales, 

la corrupción y el soborno, así como el continufarno de los 

líderes sindicales. Formaban parte de este arupo Roberto --

García, Ramón Morales, Jesús Aguirre y Manuel Mena a auienes 

se les aplic6 la claúsula de exclusi6n. 

La política desarrollada por Ayala Ramfrez cre6 las con 

did:ones al interior del STRM para que éste ingresara a la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM). Dentro de es 

ta organización se propuso al líder como diputado propieta-

ria para el XV distrito de la XLIII Legislatura y a Aristeo 

Ponce, Secretario General de la U.S. Royal, corno Diputado -

suplente. La V Convención Nacional Ordinaria del Sindicato, 

acord6 apoyar la propuesta de la CTM, así como no escatimar 

esfuerzo para que "un dirigente obrero llegara a la Cámara". 

Se inició una campaña de apoyo a Ayala Ramírez entre los te 

lefonistas,' quienes aportaron dinero para el financiamiento 

de la cam~aña electora. En juli~ se realizaron las eleccio

nes y salió electo Ayala Ramfrez como diputado, comprome---
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tiendo a(,ln rriás ¡i.l s~nd~<;:¡¡,tg cQn ~p, C'.I.'M~ ~/ 

Después de una sel;':i:e de J?ilctos 'l acuerdos entre las )?r~!! 

cipales centrales obreras, el 7 de marzo de 1955 se firma -

el Pacto de Guadalajara donde se di6 la creaci6n de una nue 

va Central en donde se agruparan todas las demás centrales 

y la que jugar~ un papel de c~pula. As! fue corno se for-

m6 el Bloque de Unidad Obrera (BUO) • 

El BUO cont6 con el apoyo de la CTM, la CGT, la CROM, 

el STRM, los ferrocarrileros, los electricistas, tranviarios 

y mineros es decir los grandes sindicatos industriales, --

aparte de las centrales. El BUO no constituyó un mecanismo 

para homogeneizar las actitudes de todas las organizacio--

nes ya que dentro de él, se segufan conservando los sindi-

catos y las centrales, con su propia organización, progra-

mas y direcciones. Se planteaban dos objetivos: por un la-

do, redefinir el rumbo del movimiento obrero por sus reí--

vindicaciones y por el otro, vincular a las principales --

centrales obreras al Estado. 

El BUO de ninguna manera representaba los intereses -

de las mas~s trabajadoras, ya que realmente fue una reuni6n 

de dirigentes cuyo principal interés era brindar el apoyo 

al gobierno y a su pol!ti~a econ6míca. 83/ 

82. · 'Uru'dao., 6rgano del S'J.R-1 no 23. junio de 1955. 

83. Trejo, ·op.· ·Cit. p. 54-57 
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En. la ;t¡E!Y~i_6n r;ontr¡i,ctual que se reaHzó en 1956. ,Ayal.a ,... 
1 

~art\írez cont6 con el a~oyo de la CTM, otorgado en el VI con 

greso de di:cha Centl'al y con el del BUO, ¡,C\S princi:pales -

demandas de esta revisión fueron: 

1. Jubilación anticipada a los trabajadores que estuvieran 

expuestos a riesgos profesionales o incapacitados. 

2 .. Clasificación de los empleados de confianza. 

3. Respeto al Escalafón, 

4. Aumento Salarial del 40~; 

S. Aumento en el Pondo de ahorro de 145% a 200% 

6, 3 millones de pesos para financiar la C0lonia Sinatel 

7. l\mpliaci6n de los servicios m~di:cos a las Secciones Fo-

ráneas 

B. Aumento en el pago de vacaciones del 50% al 100%. 

Al no llegarse a un acuerdo en la fecha establecida pa

ra el inicio de la huelga; esta se inicia el 16 de· abril y 

sólo dura unas cuantas horas, pues se pudo llegar a un aoueE. 

do con la enpr.esa, mediante el cual se obtuvo el 18% de 

aumento, 17% en el salario y el 1% en el ahorrro, 2.5% de 

prima vacacional, que sumándose al 50% que ya tenían di6 un 

total del 75%; 50% de aumento en los viáticos; tres millo--

nes de pesos para la colonia Si:natel; 50 pesos por trabaja-

dor para fines deportivos y culturales1 permiso a los Dele

gados para que asistieran a la Convención; 120 mil pesos por 

gastos de contrataci:6n; 50% de aumento en el manejo (de ve

hículos de motor); aumento de sobresalarios por vida cara 

del 5,10 y 15% segdn el lugar; 20 minutos m~s de descanso.-
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. . 1 
los qtle ya tenfan~ el. comproll\i'sa qe ).¡¡. 811\presa a pagar los 

gastos corres~ondi-entes a J.os accidentes de Trabajo; la re

visi6n de los ConveniDs Departamentales de Centrales Manu--

tenci6n y el de Conmutadores. 

Los acuerdos se dan a conocer en una asamblea donde los 

trabajadores se pronunci·an por la huelga y en contra de coro 

ponendas con la empresa . .§.ii 

·2. La lucha contra el· charrismo. 

"El crecimiento econ6mico iniciado en 1940 hab:Ca signi

ficado un aumento del producto nacional, pero también una --

di.sminuci6n en la capacidad de compra de los trabajadores. 

Se trata de un crecimiento que beneficiaba a unos pocos em--

presarios a costa de las gr.andes masas de asalariados ..• Los 

ingresos foráneos (por inversión directa o por venta de pro-

duetos b~sicos) no alcanzaban a cubrir los gastos necesarios 

para el crecimiento industrial, el Estado se dedicó a sopor

tar los faltantes. Esto lo hizo a través de concesiones, ---

'subsidios y préstamos a los inversionistas privados. Pero so 

bre todo a través del financiamiento inflacionario de los 

programas econ6micos del propio sector pdblico; es decir, 

84. · ~síor, 17 de abril de 1965. 
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los; prqrectos. ~con6ll)~c;:oE; es_tati\l~::; Ei~ ¡:iagaban aumentando la 

moneda c~rcuLante lo cua1 se traducia en inevitables aumen~ 

tos de ~reci~s y una disminuci~n real de los salarios. En -

vez de aumentar los impuestos para gravar los ingresos de 

quienes ganaban más (los industriales) se obliga a los tra-

bajadores a asumir el costo del crecimiento". 85/ 

A partir de 1957 se trazan nueva líneas para el creci---

miento econ6mico en el proceso llruuado Desarrollo Estabiliza 

dor, por medio del cual se busca recuperar la riqueza y con-

tinuar el desarrollo industrial; este nuevo modelo tenía co-

mo principal objetivo favorecer la acumulaci6n de capital -

privado, deiando en segundo tdnnino la inversi6n en activid~ 

,des sociales. A partir de esta fecha se crean empresas de --

capital mixto, principalmente con capital mexicano y nortea-

mericano, mientras que la inversi6n pdblica se dirige a las 

actividades más productivas como: la siderurgia, los trans-

portes, los energfticos, las comunicaciones. Así fue como -

se garantiz6 el crecimiento econ6mico y como consecuencia -

la limitaci6n de los servicios sociales para la poblaci6n -

y la restricci6n de los salarios. 

Los años de 1958-59, son años de un ascenso de la lucha 

de clases, años de gran insurgencia obrera a lo largo del -

85. Treja; ·op: ·ctt., p, 54-57 
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¡:a.is 'i en di.ferente!l raJl)as econ61q:j,cM, Aquf, ~o.l.o \1.ar~o~ Ún 

breve bosquejo ele 1,as movtnJ;i,entos m~s ,rep:rsentat~vos;· necesa,.. 
' \ \ 

rios para hacer referencia el pa~el del STRM }' los telefonis.-

tas en estas jornadas por la democracia sindical, 

A principios de 1958 el PRI lanza como candidato a la pr~ 

sidencia para el sexenio de 1958~64 a Adolfo L6pez Mateos 

quien de inmediato inicia su campaña, 

El 4 de febrero los telegr;if istas inician su lucha median 

te el tortuguismo, como protesta por la falta de respuesta 

a su solicitud de aumento salarial formulada en septiembre 

del año anterior. A la Secretaría de Comunicaciones, además ... 

exigian el desconoc:i:miento del administrador Central de Ofici 

na de Telegráfos, Alfonso González Guerra, por su comporta---

miento, ~/ 

Al mismo tiempo el Sindicato Mexicano de Electricistas --

inicia pláticas con la Compañía de Luz para ponerse de acuer~ 

do en la revisión contractual. Los trabajadores solicitaban -

el 30% de aumento; semana de 40 horas; gastos de vacaciones -

y fondo de ahorro para jubilados. Se lleg6 a un acuerdo el 18 

de abril con un aumento del 1B% más otras prestaciones. 

El 15 de marzo en la II Convenci6n EXtraordinaria del 

STRM se acuerda emplazar a huelga a Teléfonos de México por 
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el 40% de aumento sql.a,dal, ¡:a,r¡i, el 31 de ma,rzo a, J.,a,s 12 horas. 

L~ d$.recci6n s~ncUcal y la e,n¡¡;)resa llegan a 1Jn acuerdo
1 

po:r 

medio del cual la huelga fue conjurada: Una reglamentaci6n -

' para otorgar anticipos de salario 15% de aguinaldo para los 

trabajadores eventuales; un reglamento para la nueva escue-

la tecnol6gica; un tabulador para vigticos y pasajes; la --

discusi6n del Reglamento Interior de Trabajo (RIT) y un 15% 

de aumento salarial. ~21 

Para el 12 de abril los ~aestros de primaria fueron des~ 

lojados del z6calo donde pretendían llevar a cabo un mitin -

en apoyo a su demanda del 40% de aumento salarial que habían 

presentado a la Secretaría de Educaci6n P(iblica (SEP) desde 

diez meses atrás. 

En contra de la represi6n y exigiendo el aumento sala--

rial, los maestros organizados en el Movimiento Revolucion~ 

rio del Magisterio (MRM) realizaron una manifestaci6n del -

Monumento a la Revoluci6n al Z6calo. Posteriormente los ---

maestros de la Secci6n IX del Sindicato Nacional de Trabaj~ 

dores de la Educaci6n (SNTE) se declaran en huelga sin la -

aprobaci6n de la direcci6n sindical quien califica esta ac

ci6n como una insubordinaci6n y de paro:;¡ "locos". Los prof~ 

sores del MRM entregan un pliego petitorio a la SEP, quien 

responde que la exposici6n y· soluci6n a todo problema debe-

~~--~--~~~~~~~-~~~~~-~--~~~---~~ 
87. Ei<célsior; 1" de abril de 1958. 
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r!a hacerse por ~gd~o del S~nd~cato, E~te ~ov;i.,m~ento cont6 

con e1 ~poyo de 10~ p~drg~ de ~a¡qil~~. estudiantes y obre

ros,' Después. de la man:i:festac;t:6n real izada el 30 de abr:il, 

el MRM acord6 permanecer en los patios de la SEP hasta que 

sus demandas fueran atendidas, asf como hacer llegar dichas 

demandas al Presidente de la Repdblica con el f fn de que -

su intervenci6n ayudara a solucionar el problema de los 

maestros. 

El movimiento llega a su fin el 15 de mayo cuando el -

Presidente Adolfo Rufz Cortinez ofreci6 un aumento salarial 

a los maestros a partir de julio, consistente en 150 pesos 

mensuales. El 6 de junio llevaron a cabo una manifestaci6n 

para agradecer al pueblo su solidaridad; en ella hicieron 

explicito su repudio al charrismo sindial, ya que su triun-

fo significaba " ••. La muerte para los líderes que venden -

los derechos de los trabajadores por una curul". ~ 

Finalmente en el mes de septiembre se realizaron dos -

congresos uno por los maestros del MRM quienes eleigieron -

como Secretario General de la sección IX a Oth6n Salazar y 

el segundo organizado por el charro Enrique W. Sánchez 

quienes eligieron a Rita Sánchez de Valles como Secretaria 

General de la misma Secci6n. El 7 de septiembre antes de -

la ralizac±6n de un mitin, Oth6n Salazar y los principales 

,..----------~~.--:--~--..----,... 

88. Alonso, Op: Cit. p. 108 
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,., ... ,., \\\'\'\~\' \\\'\'\'\\\'\"\'\'\'\\'•\'\··, 
á,}' Los· ferrocarrileros contva 

,., .. _.,., .•... \ , .. \ ,_.,. 
e1· charri•smo. 

Los ferrocarrileros también hicieron patente su necesi-

dad de aumento salaraial desde el mes de febrero en la s~c-

ci6n 15 (Distrito Federal). Sin recibir respuesta para el -

mes de mayo integr¡ffon la Gran Comisi6n Pro Aumento de Sala· 

rios fornada por un delegado de cada Secci6n del Sindicato 

de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana --

(SNTFRM) avalada por el Secretario General quienes después 

de estudios y propuestas acordaron solicitar un aumento de 

350 pesos mensuales por trabajador. 

El descontento de los trabajadores aumenta y en las sec 

cienes del sureste la 13 de Matfas Romero Oaxaca, la 26 de 

Tonalá, la 25 de Tierra Blanca y la 28 de Veracruz, elabo--

raron el Plan del Sureste en el cual apoyaban: la propuesta 

de aumento salarial hecha por la Gran Comisi6n; la destitu-

ci6n de los secretarios locales y del Comité de Vigilancia 

por pactar a espaldas de los trabajadores, y emplazaban al 

Comité Ejecutivo General a· reconocer a los nuevos dirigen-

tes electos democráticamente. De no cumplirse con lo ante-

rior utilizarían el paro escalonado como forma de presi6n 

hasta llegar al paro total,' ~/ 

-------~---~~--------~~~----~----
89, Ibiden, !?• 112-113. 
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Muchos fei;;roc;;i,rrPeros se adhJ,r;i.eron al Plan del Sures 

te, depusieron a sus com~t€s locales y nombraron otros, -

que aunque n.o fueron reconocidos jugaron un papel de acti:

vistas y aglutinadores en el movimiento. Demetrio Valle

jo fue comisionado para asesorar al nuevo comité local de 

su secci6n, la 13 1 y posteriormente comisionado para difun 

dir el plan en otras secciones. 

El día 24 de junio se integr6 una comisión ejecutiva 

para entrevistarse con el Secretario General del Sindicato 

y enviar a las autoridades el emplazamiento a huelga. Los 

paros deberían iniciarse el día 26, el primero sería de -

dos horas, el segundo de cuatro y así sucesivamente hasta 

llegar el paro total o a la solución de sus demandas. 

En la fecha indicada se iniciaron los paros de los 

cuales las autoridades responsabilizaron a Valentín Campa 

y al Partido Comunista Mexicano (PCM) ésta lucha tuvo dos 

objetivos: por un lado conseguir el aumento salarial y -

por el otro la remoci6n de los líderes sindicales corrup

tos y traidores a los trabajadores. 

El te.rcer día de paro, que dur6 6 horas, se realiz6 

una manifestaci6n en la que participaron solidariamente -

los maestros, los petroleros y los estudiantes. 

Por su parte el Comité Ejecutivo del STFRM no acept6 

el desconocimiento de los comités locales; argumentando -

que la destituci6n no se hab!a hecho de acuerdo a lo pla~ 
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teado en los Est~tutos d~ lq orgílnizqci6n, Por esta razón 

los mi.embros de la Gran Comis,i.6n ¡:>repusieron se llevara ,... 

a cabo la VI Convención Nacional Extraordinaria, 

El 7 de julio los petroleros decidieron hacer paros -

semejantes a los realizados por los ferrocarrileros para 

poder obtener su aumento salarial; no tuvieron oportuni-

dad de llevar a cabo su acuerdo ya que enseguida se les -

otorg6 el aumento de salario, 

El 12 de jUlio se iniciaron los trabajos de la Conve~ 

ci6n Nacional Extraordinaria del gremio ferrocarrilero, -

cuyo primer punto era la eleccí6n del Comit~ Ejecutivo -

General, (quii'ln hab!a renunciado dfas antes), los candid~ 

tos a la Secretaría General fueron Demetrio Vallejo y Ro

berto G6mez Godfnez1 salí6 electo Vallejo. 

Vallejo fue acusado de robo en diferentes secciones 

(15, 16, 17 y 18) por Salvador ouezada Cort~s quien se -

nombr6 Secretario General del STFRM. El grupo de Vallejo 

decidió emplazar a la empresa a paros, como medida de pr~ 

si6n para que le otorgara el reconocimiento inmediato al 

ComitG, congelación de cuotas síndtcales y un referendum 

para verificar a quiªn apoyaba la mayor~a de los trabaja~ 

dores, Los paros se tntciaron y se declaró ilegal la ele~ 

ci~n del Comtt~ EJecutívo realizadq en la VI Convención -

arguyendo la vtolacidn a los Estatutos, Esa misma noche -

se inició el paro total que raptdamente se extendi6 a to-
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do el s~steJl)i'\ 1 par~ re~nuda~ e~ serytc~o se ofrec~ó protes 

ci6n Illt·lttar a los ferroc¡u;v:Heroi¡¡ que de:>ei'\:t'an tr<".bajar 1 

a los que no regresaron se les amenaz6 con la p~rd±da de ~ 

antíguedad y de su salario, 

Anteriormente el 2B de juli-o se f irrn6 un pacto de sol i~ 

daridad y ayuda mutua entre ferrocarrileros, petroleros de 

las secciones 34 y 35, maestros de la Seccí6n XI, la Aso~-

ciac idn de Telegr1l.fistas y el Sindicato de Electricistas, 

los telegrafistas y maestros declararon la huelga por sol~ 

darídad y los petroleros hicieron paros parciales en apoyo 

a los ferrocarrileros, 

El 15 de agosto se lleg6 a un acuerdo entre Vallejo -

y la Secretarfa del Trabajo en el que se apunt6 llevar a -

cabo las elecciones generales, la libertad de los deteni--

dos, la indenmizaci6n a los familiares de los trabajadores 

muertos, el cese a la rcpresi6n llevarse a cabo la reanuda 

ci6n del servicio, y los mecanismos para llevar a cabo las 

elecciones generale.s. 

Los resultados de fi'l.S elecciones favorecieron a Derne

trio Vallejo con sólo 9 votos para sus oponentes, Vallejo 

representaba a una coalici't'Sn de organizaciones partidarias: 

El Partido Comunista Mexicano, El Parttdo Populi'l.r, y el ~ 

Partido Obrero Ca,mpes±no al que pertenecfa Vallejo, de o~ 

breros independientes y sindtcalistas, ~( 

"· -.---... --------...---,------.... - .. ---r""'-\\'"°'I"" 
90. IbidE.!ll, p. 125 
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Cal:le. de.:;¡t~c~:t' )..¡¡, 1;ll)NJ;'t(\i:i.cia de. fü1te )T)OvfJl¡t~nto y<i. '!UE! 

marc!S una etapa de lucha de los trabajadores, ~or: errad;i'Cai; 

de sus or9antzacjX)nes si'lld;i."<Jalei;¡ a los l;t>de:;r;es charros que .,. 

no representaron las tntereses de los trabajadores y p\lr '"' 

restaurar la dernocrác.t~ stndíeal~ 

. . ', ·, "\ 1' \ \ '"\'\'\"\"\'1'\ \·\.\''''\\\'\ 

b¡· La .l,ucl:'irr \'.l'e' 'lo·s· tele~on:icstas~ 
. . . . ~ .. \ \ \ \ . ' ' \ 

'la· d'en'l.Ocrac·itl' sind·i-cal. 

Los telefonistas no se encuentra.n ajenos a es.tos 11,coní 

tecinli:entos puesto que sufren el m±sTI10 mal: el chari:;:ts1110 """ 

sindical en la d:i::i;ecc:Mn del ST:RM :i;epiicsenta.do por el dipllí 

tado Ayala Ramirez. Les telefon:i.stas tamb:N!!n van a p¡i,rtici<:" 

par en estas jornadas po;i; la democrac:i:a s:t:ndical ~. 

El Comit~ Ejecutivo del STR.~ se adh~riD a las acuer,~ 

dos tomados por la LIX Asamblea Ord±na~ta del Consejo Na.ci~ 

nal de la CTM con respecto a la solicitud del 25% de aUl')en~ 

to salarial a todos los afiltados a esa Central, ~e Cllllena

z6 con el emplaza.miento a huelga de miles de trabajadores. 

Es por éste motivo que el STW1 emplaz~ a huelga pa~a el '22 

de noviembre de 1958. Cabe menc;tQna~ que el 1° de d~cten¡~~ 

bre hah!a tomado posesi~n. de la pres~encta Adolfo L6pez ~ 

Matees cua.ndG el Jil()V;i:!l\~nta ob¡¡ero pl,a,nteaba sus de;n¡anda,i;~ 

Durante la gesti~n de Ayala Ra~~rez com~ fecretari~ 

General se f.~evon organizand~ di'!~rentes g~u~s acntra~~~s 
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q l,i\ ~;l:i:e.ccf<fo. ~;l(ld;lca).,., T¡.'\l, e,~ e), Gi\50 de;!, bl,oque. l:lE\)tfCí\I" 

no de T:i;abajada:res i:n.tegrada ~or 11ayaJ,istas" descontentos ,., 

ante la constante peI'!l'aneno~ de Ayal,a P.a!'\ir.ez en la Secre

taria General y su objetivo princ~pal era un sb11ple cambio 
\ de personas en di~ho pue~to, Otr0 orupo estaba encabezado 

por trabajadores de lo:; depart:J.rr.':!ntos ele Com11utadores y Co~ 

mercial, entre los oue se encontraban F.zequi·el R0jas
1 

Gusta 

vo Alclizar y Antoni'O Corona los cuales habí:an pertenecido ,... 

al Sindicato de Tel~fonos Erícsson y parti~~paban en la co,... 

rriente político sindical Galvanista, cuyo planteamiento -,... 

principal consít:i':a en la necesidad de demacra tizar el Sindi 

cato. Ellos se hab:i':an organizado, como corri~nte sindical ,... 

en 1957 con la asesor:!:a de Rafael Galván 1 dándole a conocer 

a la opin:i:dn pública mediante un manHi·esto público en la ,

prensa nacional: 91/ y un tercer qrupo encabezado por t.raba 

jadores de Centrales entre elles Pedro García Cennejas, A~~ 

~ustín Avecia, Velasco Valerd1 y otros m~s, 9uienes lleva~~ 

ron a cabo una alianza con los Galvanistas tiara enfrentar 

a la direcci6n sindical. 92/ 

Todos ellos fueron acusados de querer destituir a la di~ 

recci6n sindical "le9almente" ccnst±tuida;. pC!lr esta raz6n se 

les aplico la claúsula de exclusi~n en di~tembre de 1958~93¡ 

Una vez liqu;i:dado el asunto de los d±s:tQentes 1 l,a. D:i:res_ 

. ' 
9i~-E;;t;;;±st.;-~~,..~if~-;f;~;q;i¡.ei lbjas el 29 de Til3,.YO da 1985; 
92. Ibidern. . 
93. ~ior 16 de dic;i:-anbre de 1958. 
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ci~n ~tnd~~~~ c~~c~e dQs ~u~y~s p~o~~o~~s ~ 1a enipresa 1 ~ 

Para el 27 de ene~a d~ 1~59. Durante este plazo se deberfa 

responder a la petíc.ión salarta1 y a las vi~lacíones del -

Contnato Colectivo de Trabajo, lo r.rue; lo 02e provoc6 el -

descontento de los trabajadores ~uí~nes si<Jui~ndo el ejem-

plo de los .ferrocarrtlevos y maestros se reuni'eron en el -

local del SME y nombraron un nuevo Comi,té F.jecuti'Vo Nacio-

nal intearado pon Pedro Garcfa Cendejas corno Secretario Ge 

neral, Gustavo Alcázav, rrresi:dente del C~v· y Ezcqüicl Ro--

jas, Secretario tesorero, acordaron suspender el 5ervicio 

si este nuevo comit~ no era reconoci~o por las auto11idades 

del Trabajo y por la empresa, ast .f:ue CO!!IGl nac:t6 el Mov:t-.... 

miento Restaurador de la Democracia ~indical, com0 una co~ 

rriente sindical al :tnterior del STRM. 

El Movimiento Restaurador de la Democracia Sindical se 

encontraba presidido pon Pedro García Cendejas, y sus obj~ 

tivos principales eran; restaurar la democracia en el 

STRM, la no apl±caci6n dela claúsula de exclus±6n a 10s 

expulsados del s±nd±cato, reconocimiento del nuevG CEN 1 en 

trega del local s±ndi~al y el 25% de aumento sa,lar±al ~: 
i 

Acusaban a Ayala Ram!·:i;ez de malve:iisa,ci<1n de fondos, de ~" 

' antidemocrático, qánster y aliado de la empnesa. 

Como for'!llas de presi~n para legrar sus· oóietivos opt~ 
' \ ron poi; los pallos escalonados, el !?rimero se 1Liwar~:a a r.-

cabo el 27 de enero a las doce del dfa, y el emplazam~ntQ 

a huelga p~r coalict6n que no fue aceptado ~ar las autor~ 

dades del trabajo pretextando la personalidad jurtd;l:ca~ 
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~o~ ~cµe;i;-qo~ X e.;L 11JQVti1Ji.'E:Jl.tQ ~e tom~Q. con ~~Pf\t~A en 

l.aii ::¡ecc~ne~ m~s. g;i;~nde.s e¡?o;r¡ el, n-ÚJIJeJ:o de t;i;al:laj"do:re.::; 

que las ~tegran) y ~~s :hi\portantes como la Secc;t6n 1 de 

1 • ' Monterrey, 1.a Z de· Guadab~ara 1 la 3 de Pue!Ha y otras '"~ 
\ 

m~s que se unen a él, 

Para el 27 de enero se lleva a cabo el paro anunc,ta.

do, que es cal:Hicado de ilegal por parte de las auto:i;:tdi 

des del Trabajo y termina cu:itro horas despu~s con J.,a in.-

tervenci6n de la pcul;l:c;l:a en las i·nstalac;i:ones, 94/ 

Ayala Ram!rez cita entonces a una Asamblea General -

Extraordinaria, donde se lleg6 al acuerdo de no continuar 

con el paro, argumentando su ilegalidad prometiendo no t~ 

mar nin~~n tipo de sanciones contra los participantes y -

con la promesa presidencial de llevar a cabo un recuento 

para verificar la legiti~idad del CoM~t€ Ejecutivo enca

bezado por Aya la F.am:trez. 

El 10 de marzo los telefonistas llevaron a cabo un ~ 

paro para presionar por un lazo a la empresa para a.ue no .

entregara las cuotas al Comité de Ayala Ramírez; por otro 

lado, a las autoridades para llevar a cabo el recuento ~ 

promet1.do por el presidente de la ReJ?dbli:ca~ ad c~mo por 

la reinstalaci6n de los despedi~os (a quienes se les apli~ 

c6 la cla,tlaula de excLu::;~nl. Eate paro dur6 10 l:i.orasi y 

~~-~~-~-~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ 

94. mtdem, 28 de ene:i:o de 1959. 
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fue.i;an. COl'l!:l.j.;J(lfldQs ~Qíi r;r;~¡¡_c;;j,p1'~e~ di.;;i:;ge.1:i.te~ hi'\jO ~os Cflrgos 

de at¡:¡,ques ;i, lM Y~!:i g~.el1¡i,le::¡ de coml111;t:caci.'<li:i.;- 1.?1 respuest~ 

de los tra,óajadores es un nueva paro el d~ 12~ 

Ante estas pres;t-ones ~ tratando de conservarse en la Secre 

tarta General, Ayala Rarn$11ez convoca a unn Convenci6n Nacional 

Extraordínari-a pra presenta11 su renuncü\ ante ella y dejarla -

en libertad de decidir sobre una nueva d±recci~n sindical. ~l 

Movimiento Rcstaurctdov de la Democuacia no estaba de acuerdo 

con dicha convenc:tón por consi'<'lerar que scr)XI aml.\.fiadl'\ e incon,-. 

dicional a Ayala Rrunfrez y se pvonunci-aba a .favor del recuento, 

Finalmente el 27 de aqosto t~6 poses±6n el C0?11it~ elea±,-. 

do democráticamente. 

Ante la gran ±nsurgenc)'.:a obi:era 1'Pi'<lel Vel<i'.zquez desespe

rado ech6 mano de uno de los vecursos queplanteava Al~onso ~-

Sánchez Madariaga; pnopuso a todas las ernpvesas que ten~an ~~ 

contrataci6n con la CTM un aumento del ZS\\ en los salai:iosll9Sf 

como medida para desviar la lucha democrática y presti~ia~ a 

los charros. 

Dentro de este marco de e~e;i;ve~cencta de l~ lucha de ~~ 

los trabajadores se plantea la ;t·nde~endenc;t¡i, sind;!:cal en con" 

traposici6n con el control de estas que eje.i¡c)';a el.. gob;!:e.zina ~ 

es una lucha.que tiene u~ car~cter ~ol~ttcQ, pues s~ b;!:en se 

·hac!a con demandas eco116rntca~, ~e l.ogra.:tton planteam;l:entos y.·"" 

- ...... "'! .. --........ ~~""'':""·~·~~r-~"'""'""'~T"'""' .... "'."''7'""""~""' 
95 •. Alonso¡ 9P¡ ·ctt, ~~ 136 



"' 142 

dan¡andas que ~ue~a\l m~~ a~¡~ de ~a~ t~ad~'C~nq¡e~ en el ~~~ 

ca de ·l¡i, vol,1,t~'Ca $$,\ld1:'Cal, 

En febrero de 1g59 tí.ene luqar la rev~si'6n del CCT de -

los ferrocarri'leros~ que demandaban el paqo <lel 16,66% so

bre los 215 pesos de aumento; atencí6n rnédi:ca Y' medicina ,.. 

para los familiares de los trabajadores, lOt como ~ando de 

ahorro sobre tGdas las pres tac ;t:one.s, construcc±ón de liabi:ta 
' 

cienes y 10 pesos por concepto de renta. 96/ Sin lleaar a 

acuerdos la huelga se inicí.6 el 25 de ~ebrero, en Ferrocar-

rriles Nacionales. La que fue declarada ileoal, finalmente, 

se lleg6 a un acuerdo y la huelaa se levant6 al d1a síouien 

te. 

En marzo nuevamente los ferrocarrileros van a la lucha, 

tiene lugar la revisión de Contrato con las Compa.ñ.:í:as Paci,-

fico, Mexicano y Terrninal Veracruz 1 donde las demandas fue,-

ron: aumento del 16.66% sobre los 215 pesos y la reparaci6n 

de las violaciones de Contrato. Sin llegar a un acuerdo es,-

tallaron las huelgas el 25 de marzo, las que fueron decla--

.radas inexistentes por la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

La Direcci6n Sindical propuso a la Secretaria de Gober

naci6n, la rei:nstalci6n de:: los despedidos,· la revocaci6n de 

los descuentos, para la compañía Perrocarni:lena del ?~ctr:tco, 

----~-----~~--~--~-~~--~-~~-96. lbid6ll1 p. 143', · 
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que re~n~ta1~r~n a los d~sp~dt;<lo~ ~ el pago de &al~r~s c~f 

dos, ¡:>ara la Cornpañ:í':~ Pel1¡¡ccarrµ, MElxi'Cano; Que ~e reparan ,...r 

las violaciones de contrato y el aumento del lfi,66% para los 

trabajadores de las compañías que no lo habfan otol1gado; asf 

como la libeütad de los· detenida>s. A cambi'G el C,E.G. llama,...-

ría a la suspensión de los paros. 

No hubo acuerdo y Dernetri'O Valleja junto con otros fue~..: 

ron aprehendidos el dfa 28 por la tarde¡ ese mismo dfa los -

ferrocarrileros llevan a cabo la huelga geneual (Peurocarui-

les Nacionales y las otras cornpañ~as que prestaban este sen ... 

vicio en el país y que sus tl7abajadores se encont;uaban af:t.... 

liados al STFRM). 

"El 28 de marzo la ofensiva del Estado se present6 en ,.. ... 

forma general y francamente aniquiladora) el paro total, 

efectivamente, no fue más que el pretexto para que !as fuer-

zas oficiales iniciaran una de las rep¡¡esiones mas:tvas más .-

fuertes y dramiiticas que ha padecido la clase obrei;a e11 nues 

tro país: nueve mil ferrocarrileros despedidos de su trabajo 

sin posibilidades de poder conseguir otro en mucho t~enpo, ~ 

por lo que sus familias se sumerg;i:ercm en la mas absoluta, Ill,;h 

seria, miles de asalariaaos-aprehendtdos ípetrole~os y maes~ 

tras entre otros) / ocupac:!:6n violenta de los la>cales (!l~nd~~ 
\ 

les por el ejércj::to 'I 13. pol;i:cl-\a. 11 '17 [ 
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De~~u~ de. J.,~ P~p~eq~~R ~ ~O~ ter~oc~~r~J.,ergs J.,~ Secre..,. 

tc,:r;i~¡i, del, t;r;¡i,Ila,;Jo ;i;n.teJlv~nE:. e.¡:¡. e.;J., con-"l,~'CtQ i:nters¡Ond;tci\J., 

de Tel~fonos de Méx;tce 1 en una reun;Mn donde se encontraban 

las ~artes en pugna, se Ueg6 a los acuerdos si'<l1li:entes ¡ ,....,. 

' 
convocar a elecci~nes generales, mediante el VC>to secreto -

y directo con previo registro de las plan~llas en las que ,. 

no pod1'.a pantici·par ni:ngunGJ de los tralJajadcres expulsados 

del sindicato, las elecciones se llevaufan a cabo el 2Q de 

abril y las planillas que focran a pa¡¡ticipar se podr~an ,-.n 

inscribi·r en el local de la CTM directamente con Fidel Ve~,. 

l~zauez. ~ 

La Comisión Nacional Electoral fue j:ntegrada por los ": 

representantes de los qrupos que propusieron planilla y por 

representantes dela Secretari-a del.. T¡¡abajo, .fue¡¡an das 1<1s 

planillas que solicitaron registro, Unidad y Superaci:6n ~i:~ 

dical planilla "Rojo y Verde'' y la del Mov.l'111:L""il;i:ento Restau'"' 

radar de la Democracia 8indical 1 plantlla "Verde": 

La primera fue inteqrada por viejos telefonistas alau 

nos de ellos con una actitud entreguísta a la empresa corno 

Salustio Salgado, la segunda tntegr.ada por gente interesada 

en restituir la democracia en el sindicato. F.1 resultado de 

las votaciones favoreci6 a la plan;l:lla ''Verde" ínteg:x;ada ~':" 

por Agusti;n Avec;l:a, en la Secretar;i:a General~ .!Tosá Morgado~I 

LuS;s Delgado E~teva d Juan Pl,ares VNlalobos 1 ~ara P.lores .:.~-
. ' ' \. \ 
-~--:T" ... o:'"~~.--t"'l-'t"~--\-~t--\'.~-t;"\'r"-t"""-t'"" 

98. · "E.'tc~sroJ;", 4 de abdl de 1959; 
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l\rech.i.~a, 1 ~~:o(i:;¡ Doi:i- frurtn. l'fl!.E!.cli\, ~i\il,I, I~,l,ai¡; Gue¡;¡re.¡;¡o) RaCl\ll.i:

.fo Oso:p~-os 1 BeJ?nab!!- OJitl'.'Z 1 Ca:i7los ro:i7tugu~s;: Jorge ?efü~ Ra""' 

mas, rsacc a±m@nez y Ernesto Galindo. 

Durante los t:u<1bajos de la YlI ConvencHln Nacional se ,-

lleq6 a los siquientes acuerscs;. que el sindi'Cato pet'T'laneci!:, 

ra ajeno a la poll':tica electoi;al, )'2'.l?a nci pet'l'lit±r que el -

sindicato si·guiera desE'f!lpeñando el papel, de tm:i.T'lp.olfo rara -

ocupar curules O cuaJ..quiel1 puesto p0lftiCO( sepa:J1al1Se de l~ 

CTM; re:!;0l111lar los Estatutos p:i;;tncfyalmente en el l1cnqlcm rel' 

f.erente a las elecc;tones y a las funciones del. CEN y del. CNVi 

también se di6 la :uatificaci6n en sus puestas a l.a pl.anHla 

triunfadora de las elecciones, 

Una de:..las primeras medidas que ton¡6 el nuevo CEN fue -

la de exigir el respeto al Contrato Colect.iVo de T11ahajo, ~ 

lo que trajo como consecuencia múltiples enfrentamientos '"'"' 

con la empresa, ya que las vi-olac~nes al contrato e11an ~~ 

constantes. 

Siguiendo el acuerdo. tomado en la Convención'/ ~l STRM ~e 

separa de la CTM y busca nuevas alternativas de sol.i~ari~ad 

y apoyo con otras organizac¡;ones obre:uas dernoc11át;i:ca,s ~· .~ue 

' " así como se :i;elac;i.QnÓ c0n. el. SME CQn el que despll4~ de a,l.~ 

nas discus;i:ones se f;!;:i;m6 un l?f\CtGl de f:ol.Mar;tdad Y- Ayuda, M~' 

tua con los siguientes Inintoi;. 
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.1, Respe.to ¡i,b~9l.\lto M qe,.r;e.c;bo r;Je. ¡i,:¡¡gc~c~n. pr9,t;e~ 

s~i:ial, X' deRechp qe, hue,l,gq; 

2, Lieertad de nuestr~ orqan~zacj~nes para elegtr ~ 

a ::;us di'r~ente!-i ¡?on ;tmplantacMn r'le rnétodes de~ 

mocr!iti'Cos en su vi:da ;í:nterna ·• 

3. \' 
Respecto Y' .meja11amiento de las contratos co1ecti' 

vos de t11abajo;. 

4. Por un aumento c¡ene:ual de sala'.!1íos y un salar,;to 

mínimo que J;"esponda ¡i, la f;i:na.lid<1d que estqblece 

en el artículo 123 de nuestra Const¡'tuc;í:ón. 

5. Por la no ingerencia de las empresas y autoridades 

en la vida interna de los sindicatos; 

6. Por la ap1icaci6n de la fracción XVII del J\l1ttculo 

123 y por la desaparición de la fracc;í:ón XXI; 

7. Por la disminución de la jornada de trabajo hasta 
1 

contrarrestar completamente la desocupación forzo 

za; 

a. Desarrollar la más amplia solidar;í:dad entre los 

trabajadores electricistas y telefonistas en sus 

luchas reivindícadoras. Además los $;í:ndicatos ~-

firmantes se comprometen a prestarse J.a m!ixima sol;l:Qar;t.dad 

en las pró~imas contrat~ciones, ~9( 

99. ··El ·P.estaurador; ·órgano ·oficial: 'del: ·sm1~ no, 4 de d:tc;t,embre de 
1959. 
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4 de enero !o~ do9 ~i~dicíltQ~ p~e~E!I:l.t~ron ~Y ~ol~citud 

de reviat~n de Contr~to ~ lq~ eJllpresqs de Tel~~onos de M~t 

coy a la Comp~ñfa de Lu7. y F~erz~·Motrtz y efflpresas subs.t-

díar.tas, 

Entre las demandas principales para esta revisi6n se -

encontraban por parte de los telefonístas: la jubilaci6n 

a los 30 años de servicío sin lfrníte de edad~ aumento de 

dfas de vacaciones, aumento en el fonde de ahorro; retabul~ 

ci6n para los operador~s, guardcrf~s y reducción de jorna--

das para ellas; ayuda para pasajes y rentn; no se explicit6 

el porcentaje del aUJllento s~lauial, 

El 7 de enero, en un mit~n realizado en la Arena Col.t'"-

seo, los dos s:tndicci.tos dieron a conocer el Pacto de Sol;tda'" 

ridad y Ayuda Nutua, as)'. como su acuerdo de extender la lu-

cha por la democracia sindical y en contra de los l~deres -

incondicionales de los patrones en otros sindicatos, 

Los patrones de las dos empresas fueron apoyados por -

el gobierno, lo que se tradujo en una. serie de tácticas d,t'" 

latorias. 

Sin embargo antes del 6 de abril, el SME lleg6 a un ~-

¡ 
arreglo con la Compañta de Luz y Fuerza consistente en el -

15% de aumento salarial, sémana. de 4Q horas y aU111ento de --

180% en el fondo de ahorro para los trabajadores provts;i:on~ 

les y el 80% para. los jubilados y aumento en la ayuda para. 

pasajes. 

Mientras tanto, Teléfonos de Méx;tco hacia declaraciones-



~.· 

148 

sobre lo exi\gerad¡\S que le p¡\rec~an las pet;i..c~ones de lo~ 

tra.baja.dores 1 argurrient¡\ndo que l.~ 111\'YW p¡i...?::t~·de: su tnve~ 

si6n en ese año seria destinada a salarios y prestaciones 

para los trabajadores. Sin llegar a un acuerdo 1 la huelga 

estall6 el dia prevf:sto. El Presidente L6pez Matees decre 

t6 inmediatamente la requisa. La Direccí6n Sindical acep~ 

t6 cooperar con el Estado y los trabajadores estuvieron -

de acuerdo con la propuesta; incluso pidieron que las ga

nancias obtenidas durante cltiempo que permaneciera la r~ 

quisa se destinaran a la beneficiencia pública. Aceptaron 

la exhortaci6n del gobierno y regresaron a trabajar al -~ 

dia siguiente, pero el conflicto no qued6 resuelto y la -

"huelga" continuaba. 

Los telefonistas recibieron apoyo solidario del SME, 

que declar6 su resoluci6n de ir a la huelga si la del 

STRM era declarada ile~~l, y de la CROC, que manifest6 su 

acuerdo de realizar paros en diferentes entidades del pais. 

Fue hasta el B de mayo cuando el conflicto se resolvió 

con la intervención de la Secretaria del Trabajo, quien -

solicit6 de la Secretaria de Cornunícaciones y Transportes 

un estudio financiero de la empresa, pa~a vert~icar s~ e~ 

taba en posibilidades de brindar ei aU!t1ento salar~al sol! 

citado por los trabajadores, Anteriormente la empresa ha.

b!a hecho un ofreciJniento qlobal <le 29 m:Ulones de pesos; 

que no fueron aceptados por el Síndícato por consíderar ~ 

que era una cantidad muy por debajo de la solicttada. 
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~l Secretar~o de¡ T~ah~jo 1 S~lom6n Gonz~lez Blqnco 1 -

después de conoce~ el estud~o fínancie~o; ofrect,6 ~ los t~ 

lefonistas 25 m:!:llones (cuatro menos de los ofrecidos f>er 

la empresa) argumentando que no estaba la empresa en posi~ 

bilidades de ofrecer más. La D:!:recci6n S±ndical decidi6 ~-

aceptar el ofrecimiento, con los argumentos de que la hue~ 

ga se había prolongado, que la requisa no sería levantada 

y la imposibilidad de sequir manteniendo un movimiento con 

estas características, Con esto los telefonistas recibie--

ron un aumento de 6.37 pesos diarios en total y para las -

operadoras de las secciones Foráne~s que aanaban menos que 

las del D. F. el aumento fué de 7.37 diarios. ~/ 

Por lo que se refiere al Pacto de Solidaridad y Ayuda 

Mutua firmado con el SNE, en la práctica no funcíon6 ya --

que los electricistas no llegaron a emplazar·a huelqa, para 

presionar a la empresa y a las autoridades del trabajo. 

Como consecuencia de la nacionalización de las emp!e-

sas de energía eléctrica que pertenecían a capital nortea

mericano, decretada por el presidente Adolfo L6pez Mateós 

en septiembre de 1960, nace en octubre del mismo año el -

Sindicato de Trabajadores.Electricistas de la República ~ 

M~xicana (STERMl " ••• compuesto por la fusj:6n de 52 sindi~ 

catos de todo el pa!s que antes habfan integ~ado la Fede-

100: 'El 'f'dl'Jiar, del B al 15 de mayo de 1960, 
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ración N.;\cl'-on¡¡.l de T,i:;ab¡:\j¡:\do,i:;e.s d~ ind\Jst,i:;t¡:\s 'I Comun;t.cacf_~ 

nea Electr~c¡¡.s CFNT¡CEl, Xgual 9ue antes l~ Federac~ón 1 el ~ 

STERM fue dirigido por Rafel Galvi\n" .. lOl/ 
El STERM promueve la creación de una Central Obrera en-~ 

tre cuyos objetivos se encuentran; apoyar la politi:ca nacio

nalista de Adolfo López Mateos, reivindicar la independencia 

sindical con respecto a le>s patrones, Esta Central nace el " 

4 de diciembre de 1960 con el nombre de Central Nacional de 

Trabajadores que agrup6 al !\TERM, el SME, la Federac :Mn de 

Obreros Textiles, la CROC, la Federación Obrera Revoluciona-

ria, La Unión Linotipogr~fica, y el Sindicato de Telegrafis-

tas. Los telefonistas quedaron al margen de esta Central a -

pesar de haber participado desde las prí:me~as reuniones para 

su formación; ello se debió a confl:i:ctos internos en los. que 

se acusaba a la Dirección Sindical de que su interés de par-

ticipar en dicha Central era el de conseguir puestos de re-

presentaci6n popular. Esta Central representaba una alterna~ 

ti va con respecto de la C'rM. y el BUO pero no una al terna ti va 

revolucionaria, ya que su principal objetivo era apoyar la ~ 

pol!tica de López Mateos. 

En abril. de 1961 se abr;i.6 el proceso electora.l al ;i.nte-.. 

rior del STRM para la eleccidn del Comtté.Ejecutivo Naci'Onal 

----~-----~--~~~-~-~~~-~--~--~~ 
lOl. Trejo; 9J>•' Cit. p, 61 
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para el pertodo del 1° de a9osto de 1961 a1 31 de julio de 

1963, Durante este proceso se reg:tstraron cuatro planillas; 

La "Verde" respaldada por el :Movírní:ento Restaurador de la 

Democracia Sindical quienes propon~an para Secretario Ge

neral a Pedro García Cendejas, la Planilla "Negro y Rojo" 

que propuso como candiDato a la Secretarfa General a Gusta-

vo Alcázar Reyes, la planilla "Guinda y Gris" con su candi-

dato Manuel Guzmán Reveles y la planilla "Roja" encabezada 

por Amado Basilio Romero. 

Cuatro miembros de la Comisi6n Nacional Electoral, apo-

yándose en un documento elaborado por las autoridades del 

Trabajo, rechazaron la candidatura de Pedro Garc!a Cende--

. jas, argumentando que le hab!a sido aplicada la claúsula 

de exclusi6n y consignado por ataque a las vías generales -

de comunicaci6n, por lo que ten!a pendtente un proceso jud.!_ 

cial y los comisionados consideraban que esto podr'l'.a traer 

problemas al sindicato. Despu~s de una serie de d±scusio:

nes, una parte de la Comisión acord6 darle un plazo de 12 

horas a la planilla Verde para proponer a otro candidato a 

la Secretaria General. El candidato incluido en la planilla 

fue Arturo Velasco Valerd:t, 

Los resul. ta.dos- de las vot~c;tone;;; le dierG>n el tr;i.'Un.eo 

a la ?lan±lla "Verde" con un margen de más de m±l votos a 
1 

d±ferencta con respecto a la plantlla gue ocupó el seaundo 

lugar. 
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Ma.nue1. GuZJl)éi"(l. Reye:,l,E:..&,, c~p_d~<l¡\1;.o p91; ),¡¡. pl,¡W~U¡i, l'Gu~n~ 

da, y Gi:;t:~'1 ~ se incon.fomCi con l,a.:> ~eccione~ f\CU\'iando a, la, 

Comísi~n Nac±onal Electoral Y· a,1, prop±o Velasco Valerdi de 

haber vi~lado los Estatutos en el Art. 92. 102/ 

La Secretaría del Trabajo, ante la crue se present6 la 

inconformidad, respondi.6 que era la Comisi6n Nacional Elec 

toral a la que le correspond~a resolver el caso. Guz~án -

Reveles acudi6 al Secundo Juzgado del Distrito en materia 

Adminstrativa para solicitar un amparo en contra el recono 

cimiento que hiciera la Secretaria del Trabajo de Velasco 

Valer.di como Secretario General. La IX Convenci6n realiza 

da en agosto, di6 posesión al nuevo Comité Ejecutivo que -

había obtenido el triunfo en las elecciones. 

Para 1962 se plantea la revisi6n del CCT entre el STRM 

y Teléfonos de México, la demanda fundamentalde los traba

jadores era el aumento salarial cuya petición era del 30% 

y un punto neuralgico, hasta la fecha.la anulaci6n de la -

clatlsula novena, 103/ El emplazamiento a huelga vencía el 

16 de marzo; ante la impo~ibilidad de lle~ar a un acuerdo 

, con la empresa, el sindicato concede una pr6rro~a para el 

4 de abril. Debemos mencionar que también el SME se encon

traba en rev±si6n de contrato colectivo exigiendo el 25% ~ 

de aumento salarial, ayuda para el pago de renta y trans--

~-------~-~----~-~-----~---~~ 
102.El artículo dice: "Para ocu,.,ar cualauier puesto de repre 

sentaci6n sihdical se deber~ñ llenar los siguientes re-= 
quicitos: ~). Ser miembro activo del sindicato, b) .Tener 
antecedentes de probidad, capacidad e interés sindical, 
c).Ser mayor de edad, d).Resultar electo o ser nombrado 
de acuerdo a los procedimientos aue estos Estatutos esti 
pulan. e).NO HABER OCUPADO EN LA -E~PRESA PUESTO ALGUNO -
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PJrte1 pre~tac~on~s a junilaaos¡ ~ejoramiento del servfcto r 

m~dico y ¡i,umemto en e:L .f~mdo de: ~ho;r;ro. !E!! 

La.s autortdades empezaron a pr.esi-onar al s;tnd;l:cato ante 

la posibilidad de ejercer el amparo solicitado por Guzmán Re 

veles;·por este motivo la Asamblea Nacional que viqilaba la 

revisión, se transform6 en Asamblea Judicial y le aplic6 la 

claúsula de exclusi6n a Guzmán Reveles y a qente de su qrupo. 

Como no se pudo llegar a un acuerdo entre la e1npresa y --

el sindicato, la huelga se inici6 el dfa 4 de abril a las 12 

horas; hora y media más tarde fue aplicada la requisa. Los --

telefononistas decidieron regresar a trabajar en una asamblea 

llevada a cabo una vez impuesta la requisa, ya quelos diriae~ 

'tes amedrentaron a los trabajadores argumentando el despido 

si no se presentaban a trabajar. 

La empresa hizo un nuevo ofrecimiento a los huelguistas 

elevando la cantidad ofrecida a 29,792,000 pesos, lo que re-

presentaba un aumento del 15% que era mayor a su propuesta -

inicial, pero esta propuesta estaba condicionada a que no se 

revisara la claúsula novena, lo que no fue aceptado por los 

dindicalizados. 

La huelga se prolongaba y una .forma de pre:;;tonar a los 

trabajadores para que la concluyeran, fue · la planteada por . 

__ ,__ - -~----'""---· .............. """'------.... ~-~,...1'.""\I":"" 

DE CONFIANZA." 
103. Vid. Infra, p.119 

104. Exc6lsior, 9 de marzo de 1962. 
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el Segundo Juzq¡i,clo( c¡,llieI.l J:¡ül6 ~11 co11.t;;¡\ d~ J,a~ f\Utor~dades 

del Trabajor que hab~an dado el r~canoc±m~nto al CP.N pro~~ 

puesto por la.' planilla nyerde'', otorgando el amparo solicit~ 

do por Guzmán Reveles. Es de suponer la participación de la 

empresa en este fallo por su gran interés en aue la huelqa -

terminara en los términos que ella proponía: otra ~orma de -

presión optada por la empresa fue la de retirar su oferta de 

aumento salarial con el ffn de provocar la división entre 

los trabajadores, que ya se manejaba como argumento en una -

campaña contra el sindicato. 

El 9 de julio el Secretario del Trabajo, Salomón Gonzá--

lez Blanco, hizo un ofrecimiento a los telefonistas consis--

tente en dos puntos: Primero, un aumento salarial de 4 millo 

nes y, seaundo el cambio de la fecha de revisión del CCT del 

14 de marzo al 2 5 de abril, arglll'1entando que al "coincidir -

la fecha de revisión con la del SME no hab!a tiempo para 

atender las dos revisiones con :r~pidez y eficacia". 105/ 

Desde luego que la raz6n de tal propuesta era romper con l~ 

solidaridad y las acciones conjuntas oue pudieran desarrollar 

los dos sindicatos para presionar a la empresa y obtener una 

buena revisión del CCT. 

La respuesta de los telefonistas fue de rechazo a las 

propuestas, ya que se les ofrecía un aumento salarial in.f.e 

~---~-----------~--~-~-~-~-~~---
105, ~. 10 de julio de 1962 • 
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rior al propuesto por la empresa inicialmente. 

Ante este rechazo la empresa solicit6 la declaraci6n de 

la inexistencia de la huelga argumentando violaciones a los 

Es.tatutos; es claro que la empresa no tenía un s6lo argume~ 

to s6lido para hacer tal petici6n, ya que la violaci6n esta 

tutaria s6lo atañe a los telefonistas. La respuesta del Si~ 

dicato a este planteamiento fue la solicitua. de un recuento, 

para verificar si la mayorí& de los trabajadores estaba de 

acuerdo con continuar la huelga o no. El laudo de la Junta 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje fue contraria a los te

lefonistas pues declar6 la inexistencia de la huelqa adu-

ciendo que efectivamente se habían violado los Estatutos ne 

gándose a llevar a cabo el recuento solicitado. 

Con respecto a la solidaridad que recibi6 el movimien

to de los :telefonistas, solamente el SME hiz6 declaraciones 

en contra del ludo de la Junta, debido al Pacto de Solidar1 

dad y Ayuda Mutua en el que estaban comprometidos los dos -

sindicatos. Por su parte Fidel Velázquez se pronunci6 contra 

los líderes que no re?resentaban los intereses de los traba 

jadores e hiz6 una defensa de los telefonistas y los invitó 

a defender sus derechos sin aceptar las presione:s de sus 11 

deres. 

c) Nuevamente el.Charrisrno 

A partir de ese momento las autoridades determinan 

desconocer a Velasco Valerdi corno Secretario General del 

STRM para entregarle el puesto a Manuel, Guzm~n Reveles, en 
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una n1JeVi'\ a:rbit.i;a..l;'iit i;(lt~v~ci6\'l. a~ ;t{\s ~uto,i:í,dflde¡¡ l.i'\bº"" 

rales. e:n lil, y~~ ;tnt~(la dE:l. S+_-ndi::c~to, .Manuel. Guz¡i¡~(l Rey;:_ 

les tom6 rosesi6n de l~ Sec~etar~a General el 26 de )ul;to 

de 1962; los demás miembros del CE:N y del CNV permanecie-~ 

ron en sus puestos representando intereses no acordes a --

los del nuevo Secretario General quien de inmediato tomó -

medidas para solucionar dicho problema: disolvió la X Con-

venci6n Ordinaria y la Asamblea' Nacional Permanente y des-

conoció a los comisionados sindicales lo que con 

una vocaci6n a los Estatutos, ya que el desconocimiento 

de los delegados debería hacerse por el CEN en su conjunto 

y no solamente por el Secretario General. 

La empresa de inmediato procedió a suspender los per

misos sindicales de los comisionados. 

Los representantes sindicales solicitaron un amparo -

contra el fallo de la Junta Federal de Conciliaci.6n y Ar-

bitraje sobre la inexistencia de la huelqa. Esta solicitud 

no procedió ya que la firma del Secretario General era un 

requisito indispensable y Guzmán Reveles, que no represe~ 

t6 los intereses de los trabajadores sino los de la empr~ 

sa, se negó a firmarla. 

De inmediato Guzm~n Reveles convocó a una Convención 

Nacional Ext~aordinari~ pa~a d~scuttM los s~gu~entes pun-

tos; 
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1 .. ModU'.iGí\c;t,6n de f..~t¡i, tu to¡; 

2~ Dest1'tuc~ó11 <'le. ~o~ Co)l)~té.s E.~ecutfyo ~p.ci'<:m¡i,l. y del 

Nacional de Vtgi!~ncta 

3, Designación de los nuevos d~r±gentes 

4. Designaci6n de la Comisi6n que se entrevistarfa 

con el Secretario del Trabajo. 

Los Estatutos se modificaron en los artículos referen

tes al tiempo de gcsit6n del CEN, ampliando este de dos -

a tres años. En los artículos referentes a las elecciones 

también hubo modificaciones, anulándose el voto directo y 

secreto; en adelante la elección de la Dirección Sindical 

se llevaría a cabo en las Convenciones y estos acuerdos -

serían inapelables. Ello posibilita una prjctica constante 

en el STRM, consistente en amañar y manipular las conven

ciones por parte de los diferentes Secretarios Generales; 

por este motivo esta modificación estatutaria garantizaba 

la permanencia de Guzmán Reveles en la direcci.6n sindical. 

Tambi~n se llev6 a cabo la destitución del CEN y del CNv. 

A partir de esta situación se nombraron nuevos comités in

tegrados por Guzmán Reveles, Velia U, de L6pez, Salustio 

Salgado Guzmán y otros. 

Finalmente el confltcto laboral es solucionado el 18 

de agosto con un 10% de aumento salarial retroactivo al -

14 de marzo; aument6 al 177t en el fondo de ahorro; repa~ 

to de uttltdades para jubilados; asistencia médica, y dos 

meses de salario en caso de muerte para los jubilados; --
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14 peso¡¡ de ¡i,yuda de rent?, 1 SE'Jlli\nartrunente; 8Q% de J?r±n1a 1 

vacac~onal; 5 ~inutos más de descanso para las operadorasr 
\ \ 

tresctentos m;H pesos pa:i:a el seguro mutua,lista y 10 mtl,1~ 

nes para la construcc±6n de casas para los telefonistas. 

Desde luego que no se procedió a la rcvisi6n de la Cla1.1sula 

Novena lo que permiti6 a la empresa seguir enajenando la -

materia de trabajo d'elos telefonistas. 

La empresa procedió al despido de los integrantes del 

Comit/S que encabezara Velasco Valerdi, con lo que culmina 

una etapa más de lucha de los tele~onistas quienes se en-

frentaron a las arbitrariedades de la Empresa y las Auto-

ridades. 

A partir de 1962 los conflictos laborales disminuyeron; 

los movimientos más impar tan tes de este ai'lo son: el de 

Aviaci6n, el cual no prospera por la aplicaci6n de la re--

quisa, los petroleros que son reprimidos con el. ejército al 

solicitar puestos de base. 

Para Agosto de 1964 se llev6 a cabo la Convcnci6n Na--

cional Ordinaria del STRM, en la que como principal punto 

se planteó la reforma estatutaria en lo referente a su Der 

claraci6n de Principios. Concretamente en al Artículo 4, 

inciso e) que dice: "La ;!:ntervenc;i:ón del Sindicato corno -

organismo en las luchas electorales para designar funcío-

n~rios de elección popula~ del po9er públxco (al efecto se 

faculta al Comité Ejecutivo Nactonal y al Nacional de Vig! 

lancia para hacer los trámites respectivos a fin de que el 
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Sind~c~to ~ngr~~~ ~). ?~rt;i;dQ ~~yo~ucionar~o ~nst~tucional) 

en l.a ~nte:U.9enc~a qµe ell.Q no ;!::mpli'Ci!, c;¡ue se usen los .fo::_ 

dos sindicales en actí·vi-dades polHico electo¡¡ales'', !9.§'_I 

También se amplía el perfodo de funcicnes del CEN a 4 

años, se incorpora la reelección siempre y cuando no fuera 

en el mismo puesto ocupado anteriormente. Estas reformas --

fortalecen aún roa~ el Charrismo sindical incrustado en el 

STRM. 

e) De 1974 a 1976 

Gustavo Dfaz Ordaz, candidato presidencial del par-

tido Revolucionario Institucional, tom6 posesi6n de la pr~ 

sidencia el 1º de diciembre de 1964. Al principio de su q~ 

bierno se desarrolla el movimiento de los médicos de insti 

tuciones públicas, cuya causa fue el despido de aproximad~ 

mente 200 médicos de varios hospitales del Distrito Fede--

ral quienes pedían mejores condiciones de trabajo; la res-

puesta de los médicos es la organizaci6n de la Asociaci6n 

Mexicana de Médicos Residentes e Internos (AMMRI) y la A--

lianza de Médicos Mexicanos (AMM) que llevaron a cabo va-

rios paros y manifestaciones, demandando la titularidad y

la contrataci6n colect;tva.de los médicos internos y resi~-

dentes. El confl ±e.to se agudiza y los rnéd.tcos par,istas 

son reprimidos y desalo~ados de los hosp,i:tales. El prest~~ 

106. Estatutos del STRM, agosto de 1964, p.8 
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dente 1 en ~u pr1-Jl1e~ ~nforme de ~ob~erno, W1)en~z~ i'l l.o~ rn~di 

cos de proceqi'l1'l.oi;; judicta.L.mente :si no regres?-.ba,n al. traóar 

jo ba~o .el, cargo de. ",. ,horn;i:ci:d~:o por omisi:6n, asoc;taci6n -

delictuosa, abandono de empleo, resistencia a parti:culares, 

falta de prestaci:ón de servicios e incitación al delito" .107/ 

El Secretario General de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al SP.rvicio del Estado (FSTSE) solicitó a las 

autoridades del trabajo la rescisión de los paristas. Para 

el 26 de ~ctubre los centros de trabajo de los médicos fue 

ron tomados por los granaderos, se llevaron a cabo las 

aprehensiones y las rescisiones de contrato a los princip~ 

les dirigentes del movimiento. Finalmente el movimiento 

se da por concluido cuando la FSTSE firrn6 los contratos de 

los médicos. 

"Aparte del movimiento médico en los inicios del sexe-

nio de Diaz Ordaz, pocos fueron los movimientos sindicales 

de importancia en este periodo. Más que nada, estos años -

se distinguieron por la negociación previa a las huelqas -

y la contención de las demandas obreras y las expresiones 

democráticas a través del fortalecimiento de la burocracia 

sindical. Sin embargo, aün en las centrales y sindicatos -

de orientación más conservador no dejaron de experimentarse 

107. Trejo, Op.Cit., p.63 
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demqnd~s propi~~ a~ l.9~ tr~b~j~dQreg, µ~s reivi~d~c~ciones 

obrera.s y :los requerPl¡tento~ de b burocr¡¡,ci.:a, aindi-'C¡\l f\l~ 

ron, símultáneamente, los d~s f~ctores que deci'd~eron el -

desarrollo de la poll'.:tica laboral en este sexenío". 108/ 

En febrero de 1966 se llev6 a cabo la Asamblea Nacío-

nal Revolucionaria del Proletariado Mexicano auspiciada --

por todas las centrales y sindicatos nacionales, entre ---

ellos el Sindicato de Telefonistas de la República Mexica-

na, avalada por el gobierno, en donde el Bloque de Unidad 

Obrera y la Central Nacional de Trabajadores acuerdan di-

solverse para crear el Congreso del Trabajo, que se conve~ 

tiria en un mecanismo de control de las grandes masas tra-

bajadoras, para neutralizar y media.tizar sus luchas, ya --

que el Congreso del Trabajo (CT) se limita a ser una coa-

lici6n de dirigentes y no una central obrera; sin embarao 

el CT ha ejercido la repsentaci6n oficial del movimiento -

obrero. 

En la XI~ Convenci6n Nacional Ordinaria del STRM se -

llev6 a cabo la designaic6n del Cornit~ Ejecutivo Nacional 

y el Nacional de Vigilancia quedando corno Secretario Ge-

neral Antonio Sánchez Torres, para el per!odo agosto de 

1966 a agosto de 1970. Las autortdades del trabajo de in-

lOB. ~' p.64 
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media.to le di_e,ron. e;!, reconqcj.,n¡ii::i:itq., 

La.s caracter1&tic¡i,s má¡¡ &ob¡¡eEi¡¡,Ui::ntes de éste ¡?er1'~odo 

fueron la act.itud entregu;i:sta h¡¡,c,l:u la el1\presa. po:c parte ,.. 

del CEN asf como la manipulacidn de los trabajadores y sus 

derechos; atne esta actitud de la dirección sindical los.

trabajadores responden formando peque'ios grupos discrepan

tes del CEN que manifestaban sus ideus a cravés de peaue-

'ios panfletos que hucían circular entre sus compa~eros. 

La ocasi6n de manifestar ampliamente este descontento 

se present6 ante los acuerdos tomados por la Asamblea Gene 

ral Nacional celebrada el 3 de muyo de 1967, entre los que 

se encontraba la construcci6n de un nuevo local sindical -

para la secci6n Matriz, mediante la creaci6n de un Fondo -

de Bienes y Servicios Sociales de los trabajadores Telefo

nistas, que implicaba el descuento de 5 pesos semanarios 

a cada trabajador; asimismo se creo un Patronato Procons

trucci6n del Local Sindial, integrado por cinco personas. 

Los telefonistas, descontentos por tales acuerdos, -

tornaron el local sindial, en donde realizaron una asamblea 

,Y se pronunciaron en contra de los acuerdos de la asamblea 

General Nacional, y en contra de la Direcci6n Sindíal. El 

Secretaría General calific6 al movimiento como producto " 

de elementos extraños a los telefonistas, que habían lo-

grado engañar a los trabajadores principalmente a los de 

Centrales Conmutadores y Oficinas Varias, quienes encabeza 

ban este movimiento. 
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S~nchez Torrez 1 4ecide da~ Jl)~~ch{\ ~tr~a ~ lo~ acuerdos 

de la AsamI:ll,e(l, a,rgl)J11entf';ndP q11e l'lo prme;r¡o es la paz y la 

unidad ·del Si'ndica ton, 

Los distdentes continuan el movimiento, cuya principal 

demanda era la destituci6n del CEN, para lo cual acudieron 

a las Autoridades del trabajo donde denunciaron que la di

recci6n sindical no representaba el sentir de los trabaja

dores ya que hab.1'.a sido electa en una Convenci6n amañada; 

dejaron claro que su movimiento no se dirigfa a la empresa 

ni contra el gobierno, lo que permite a las autoridades -

abstenerse de intervenir argumentando que se trata de un -

conflicto in ter sindical, 

El Congreso del 'Trabajo brinda arnplio i!.poyo al CEN y 

éste convoca a la Convenci6n Nacional Ordinaria con el ob 

jetivo de legalizar la expulsión de 20 trabajadores del-· 

Sindicato y la suspensión de derechos sindiales para 38 -

telefonistas de las Secciones Foráneas. Los expulsados y 

sancionados continuaron el movimiento y tras de descono-

cer el CEN encabezado por Sánchez Torres, convocan a elec 

ciones, adn cuando se registran dos planillas para la -

contienda electoral. La política del CEN habia dado re-

sultados: los trabajadores poco a poco abandonan el mo

v:!:miento, dejando solos a lGs dirtgentes, a quienes se -

les aplican las sanctones ~cordadas en la Convenci6n y -

con esto se aniquila un moví:n!iento más por democratizar 

el STRM, 
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~nte ¡a represi6n1 ~o~·t~~b~jadore~ se hep1ie9an ~sus 

departamentos, desd~ donde posterio,lilllente van ~ iJ11pu15ar , 

sus demandas, 

"El Desarrollo EstabH;tzador había servido para Ílllpul-

sar las ganancias del capital, sobre todo privado, pero no 

atenuaba las desigualdades sociales ni los consiguientes -

reclamos de los trabajadores." 109/ Un indicador de la 

magnitud del descontento popular se manifiesta en el Movi--

miento Estudiantil Popular. de 1%8; por esta raz6n el Fsta-

do se ve en la necesidad de ajustar las formas de control y 

de sus proyectos de desarrollo. Esta labor le va a llevar -

a cabo Luis Echeverria Alvarez, candidato a la presidencia 

por el Partido Oficial para el Sexenio 1970-1976. 

Durante el sexenio de Luis Echeverrfa se emprendieron 

toda una serie de reformas, se propuso revitalizar el pa--

pel del Estado como árbitro de los problemas sociales y 

hubo un ascenso en la insurgencia obrera. 

El gobierno de Echeverria se inició con una fuerte --

crisis política derivada de la represión hacia el movimie~ 

to Estudiantil Popular de 1968, hecho gue implicó una mo-

dernizaci6n polftica por parte del Estado conocido como --

"Apertura Democrática", que se enmarca en toda una serie 

de reformas cuyo objetiyo principal es el de otor~ar conce 

-~~---~---~~-~--~--~~-~---~-~--~~ 
¡09. Ibidem, p.65 
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s:Lones a, los t.q\b~jadores con. el. Un de m.inar sus l.uch¡¡.s -

por sus retv:Lnd:Lc~ctones. 

Una de las pri1lleras acc.i~nes del gobierno Echeverrista 

fué la creaci;6n de la Comts.t6n Nacronal Tripartita que aqr:::_ 

pa a representantes de los trabajadores, del gobierno y de 

los patrones con el fin de estudia·r y pro¡:ioner soluciones 

a los problemas que aquejan a las masas trabajadoras y a -

los empresarios. Sin embargo en este organismo no se encon 

traban representados verdaderamente las masas trabajadoras 

por lo cual las propuestas respond.ían a la política gubern~ 

mental. "Esta comisión se ha avocado al estudio de los si-

guientes probl!?Il1as: diversificaci6n de mercados en agosto 

de 1971, resoluci6n del problema de la vivienda y creación 

del INFONAVIT en diciembre de 1971, estudio de la jornada 

laboral de 40 horas y aUlnento salarial en 1973-74, proble-

ma de energ~ticos y aumento de tarifas eléctricas en di---

ciembre de 1973 y estabilización de los precios en junio -

Siguiendo esta pol!tica, el gobierno de Echeverría 

cre6 el Instituto Nacional de Fomento para la vivienda de 

los Trabajadores (INFONAVIT) • Con esta medida se releva a 

los patrones de la obligación establecida en la Constitu-

ci6n de proporcionar vivienda a sus trabajadores. También 

--~-~~~---~--~~~-~-~~--~--~--~ 
110. Huajuca, Mar.io y Wondenberg, José. Estado y lucha po

lítica en el México actual. ~éxico, Editorial El Ca~ 
llito, 1979, p.69. 
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se creo el Fondo para la vivienda de los Trabajadores al 

Servicio del Estado (FOVISSTE) asi como el Fondo de Vivien 

da para los Miembros del Ejército, la Fuerza Aérea y la Arma 

da; se cre6 también el Fondo Nacional de Fomento y Garantía 

al Consumo de los Trabajadores (F'ONl\COT) cuyo objetivo era 

defender el poder adquisitivo del salario, y el Comité Naci~ 

nal Mixto de Protecci6n al Salario (CONA!·IPROS) cuyo objeti

vo es luchar contra la acaparaci6n y especulación de: los bi~ 

nes necesarios para los trabajadores. Se implantó la semana 

de 40 horas para los trabajadores al Servicio del Estado¡ p:;_ 

ra 1974 se aumentó porcentaje para el reparto de utilidades 

de las empresas al 8 por ciento y se creó un Comité Interse-. 

cretarial para vigilar el reparto de utilidades; se cre6 el 

Consejo Nacional de Cultura y Recreación para los Trabaja

dores (CONACURT) y la Ley Federal de Protección al Consurni-

• dor, así como la P~ocuraduría Federal del Consumidor; fina~ 

mente otras medidas adoptadas por el gobierno, son los 

aumentos salariales de 1973, 1975 y 1976, 
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Decíamos que una de J.as características del período -

Echeverrista fué el ascenso de la insurgencia obrera. Pa 

ra diciem!:>re de 1971 y enero de 1972 son los electricis- -

tas del Sindicato de ?rabajadores Electricistas de la Pe

pública Mexicana quienes van a llevar a cabo su lucha por 

la democracia sindical. A mediados ~e 1972 cuando la Com 

pañía de Luz anuncia que ha firmado un contrato único con 

el Sindicato Nacional de Electricistas, Similares y Cone

xos de la r.epública 1'.c:dcan.:i (S!lESC:i.!'.) dirigido 9or cha

rros. A proposición del Presidente de la ~epública y pa

ra evitar una lucha por la titularidad del CCT. los sindi 

catos se unifican formando el Sindicato Unico de Trabaja

dores Electricistas de la Pepública ~exicana (SU~!~~). 

Las discrepancias al interior ".el (S\!".'BF!!), no tardan en 

aparecer debido a los métodos antidemocráticos par.a resol 

ver los problemas de los trabajaodres, distinguiéndose a 

lo interno dos grupos: uno encabezado por los charros, que 

representa a los intereses de la empresa, y el otro enca

bezado por ~afael Salvan quien levantab;i. las dernanctas de

los trabajadores. l'.l ser expulsado !lafael O::alván junto

con otros dirigentes, en febrero de 197~, la movilización 

de los trabajadores no se hace esperar. Para el 16 de j~ 

lio, los galvanistas agrupados en la Tendencia Democráti-
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ca del SUTERM deciden emplazar a huelga; ese mismo día -

las instalaciones de la Compañía de Luz y fuerza son tom~ 

das por el ejercito y después de dos semanas de lucha se

llega a ~~ acuerdo con el estado que implicó la reinstala 

ci6n de todos los despedidos, acuerdo que nunca se cum- -

plió completamente después de año y medio de negociacio-

nes, se llevaron a cabo las jubilaciones, indemnizacio- -

nes y reinstalaciones de algunos 'de los despedidos. 

Al interior de STFR~I, Demetrio V.:i.llejo quien duran-

te los primeros meses del gobierno de Echeverría fue pue:::_ 

to en libertad, forma el Movimiento Sindical Ferrocarrile 

ro (MSF) que promueve la torna de locales si;1dicales en va 

rias secciones del Sindicato y en 1973 participó en elec

ciones para elegir al Comite Ejecutivo General; durante -

la campaña electroral los ferrocarrileros participantes -

en el MSF., fueron perseguidos y agredidos físicamente. 

Finalmente el charrismo sindical se impone en el STFR!·L ·· 

Los trabajadores universitarios también participan -

de la insurgencia obrera mediante la huelga de octubre 

de 1972, consigue la firma de un CCT., y el reconocimiento 

del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la Universi

dad Nacional Autónoma de México (STEUNM!) • Sólo dos años 

después, los profesores e investigadores van a formar el 

Sindicato del Personal Académico. de la UNA!-!. (SPAUNAM), -

para posteriormente unificarse en el Sindicato de Traba--
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jadores de la Universidad Nacional Autónoma de México. -

(STUNAM), que reúne personal administrativo y académico. 

Este ejemplo cundió en otras universidades del país, que 

poco a poco irían buscando sus formas de organización. 

Durante el sexenio de Echeverría se dieron varios e 

importantes movimientos de huegla; tal es el caso de Au

tomex, Fundidora Monterrey, Vidrio Plano, Morganite del 

Caribe, Cinsa y Cifunsa, Spicer, Ayotla, Rivetex, Side-

rúrgica Lázaro Cárdenas, Searle, Cofisil, Volkswag.:m, Ni

s san, Dixón, General Electric, Liga de Soldadores y alg~ 

nos más. 

Los intentos por unificar todos estos movimientos -

se dieron tanto en forma local como en una forma más am

plia; a nivel local quedó la experiencia de la Coordina

dora de Trabajadores de Naucalpan (C1'N), que intentó un~ 

ficar los movimientos huelguísticos de esa zona. A ni-

vel mas amplio surgió el Frente N;:icional de Acción Popu

lar (FNAP) encabezado por los electricistas de la Tenden 

cia Democrática que en 1975 de adhirieron a la Declara-

ción de Guadalajara que recogí.a los principales puntos -

para la acción del movimiento obrero y la reorientación 

del país: 

1.- Democracia e Independencia del Sindicato. 

2.- Reorganización General del Movimiento obrero. 
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3.- Sindicalización de todos los asalariados. 

4.- Aumentos Generales de salarios. 

5.- Lucha a Fondo contra la Carestía. 

6.- Defensa, ampliación y perfeccionamiento del Sistema 

de Seguridad Social. 

7.- Educación popular y revolucionaria. 

8.- Vivienda obrera. 

9.- Colectivización agraria. Fin del latifundismo, der~ 

gación del derecho de amparo a terratenientes. Naci~ 

nalización del crédito, del transporte de carga, de

la maquinaria agrícola, planificación de la agricul

tura. Supresión de intermediarios. 

10.- Expropiación de empresas imperialistas. Monopolio e! 

tatal de comercio exterior. Alianza orgánica de todas 

las naciones productoras que defienden sus materias -

primas de las guerras del imperialismo. 

, 11.- Intervención obrera en la defensa, reorganización, a~ 

plia~ión reorientación social, regeneración interna -

y desarrollo planificado del sector estatal de la ec~ 

nomía. 
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12.- Fiscalización Obrera. lll/ 

El FNAP tenía como principal objetivo apoyar la lu~ 

cha de los electricistas de la Tendencia Democrática del 

SUTERM., pero después de 1977 desaparece. 

f) Los Telefonistas en Lucha. 

En la Convención Nacional Ordinaria, realizada en- -

agosto de 1970, es no1!lbr«do como Secretario General del -

STRM. Salustio Salgado Guzmán, quien fue propuesto inme-

diatamente como candidato a diputado suplente por el VIII 

Distrito Electoral por parte del PRI. Entre las caracte

rísticas del período de gestión de Salustio Salgado prev~ 

leci6 el entr.eguismo a la empresa, su incondicionalidad a 

ella y el olvido de los derechos y demandas de los traba

jadores telefonistas. 

En 1974, durante la revisión del ccr., no particip?

ron ni fueron consultados los trabajadores; ésta fue UÍl.a 

práctica constante en el período de gestión de esta direc 

ci6n sindical. Durante la Convención Nacional ordinaria 

en agosto de ese año, Salustio Salgado Plantea una refor

ma estatutaria encaminadá a establecer la reelección para 

111.- Treja, Op. Cit. p. 63. 
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el periodo siguiente (1974 - 1978), "El sindicato esta --

contFolado por la Empresa; no hay libertad de exponer pú-

blicamente las ideas que tenemos, ya que somos reprimidos 

y a algunos compañeros les han quitado el trabajo; por es 

to la lista es muy larga: No podemos darnos el lujo de se 

guir en el juego que la empresa y los charros han impues

to." 112/ 

"Durante mucho tiempo los telefonistas hemos sido pi 

soteados en nuestros derechos, en nuestros Centros de Tra 

bajo, no existe la menor libertad de reunirnos para inte~ 

cambiar ideas sobre los problemas que nos aquejan, de in-

tercambiar experiencias para organizarnos mejor y defen--

dernos de las arbitrariedades que a diario se presentan -

por parte de la explotación de que somos víctimas. La di 

recci6n del Sindicato está en manos de líderes vendidos 

que pisotean y trafican con nuestros derechos. Cada re--

visión de Convenios Departamentales, cada revisión de Con 

tratos se hace a nuestras espaldas no existen asambleas y 

cada compañera o compañero que protesta se le recinde su

contrato ante la mirada e impotencia de los demás traba--

jadores porque no podemos hacer nada, porque no estamos -
. " 

organizados. 

112. El Q.lajolote, organo del !l'Dlliroiento denocrátim telefonista, 
no 2 julio de 1975. 

ll3. ~· No. 1, nayo de 1975. 
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Al interior del Sindicato el descontento de los tra 

bajadores se tradujo en las formas de organizaci6n; sur-

gieron así pequeños grupos opositores a la dirección sin 

dical que, como ya era tradición en el movimiento obrero, 

empezaron a actuar clandestinamente difundiendo sus pun-

tos de vista por medio de volantes y periódicos que cir-

culaban entre los trabajadores; tal es el caso de El Gua 

jolote y otros; lo mismo sucedía en las Secci.ones Forá

neas como Guadalajara, Monterrey, Puebla, Veracruz, cte. 

Los trabajadores atrincherados en sus departamentos 

inician la lucha por sus demandas; tal es el caso de Cen 

trales Mantenimiento por la revisión de su Convenio des-

pués de once años, ya que la última revisión se había 

realzado en 1964. Debido a la multitud de cambios tecno 

l6gicos introducidos por la empresa, consistentes en ciE_ 

cuitas electrónicos complicados, se requirió de una cap~ 

citaci6n t~cnica más especializada para mantener dichos 

equipos. Al plantearse la revisión del convenio, la em-

presa plantea los términos en los que aceptaría tal re

visi6n: que los trabajadores se dediquen a mantener toda 

clase de equipo de trasmisión, independientemente de dó~ 

de se encuentre, así como la ampliación del área denomi

nada Metropolitana sin fijar límites concretos a cambio 

114/ ofrecía un 5% de aumento salarial. ~-

ll4. Eiccalsicr, 10 de novierrbre de 1975. 
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Las demandas de los telefonistas del departamento de 

Cent~ales Mantenimiento era un aumento salarial del 50% y 

que el claúsulado del Convenio no lesionara sus intereses. 

Cabe señalar que esta lucha se impulsa y se lleva a cabo-

sin contar con el. apoyo del CEN. Finalmente el 4 de di--

ciembre se firma el Convenio, bajo los siguientes puntos: 

l. Reducción de los obstáculos para ascender a la catego-

ría de técnico de primera. 

2. Delimitación con precisión del área de trabajo. 

3. Establecimiento de un sobre sueldo para los técnicos --

que atendían equipos electrónicos. 

4. Creación de 60 nuevas plazas para la categoría de Au-

xiliar de Ingeniero. 

115' 5. Aumento salarial del 12%. -' 

Este movimiento contó con el apoyo de varios Depar-

tarnentos la Sección Matriz y con varias secciones Forá- -

neas. 

Los telefonistas democráticos, mediante volantes y -

periódicos como El Guajolote, plantean que ese período -

era de reunif icación del Movimiento Democrático y que la 

tarea inffiediata a cumplir era la organización para expu~ 

115. El Guajolote. no. 4, marzo de. 1976. 
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sar al charrismo sindical del interior del STRM. Señalan 

que para conseguir mejores condiciones de trabajo y mejo-

res salarios, era necesaria la organizaci6n, la vinculación 

entre los diferentes centros de trabajo que les permitie-

ra lograr convenios justos y que la firma del Contrato Co 

lectivo respondiera realmente a las necesidades de los 

trabajadores ya " ... que ningún obrero apoya concienteme!!. 

te al Comité charro que padecemos, pero sí lo apoya inco!!. 

cicntemente mientras que permanezca apático y desorganiz~ 

do." 116/ 

Para los primeros meses de 1976 el movimiento obrero 

presenta un ascenso con las luchas de los mineros de Fun-

didora Monterrey quienes fueron a un movimiento de huelga 

por violaciones al C.C.T. y los trabajadores de Trailmobi 

le, quienes fueron a la huelga exigiendo el pago de sala-

ria mínimos profesionales. Para fines de enero la Tenden 

cia Democrática del SUTERM realiza una griil1 manifestaci6n 

para denunciar y contrarrestar las agresiones que el cha-

rrisrno apoyado por las autoridades del Trabajo llevaron 

a cabo contra los electricistas de San Luis Potosí. 

Dentro de este marc~ de insurgencias sindical, los -

telefonistas se encontraban en plena revisión contrae-

ll.6. ~· No. 2 julio de 1975. 



176 

tual, en la que sus principales demandas eran: el 35% de 

aumento salarial, la retabulación salarial para más de -

12 mil seiscientos trabajadores así como la exigencia del 

reparto de utilidades. El 21 de abril el rumor acerca -

de que el CCT había sido firmado sin la consulta de los

trabajadores ocasionó que los telefonistas acudieran al

local sindical a pedir cuentas al CEN quién se negó a -

dar la información solicitada, por lo que los telefonis

tas descontentos se organizaron en comisiones de informa 

ción para sus compañeros y redactaron un documento, en -

el que manifestaron su inconformidad por la firma del -

Contrato. Al día siguiente, el CCT fue firmado, la Asa~ 

blea General Permanente fue declarada en receso y cuando 

los trabajadores llegaron a solicitar información, en -

rueda de prensa el CEN declaró que el CCT aún no se ha-

bía firmado; los telefonistas no aceptaron el engaño e -

impidieron la salida de los delegados a la revisi6n cuan 

do se dirigían a la Secretaría del Trabajo para firmar la 

ratificación de dicho contrato. 

Los telefonistas inccnformes, tomaron por la fuerza 

el local sindical y para las 8:30 de la noche se inició

el paro de labores en los departamentos de 02 (larga di~ 

tancia Nacional) y 09 (Larga Distancia Internacional); -

las operadoras desconocieron a sus delegados por su par

ticipación en la firma del CCT. ·Para el día siguiente -

el paro se había extendido a otros departamentos y a - -
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tras secciones como: l!onterrey, Cuadalajara, Puebla, To

luca, Jl.capulco, Chilpancingo, Quéretaro, Celaya, Vera- -

cruz, Culiacán, c6rC.oba, erizaba, Cuautla, Zitácuaro, en 

total pararon 39 secciones donde se agrupan la mayoría -

de los trabajacores, el servicio fue reanudado en manos 

del personal de confianza. ]}_~/ 

La empresa el CE~ presionaron a las operadoras; ¿i

chas presione~ fueron desee ofrecer dinero hasta no de-

jarlas salir de los centros ce Trabajo, sin embargo ellas 

estaban decididas a defender sus derechos como trabajad~ 

res. 

Los paristas declararon que su movimiento no era de 

carácter político sino en contra de su Dirección Sindi-

cal, que había suscrito el contrato sin informarles los 

t~:rminos en que éste había quedado redactado, y que su -

paro de ·actividades no lesion<lba las vías generales de -

comunicación. Con estas declaraciones los telefonistas 

buscaban ponerse a salvo de una posible demanda judicial 

por ataque a las vías generales de comunicación. 

La empresa en sus declaraciones ratificó que el CC'l' 

habfa sido firmado el 22 ·ce abril y solicitó la interve~ 

ción de le:. Procuraduría General de la P.epablica al denu~ 

117 •. Excillsior 24 de abril de 1976. 
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ciar el ;pa,ro de labores argumentando que el conflicto no 

era entre empresa y sindicato, sino un movimiento inter-

sindical, gremial. Las autoridades del Trabajo, a tra- -

v~s de su titular Carlos Galvéz Bctancourt, declararon- -

"Esta Secretaría está abierta siempre para escuchar a los 

trabajadores mediante su debida representación; pero se -

requiere corno condición fundamental para ello que se ac-

túe dentro de la legalidad •... De no ser así el proble--

rna puede caer en situar.iones que ameriten la intcrvcnci6n 

de otras autoridades". 118 / 

se aseguró que el paro era ilegal y condicionó la -

intervención de su dependencia en el conflicto al regre--

so de los telefonistas al trabajo. 

La Asamblea Permanente constituída por los telefo- -

nistas inconformes tomó los siguientes acuerdos: 

l. Nombrar una comisión para que se entrevistara con el 

Secretario del Trabajo y le diera a conocer la solici

tud de los trabajadores para que actuara como interro~ 

diario entre los trabajadores y la empresa para anular 

la fi:r;ma del CCT. 

2. Desconocer la Dirección Sindical encabezada por Salus 

tío. Salgado. 

118.~. 
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l. Revocar el Contrato Colectivo de Trabajo. 

4. Llevar a, cabo una auditoría a Salgado Guzmán por que 

consideraron que el manejo de las cuotas no había si-

do del todo claro. Sobre estos acuerdos la comisión 

trato de entrevistarse con el Secretario del Trabajo 

quien no aceptó, ya que su condición para intervenir 

en el conflicto era la vuelta al trabajo de los tele-

fonistas. Soure la revocación del CCT. hubo mul ti-
1 

ples declaraciones de la empresa, del "charro" y de 

las autoridades respecto a la imposibilidad de llevar 

a cabo tal acuerdo de los trabajadores. 

Como medida de presión los telefonistas acordaron 

renunciar en masa para que las autoridades aceptaran sus 

peticiones; la respuesta de las autoridades del Trabajo 

fué evasiva declarando que los telefonistas deberían re-

solver el conflicto, dentro del Sindicato mismo. 

En una reunión urgente del CCT., Fidel Velázquez de 

clar6 que el movimiento de los telefonistas "Óbedece a -

motivos de orden político que han estado siendo cultiva

dos por personas extrañas al sindicato con el deliberado 

propósito de distorsionar el sistema sindical Meicicano." 

ll9. E!tc21.sior, 24 de abril de 1976. 

LJ.SI 
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juicio de Fidel Velázquez y Salustio Salgado "atrás de -

todo esto está Galván", •.• "la famosa izquierda, Galván 

siempre le ha tenido el ojo encima a los telefonistas" UO/ 

y desde luego se procedio a afirmar que era la Tendencia 

Democrática del SUTEru: la que dirigía el movimiento. 

A pesar de las constantes amenazas y peticiones de-

las diferentes autorid¿¡des, empresa y organizaciones sin 

dicales charre::;, los telefonistas re<J.firmaron" .•• el des 

conocimiento de sus actuales dirigentes y de persistir -

en su paro, los trabajadores telefonistas acordaron inte 

grar un nuevo Sindicato que se denominaría Unión Nacio--

nal de Trabajadores de Teléfonos de !léxico, para el cuál 

elegieron un nuevo comité ejecutivo que encabeza Francis 

co Juárez Hernández (sic.) n}.2l/ Dicho comité Democráti-

ce se encontraba integrado por Francisco Hernández Juá--

rez en la Secretaría Ccner.:il, Hireya Vázquez como secre-

taria del Interior y Resina Salinas como Secretaria del 

Trabajo. Previamente los telefonistas acordaron que este 

nuevo CEN sería provisional y que al término del conf lic 

to se reunirían para elegir otro comité. 1221 

Al no darse una solución por parte de las autorida-

120. Ibidem, 27 de abril de 1976. 
121. ñi'IOeiii, 25 de abril de 1976. 
122 • 'iEJZeiñ. 
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des algunos trabajadores telefonistas en lucha decidieron 

pedir una entrevista con el Presidenle de la República --

Luis Echeverria quién no los recibi6, pero los canaliz6 

a la Secretaría de 1 •rrabaj o en dónde fueron atendidos di-

rectamente por el Secretario del ramo, Carlos Galvés Be--

tancourt, en una reuni6n a la que asistieron el CEN. y 

las comisiones de los trabajadores paristas, el CEN. de--

puesto en8abezado por Salustio Salgado Guzmán, el Subse-

cretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios, y las 

autoridades del Trabajo. 

En dicha reunión los trabajad0res telefonistas con-

dicionaron su regreso al trabajo a la firma de un acuerdo 

para someter a los agremiados a un recuento para precisar 

cuál de los dos comités tenían el apoyo de la mayoría de 

los trabajadores. 123 I 

Después de varios argumentos y discusiones se llegó 

a la firma de un convenio entre los dos grupos en pugna -

y la empresa sancionado por las autoridades. "En el con 

venio no se hace mención de las demandas de aumento sala 

rial y otras prestaciones de carácter económico estable-

124 cidas en el Contrato Colectivo de Trabajo.- •• " 

123. EXcatslor, 25 de abril de 1976. 

i24. Ibídem, 26 de abril de 1976. 
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La parte medular del convenio se refiere al compro-

miso de llevar a cabo un referéndum median ti! sufragio uni 

versal, con voto personal directo y secreto que sería san 

cionado por inspectores de la Secretaría del Trabajo. 

Tal refer1lndum se llevaría a cabo el 11 de mayo con tres

opciones para los votantes: 

l. Por sostener el CEN. encabezado por Salustio Salgado -

Guzmán, 

2. Por el Comité Democrático elegido durante el movimien

to, encabezado por Francisco Hernández Juárez. 

3. Por la elección de un nuevo comité. 

Si el comité triunf;:rnte fuera el de Salustió Salga-

do se permitiría que este concluyera su período; si resu~ 

tara triunfante el comité Democrático de inmediato se le

otorgaría el registro correspondiente. Otra de las par-

tes del convenio establecía el compromiso de la empresa -

a través de su Director General, Emilio Carrillo Gamboa,

de "no imponer sanción alguna a los trabajadores que ha- -

yan suspendido sus labores en la empresa" y se desisti6 -

de las denuncias presentadas ante la Procuraduría; el co~ 

venio establecía la obligación de los dos grupos sindica

les de desocupar el local sindical hasta no tener los re

sultados del referéndum y la obligación de la empresa de 

no entregar las cuotas sindicales hasta la solución del -

problema. 
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En caso de que la votación favoreciera a la tercera-

opción que se refiere a la elección de un nuevo comité, -

los grupos en pugna quedaban obligados a lanzar la convo-

catoria para las elecciones en un término no mayor de 30 

días. 125/ 

Esta tercera opción significaba una trampa que ten--

dían las autoridades y la empresa para poder salvar el co 

mité de salustio Salgado; los telefonistas democráticosse 

percataron de ello y llamaron a votar por la segunda op--

ción: apoyar al Comité Democrático denunciando la manio--

bra de la empresa y las autoridades. 

En Tampico, Tamps., lo::. tolefonistas destituyen a su 

Comité Ejecutivo Local, y aocrdaron secundar a sus campa-

ñeros de la Sección Matriz y de otras Secciones Foráneas-

en su decisión de destituir a Salustio Salgado, también -

se pronunciaron por el referendum y pe!" su apoyo al Comi

té Democrático. 12G/ 

Cabe señalar que a pesar de las multiples amenazas -

por parte de las autoridades, la requisa no se amplió. 

Dentro de las declaraciones hechas por Fidel Veláz

quez son de singular importancia las que se refieren al -

125. ll>idan. 
126. íbiaem, 21 ae abril ae 1976. 



184 

movimiento obrero independiente ya que "reconoci6 por 1J1:~ 

mera vez al movimiento obrero independiente como "una rea 

lidad" y admiti6 que los triunfos de ese sector han sido 

logrados "por descuido y flata de interés" de los líderes 

de algunos sindicatos", a pesar de lo cual "el movimiento 

obrero institucionalizado no ha sufrido mengua alguna". 

Fidel Velázquez, al referirse al movimiento obrero inde--

pendiente, siempre lo había hecho calificándolo como míno 

rías que no tienen importancia; pero una vez realizado el 

movimiento telefonista, declaró"- son una realidad que te 

nemos que reconocer". Tambi6n rechazó el calificativo P! 

yorativo que se da a los líderes sindicales que no repre-

sentan los intereses de los trabajadores, apoyandose en -

una frase de Rodríguez Alcaine, líder de los electricis-

tas que dijo "más vale ser charro que cosaco". 1271 

Con respecto al referendum en el STR!" dij o" •.• no- -

sotros reconocemos a Salustio y si el rcfcrendum es favo 

rable a él seguiremos reconociéndolo ... si triunfa el comi

té Democrático la CTM. quizá apoye si ellos lo piden". ~/ 

Después de la firma del convenio, los telefonistas -

regresan a laborar y los Comités se dedican a impulsar -

127 •. lbicien. 
128. íhidem. 
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sus campa.íias para acumular votos. 

El Comité Democrático avanza en su organización for

mando comisiones que acudieron a las secciones Foráneas a 

informar cómo se desarrolló el movimiento y la invitación 

para avalar al Comité, también se nombraron las comisiones 

de finanzas y la de prensa. Otro de los pasos importan-

tes que dió el nuevo Comité fue el de nombrar nuevos dele 

gados en los departamentos (donde había compañeros demo-

cráticos), estos nuevos delegados serían la conexión en-

tre los departamentos y el Comité, la Campaña electoral-

de Comité Democrático estuvo financiada por los propios-

trabajadores quienes implementaron diferentes formas para 

colectar los fondos necesarios para continuar la lucha. 

El referendum se llevó a cabo el 11 de mayo y ante -

el gran rechazo que existía hacia Salustió Salgado, los -

funcionarios de la Secretaria del Trabajo, ante.la abru-

madora votación a favor del Comité Democrático las auto-

ridades del trabajo decidieron suspender la votación, con 

el siguiente resultado: 

Para la primera propuesta, apoyar al CEN de Salus- -

tio Salgado 1813 votos, para la tercera opción; nuevas - -

elecciones 549 votos. 

Con una abrumadora mayoría el Comité Democrático to 

ma la dirección del STRM con un proyecto de trabajo a 
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corto plazo, un proyecto democrático impulsado por el Mo

vimiento Democrático Telefonista que consistía en: Impul

sar la reforma Estaturaria para garantizar la democracia 

sindical, la independencia del sindicato con respecto a-

las Centrales charras, y la separaci6n sindicato del PRI. 

Cabe señalar que cuando me refiero al .Movimiento De

mocrático Telefonista lo hago en forma general y no a un 

grupo o corriente en particular. 

El movimiento 22 de abril de 1976 fue producto del -

descontento de los trabajadores telefonistas que durante 

14 años estuvieron sometidos al charrismo sindical. La -

venta de Contratos Colectivos, Convenios, la violaci6n 

sistemática de éstos y la falta absoluta de democrácia 

sindical fue lo que carácteriz6 este período en la vida de 

la organización. 
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e A P I T u L o III 

DOS PROYECTOS SINDICALES EN EL SINDICATO DE TELEFONISTAS 

DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Como hemos podido apreciar, los telefonistas han ju-

gado un papel importante dentro del movimiento obrero; han 

luchado constantemente, tanto por sus reinvindicaciones -

gremiales y económicas corno por democrátizar sus organiza

ciones sindicales. 

Es precisamente a partir de 1976, cuando podemos - -

apreciar con más claridad los dos proyectos sindicales que 

han existido y existen actualmente en el STRI-:. 

Después del movimiento del 22 de abril de 1976 se·ini 

cia una etapa de fuertes luchas, no solamente contra la em 

presa y en busca de mejores condiciones de trabajo y sala

riales; sino que estas luchas se establecen tarnibén, fren

te a las autoridades y contra los líderes que no desean e! 

presar las demandas de los trabajadores. Es a partir de -

esta fecha cuando se delimitan más estos proyectos sindi-

cales, y se estructuran dos corrientes sindicales; por un -

lado la corriente representada por el Secretario General -

Francisco Hernández Juárez, poseedora de un proyecto sin-

dical que responde a determinados intereses, y que va a - -

impulsar a lo largo del tiempo en que ocupa el cargo, rno- -

dificándolo y rnodernizandolo según las condiciones se lo 
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imponen. Por otro lado tenernos a la corriente llamada Lí 

nea Democrática· (o Línea Dura corno le llamó la empresa) -

que con altas y bajas, así corno modificaciones a su proye~ 

to ha seguido en la lucha. 

La primera parte de este capítulo dedicaré a reseñar 

las principales luchas a las que se enfrentaron los tele

fonistas en este período que va de 1976 a 1984 y trataré

de delimitar las posiciones de lucha y diferentes progra

mas con los que se enfrentan estas dos posiciones o co- -

rrientes sindicales a ·:Hchas luchas. En la segunda par-

te del capítulo expondré las diferencias fundamentales- -

de estos dos proyectos. 

Después del referendum del 11 de mayo de 1976, del_ 

registro del Comité Ejecutivo Democrático y la entrega 

del local sindical, se llevó a cabo una asamblea r,eneral 

de la Secci6n Matriz en donde se acordó el establecimien

to de una Asamblea Judicial, la que tenía corno próposi-

to principal, aplicar la claúsula de exclusi6n a aquellos 

que habían traicionado la confianza de los trabajadores y 

habtan vendido sus derechos a la empresa. La Asamblea se 

verificó el 10 de julio de 1976 y en ella por decisión rna 

yoritaría, se acordó expulsar del sindicato a 24 telfoni~ 

tas que pertenecieron al CEN encabezado por Salustio Sal

gado: desde luego, entre los exP.ulsados se encontraba el

antiguo Secretario General, al que se acusaba de un fal--
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tante de 36 millones a la caja. Otro de los expulsados

ful Resina Salinas, quién ocupaba la Secretaria del Tra

bajo en el Comité Ejecutivo Democrático y a quien se acu 

saba de contubernio con la empresa. 

La respuesta de Salustio no se hizo esperar; decla

ró a la prensa: " ... se han iniciado acciones legales y 

jurídicas contra Hernández Juárez y ayer fué presentada

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje una de 

manda de nulidad, suscrita el pasado 25 de abril ante 

las autoridades de la Secretaria del 'l'rabajo", acusó a -

Hernández Juárez y ~ los integrantes del CEN. Democráti-

co de ser autores de una "escalada en contra de las ins-

tituciones nacionales y de las organizaciones sindicales 

de México". 129 I 

Por su parte Rosina Salinas en alianza con la ero-

presa y con los "se1lustianos" citó a una Asamblea Nacio-

nal en el Hotel Vasco de Quiroga. Dicha asamblea se - -

transformó en la IV Convención Nacional Extraordinaria,

el 17 de julio del mismo año, en dónde, acusó al CEN. De 

mocrático, principalmente al Secretario General de fla-

ta de preparación sindical, de violación de los Estatu-

tos, de ejercer métodos fascistas: "de amenzar a todos -

los telefonistas en su alianza con la Tendencia Democrá-

tica del SUTERM y con los sindicatos de SPAUNAM y - - -

STEUNAM .•. " En dicha Convención se acordó la suspen-- -

129. ~, 26 ele julio ele 1976. 
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sión de derecho sindicales para Hernández Juárez, el de~ 

conocimiento del CEN. Democrático y se procedió nombrar-

otro CEN. con Rosina Salinas en la Secretaría General, -

así como solicitar a las autoridades del Trabajo su reco 

nacimiento legal. ~/ 

~a Convención ~ealizada por los "rosinos" y los "sa-

lustianos" fue avalada por el Congreso del Trabajo a tr~ 

vés de la Diputada Concepción H.ivera, quién manifestó el 

amplio apoyo de las organizaciones .integrantes del Con--

greso del Trabajo. 

Desde luego, la mayoría de los telefonistas no esta 

ban de acuerdo con·esta supuesta Convenci6n, parte de los. 

últimos intentos de viejo charrismo y de la empresa en -

su afán de seguir controlando la vida sindical de los te 

lefonistas. 

Para estas fechas el STRM contaba con tres comités-

ejecutivos que reclamaba la dirección sindical; por un -

lado el encabezado por Salustio Salgado, quién hizo mul

tiples declaraciones en torno a la ilegalidad del proce:

dimiento para elegir al CEN Democrático y r~tificaba el

CEN que el encabezaba como el legítimo. Por otro lado

Rosina Salinas quién también se decía la legítima repr~ 

130. Ibidan, 18 de julio de 1976. 
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sentante de los telefonistas y por útlimo el CEN Democrá 

tico, electo por la mayoría de los trabajadores en el re 

ferendum de mayo y reconocido por las autoridades del 

trabaja; pero no por la empresa. 

Esta última condicionó el reconocimiento del CEN De 

mocrático al cumplimiento de cuatro puntos que fueron: 

l. "Depuración de los miembros "más radicales" del Comité 

Ejecutivo Nacional ... " o sea los pertenecientes a la 

Línea Democrática. 

2. Reinstalación de los 24 trabajadores expulsados del_ 

sindicato. 

3. No lanzar ataques a la empresa. 

4. "Una condena pública a las actividades que realiza la 

Tendencia Democrática. (del SUTEID')" 131/ 

El 19 de julio, al intentar llevar a cabo la Prime-

ra Convención Nacional Democrática, la empresa se negó a 

otorgar los permisos correspondientes a los delegados; -

ante esta situación el CEN Democrático sostuvo una entr~ 

vista con el presidente Luis Echeverría para solicitar -

su intervención en el con.flicto con la empresa y que és

ta teconociera la verdadera dirección de los trabajado--

131. Ibidern, 19 de julio de 1976. 
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res. Después de dicha entrevista, el Secretario General 

informó que "los propósitos del sindicato con la empresa 

fueron revocados, y revocados también por la empresa para 

el sindicato. La empresa no tendrá injerencia en la vi-

da Sl.'ndi'cal". 132 / El "d t b"l' ó d presi en e se responsa i iz e -

los permisos y del respeto a la Primera Convención. 

La Primera Convención Nacional Democrática, se lle-

vó a cabo del 20 de julio al lo. de agosto de 1976; en--

tre los principales puntos a discutir estuvieron los si-

guientes: 

- Ratificación del Comité Ejecutivo Nacional Democritico. 

- Permanencia del sindicato en el ~ongreso del Trabajo. 

- El apoyo solidario al movimiento obrero independiente-

concretamente a la Tendencia Democritica del SUTERM. 

- Permanencia del Sindicato en el Partido !l.evolucionario 

Institucional (PRI) . 

- La reforma a los Estatutos en los artículos correspon-

dientes a las elecciones y a las atribuciones del Se--

cretario General. 

Se produjeron largas y prolongadas discusiones so--

bre uno de los puntos más debatidos que fue la perrnane~

cia en el Congreso del Trabajo entre las dos líneas po- -

132. Ibidern, 20 de julio de 1976. 
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lítico-ideológicas. 

La posición a favor de la permanencia en el CT. fué 

apoyada en los siguientes argumentos: 

a) Para garantizar la sobrevivencia del sindicato en su-

nacimiento a la vida democrática, pues salirnos sign! 

ficaba el enfrentamiento con el poder en condiciones-

sumamente desfavorables y podía traer como consecuen-

cia la muerte de este nuevo proceso. 

b) Que al interior del Congreso del Trabajo, independie~ 

temente de sus dirigentes y sus formas de organización 

esta la inmensa rn<>.yoría de los trabajadores sindical!. 

zados del país y que salirse implicaba aislarnos del-

movimiento obrero. 

c) Que quisieramos o no el Congreso del Trabajo represe~ 

ta un poder político propio que le permite incidir ~ 

pliamente en las decisiones sobre el papel que juega-

el movimiento obrero organizado en la política gene--

ral del país, con lo que una alianza resultaba más- -

conveniente antes que un enfrentamiento. 

d) Que la autonomía o independencia de nues~ro sindicato 

dependía más de nuestra capacid,,.d para desarrollarnos 

como fuerza proletaria, que de la permanencia o sali-

da del Congreso del Trabajo, dado que la influencia -
,- . 

del sistema y por lo tanto la correlación de fuerzas-
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políticas, seguirían presionando sobre nuestro sindicato 

133/ aún fuera del Congreso del Trabajo". 

Los argumentos centrales de la Línea Democrática pa

ra optar por la salida del Congreso del Trabajo fueron: 

a) La nec€sidad de construir un sindicato independiente

orgánica ideológica y políticamente del Estado, donde 

la mayoría de los trabajadores decidan el rumbo de su 

organización. 

b) El Congreso del Trabajo ha sido una organización al -

servicio de los líderes charros para controlar a los-

trabajadores e impedir que tomen en sus manos sus or

ganizaciones. 

e) Son los trabajadores de todas las organizaciones obre 

ras y no con les líderes con quienes se deben estre--

char los lazos de compañerismo, fraternida.d y solida

ridad. 

En la Convención se ratificó a los miembros del CEN 

Democrático del CNV; el puesto que dejó Rosina Salinas -

fué ocupado por Luis Rojas miembro de la Línea Democráti 

ca (con\él llegaban a cuatro los miembros de la Línea D~ 

mocrática que ocupaban puestos en el CEN) ; se acord6 se-

133. ~atizaclen Sindical, Folleto, S'!'FM, 1979. 
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guir dentro del Congreso del Trabajo; desafiliarse cole~ 

tivamente del PRI; otorgar el 70% de las cuotas a las Se~ 

ciones Foráneas; limitar las facultades extraordinarias

del Secretario General; y establecer el voto directo y s~ 

creto para las elecciones de representantes nacionales. 

Para finales de agosto tuvo lugar la Asamblea Gene-

ral de la Sección Matriz, donde se acord6 aceptar el 23%

de aumento salarial de emergencia. 

La Lucha en las Secciones. 

Foráneas. 

El 26 del mismo mes, el Banco de México inform6 que

abandonaría la paridad del peso que había sostenido desde 

la primera devaluación; así, en menos de un mes, el peso

mexicano se devaluó en más de un cien por ciento. 

Los telefonistas llevaron a cabo protestas en contra 

de la situación económica que privaba en el país y en la

que a ellos afectaba en particular;, tal es el caso de 

los telefonistas de Sonora los que descontentos por el do 

ble impuesto al trabajo que tenían que pagar (el estatal 

y el federal), el cual era once veces superior al pagado 

por los industriales. 

El 11 de diciembre llevaron a cabo una manifestación 

con el apoyo del Comité Ejecutivo Nacional y de diferen-~ 

tes organizaci6nes obreras, campesinas y estudiantiles.Como 
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resultado de las movilizaciones la Ley de Hacienda del 

Estado fué modificada y el impuesto se redujo en un 66%. 

A pr.incipios de octubre se llevaron a cabo eleccio-

nes en la Sección 5 de Veracruz, eligiendose un Comité- -

Democrático encabezado por Abel.Reyes miembro de la Lí- -

nea Democrática. La empresa desarrolló una política de -

boicot en contra del nuevo CP.L y ne los delegados elec- -

tos democráticamente, retardando todos los trámites y- - -

negociaciones, por lo que en l\srunbloa General decidieron-

no trabajar tiempo extra, más que el estipulado en la- -

Ley Federal del Trabajo, ast como la suspensión de mane-

jo de automóviles de la empresa pués no se encontraba- -

estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo. Sin lle

gar a un acuerdo con la empresa los telefonistas vera- -

cruzanos pusieron en práctica los acuerdos tornados en la

Asamblea; la respuesta de la ~"lllpresa fue levantar acta a

todos aquellos trabajadores que se habían negado a mane~ 

jar los veh!culos. 

Un ~uen número de Secciones Foráneas se manifestaron 

en apoyo a sus compa~eros de Veracruz. Ante el temor de

que el movimiento tomara un carácter nacional, la empre-

sa accedló a dar solución a los problemas planteados par

la Sección. El 24 de diciembre los trabajadores y la em

presa llegaron a un acuerdo. 134/ 

134. El Restaurador 22 de abril, No. 3, 1976 p. 22. 
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En Puebla, argumentando las múltiples violaciones de 

que era objeto el Contrato Colectivo de Trabajo por parte 

de la empresa, los telefonistas decidieron llevar a cabo

las mismas acciones que sus compañeros de Veracruz. La -

empresa le dió largas al asunto, argumentando que era un

problema político. El 17 de enero de 1977 los telefonis

tas poblanos llevaron a cabo sus acuerdos. Las autorida

des laborales locales recomendaron al CEN que desistiera

de presionar a la empresa a fin de llegar a un acuerdo. -

Tal recomendación trajo al interior de los telefonistas -

poblanos dos puntos de vista sobre el conflicto: unos ap~ 

yaban la recomendación hecha por las autoridades y otros

argumentaron que la presión se debería seguir ejerciendo

hasta la solución de los problemas planteados. 

En Asamblea General realizada el 19 de enero acorda

ron retirar las presiones, la empresa continuo con la in

vestigación de 64 trabajadores por cumplir con los acuer

dos tomados en asamblea; finalmente se les rescindió el -

contrato a 8 compañeros; al resto se les aplicaron sanci~ 

nes y amonestaciones. 'rambién lanzó una campaña contra -

el Comité Ejecutivo Local por medio de volantes en que i~ 

vitaba a los trabajadores a deponer al Comité Democrático. 

Estas acciones de la empresa no tuvieron eco y no fueron

puestas en práctica, gracias a la unidad que demostraron

los telefonistas en esos momentos. 
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En diciembre de 1976, tornó la presidencia de la Rep~ 

blica el Lic. José L6pez Portillo, quien desde el inicio-

de su sexenio va a implantar una política de austeridad;-

la devaluación monetaria fue permanente y los salarios -

no aumentaron más del 10%. La Reforma Administrativa in-

corporó a la empresa al Sector Comunicaciones y Transpor-

tes y el titular de ésta, Emilio P.újica Montoya, fue de-

signado Presidente del Consejo de Administración de Tel~-

fonos de México. 

La Revisión Salarial de 1977. 

A principios de 1977 y después de 14 años, se inició 

la revisión del Convenio del Departamento de Comercial ~~ 

triz; su princiapl demanda era la creación de nuevas cat~ 

135 gorías. _/ 

También se inició la revisión del Convenio de Conmu-

ta·".ores, donde además de las claúsulas administrativas y-

económicas reclamaban la conservación de la materia de 

trabajo por lo que solicitaban la reglamentación de la- -

cláusula 9na. del Contrato Colectivo de Trabajo. 136 1 

En febrero de 19 77, los telefonistas acordaron .en - -

Asamblea General solicitar un aumento salarial del 50% en 

135. El Restaurador, op. Cit. No. 8, mayo-julio de 1977, p. 13. 
136. lliiéfuñ. 
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su revisión salarial del 25 de abril, la realización de dos 

manifestaciones para presionar a la empresa y hacer públi-

cas sus justas demandas, se nombraron 3 vocales del Comité 

de Huelga y se acordó no invitar a las manifestaciones a -

otros sindicatos ni al pueblo. 137/ La forma como se lle 

gó a estos acuerdos no fue con la participación de todos -

los departamentos ya que en varios de ellos no se convocó-

a Asambleas Departam<mtales. ~ambién en torno a la revi--

sión vamos a encontrar dos posiciones: la del Secretario -

General y la mayoría del CEM, quienes sostenían que la crf. 

sis en que vivía el país hacía imposible un buen aumento -

salarial, por lo que la lucha económica tomaba un carácter 

político y el sindicato no debería enfrentar al Estado ya-

que significaba una lucha de desgaste por romper el tope-

salarial: por ello los esfuerzos del CEN se centraron en~-
• 

intentar que los trabaja~ores aceptaran la reducción del -

porcentaje exigido de aumento salarial e impedir las mani-

festaciones y la participación de otros trabajadores que -

no fueran los telefonistas, es decir impedir la moviliza--

ción y solidaridad de los trabajadores. 

La posición de la Línea Democrática se basaba funda--

mentalmente en que el 5U% de aumento solicitado era un po~ 

centaje negociable y que la movilización y organización de 

los trabajadores sería la fórmula para conseguir el mejor

porcentaje posible. 
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Por lo que respecta a las manifestaciones acordadas

en la Asamblea Nacional, Hernández Juárez y el CEN trata

ron a toda costa de impedirlas, argumentando que las aut~ 

ridades no había concedido el permiso; por su lado la Lí

nea Democrática impulsó estas manifestaciones y la parti

cipación de trabajadores de otros sindicatos que dieran -

su solidaridad. 

Después de la Asamblea General de la Sección Matriz

para nombrar la Comisión Negociadora, los delegados acor

daron revocar el acuerdo que marginaba la solidaridad de-

otros sindicatos. Para evitar las manifestaciones y la -

participación de otras organizaciones sindicales solida-

rías, corrió información falsa como que la participación

de otros trabajadores había ocasionado que las autorida-

des no concedieran el permiso para la marcha, que iba a -

ser reprimida, que grupos de estudiantes iban a ir arma-

dos, como estas medidas no hicieron el efecto esperado d~ 

cidió "bajo responsabilidad del CEN. se revoca el acuerdo 

de la Asamblea de Delegados, de invitar a otras organiza-

ciones . " 1:.~I 

Las manifestaciones se realizaron bajo la presión de 

la policia quien obligó a los participantes a realizarlas 

del local sindical a las oficinas de la empresa; en el m~ 

tín el Secretario General dijo: ?a través de esta aut~nt~ 

138. Ibidem •. 
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ca lucha de los telefonistas marchamos hacia donde nos --

lleva el interés mayoritario de los trabajadores", hacien 

do gala de demagogia, El Secretario Tesorero dirigente de 

la Línea Democrática argumentó su petición de aumento sa-

larial como necesario y justo, exigió a la empresa la 

reinstalación de los despedidos de la Sección 3 de Puebla 

e invitó a otros trabajadores a solidarizarse con la lu--

cha de los telefonistas. 

Para estas fechas el rompimiento y el enfrentamiento 

entre las dos corrientes sindical-s era todo un hecho, por 

lo que Francisco Hernández Juárez empezc a introducir como 

trabajadores a diversos compañeros suyos de la Escuela Su--

perior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica del Politécnico 

con quienes participaba en un grupo político llamado "Ate-

neo Lázaro Cárdenas", asesorado por el literato y pericdi~ 

ta Hernando Pacheco, (para esas fechas asesor del preside~ 

te Luis Echeverría), y dirigido por !!ateo Lejarza, a quien 

inmediatamente de entrar a trabajar se le concede licencia 

sindical con goce de sueldo - esto va en contra de los Es-

tatutos - con lo que le es posible dedicarse por completo-

a ser asesor del Secretario General, combirtiendose así en 

el "poder tras el trono" ·del más alto cargo del sindicato. 

En el mes de marzo empieza a circular en los Centros-

de Trabajo el períodico, El Hijo del Guajolote, como el --

órgano del movimiento revolucionario telefonista, represe~ 
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teindo ampliamente por la Línea Democrática, quien se pro-

ponía a través de dicho períodico impulsar lá organización 

y la movilización de los trabajadores telefonistas así co

mo la participación sindical y polJ.tica. 

Por lo que respecta a la demanda salarial solicitada, 

el Congreso del Trabajo amenazó al S'rRN con expulsarlo, 

acusándolo de agravar la situación económica del país ha-

ciendo tales demandas. La respuesta del Secretario Gene-

ral fue de asegurar que la demanda del 50% del aumento sa

larial no era de todos los telefonistas ya que había sec-

ciones que estaban avalando el 30 y el 35%. 

El 24 de marzo fue entregada a las Autoridades del- -

Trabajo la solicitud de aumento y el emplazamiento a huel

ga, la que de llevarse a cabo se iniciaría el 25 de abril

ª las 12 horas. Para el caso de que la huelga estallara -

y el Estado acudiera a la requisa, el CEN solicitó un am-

paro para poder hacer efectivo su derecho a la huelga. 

El STIW además del emplazamiento a Teléfonos de México, -

emplazó también a las empresas Bienes y Raíces, S.A., --

RECTEL e INSUSA pcr violaciones a los contratos colecti- -

vos, La empresa, en una posición intransigente y acatando

el tope salairal impuesto por el Gobierno ofreció el B%- -

de aumento. Los telefonistas buscando una pronta solu- -

ción reducen su demanda al 25%. · 
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El Secretario General en su afán de detener el ini--

cio de la huelga hizo una serie de declaraciones a nivel-

individual que distaba mucho de lo que los trabajadores -

discutían y acordaban como: que los telefonistas podían -

aceptar el 10% tomado de la amplia discusi6n que se hizo-

en la Asamblea General Nacional de la revisiones salaria-

les de otros sindicatos. Ante la negativa de la empresa-

a hacer una proposici6n sería, Francisco Hernández Juá---

rez se di6 a la tarea de manipular la asamblea para que -

la votación fuera adversa a la huelga en dicha asamblea -

declar6 que la votaci6n había arrojado el resultado si- -

guiente "5330 compañeros de foráneas están por la no huel 

ga y 6026 por la huelga" pero si "sumamos a la mayoría- -

de la Red Valle, que voto con nosotros el Consenso es de-

11 mil contra la huelga y 9 mil por la huelga" . .u2.f aún-

cuando la votación no terminaba "bajo su responsabilidad" 

dió 6rdenes para que se informara que la huelga había si-

do conjurada; a las protestas de los trabajadores se uni~ 

ron las de los delegados de los cuales ocho de trece, se

negaron a firmar el Convenio en el cual el CEN. captaba--

el tope salarial. 

La posición de la Línea Democrática en esta revisión-

D9. El !lijo del Guajolote, op. Cit., suplemento No. 1 mayo de 1977. 
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salarial fue de "buscar una negociación que satisfaga nue~ 

tra demanda salarial; impedir que se nos asuste y se trate 

de mediatizar la lucha midiendo a cada paso la fuerza que-

vayamos generando tanto interna como externamente y de ahí 

dependen los pasos que demos tanto en la movilización y la 

utilización de varias· formas de lucha como la negocia- - -

ción ••• El objetivó entonces es el de lograr lo más que -

se pue1a en este aumento salarial y conformar una organiz~ 

ción interna que se traduzca en la participación de la ba-

se y la formación de grupos que aseguren la continuidad de 

las luchas". 1401 

En los Centros de Trabajo reinó la confusión pues los 

trabajadores no estaban seguros de si la huelga se lleva--

ría a cabo; al enterarse de que se había aceptado el tope-

salarial los trabajadores se indignaron. 

En la asamblea "por la tarde el edificio sindical - -

estaba repleto de compa~eros que asistieron a pedir cuen--

tas. La respuesta es clara para todos; se han burlado de

la democracia, se ha pisoteado la voluntad de la mayoría -

por, un grupo que decidió a espaldas de la base". l4l/ 

El Secretario General amenazó con abandonar la asamblea, -

indignado por los reclamos de los trabajadores quienes - -

140.lbidem. No. l marzo de ·J.977. 
141.í:bideñ. 
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pidieron su renuncia; un gran número de oradores entre -

ellos; miembros de la Línea Democrática convencieron a -

los trabajadores de la conv2niencia de que el Comité Ej~ 

cutivo Nacional encabezado por Hernández Ju~rez siguiera 

adelante con el proceso democrátizador .•. 

El convenio firmado con la empresa sobre la revi- -

sión salarial qued6 en los siguientes términos quien ga

naba más de 9 mil pesos un aumento del 9%; a quienes ga-

naban entre 4,500 y 9 mil pesos, un aumento del 10%; y -

para quienes ganaban menos de 4,500 ~esos el 11% de aumen 

to; la revisi6n del convenio de Red Valle a nivel nacio-

nal en un plazo no mayor de 180 días: nivelaci6n de sala 

rios para las auxiliares de tráfico de Guadalajara y Mo~ 

terrey: 1421 aumento de 100 a 500 productos en la despe~ 

sa (que pagan los trabajadores) así como su distribución 

a nivel nacional. 

Durante la revisión salarial la manipulación, la vio 

lación a los Estatutos y la provocación fueron métodos --

utilizados para imponer el tope salarial, esto se debió -

fundamentalmente a la falta de organización y de experie!!. 

cia de la corriente democrática que no defendió el dere-

cho de todos los miembros de participación en la toma - -

142.~ 
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de decisiones. Por otro lado los trabajadores dejaron -

toda la responsabilidad a los delegados, como era su cos 

tumbre. 

Después del movimiento 22 de abril fué la primera -

ocasión en que los telefonistas se enfrentaron a una lu

cha de donde van a salir derrotados por la empresa y el

Estado, pero principalmente por la dirección sindical -

que no les permiti6 desarrollar una movilizaci6n que les 

hiciera ver su potencialidad para poder arrancar a la em 

presa mejores condiciones de vida y de trabajo. 

Después de la revisión salarial, en la sección 2 de 

Guadalajara, el 3 de junio, fue suspendida una asamblea

judicial convocada para enjuiciar a cinco miembros del -

Comité ejecutivo local, acusados de malversaci6n de fon

dos, abandono de funsiones y otros cargos, después de -

una serie de ma:'lipulaci.ones por miembros del CE!l la asam 

blea se llevó a cabo encontrando culpables a los acusa-

dos a quienes se les destituyó del cargo. El Secretario 

General del Nacional, convocó a una nueva asamblea judi

cial, violando la autonomía de la sección y pasando sobre 

los Estatutos. Cabe aclarar que esta era la cuarta sam

blea con·1ocada para tratar el mismo caso; se propuso la

renuncia de todo el CEN y posteriormente se nombró otro

con gente incondicional a Hernández Juárez. 
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En la Sección de Jalapa los adeptos a Hernández Juá--

rez se aliaron a los salustianos en contra de la Secreta--

ría r,eneral electa democráticamente, l~argarita Cuillaumín, 

quien fue destituida de su cargo sin mediar asamblea lega! 

mente constituída. Estos dos casos demuestran la clara in 

tención de la corriente Juáristas de no permitir que la de 

mocrácia y la participación de los telefonistas se desarro 

llara al interior del STRM, así como la de golpear a toda 

acción emprendida por la r.ínea Democrática quien declaró -

"Estos acontecimientos deben abrir los ojos a todos los 

compañeros democráticos y en particular a aquellos que ti~ 

nen puestos de responsabilidad que entiendan que los cha

rros no están "muertos ... •·. 143/ 

En agosto de ese mismo año se anunció la reinstala- -

ción de Resina Salinas quién había ganado el juicio en con 

tra del sindicato que le había aplicado la claúsula de ex-

clusión acusando la de cont1.::.iernio con la empresa. Hernán -

dez Juárez junto con el asesor legal del sindicato Lic. 

Campos Linas, hicieron un llamado a la unidad para enfre~ 

tara los "rosinos", posición válida pero no para los mo--

mentos que atravesaba el sindicato como eran las revisio-

nes de convenios, y esto implicaba la unión de los sindi-

calizados para enfrentar a la empresa y sacar buena revi-

siones y no desviar la atención de los telefonistas de

las tareas que hoy nos ocupan y son: La revisión de los 

143. Ibidan,· Mo. 4 
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seis convenios, los 11 convenios de Red Nacional y los pr~ 

parativos para la Segunda Convención Democrática". ~ 

Asimismo .dan a conocer su posición de rechazo enérgico a -

la maniobra de las autoridades y de la empresa que tratan 

de crear enfrentamientos al interior del sindicato violan-

do los acuerdos de. los trabajadores al reinstalar a Rosina 

Salinas. 

La Segunda Convención Nacional. 

Democrática. 

La Segunda Convención Nacional Democrática que pri!!-

cipió el 19 de septiembre de 1977, tuvo como objetivo pri~ 

cipal atacar a la Línea Democrática así como tratar de - -

destituir a los miembros de ésta que se encontraba en el -

CEN; tal es el caso del Secretario Tesorero a quien, sin -

tener ningún argumento en su contra se le acusó de haber -

desempeñado puestos de confianza y por lo tanto de violar-

los Estatutos que marcan este impedimiento para ocupar - -

puestos de representación sindical. 

"La Convención se desarrolló en medio de una lucha 

intensa entre las dos corrientes que existen en el seno -

de nuestro sindicato". 145i 

144. Ibidem. 
145. íbideñ, No. 5 
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Sin llega1· ~ acuerdos la Convención se dcclar6 en 

receso el 3 de octubre, quedando pendientes varios puntos 

entre ellos la reforma estatutaria, las violaciones a los 

Estatutos hechas por el Secr•3tario Ccneral, los casos de

los compañeros despedidos, entre los cuales destaca el ca 

so de las 45 operadoras que tenían demandas de investiga

ci6n acusadas de falsificar recetas de manera fraudulen

ta. 

Al terminar esta parte de la ConvenciGn las compañe

ras del Departamento de Tráfico llevaron a cabo una mani

festación para protestar por la represión de que era ob-

jeto dicho departamento, ya que habían sido despedidas- -

un buen número de operadoras, desde luego las más compr~

metidas en la lucha sindical, entre ellas algunas dele- -

gadas de este departamento. La demanda principal de es-

tá movilización fue la creación de un convenio que regla

mentara las condiciones ª'" trab.:tjo c'.c las cmeradoras; en

dicho convenio se buscaba incluir algunas reinvindicacio

nes como: el reconocimiento de las enfermadedes profesio

nales de las operadoras como la sordera, la neurosis, las 

cefaleas, etc. (las cuales hasta la fecha no han sido re

conocidas como tales enfermedades profesionales) turnos -

corridos de trabajo, jubilación a los 25 años de servi- -

cio, nivelación de salarios, suspensión de las grabaciones 

a las conversaciones. Cabe aclarar que las grabaciones-
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se encuentran pactadas entre la empresa y el sindicato en 

donde se argumenta que en dicha grabación servirá para de 

tectar fallas en el servicio y en el equipo, así como ve-

rificar que las operadoras utilicen un lenguaje adecuado 

y un buen trato al usuario. Pero dichas yrabaciones han-

sido utilizadas cotidianamente para registrar la capaci--

dad de trabajo de las operadoras y para argumentar resci-

sienes de contrato. 

A finales del año concluy0 le< rm;i:;ión del Convenio-

de Centrales pactado en 1976 se inicían las platicas para 

la revisión de los de Redes, así como la revisión de los-

convenios de RECTEL e INSUSA los cuales quedan pactados -

a principios de 1978. 

A partir de 1940 en el país se desarrollaron proyec-

tos que buscaban impulsar un crecimiento económico en be-

nefic io de los empresarios; estos proyectos han necesita 

do la colaboración de los trabajadores o por lo menos la-

aceptación por parte del "Mo"imiento Obrero Organizado" -

encabezado por líderes poco o nada representativos de los 

trabajadores. Para lograr esta colaboración el desarro~-

, llo econ6mlco ha estado acompañado de una serie de conce-

siones sociales para los trabajadores, "limitadas siempre 

aunque también siempre presentes. Es decir, el Estado no 

ha dejado de apoyarse en las masas aunque sea para subor

dinarlas" 1461 

146, Trejo, ap. Cit. p. 10 
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La burguesía empezó a definir y a impulsar sus pro-

pios proyectos, que nos siempre concicieron con los del

Estado. Se trató de prograQas que acentuaron los rasgos 

monopolistas de las principales industrias, y que llegan 

a plantear el desplazamiento de la in:luencia estatal en 

sectores básicos de la economía; son proyectos que bus-

can y propician la alianza con el imperialismo. "Se tra 

ta, en fin, de una burguesía en expansión con requeri- -

mien tos y propósitos políticos que le perrni. tan pugnar - -

por lograr capacidad de actuación y perspectivas pro- - -

pias." 147/ Así la burocracia política ha buscado re~ 

firmar sus alianzas con las organizaciones de los traba-

j adores, y la burocracia sindical ha respondido favora- -

blemente y se ha colocado de parte del Estado. Son múl

tiples las declaraciones antiimperialistas que han hecho 

los líderes sindicales. 

Los líderes charros se mantienen en las direcciones 

sindicales no sólo por el empleo de la corrupción y la -

antidemocracia, sino que han contado también con una co!!! 

pleja estructura sindical que en ocasiones les permite -

tener un cierto juego democrático, así como el apoyo y el 

interés del gobierno por conservarlos como instrumentos-

147. Ibidem. 
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de control. Estos conf.orman ya un sector con intereses -

propios. "En los últimos añ.os los reclamos por aumentos-

salariales y por una reorientación de la economía no ha -

provenido solamente del sindicalismo insurgente, la buro

cracia sindical, aún la más tradicional, ha levantado es

ta consigna." 1481 

Esto se debe a que ante la crisis económica los tra

bajadores doblan sus exigencias y los líderes tienen que-

recoger algunas de estas demandas y e~:igir su cumplimien-

to para seguir teniendo el control. 

Las demandas de la burocracia sindical han estado- -

articuladas en un programa que fue dado a conocer amplia

mente en julio de 1978 en la Primera Asamblea Nacional 

del Congreso del Trabajo; dicho programa contiene toda--

una serie de demandas entre ellas: la reorientación de---

la economí'.a, la naci.onal.i?.>1ción <J., seclores básicos de- -

ésta, como la banca, la industria alimentaria, la farma--

c€utica, la ~erogación de leyes que limitan el derecho de 

huelga, etc. 

En el documento se nota la ausencia de los métodos--

de lucha.a seguir para lograr tales objetivos; es decir -

es un documento de tipo meramente declarativo. Este mi~

rno programa fue expuesto en la Cámara de Diputados por- -

la Diputación obrera del Partido Revolucionario Institu-·· 

148. Ibidem. 
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cional (PRIJ, que tituló al documento "Por una Nueva So

ciedad". 

La Crísis Económica y el Movimiento Obrero. 

Ante el creciente descontento ~e los trabajadores,

los líderes charros han optado por el crunino del refor-

mismo que les ha dado la oportunidad de, sin romper con

el Estado, levantar una serie de demandas reinvindicati

vas de los trabajadores. 

~n la d6cada de los ochentas la crisis económica se 

agudizó y quienes la han resentido en mayor proporci6n -

son los trabajadores, quienes han llevado a cabo una serie 

de luchas reinvindic:itivas. r:na de las principales lu-

chas ha sido por romper los topes salariales impuestos -

por el gobierno como parte de los acuerdos que sostuvo -

con el Fondo ~onetario Internacional. Así tenemos que -

en 1977 el tope fue del 10%; en 1978 del 12%, en 1979 del 

13.Si; en del 21\; en 1981 del JOi; en 1982 del 25%. 

Entre los movimientos obreros más importantes de es 

te período tenemos; el de los maestros pertenecientes al 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTEJ 

quienes llevaron a cabb mitines, marchas, paros, planto

nes y movilizaciones que lograron reunir a más de 100 

mil gentes, sin duda las más grandes en los últimos años. 

Lograron imponer varias direcciones democráticas en Chia 
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pas, Oaxaca, Hidalgo, Guerrero, y en el Valle de Héxico,

en 1979 integraron la Coordinadora Nacional de los Traba

jadores de la Educación (CNTE.) que dió cohesión a sus -

luchas a nivel nacional y conformó un~1 corriente sindical 

democrática y de <lvanzada al interior del SNTE. 

Las demandas fundamentales de los maestros fueron e

conómicas, como e1 pago de salarios, atrasados, pero el -

enfrentar.iiento con los charros redituó que su lucha fuera 

también por la democracia sindical. Cabe señal.:ir que en

algunos lugares los maestros fueron reprimidos y se en- -

frentaron en acciones violentas contra los charros, llega::_ 

do la represión hasta el asesinato del profesor ~isael Nu 

iiez Acosta. 

Otro movimiento importante fue el d8 los mineros peE 

tenecientes ¡il Sindicato l1inero y ~·etalúrgico, en las sec 

cienes de. las Truchas en Hicho;:i.cán, ':'undidora !•onterrey, -

Aceros Planos, Aceros F.catepec, Altos Hornos de México en 

Monclova, Santa Bárbara en Chihuahua y tlacozari en Sonora, 

en donde las principales demandas fueron mejores salarios 

y mejores condiciones de higiene y seguridad, así como la 

reducción.de la jornada de trabajo; varios de estos movi

mientos fueron reprimidos y sus líderes encarcelados; ta

les son los casos de Nacozari y Fundidora. 

Para 1978 desapareció la Tenc'l.encia Democrática y con 

ella un intento más de democratizar al SUTERM. En la in-
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industria automotriz trunbién se desarrollaron importantes

movimientos como el de ~railrnobile, Tremec de Querétaro, -

General Motors, con una huelga de más de cien días, y Volk~ 

wagen. La industria hulera principalmente los productores 

de llantas para vehículos, en la industria farmacéutica y -

en algunas de productos alimenticios. 

No podemos dejar de mencionar en este período la hue~ 

ga de Pascual, que fue una huelga ejemplar por el grado de 

combatividad de los trabajadores y por la solidaridad quc

t'ecibió. I.a huelga se inició por aumento salarial y res-

peto a los derechos sindicales, fue rota por el patrón --

quién asesinó a dos trabajadores, vuelta a estallar y nue

vamente rota. Actualmente el conflicto se ha resuelto --

después de más de un aP.O de lucha; la f5brica se ha re- -

abierto por una cooperativa de trabajadores. 

La mayor parte de los sindicatos universitarios fue-

ron reconocidos .legalmente, aunque está pendiente el de la 

Federación de Sindicatos <le Trabajadorc's Universitarios- -

o SUNTU. Para los trabajaodres bancatios, a raíz del de -

creto de nacionalización de la banca, se abre la posibi- -

lidad de su sindicalización~ pero de inmediato surgieron -

sindicatos patronales que fueron reconocidos por las au- -

toridades a finales de 1982. 

El STRM en este marco. 

Dentro de este marco, llega el STRM a su revisión - -
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contractual de 1980. Fn febrero se llevó a cabo la ~sam 

blea General Nacional para conocer y aprobar el proyecto 

de CCT. cuyo plazo para su revisión concluiría el 25 de-

abril. Se plantearon corno demandas centrales la firma -

de un convenio para las operadoras, la jubilación a los-

25 y 30 a~os de servicio respectivamente para mujeres y 

hombres y la anulación de la claúsula 9. 

Ante la proximidad de la revisión contractual, el Secre-

tario ~eneral siguiendo su política demagógica renueva -

el Pacto de Solidaridad y Ayuda 1"utua !:irmado entre el -
" l.19/ 

S!IE. y el STRM. en 1960. -·-, y para ratificarlo los dos 

sindicatos realizaron una manifestación para apoyarse en 

sus revisiones contractuales, la que se verificó en el -

mes de marzo. La marcha fue poco concurridu por los tele 

fonistas aproximadamente unos doscientos, quienes levan-

taron consignas en contra ele Hernández Juárez como; "nlo 

queremos ampliación, querernos reinstalación!" Esto prooi:_ 

ció que al término de la movilización, Hernándaz Juárez-

junto con otros miembros del CEN., atacaran a golpes a -

los miembros de la J,o. que se encontraban en la Casa de -

de la Cultura, la que fué cerrada por órdenes del Secre-

tario Gen~ral, y también decomisó el No. 10 de la revista 

El Restaurador en la cual se hacía un llamado a los tel~ 

fonistas a no apoyar la reelección disfrazada de amplia

ción del período y prepararse para la revisión contractual, 

149. Vid ~':.E_· 145-147 
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así corno no pen:;itir la manipulación y la traición a sus 

intereses. Los argumentos que se dieron para estas accio 

nes fue que se acusaba "a estos compaf'eros (de la LD), de 

pretender tomar el sindicato, de intentar sacar a golpes 

de la Secretaría Ceneral a PJíl., de injuriar a otros mie~ 

bros del Comit§ y de provocar "desórdenes" en la manifes

tación" 15 O ( 

De 1 20 al 25 ele marzo se reanudó la Segunda Con ven- -

:::ión Nacional Democrática que ftw .;uspendida en octubre -

del año anterior. A un mes del est;;il.l¿u¡¡iento de la huelga-

por revisión contractual y en plen;;i Semana Santa, se desa 

rrolló esta ~onvenciónen donde se tomaron los siguientes-

acuerdos: 

l. 

2. 

3. 

Se revocó el acuerdo de no trabajar tiempo extra. 

Se aprobó un plan de acción para dar respuesta efecti-

va en la revisión contractual. 

Se reformaron los artículos li, 163, y a otros se les-

hicieron cambios de forma y no de con tenido. Los artí'. 

culos 54 y 4 transitorio que se refieren a las elec- -

ciones y al tiempo de gestión del CEN. fueron amplia--

mente discutidos y se manifestaron dos posiciones: 

El argumento más importante del Secretario C-eneral -

sobre 1la reforma a los artíeulos mencionados anteriormenta 

proponía que: "garantizar la continuí.dad de la democracia 

150. El Hijo ••• Op. Cit. suplerento No. 4, marzo de 1978. 
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plantea el alargamiento del período de gestión del CEN de 

2 a 4 a!'.os" . 

La Línea Democrática plantea: "Primero resolver lo -

concerniente a la contratación que se avecina y después -

discutir ampliamente otros problemas como el del "alarga-

miento" que para el.los no es otru cosu más que la reelec

ción y la violación a los ucuerdos y Estatutos emanados -

del movimiento de l'J 76". 151 1 

En esta convención no se permitió a los miembros de-

la LD., que tenían cargo sindical dar su informe de fun-

ciones, tal fue el caso de Alberto vázquez director de la 

CCATT, tampoco a los directores de la Revista El Restaura 

dor, 22 de abril argumentando precisamente que eran miem-

bros de la LD. 

En el documento de clausura de la Convención, Herná~ 

dez Juárez plantea su concepción del sindicalismo en Méxi 

co y del STIU". en particular en donde afirma "aceptar sin 

equívoco colaborar con el Estado Mexicano, porque el Est~ 

do Mexicano es el fruto político de una revolución que p~ 

sibilita, institucionalmente desde el imperio de la ley, 

la transnormación de la Nación" y asegura que el "proye9-

to colectivo de la Nación .•• representa los intereses de

las mayorías". 

151. Ibiden. 
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Otro de los acuerdos tomados en la Convención apar-

te de los ya mencionados y de la ampliación del período-

de gestión del CE~l. fue la participación del sindicato en 

la Asamblea nacional del Proletariado convocada por el -

Congreso del Trabajo. 

Por su parte el SllE. y la Compa.iiía de Luz y ruerza-

no llegaban a un acuerdo, debido a que los trabajadores-

rechazaron el aumento del 12% ofecido (su demanda de au-

mento era del 18'1:). Sl STPJ-'.. hizo declaraciones respec-

to a estallar la huelga en solidaridad con los electrí--

cistas, lo mismo hicieorn el CT. y la CTH., .finalmente -

el Comité Central del SME. acepta el tope salarial del-

12%, sin consultar y sin la aceptaci6n de los trabajado-

res quienes ya habían puesto banderas de huelga en varios 

centros de trabajo. 

La posición del CEN. de 1 STRM., fue de apoyo al Co-

mité Central del SNE. hnciendo eco de las acusaciones que 

éste hacia, respecto a la existencia de grupos de PRT. y 

de la Tendencia Democrática interesados en causar el caos 

en el sindicato propiciar la huelga y la represi6n. He-

nández Juárez se pronuncio en contra de esos grupos que

pretendían debilitar las instituciones. 152/ 

152. ~· 4 de abril de 1978. 
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Los telefonistas solicitaban en su revisión contrac

tual la revisión de 218 claúsulas y un aumento salarial -

del 35i además de la reinstalación de 108 trabajadores- -

despedidos por su participación sindical. 

La empresa hizo una oferta inicial del 8% y en su s~ 

gundo ofrecimiento _el 10% que fue rechazado por la Asi\111-

blea General Nacional; sin embargo a fín de dar una pro~

ta solución al conflicto, los telefonistas acordaron re-

ducir su demanda salarial al 18%. 

En la Asamblea Plenaria del Congreso del Trabajo ce

lebrada el 11 de abril se acordó a~oyar al STR~. en su l~ 

cha para la revisión contractual; el Presidente de dicho

organismo manifestó que el aumento decretado del 12% no -

satisfacía las demandas del movimiento obrero, razón par

la cual el CT. apoyaría a los telefonistas en su revisión 

y que este apoyo sería total siempre y cuando se cumplie

ran las condiciones que para estos casos. se ameritaban. -

Ante el inminente estallamiento Je la huelga y ~a -

clara opsición de Hernánélez Juáre:: a ésta, el Secretario

General del SME. declaró que grupos minoritarios y opor-

tunistas estaban empujando a los trabajadores a la huel-

ga sin razón, por lo que hizo un llamado a los telefonis

tas a no permitir que grupos políticos aprovecharon las-

luchas de los verdaderos trabajadores, para levantar sus

banderas. Como consecuencia de dichas declaraciones el--



221 

el CEN. no se preocupó de preparar huelga que no estaba -

dispuesto a estallar. 

La política implimentada por Hernández Juárez en es

ta etapa se caracterizó 9or intimidar y limitar la lucha

de los telefonistas; poniendo como ejemplo el caso de los 

electricistas, argumentaba que con la huelga se pretendía 

llevar a los sindicatos "a posiciones peligrosas y enfren 

tamientos con el Estado". 153/ 

A pesar de la amenza y la intimidación, los trabja--

dores impusieron la huelga a esa dirección que no respet~ 

ba sus decisiones. La huelga fue aceptada con una vota- -

ción de 10,300 votos de las secciones foráneas a favor y

de la mayoría de la sección tl!atriz, como un último inten -

to de Hernández Juárez por impedirla, pidió a los delega -

dos de las secciones foráneas que ratificaran su posición; 

fue así como secciones que no avalaban la huelga se pronu~ 

ciaron por ella. 

Durante la mañana del 25 de abril la empresa hizo un 

nuevo ofrecimiento, que fue aceptado por el CEN. y la co-

misión revisora con el objetivo de impedir la huelga; mi-

nutos antes del estallamiento, fueron llamados a la Secre 

taría del Trabajo para que firmaran el convenio. El se-

cretario General ordenó que la huelga fuera detenida, p~~ 

ro este ordenamiento no fue acatado y la huelga estalló-

a las 12.01 horas en todo el país. Ante este hecho los -

153. Ibidem. 
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miembros del CEN. iniciaron una labor de amedrentamiento 

y "Convencimiento" de ·1os trabaja.dores para que levanta-

ran la huelga y regresaran a laborar; incluso los amena

zaron con recisión de contrato si no regresaban de inrne-

diato a trabajar. 

Llegaron al punto de jugar el ~apel de esquiroles al 

echar andar algunas centrales, tales fueron los casos 

de Mireya, la Secretaria del interior que puso a funcio-

nar la del Centro de Trabajo Vallejo; Abel Morales Secre 

tario de Conflictos Forineos, la Central Doctores; l~aldo 

nado, Secretario de Relaciones y Actas por la Radio; Ce-

recedo, Secretario de Previsi6n Social, la Central Tacu
·154¡ 

bay, y algunos mas. ~-

La Secretaria del Trabajo a través del Secretario -

Pedro Ojeda Paullada declaró que la huelga era ilegal y-

asumi6 las funciones de los representantes de la empresa, 

quienes en estrecha alianza con el CEN. trataron por to

dos los medios de levantar la huelga. Los trabajadores, 

como respuesta realizaron una manif estacion y un plantón 

ante la Secretaria del Trabajo. 

Las autoridades del Trabajo anunciaron que la falta 

del servicio telefónica se debía fundamentabnente a fa-

154. El Hijo .•. Op. Cit. suple:nento ?-'!o. 8 
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llas técnicas y que los trabajadores realizaban un paro

ilegal¡ también amenazaron con la intervención del Eje!-

cito en las instalaciones. 

Todas las anteriores declaraciones dieron un marco-

propicio para que en la As=blea Nacional, Hernández Juá 

rez pudiera maniobrar y sacar una votación favorable al 

levantamiento de huelga. Afirmamos que Hernández Juárez 

maniobró porque al llevarse a cabo L1 votación para con-

tinuar o levantar la huelga no se respetaron los Estatutos 

en los artículos referentes a cómo llevar a cabo las elec 

ciones en las Asambleas Generales Nacionales, en las cua-

les los miembros de la Sección :Matriz votan individualmen 

te y los miembros de las Secciones ~oráneas a través de -

sus delegados, quienes tr~en tanto votos a favor como los 

en contra. El secretario General impidió la entrada a los 

miembros de la Sección Matriz y la votación la tomó a tr~ 

vés de los delegados. El resultado de la votación fueron 

10,374 votos por levantar la huelga y 2,159 por continuaE 

la así, en la madrugada del día 26 se acordó regresar a 

trabajar. 

Después de 16 horas de huelga en la cual los trabaja-

dores no solamente se enfrentaron a la empresa quien no 

había hecho otro ofrecimiento para poder evitar el conflis:_ 

to, también se enfrentaron a las "utoridades del Trabajo 

quienes declararon la huelga ilegal, aún cuando se cum-
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plieron con todos los requisitos establecidos en la Ley-

Federal del Trabajo; pero también se enfrentaron a su di 

rección sindical quién como vimos no sólo trató por to--

dos los medios a su alcance de evitar la huelga sino que 

una vez iniciada, jugo el papel de esquirol al reanudar 

el servicio y evitar que los trabajadores ejercie1:an el-

derecho constitucional de la huelga. 

La huelga se levantó pero no por la decisión de los 

trabajadores si no por la manipulación, las amena zas y -

• maniobras de las autoridades del •rrabajo y del Comité --

Ejecutivo Nacional y por la Violación a los C:::;tatutos. 

La revisión del Contrato trajo para los telefonis

tas el aumento salarial del 12%, un día más de vacacio

nes, un año menos en la jubilación, la creación del con 

venia de operadores, y el establecimiento de negociaci~ 

nes para estudiar el caso de los despedidos. Nuevamen

te la cláusula novena queda intacta. 
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Primera Convenci6n ~acional Extraordinaria. 

Después del Levantamiento ae la huelga "J de la firma-

del CCT., se cit6 a la Primera Convenci6n Nacional Extraer 

dinaria en el mes de junio, cuyo objetivo era resolver la-

ampliaci6n del período de gestión del CEN. Entre los arg.i:: 

mentas que utiliza Hernández Juárez, para que la amplia- -

ción de período se vea como una necesidad dice que "para -

no distraer la atención del convenio de operadores es nece 

sario ampliar el período del CEN., ya que las elecciones -

nos distraerían y no podríamos sacar un buen Convenio". En 

contraposición a este argumento, el Artículo 185 inciso 

g( de los Estatutos establece la prohibición al CEN. de 

participar de la manera que fuese en las elecciones, fun- -

ción que debe desempeñar la Comisión ~lacional Electoral.~/ 

La posici6n de la LfJ. sobre este punto sostuvo: "No se 

trata de oponernos po~ que sí a la reelección; sino de lo -

que se trata es de oponernos a una política que ha intent.a-

do por todos los medios impedir que nuestros sindicato se-

convierta en una verdadero instrumento de los trabajadores; 

se trata de impedir que se viole la voluntad de los telefo-

155. ~. Suplerrento No. 7, junio de 1978. 
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nistas expresada en acuerdos de asamblea; de que se sigan 

firmando convenios y contratos a espaldas de los trabaja-

dores; de que se siga despidiendo impunemente a compañeros 

de que se amenace y se reprima por querer organizarse." 1561 

El resultado de esta Convención :ué a fiivor de la "am 

pliaci6n" del período y la reelecci6n de casi todo el CEN. 

La votación levantada por el CEN. durante la C"l.mpaña ree-

leccionista de Hernández Juárez que se i.rüci6 al término-

de la Segunda Convención Nacional Democrática fue de 8 .132 

votos a favor de la ampliaci6n y 2,400 en contra; los vo-

tantes sumaron en total 10,532 de 24,870 telefonistas. -

Como podemos apreciar la reelección <le Hernández Juárez-

estuvo avalada solo por la tercera parte de los integra~ 

tes del Sindicato; una violación más a los Estatutos que 

marcan que los acuerdos se tomaran con el 50% más uno de 

15 7 los integrantes de la organización. ~-/ 

La III Convenci6n Nacional Ordinaria. 

Después de la huelga se inicían los trabajos para -

llevar a cabo la III Convenci6n Nacional Ordinaria la que 

tuvo efecto el 19 de septiembre de 1978. En el informe-

del Secretario General a los convencionistas, expuso to-

156. Ibidern. 
157. ífüdem, Suplarento No. 8, julio.de 1978. 
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da una posición política- ideológica de lo que para él de 

hería ser el funcionamiento del sindicato. 

En el informe plantea que la problemática del sindi-

cato no se resuelve con elegir un nuevo Secretario General 

sino que lo más importante es que exista un correcto méto-

do de dirección, para que sean las bases y no los dirigen-

tes los que señalen cü rumbo de la organización " ... dónde 

la dirección funcione como or.ienta<lor .importante, pero - -

siempre sujeto a la línea que imponga finalmente los traba 

jadores." y para ello es necesario la creación de "apara-

tos pol~iticos e ideológicos" y por lo tanto de una restruc 

turación interna del sindicato de tal manera que los diri-

gentes o los más avanzados no sean los que decidan y nego-

. . b . 158/ cien por encima de los tra aJadores. ~-

Dicho informe fue cuestionado por los convencionistas 

con respecto a las formas concretas de implementar la pro-

puesta del CEN., para democratizar el sindicato y garanti

zar que realmente sean los trabajadores los que decidan 

así como la exigencia de que si "es tiempo de ratificar si 

realmente se quiere la unidad de todos los trabajadores; 

que cesen las intrigas, las maniobras, etc. y que se lev<I!!, 

ten los castigos sindicales a los compañeros de las dife-

158. Ibidan, oo. 4 
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rentes corrientes democráticas opositoras al CEN; de otra 

manera será demagogia lo que se dice en el documento de -

Hernández Juárez y una forma de incurrir un nuevo engaño-

a los trabai adores bajo la forma de un lenguaje seudo-d_e -

mocrático." 159 I 

En la Convención se acuerda un plan de apoyo a los -

Convenios que se encuentran en revisión; este plan con- -

tiene diez puntos que van desde el uso de un gafete, ves-

tido rojinegro, tarjetas amarillas para las operadoras,--

mitines en los centros de Trabajo, desplegados, volantes, 

asambleas departamentales, manifestaciones, e incluso la-

huelga, las cuales se aplicarían gradualmente, según se -

fuera presentando el problema de los convenios. 

La Huelga de Marzo de 1979. 

Como parte del paquete que ofreció Tclmcx en la re- -

visión· del Contrato Colectivo en 1978 estaba la creación-

del Convenio de Tráfico (Operadoras) condicionado a un 

15% de incremento econñmico total sin retroactividad y fi 

jó como monto del aumento al tabulador, tomando en cuenta 

las temporalidades (antiguedades); 80 millones de pesos -

dejando para la negociación las claúsulas administrativas 

y económicas, siempre y cuando el aumento total fuera del 

15% y a realizarlo en un plazo no mayor de 180 días. 

159. ~· SUplemento, septierbre de 1978. 
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El compromü:;o de la creación del Convenio de operad~ 

ras fue un verdadero logro del sindicato en su conjunto ya 

que fue el primer convenio firmado para este departamento 

desde que se fundó el s~RM. 20 años y benefició a 9 mil 

trabajadoras que se encuentran por que su situación no ha 

mejorado cornpletamen te: "Sometidas n un severo y estricto 

ritmo de producción; bajo estrecha vigilancia tiene que -

realizar sus labores por las mañanas, por las tardes, o -

noche o en forma mixta; en extenuD.ntes jornud.:i~:; que le pr~ 

vocan agotamiento físico y mental, pues se encuentran ex

puestas en forma permanente a riesgos como son los ruidos 

originados por el equipo que lastima seriamente su oído; 

lesiones constantes en las cuerdas vocales por el consta~ 

te esfuerzo del habla, deformaciones de la columna provo

cadas por las sillas inadecuadas, o a constantes afeccio

nes de las vías respiratorias a consecuencia del clima ar 

tificial que regula la temperatura de las salas de traba

jo y que permite el funcionamiento adecuado del equipo. -

Los efectos fisiológicos y mentales que se originan

por el inestable horario de trabajo, cuyas repercusiones -

se reflejan en su vida privada, ya que debido a éste difi 

cilmente pueden sostener una relación afe~tuosa permanen

te, tanto con los hijos corno con el compañero o con los -

padres, resintiendo serios trastornos de conducta califi

cados como "neurosis". El cambio de horario en la jorna-
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da también les produce desagradables trastornos gastroi~ 

testinales al tener que cambiar frecuentemente de horario 

de comida".~/ 

"Si a esto afü1dimos la situación común de toda mujer 

que trabaja en nuestra sociedad ... después d•; 8 horas de 

labor regresan al ~ogar a realizar el "quehacer" diario 

" 
161

1 He ahí la importancia de la firma ce este con 

venia. 

Entre las principales demandas de las operadoras de 

encontraban las siguientes: 

- Aumento salarial 

- La reducción de jornada de trabajo. 

Servicio de guarderías. 

Jubilación a los 25 años de servicio sin límite de edad. 

- Reconocimiento de las enfermedades profesionales. 

El 25 de enero '!'eléfonos de ?'.éxico anunció que ha-

bía interpuesto una demanda en contra del STRM. por in-

cumpliento de lo pactado por peticiones para el convenio 

de operadoras fuera de lo acordado durante la revisi6n 

de 1978; 

Desde la III Convención Nacional Ordinaria se había 

160. ~legado del STRM, pGblicaoo el 7 de febrero de 1979. 
161. _i_~· 
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acordado un plan de apoyo a los convenios que se encontr~ 

ban en revisión del cual se habían puesto en práctica al-

gunos puntos. 

Al vencerse el plazo de los 180 días para la revi 

e los Convenios -además del de las operadoras estaba el de 

Almacenes, Supervisión a Construcción, matríz y foráneas, 

y Celadores Larga Distancia-, la empresa solicitó una pl'.6-

rroga de 90 días. Ante la imposibilidad de llegar a un 

acuerdo, los trabajadores deciden emplazar a huelga por 

violaciones al CCT. y poder dar una solución efectiva al 

convenio de operadoras; el emplazamiento fue entregado en 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el día 2 de 

marzo. 

El día 7 de marzo se realizó un mitín en la explana-

da del Congreso del •rrabajo .::n apoyo a los telefonistas 

en la cual Fidel Velazquez ratificó el apoyo de la CTM. a 

los telefonistas, el SME. amenazó con ir a la huelga por 

solidaridad haciendo referencia al viejo Pacto de Solida

ridad y Ayuda Mutua que tienen firmado sus organizaciones. 

Tellez Rincón dirigente del S~fil. dijo: "Iremos hasta don

de ustedes lo determinen, marcharemos por donde ustedes 

dispongan y plantearemos la huelga si ustedes llegan a es 

tallarla." ._!g/ 

162. Uno más uno, 8 de marzo de 1979. 
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El Congreso del Trabajo declaró que hacía todo lo nn 

cesario para evitar la huelga, pero en caso de llegar a -
ella el C.T. estaba dispuesto a apoyarlos hasta el final-

"Iremos a la huelga por solidaridad si es necesario"; así 

se expreso Felipe González dirigente de la CROM. que ha-

bló a nombre de las 32 organizaciones del C'r., asimismo -

el coordinador de csLc organismo el Senador Ramiro Ruíz -

Madero informó que el apoyo que se brindaría al STRM. se

ría de tipo moral y económico y la huelga por solidaridad 

sería discutida en un pleno del CT. 

Un día antes del estallamiento de la huelga la Seer~ 

taría del Trabajo entregó la propuesta final sobre la re

visión y la creación de los convenios en ella se ratifica 

ba la propuesta de la empresa y de la Secretaría en la--

cual ofrecían 45 millones mas para el Convenio de Operad~ 

ras, en forma verbal, sin compromiso por escrito y para -

firmarse el convenio ya terminado, el día 25 de abril ju~ 

to con la revisión salarial. 

En la Asamblea de operadoras para decidir la huelga

después de una larga discusión se llev6 a cabo la vota- -

ci6n; las opciones fueron tres en una maniobra del Secre 

tario General por evitar la huelga: 

l. Aceptar la prórroga con los 16 puntos sin firmar el-

documento. 

2. Estallar la Huelga. 

3.- Aceptar la prórroga e irse hasta la revisión salarial 
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desechando los 16 puntos y luchar por todo el convenio. 

A la hora de la votación s6lo se votó por las dos pri 

meras proposiciones, y ganó la número l. La votación to-

tal fue de 138 operadoras de más de tres mil de la sección 

matriz. 

En las asambleas realizadas el 12 de marzo en las Sec 

cienes Foráneas se aprueba ir a la huelga en ~onterrey, 

Guadalajara, Puebla, Celaya, Veracruz, Herr.iosillo, etc. Es 

así como aproximadamente a las diez de la noche se coloca

ron requisadas por el Estado. 

Entre las declaraciones del Secretario General respe~ 

to a la huelga se acentuaba "que los trabajadores no actu~ 

rán fuera de la ley, se ajustarán a ella y en caso en que 

se declare inexistente el movimiento regresarán a laborar~ 

163/, que 1a huelgo se había estallado por la firma de un 

documento que recogiera los 16 puntos propuestos por la em 

presa y la Secretaría del Trabajo y no por dar solución a 

todo el convenio como fue el acuerdo de las Secciones Fo

ráneas. 

Después se llegó a un acuerdo antes de que la huelga 

fuera calificada y la huelga fue levantada con la firma de 

163. ~' 13 de marzo de 1979. 
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un convenio, que eran los 16 puntos propuestos, en el que 

se compromete la empresa a entregar de inmediato los 40 

mi.llenes para los operadores de manera proporcional según 

su salario¡ sobre las enfennedades profesionales se prop~ 

ne que se lleve a cabo un estudio por los médicos del Se-

guro Social y después se resolvería; sobre la jornada de 

trabajo y los turnos se formó una comisión integrada por 

operadoras, Hern2!nde.z Juárcz y C2rr::llo Cambo.:! p¿i_ ra s11 es-

tuio, el pago del 50% de los salarios caídos y el ofreci-

miento de reinstalar y modificar las sanciones a algunos 

trabajadores despedidos. 

Por lo tanto podemos decir que con la huelga no se 

alcansaron los objetivos laborales que se propusieron p~ 

ro no se puede desconocer "La repercusión que tendrá en-

tre la clase obrera; pues otra vez demostramos que la --

huelga es posible en los grandes sindicatos nacionales; 

que los comités de apoyo demostraron eficacia en organi

zar la huelga en la Sección Matríz y la tarea es organi

zarlos en todas las secciones del Sindicato" . ~/ 

Se proIUlnciaron en apoyo a la huelga telefónista y 

condenaron la requisa como una violación al derecho de 

huelga: el PST.; el PPS; Angel Olivo Solís líder de la 

164. El hijo ••• op. Cit., abril de 1979. 
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COR; Osear "'orres Pancaxdc', líder de los petroleros; F.L -

S!"E; la CTV; el C"'; el S"'U~lN~, y algunas otras organiza- -

ciones. 

La Huelga de abril ce 1979. 

•faevamente en esta lucha el Sindicato de "'elefonistas 

emplazó a huelga a Teléfonos de México, con motivo de la -

revisión de Contrato Colectivo de Trabaio en el renglón s~ 

larial, para lo cual solicitaron el 33.5% como demanda ini 

cial sujeta a negociación; el plazo de dicho emplazamiento 

vencía el 25 de abril. 

La negociación entre €'.mpresa y sindicato se inició el 

23 de marzo, en donde los telefonistas hicieron presente su 

solicitud del 33.5% de aumento, que correspondía al conce~ 

so nacional de las 9 5 secciones. Sin .llegar a un acuerdo

para el ~1 <le abril la Secretaría del Trabajo definió las

condiciones en que se debería resolver el conflicto; randa 

argumentos de carácter presupuestal fijó el 13.'5% ante él-

25% a que habían reducido su petición los telefonistas, así 

como la intervención de dicha Secretaría ante Telmex, para 

que ésta elaborara un paquete adicional que significara la 

satisfacción de algunas demandas de los traba4adores. 

La empresa reiteró su ofrecimiento y no aceptó la pr~. 

posición de la Secretaría argumentando que la revisión era 

unicamente salarial. En el desplegado publicado por el STRM. 
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el 23 de abril se pone de manifiesto su protesta por la -

aplicaci5n de la requisa en la huelga de marzo y por las-

amenazas de aplicarla nuevamente en esa revisión; asimi:o_

mo los telefonistas declararon: "":ntcondemos que el serv!_

cio que 9resta ~elroex es de interés público, pero consi--

deramos que el cumplimiento irrestricto de la Constitución 

estl.por encima de este interés, ya que una violación al-

al derecho constitucional afecta todos los mexicanos y no 

solo un grupo de ciudadanos que como en nuestro caso lo -

representan los usuarios del teléfono. ~lo se puede modi-

ficar el derecho mediante la subordinación de un interés-

general, a uno particular Bl Bstado de Derecho debe ga-

rantizar que esta enorme contracl.icción no vuelva a repe-

tirse." :!.ES/ 

Antes del día fijado para el estallamiento de la hue! 

ga, Telmex hizo una nueva proposición con lo que respecta 

al paquete solicitado por la Secretaría en donde ofreció

que el servicio c'e despensas que proporciona la empresa se 

efectuara por reparto a domicilio en las ciudades de Pue

bla, Monterrey, Guac'.alajara, Celaya, v Hermosillo al igual 

que en la de ~éxico; el incremento de los arttculos de la 

despensa con utensilios de cocina, textiles para el hogar, 

165. Uno más uoo, desplegado, 23 de abril de 1979. 
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artículos escolares, domésticos y diversos; la revisión -

de 10 convenios departamentales; 10 millones de pesos pa

ra formar un fideicomiso con el fín de adquirir lotes ur

banizables para que fueran adquiridos por los trabajado-

res en promociones habitacionales del sindicato, présta-

mos que una vez liquidados volverían al fideicomiso para

nuevas promociones; la creación de comedores en los luga

res en donde se encuentren más de 20 trabajadores; la - -

creación de 100 plantas para los trabajadores eventuales. 

Por lo que respecta al aumento salarial, dio dos alterna

tivas; la primera; incrementar los salarios menores de 6-

rnil pesos mensuales en un 14.5\, los salarios entre 6 mil 

uno y 9 mil en un 13.5% y los mayores de 9 mil en un - --

12.51; la segunda opción fue incrementar los salarios por 

cuota diaria en $32.90 pesos por trabajador. 

Al darse a conocer el ofrecimiento, los telefonistas 

lo rechazaron ya que su demanda central que era el aumen

to salarial no tenía una modificación real. La huelga e~ 

talló el 25 de abril a las 12 horas; el Gobierno Federal 

de inmediato procedió a requisar la empresa y los 25 mil 

telefonistas fueron substituídos por 2,600 pesos entre -

empleados de confianza y de la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes. 

La empresa solicitó al presidente de la Junta de Co~ 

ciliaci6n y Arbitraje que declarar la inexistencia de la-
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huelga, ya que el sindicato la había estallado indebida

mente en hora y fecha pues el vencimiento del CCT. era el 

día 26 de abril; además ;:irgumentó la empresa que en dife-

rentes poblaciones la huelga no estalló a la hora esta-

blecida. 

El Congreso del 'l'rabajo por medio de su coordinador 

el Senador Ruíz Madero manifestó que el apoyo a los tele 

fonistas iría más alla de lo moral; respecto a la requ~ 

sa, opinó que debería de replantearse en el Congreso de-

la Unión. En el mismo sentido se pronunció la CTM, los-

sindicatos universitarios, el SUTIN, el SME y otras erg~ 

nizaciones obreras. 

Por su parte las autoridades del trabajo concreta--

mente el Secretario Titular, Pedro Ojeda Paullada, maní-

festó que la huelga de los telefonistas no significaba -

rebeldía ni intransigencia sino que se trataba de "un r!:_ 

to de comunicación social para informar mejor sobre lo -

que es posible otorgar en una revisión salarial." 1:.2.§_/ 

En un mitín realizado el día 26 en el local del STRM 

el Secretario General del SUTIN Whaley Martínez, hizo el 

anuncio ·de que emplazaría a huelga por solidaridad a Ura

mex y al ININ, si no se resolvía el conflicto de los te

lefonistas; la Unidad Obrera Independiente (UOI), anun--

166. ~, 26 de abril de 1979. 
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ció que sus agrupaciones discutían ya la posibilidad de ir 

a la huelga por solidaridad; entre las empresas que empla-

zarían se encontraban Volkswagen, Mexicana de Aviación, Ni 

ssa Mexicana, Aeromexico, Aceros Esmaltados, etc.; aproxi-

madamente 100 empresas. Hubo solidaridad de los telefonis-

tas del El Salvador y Puerto Rico, así como de la CPUSTAL. 

organización sindical latinoamericana. 

El Secretario General de los telefonistas manifestó -

que su lucha no es de ningún modo un enfrentamiento del 

Sindicato con el Gobierno "en todo caso es contra lo que -

determina al Gobierno a implantar límites salariales; co:;_ 

tra quienes concentran la riqueza; contra las estructuras 

que permiten que los grupos favorecidos tengan cada vez -

más influencia en las decisiones políticas; en contra de-

que se consoliden cada vez más las formas de injusticia -

. " 167 / social. --

Ante la cercanía del Día Internacional dtil Trabajo, -

la Asamblea Nacional Permanente del STRM. acordó partici-

par en el desfile oficial en una marcha silenciosa y ves-

tidos de rojo y negro corno protesta a que su movimiento -

no había tenido una solución satisfactoria, así como para 

solicitar una entrevista con el Presidente López Portillo. 

El primero de mayo, un millón 250 mil trabajadores -

167. Ibidem, 30 de abril de 1979. 
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marcharon por el Zócalo en el conocido desfile oficial en 

el cual participo "El Movimiento Obrero Organizado", don-

de se enarbolaron mantas dando las gracias y el apoyo al 

gobierno, demandas de reivindicaciones salariales y mej~ 

res prestaciones, en defensa del derecho de huelga y por 

primera vez un sindicato nacional de industria marcha en 

condiciones de h11elg;¡. La comisión encabezada por el Se 

cretario General fue invitada por el presidente a dialo-

gar. 

Al término del desfile, Cecilio Salas, Líder del CT. 

pidió al Presidente esclarecer los propósitos y definir 

críticamente el marco de la realidad económica y, por e~ 

de, la alian1za con los trabajadores "Afirmó que los tra-

bajadores tienen a un tiempo dos flancos de lucha: por 

una parte, la protección de las fucn tes de trabajo y del 

desarrollo del país, a costa de su propio sacrificio; por 

la otra, el problema de evitar un desbordamiento reivin-

dicativo que desestabilice instituciones cuya potencia

lidad permite alcanzar ideales revolucionarios." lGB/ 

Dijo que ante la embestida de los patrones que no 

invierten, que encarecen los productos y obtienen grandes 

ganancias "debemos fortalecer la estrategía con nuevas ac 

cienes conjuntas, que impidan la distorsión de nuestro mo 

16B. uno más uno, 2 de mayo de 1979. 
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delo nacional, que aspira a la democracia plena." ~~/ -

El presidente anunció que a los trabajadores los co~ 

vocaría a través del CT. para hacerles saber lo que se 

quiere y puede hacer para avanzar en un desarrollo social. 

Refiriéndose a los telefonistas dijo: "No hay capricho en 

una y otra parte, hay la dolorosa convicción del gobierno 

de la República de que desgraciadamente en estos momentos 

no es el camino abierto del alza de salarios como se re

suelva el problema general del desarrollo económico y so

cial del país". 

" ••. para mí sería muy hermoso poder contestar que -

sí, no sólo el 5, 25 y 45 por ciento, y la jubilación a -

los 25 años, pero estaría engañando a los trabajadores y 

al pueblo de México ... pues los salarios tienen que estar 

inscritos en una política general~ no sería democrático 

para todos los trabajadores- del Estado. Manifestó 

asimismo que el gobierno quiere satisfacer a sus aliados, 

los trabajadores, pero señaló que desgraciadamente su d~ 

ber es equilibrar este país y no permitir que lo conse

guido, que lo avanzado se convierta de progreso en re- -

greso". Dejó claro que el gobierno de la República no es 

enemigo de los trabajadores, "Por más que la actual si-

tuación, nos coloque en una situación ambivalente de pa-

169. Ibidan. 
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rones y autoridades." Finalmente agregó: "yo admiro y su~ 

cribo su lucha y quisiera satisfacer plenamente sus deman

das, pero hacerlo deformaría una estructura consentida por 

otros compañeros trabajadores a los que tendríamos que ha

cerles idénticas concesiones o no seríamos democráticas." 

170/. 

Entre tanto en el Hemiciclo a Ju5rez se realizó un mi 

tín para celebrar el día Internacional del Trabajo convoc~ 

do por los Sindicatos independientes en dónde se anunció -

que los trabajadores universitarios y nucleares irían a la 

huelga por solidaridad con los telefonistas y que el Seer! 

tario general del SUTIN entregó la notificación del emplaz~ 

miento en la Junta No. 5 para estallar la huelga en un pl~ 

zo no mayor de 15 días. Se dijo de la posibilidad de que-

33 sindicatos universitarios pertenecientes a la FSTU. se

fueran a la huelga en apoyo al STRH. prevía discusión en -

las bases, la que se iniciaría ese mismo día. 

La huelga se levantó el día 3 de mayo a las 22.15 ho

ras después de llevar a cabo una votación en todas las sec 

cienes del Sindicato, dónde por mayoría se aprobó levantar 

la huelga; un importante número de secciones importantes -

como Puebla, Veracruz, Torreón, Herrnosillo, Chilpancingo,

Cuautla, Villaherrnosa, etc., se pronunciaron por continuar 

170.~-
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su movimiento. Desde luego que las declaraciones del pr~ 

sidente pesaron demasiado sobre el ánimo de los trabajad~ 

res que ya no vieron alternativa a su lucha. 

El día 4 de mayo se regresó a laborar. El convenio

firmado contenía los siguientes puntos: un aumento sala-

rial del 13.5% general y un paquete con 625 nuevas plan-

tas, la revisión de 14 convenios departamentales limita-

dos económicamente a un 15%; servicio de despensas a do-

micilio en las ciudades de más de 250 mil habitantes y el 

50% de salarios caídos; con respecto a los despedidos nu~ 

vamente el Secretario del Trabajo se comprometió a revi-

sar los expedi~ntes y dar una respuesta. 

La represión a las corrientes democráticas 

A unos cuantos días de haberse levantado la huelga,_ 

el 22 de mayo apareció una lista <le compañeros sanciona-

dos, en la que se explicitaba la expulsión definitiva del 

sindicato de 15 miembros; la suspensión de derechos sin-

dicales, a los que habían sido sancionados anteriormente

con 2 años, se les amplió la sanción a 5, estos fueron 13 

compañeros; y la suspensión de derechos sindicales por 5-

años a 51 trabajadores. "Según el texto de la circular -

dichas sanciones procedían de una consignaci6n del Comité 

Ejecutivo Nacional de Vigilancia y fueron dictaminadas por 

la Comisión Nacional Autónoma de Justicia, siendo avaladas 
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y ejecutadas por el CEN". 

"Según las primeras manifestaciones verbales del Se-

cretario General del CEN. al se inquirido sobre este asu~ 

to, dichas sanciones se dictaminaron por que "ya me esta-

ban presionando demasiado la empresa y el Estado para aca 

bar con estos grillos" (palabras textuales)" ~/ 

Para aplicar dichas sanciones se cometieron las si-

guientes violaciones estatutarias: 

- No se corrio traslado de la consignación a los afectados. 

- No se les informó por escrito del motivo de la acusación 

en su contra. 

- No se les citó, ni a ellos ni a los testigos, para el ma 

yor acopio de datos relativos al caso. 

- No se les dió oportunidad para su defensa a dos miembros 

activos permanentes en el sindicato. 

- No se les dió ninguna oportunidad de defenderse o siqui~ 

ra conocer los motivos de su consignación. 

- En el caso de los expulsados no se les citó a asambleas 

judiciales locales o nacionales para que conociesen el 

asunto. 

- No se contó, para la aplicación de las expulsiones, con 

la aprobación de las dos terceras partes de los miembros 

activos permanentes del sindicato. 

171. Documento :resolutivo de las reuniones sindicales de Monterrey, 
l?üebla y G.Iadalajara, p. l6, Cfr. ver a¡:knilice No. S. 
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Aunque de hecho, las sanciones aplicadas se hicieron

efectivas por los miembros del CEN. no se entregaron a los 

afectados, ninguna notificación escrita y firmada que jus-

tificara la pena que les fue impue.stu.; no obstante lo ante 

rior se les impidió su pu.rticipación en asambleas, en ne-

gociaciones con la empresa y se les impidi6, incluso la en 

trada al edificio ¡;indical de la Sección Matriz. lZll 

Los corn9añeros sancionados, fueron l.os compañeros más 

distinguidos en la lucha sindical, en las diferentes sec--

ciones que componen el sindicato, muchos de ellos integra~ 

tes de la Linea Democrática. 

El dia B de junio se llevó a cabo una asamblea en la-

Sección 5 de Veracruz en la que se acordó no renacer las -

sanciones, por no haber sido aplicadas conforme a los Es-

tatutos. Días después en la Sección 15 de Hermosillo se -

le hizó una invitación al Secretario General para que fue 

ra a explicar el procedimiento seguido para sancionar a -

sus compañeros, después de un tiempo y como el Sri.o. Ge- -

neral no se presentó, tomaron el acuerdo de no aceptar las 

sanciones por no aprobar los métodos utilizados. Por esta 

decisión le fue retirada la remesa mensual que legalmente 

le correspondía a esa Sección bajo el argumento de que ha 

bía desconocido al CEN. 

172.~. 
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En la Sección 3 de Puebla se acordó no aceptar las 

sanciones mientras no se demostrara el procedimiento est~ 

tutario seguido para determinarlas; recolectar firmas para 

rechazar las sanciones; suscribir un desplegado de protes

ta; dar mayor difusión al problema tanto a lo interno como 

a lo externo del sindicato; y realizar una manifestación -

en la Sección Matriz. 

En la Secci6n 2 de Guadalajara se tomaron acuerdos si 

milares a los de Puebla; además de solicitar una auditoría 

al CEN. con el fín de verificar el fondo de resistencia. 

La Sección 1 de Monterrey tomó los mismos acuerdos y

convocó a una reunión de Secretarios Generales de las Sec 

ciones ForSneas y Delegados departamentales de la Sección

Matriz y miembros de base que desearan asistir. Dicha 

reunión se realizó el 23 de junio para discutir la probl~ 

mática obrero-patronal. Como en una sola reunión no fue -

posible agotar la discusión se llevaron a efecto dos más; 

una en la Ciudad de Puebla el 7 de julio y la última en -

Guadalaj ara el día 21 del mismo mes. 

En la sección Matriz los departamentos de Centrales y 

Conmutadores, manifestaron su descontento con las sancio

nes a través de comunicados oficiales. 

Por su parte el CEN. llevó a cabo asambleas en dife

rentes secciones con el fín de justificar las sanciones y 

crear una corriente de opinión favorable a la proposición 
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de reforma de estatutos que permitiera al propio CEN al 

CNV. y a los comisonados participar en las elecciones de 

1980, o sea que se encontraba promoviendo su reelección. 

De las tres reuniones sindicales realizadas en Mon

terrey, Puebla y Guadalajara salio un doclli~ento resoluti 

vo en el que se encuentra plasmada la concepción sindical 

de las corrientes democráticas. 

Dicho documento contienen los siguientes puntos: 

I. Problemática laboral 

Situación Nacional. 

Relación laboral con la empresa. 

II. La Requisa 

Antecedentes históricos 

Consideraciones legales 

Consideraciones políticas 

Conslusiones acerca de la requisa 

III. Problemática interna 

Antecede.ntes 

Acontecimientos Posteriores 

IV. La Convención 

v. Proyecto de programa 

Presentación 

Antecedentes. 

Objetivos del Programa 

Cuerpo del Proyecto de Programa 
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Anális'is de la problemática relativa a la reali 

dad nacional y a la clase. 

Programa de reinvidicaciones comunes al movimien 

to obrero Nacional. 

VI. Acuerdos Transitorios 

VII. Epílogo 

En el se plantea la obligación del sindicato de le

vantar un programa de reivindicaciones que pueda enarbo

lar como propio toda la clase obrera con el fín de mejorar 

un poco su situación; concluye que las ganancias de la e~ 

presa han aumentado considerablGmente así también el tra

bajo, más no así la cantidad de trabajadores y pro lo ta~ 

to las ganancias de la empresa se han fincado en la expl~ 

tación intensiva de la fuerza de trabajo y los bajos sal~ 

rios otorgados por esa em?resa, se concluye que las peti

ciones de aumento salarial hechas, han sido totalmente ju~ 

tificadas, pues como lo marca la Ley Federal del Trabajo, 

se debe buscar el equilibrio entre los llamados factores 

de la producción (trabajo, capital) que en el caso de los 

telefonistas se encuentran seriamente de.teriorados como 

se demuestra en dicho documento y se propone que para la 

revisión contractual de 1980 se levante estas demandas: 

+ Derogación de la cláusula 9na., que las empresas 

contratistas fueran absorvidas por Telemex y sus trabaj~ 

dores afiliados al STRM. 
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+Reglamentación de las enfermedades profesionales de 

los telefonistas. 

+ Jubilación a los 25 años de servicio para el pers~ 

nal femenino y treinta años para el masculino sin limite 

de edad. 

+ Nivelación de salarios entre los trabajadores de las 

Secciones Foráneas y la Sección Matriz. 

+ Limitación del personal de con!ian:a a un 10% sobre 

la cantidad de trabajadores sindicalizados. 

+ Compromiso de la empresa de retribuir a los trabaj~ 

dores el equivalente de lo que pagan por irnpuesto sobre 

la renta. 

+ Planta para todos los eventuales. 

+ Establecimiento de un salario mínimo profesional p~ 

ra los telefonistas. 

+ Aumento salarial encima de los índices inflaciona-

rios, en igual proporción para los compañeros jubilados, 

y el mismo porcentaje en viáticos. 

+ Aumento en el número de días de vacaciones. 

"Todo lo anterioi: debera ser acompañado de un plan de 

trabajo masivo, que desde la base, tienda a apuntalar las 

demandas y refuerzos de manera efectiva las posiciones sin 

dicales." 173 I 

Con lo que respecta la requisa, después de hacer una 

breve introducción histórica de su origen y el aspecto 

173. lbidarr, p. B 
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violatorio a la Constitución que dicha disposición tiene, 

se consideraron necesario que el sindicato con la f inali-

dad de que se derogue la requisa tomara las siguientes m~ 

didas; en el aspecto legal, interponer amparos en todas -

las ocasiones que se haga efectiva osa medida y solicitar 

al Congreso de la Unión la derogación de esta ley, así 

como todas las leyes que pretenden limitar el derecho de-

huelga. 

"El sindicato debe hacer un llamado a toda la clase-

obrera para que bajo la consigna de "POR EL DERECHO DE --

HUELGA" se genere un movimiento nacional que tenga como--

finalidad la derogación de la requisa y del Apartado B -

del Artículo 123 de la Constitución y por el rechazo de--

una legislación descriminatoria para los trabajadores uni 

ver si tarios." ~/ 

En estas reuniones se llegó a concluir que los obj~ -

tivos fundamentales por los que deberían luchar este gr~ 

po de traba~adores serían: " la construcción de un 

sindicalismo fundamentado, comprometido con las decisio 

nes democráticas de los trabajadores, un sindicalismo en 

el que se ausculte verdaderamente la opinión de los tra

bajadores, un sindicalismo cuya política se encuentre ba 

sada en una clara definición y deslinde con respecto a 

174.~. 
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la empresa y el Estado, un sindicalismo en el que se apl~ 

que una política de clase, un sindicalismo cuya actividad 

tienda al fortalecimiento de nuestra organización, un si~ 

dicalismo en el que se aplique una política de solidari-

dad y autentico acercamiento con el movimiento sindical -

democrático." 175 / 

Como resultado de estas reuniones se obtuvo un pro-

yecto de programa de lucha de los telefonistas cuyos pri~ 

cipales contenidos son: El análsis de la problemática na

cional y de la clase trabajadora. Un programa de reivin

dicaciones comunes al movimiento obrero nacional. Un pr~ 

grama de reivindicaciones laborales y económicas, de los

telefonistas. Un plan de acción si.ndi.cal. 

Los acuerdos transitorios de dichas reuniones los -

resumo a continuación: Integración de una Comisión Informa 

tiva y Coordinadora formada por los Secretarios Generales 

de Monterrey, Guac"!alajara, Puebla, Veracruz, Hermosil.lo, 

el Co. Luis Rojas y Enrique Sandoval de la Sección Matriz 

quienes deberían visitar las secciones para informar los

acuerdos tomados en esas reuniones y promover la deroga-

ción de las sanciones, promover una Asamblea Nacional que 

discutiera el documento resolutivo: los sancionados debe

rían de mandar al CEN. por los perjuicios que se derivan

de la aplicación de las sa.~ciones, evitar que los sancio-

175. Ibidan, p. 21 
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nados fueran electos como delegados a la Convención para 

evitar provocaciones y enfrentamientos, no permitir que

se saquen de las asambleas a los sancionados; solicitar

e! apoyo de otras organizaciones sindicales y políticas, 

realizar una concentración el 11 de agosto a las 12 horas 

en la Sección Matriz para entregar las firmas de .cepudio 

a las sanciones, promover que no se trabaje más tiempo -

extra y el que marca la Ley a fin de evitar el desgaste_ 

prematuro entre los trabajadores y para que la empresa -

contrate más personal y así abatir los índices de desem

pleo, marca su independencia con respecto a la empresa,

el Estado y con Rosina Salinas, exigir la cancelación de 

los permisos sindicales a miembros de la "Línea Proleta

ria" y estos sean otorgados a compañeros de las Seccione3 

Foráneas para la atención de los problemas sindicales; -

promover el apoyo de todos los trabajadores a los conve

nios departamentales que actualmente se encuentran en r~ 

visión, así como la correcta reglamentación de la cláus~ 

la 189 referente a las condiciones necesarias para las -

revisiones de los convenios, promover el apoyo a la deman 

da de reinstalación de los despedidos, promover que el -

sindicato adopte el programa elaborado por esta corrien

te, buscar que la prensa nacional y local se encuentre -

bien informada de la problemática sindical, facultar a la 

Comísión de Información y Coordinación para orientar en

los pasos a seguir en casos imprevistos y para elaborar-
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y publicar un nuevo desplegado. 

En lo que respecta a la posición de Rosina Salinas-

llegaron a la conclusión de que "representa una alterna

tiva de intromisión del Estado y la empresa en los asun-

tos internos del sindicato y, por lo mismo, rechazamos--

su posición por ser antagónica a los intereses de la cla 

se trabajadora." 176/ su papel fue el dG un provocador-

y con sus intentos de desconocer al CEN y sus llamadas a 

formar un comité de coalici.ón quizo confundir a algunos -

compañeros, para dar argumentos que justificaran las san 

cienes contra todos los incluídos en la lista. Ante to-

da esta situación se hace un llamado al CEN. "a sustituir 

la represión por el debate político, a la libre confron-

tación de programas, tácticas y alternativas que nos peE 

mitan como organización y no como tendencias resolver- -

los problemas ..• a la implementación de una lucha con--

tra nuestros autenticos enemigos de clase, evitar que- -

sea desviada nuestra atención de los problemas que aque-

jan a la base trabajadora con conflictos a los que hábil 

mente se pretende darles apariencia de contradicciones -

internas. n ·
177 / 

Dichas reuniones terminan haciendo un llamado a los 

176. Ibidan. 
177. Ibidem. 
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telefonistas a las defensas de sus Estatutos, a la defen 

sa de la libertad de expresión, a la defensa de la liber 

tad de confrontación de ideas, a la implementación de una 

lucha en contra de los enemigos reales; la empresa y el 

Estado. 

Estas reuniones fueron satanizadas por el CEN. ar-

gumentando que era una conspiración tendiente a derrocar 

al actual Secretario General, aún cuando a estas reunio-

nes fue invitado el Comité Ejecutivo Nacional, para que 

expusiera sus puntos de vista y se pudiera llegar en una 

discución a conclusiones que beneficiaran a la o~ganiza-

ción y en beneficio de los telefonistas. 

Por otro lado este tipo de reuniones estan permit!_ 

das por el Estatuto en el artículo 162 que establece "To 

dos los miembros del sindic~to gozarán del más amplio 

derecho de reunirse para discutir y comentar.los asuntos 

de interés general, que tiendan a la mejor realización 

de los fines y métodos de lucha adoptados por la organ:!:_ 

zaci6n." 178 I 

La IV Convención Nacional Ordinaria. 

31 19 de septiembre de 1979 se inició la IV Conve~ 

ción Nacional ordinaria, los puntos importantes a tratar 

178. Estatutos del STRM, 1983 
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en c.icha convención fueron la reforma estatutaria y las 

sanciones que arbitrariamente había impuesto el CEN. a 

los compañeros democráticos. Como lo digimos anterior

mente el Secretario General llev6 a cabo una serie de -

Asambleas en las Secciones Foráneas con el f ín de crear 

un concenso en favorable a su proposición. 

En dicha Convención se llevó a cabo un debate para 

definir la táctica y la estrategía que debería seguir la 

organización sindical. Tomando como base el documento 

Resolutivo de las Reuniones Realizadas en Monterrey, Pue 

bla y Guadalajara y un documento presentado por el CEN. 

denominado Democrátización Sindical, que contiene los si 

guientes puntos: 

Definición de la línea política-ideológica del pro

ceso de democratización del STRM. 

La Concepción Teórica. 

al El carácter de los objetivos 

bl Las armas de lucha 

el La orientación 

dl La interpretación del proceso 

e) El carácter de la organización 

fl Los métodos de dirección 

g) La fuerza de las contradicciones 
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La Práctica: 

I. El movimiento por los Convenios (abril 1978 -

marzo 1974) 

II. La revisión salarial 1924 

Para Hernández Juárez 'el proceso de construcción de 

un sindicato democrático contempla dos aspectos; r.) La 

construcción de nuestras fuerzas corno proletariado, y 

II.) La destrucción de las fuerzus enemigas. Es decir, 

que la des l.:rucción del 8nemigo bajo cualquiera de sus ma 

nifestaciones -como ideas y actitudes burgueses o formas 

de lucha y organización burguesa- solo tiene sentido si 

mediante la lucha transf orrnarnos los mecanismos de funcio 

namiento de nuestras organizaciones, de tal modo que se~ 

mos cada vez más los trabajadores los que tomemos las de 

cisiones sobre nuestros asuntos; si nos apropiamos de las 

ar.mas de lucha en su ejercicio mismo; en fín si pensamos, 

no movilizarnos y nos organizamos cada vez menos de mane

ra burguesa." 1 79 I 

Sobre los objetivos de la lucha sindical en el STRM. 

el Secretario General sostuvo: "En la presente coyuntura 

los movimientos deben servirnos fundamentalmente para a! 

canzar un mayor grado de unidad, organización, y concie~ 

cia de clase y no solamente para elevar el salario o me-

179. Derro:rátizaci6n ... Op. Cit. p.13 
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jorar las prestaciones. La lucha por las demandas "pro-

pias" de las huelgas (es decir, las planteadas en los - -

pliegos petitorios contractuales o salariales) no deben 

constituir los objetivos fundamentales, del mismo modo que 

pueden re nuestros intereses inmediatos. No se pue-

de sacrificar la unidad, la organización y la conciencia 

de la clase por. un mayor aumento salarial. El hacerlo -

significa seguir apresando nuestras luchas bajo la domin~ 

ción ideológica burguesa, al permanecer en los marcos del 

economicismo". 

Sobre la relación entre el STRN. y el movimiento - -

obrero en general apunta "que la construcci6n de mejores 

condiciones para nuestra clase no puede ser obra de una -

s6la organización, de luchas aisladas, sino que requiere 

de la unidad de los trabaja~ores tanto de la ciudad como 

del campo" "En este sentido creemos que nuestra función 

predominante debe ser la de un instrwnento al servicio de 

los rnovimíentos de los trabajadores. Tarea en la que ju~ 

ga un papel clave la oríentación como base de las expe

riencias vividas función que debe de superar las tradici~ 

na les formas y llamamientos generales a la solidarídad y 

a la unidad de clase, para que mediante el traslado de ex 

periencias se acelere el aprendizaje de los trabajadores 

y con esto la transformación de los métodos y mecanismos 

de trabajo sindical y no plantear solo la suma de volunta 
des victoriosas.¡,· lSO I 

180. Derocratizaci.ón Sindical, DesplegaOO, s.f. 
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Con lo que respecta a las alianzas que debe estable- -

cer el STRM. plantea desde luego ratificar su alianza con

el "movimiento obrero organizado" o sea con el CT, con las 

organizacioanes campesinas (sin especifica~ con cuales y 

como} y con el Gobierno de la República,Sintentizando es-

tos son los principales puntos del proyecto presentado en

la Cuarta Convención, en contraposición con el documento-

presentado por los compañeros de la Linea Democrática, 11~ 

rnado Documento Resolutivo y del cual señalamos los puntos

más importantes en páginas anteriores. 181/ 

Los resultados de la IV Convención no delinearon un-

programa de demandas y un plan de acción para la revisión

contractual de 1990 tampoco se acordó nada con lo que re~

pecta a la requisa, ni los pasos a seguir para la reins--

talación de los despedidos. El punto más discutido fue- -

el de la Reforma estatutaria que le permitiera a la di-- -

recci6n sindical participar en las el~cciones. Los acuer

dos tomados fueron avalar el domcuento Democratización --

Sindical como la línea política- ideológica del STRM, re-

formar los Estaturas para que se permitiera la particip~ -

ci5n del- CEN, CHV. y comisionados en la elecciones "l?or- -

Gnica vez". 

Entre las causas que permitieron al Secretario Gene-

ral imponer su proyecto y perpetuarse ne la direcci5n sin~ 

dical; sin duda fueron las sanciones aplicadas injustame~-

· 181. Vid S\lpra, p. 
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te a más de 70 activistas de la oposición, los despidos _ 

~ue se habían llevado a cab~ a un buen número de compa- -

'ieros que no simpatizaban con la política de Hernández 

Juárez, otra causa fue la presión y el cohecho a los dele 

gados a la Convención y a que una buena parte de los dele 

gados no llevaban posición de asamblea. 

Una vez concluída la Convención se llevaron a cabo -

las votaciones para aprobar las reformas estatutarias pr~ 

puestas en dicha convención, la en1presa dió todas las fa

cilidades para que las votaciones se pudieran realizar en 

horas de trabajo, mediante este procedimiento nuevamente

se violaron los estatutos ya que el artículo 174 de los -

Estatutos marca el procedimiento para levantar dicha vo-

tación¡ Art. 174 " ••. la Mesa de Debates de la Convención 

en la que se hubieren aprobado las reformas entregará al

Cornité Nacional de Vigilancia, un ejemplar del texto ín-

tegro aprobado la reformas entregará el Comité Nacional -

de Vigilancia, un ejemplar del texto integro aprobado, ·p~ 

ra que a su vez amplia difusión entre los miembros del -

Sindicato, enviando un ejemplar autorizado a cada una de

las Secciones Foráneas. Hecho lo anterior se convocará -

a Asamblea Extraordinaria·, en la forma prevista por estos 

Estatutos, en cada una de las Secciones Matriz y Foráne&

con el único objeto de sujetar a discución y recabar la -. 

votación de los miembros activos permanentes en pro o en

contra de las reformas de que se trate. Esta votación --
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deberá de ser personal y directa mediante boletas que p~ 

ra el efecto expedirá el propio Comité Nacional de Vigi

lancia. Una vez recabada la votación se procederá en las 

mismas asambleas, a practicar el escrutinio, levantando--

se actas pormenorizadas en las que se hará constar el nú 

mero de votos emitidos en pro y en contra de la aproba--

ción de las reformas. Los Comités Ejecutivos Locales y 

el Nacional por lo que respecta a la Matriz, entregará -

bajo su responsabilidad el Comité Nacional de Vigilancia-

los ejemplares de las actas de la Asamblea debidamente 

firmadas con las boletas emitidas en la votación."·~¡ 

La Revisión Contractual de 1980 

La siguiente lucha importante a la que se enfrenta-

ron los telefonistas fue la revisión contractual de abril 

de 1980. Fue por esta razón que a principios.de enero se 

reunieron los delegados a la contratación, para elaborar-

el anteproyecto de CCT, que fue presentado en la Asamblea 

General de la Sección Matri.z el día 19 de febrero, dicho

proyecto presentó la modificación de 32 claúsulas, una de 

nueva cr~ación y 6 artículos transitorios. Las principa

les demandas de los trabajadores fueron: un aumento sala-

182. Estatutos del STRM, 1976. 
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rial del 35%, la jubilación a los 25 y 30 años de servi

cio sin límite de edad, incremento en el premio del fondo 

de ahorro al 250%, pago de 30 días de aguinaldo, aumento 

de 5 días de vacaciones en cada período y pago del 130% 

de prima vacacional, absorción del impuesto por la empr~ 

sa, aumento en la ayuda de renta, aumento en la ayuda p~ 

ra pasajes, limitación del personal de confianza, derog~ 

ción de la Claúsula novena, instalación de guarderías, 

nivelación de salarios a nivel nacional, revisión de co~ 

veníos, reconocimientos de la5 enfermedades profesionales 

de las operadoras, reducción de la jornada, desaparición 

de los turnos mixtos, reinstalación de los despedidos, 

derogación de la requisa, derogación del IVA y otras pe

ticiones menores. 

La respuesta de la empresa fue: 20% de aumento sala

rial, cinco pesos de ayuda de renta, diez pesos pax:a pas~ 

jes, un millón para becas de los hijos de los trabajado

res, 12 pesos más por manejo de automóvil, 4 pesos más' 

por manejo de bicicleta, 10 días más o seis mil pesos más 

por gastos de defunción, 100 pesos más una vez al año pa

ra deporte por trabajador de planta, dos días y medio de 

más de aguinaldo, aumento del seguro de vida a 40 mil p~ 

sos y 80 mil por muerte accidental, revisión del Regla

mento Interior de Trabajo (RIT) , del reglamento de viáti 

cos y del de préstamos, 500 plantas y 17 pesos más por 
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jornada nocturna. ~/ 

Como podemos darnos cuenta el ofrecimiento de la em 

presa no da respuesta a las demandas más sentidas de los 

telefonistas. 

El CEN. " •.. continúa sus viejas prácticas que van -

desde no informar a la base sobre el avance de las plá- -

ticas hasta constituir la Asamblea General Nacional s6lo 

con delegados, sin la participación de miembros de la Sec 

ci6n Matriz como lo señalan nuestros Estatutos." 184/ 

Sin llegar a un acuerdo empres<:\ y sindicato y fal--

tando 3 horas para el estallamiento de la huelga, por or 

den presidencial se aplic6 la requisa -con el afán de que 

no se interrumpiera el servicio al momento de que la huel 

ga se iniciara- y se contrató personal para suplir a los 

sindicalizados. El 25 de abril se inici6 la huelga; una 

hora antes los requisadores informaron a los telefonistas 

que no deberían de parar el equipo, ya que ellos se ha-

rían cargo de las instalaciones de la empresa y que si el 

servicio era suspendido se les acusaría de ataques a las 

vías generales de comunicación. Ante esta amenaza los -

trabajadores optaron por no parar el equipo. 

183. La Clavija, no. 3 abril de 1980. 
184. Cero Qlatro, ó;:gano de infonnación y discusión danocarática de 

!Os telefonistas, no. 3 abril de l9BO. 



264 

En la Asamblea permanente el CEN. propuso llevar a-

cabo la votación para tomar una decisión respecto a que-

si continuaban o levantaban la huelga, en lugar de dar -

una orientación general a seguir en esos momentos de 

caos. lSS/ Se empiezan a correr los rumores de gue va-

rios compañeros princi.palmente operadoras estaban entran 

do a trabajar ayudados por la policía que en patrullas -

los introducían a los Centros de Trabajo; el argumento -

del Estado en torno a la promoción del esguirolaje fue -

en el sentido de que estaban prestando un "servicio a la 

Nación". 

Para el día 28 la empresa lanza una convocatoria- -

solicitando personal para suplir a los huelguistas. To-

do esto trae como consecuencia que una cantidad conside-

rable de trabajadores deseen regresar a laborar; en la _ 

votación que se llevó a cabo ese día por la noche se - -

acuerda levantar la huelga por 9009 votos contra 6720 que 

deseaban continuarla, el 4oi de les integrantes del ST.RM. 

se abstuvieron de votar. 

"La oposición democrática no jugó el mismo papel de 

otros años una oposición.golpeada tanto por la empresa -

(despidos) como por parte del Comité (sancionados) - - -

185. Centrales 5, mayo de 1980. 
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era reducido el papel que podría cumplir como direcci6n de 

esta huelga." 186 / 

En todas las huelgas del STRM. la actitud de la empr~ 

sa y del Estado, lejos de ser en el sentido de negociar o 

de resolver el problema, su actitud real ha sido la de im-

plementar una táctica para atacar y debilitar los movimien 

tos, con la finalidad de que se pacte en condicones venta-

josas para ellos; concret~mente ne esta huelga se valieron 

del esquirolaje con el fín de dividir e intimidar a los 

trabajadores y así aniquilar la huelga. 

Como una respuesta de los telefonistas, al boicot de 

su huelga el 28 de junio llevaron a cabo la Asamblea Na-

cional Judicial para aplicar sanciones a los trabajadores 

que jugaron el papel de esquiroles, en la pasada huelga 

de abril, esta asamblea tuvo como resultado la expulsi6n 

de 320 esquiroles del sindicato y los siguientes acuer-

dos: 

l. Recabar firmas a nivel nacional para juntar el 66% de 

los telefonistas que están de acuerdo en aplicar di-

cha claúsula a los esquiroles. 

2. Publicar un desplegado para dar a conocer la resolu

ción de la Asamblea Judicial. 

J: Llevar a cabo una manifestación contra los esquiroles 

el 31 de julio y al mismo tiempo entregar un documento 

186. La Línea, organo infoonátivo de la r.ínea Democrática Matriz, ro. 4 
mayo ele 1980. 
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exigiendo la derogación de la requisa a la Comisión Le

gislativa de Diputados. 

4. Celebrar asambleas departamentales y seccionales para 

ratificar los acuerdos de la Asamblea Judicial. 

Las Elecciones de 1980 

El 26 de mayo apareció en todos los locales sindic~ 

les y Centros de trcbajo a nivel nacional, la convocato

ria para las elecciones, en donde se elegirían los inte

grantes del CEN, CNV. y Comisiones Nacionales, para el 

período 1980 - 1984. 

Después de 15 años el STRM. llevó a cabo elecciones. 

Como lo hemos visto anteriormente, el Comité Ejecutivo h~ 

zo algunas reformas estatutarias que le permitieron parti 

cipar en dicho evento; asimismo aplicó ar:tiestatutariame_!! 

te sanciones a 79 integrantes de la oposición quienes no 

les fue permitido participar en el proceso electoral ?re

cisamente por estar sancionados. Es en este marco de "de 

mocracia" se va a llevar a cabo la elección de la nueva 

dirección sindical. 

Las elecciones fueron tomadas con desconfianza y ap_e 

tía por los trabajadores, como consecuencia de la falta 

de organización y las constantes prácticas antidemocrát!· 

cas del CEN. 

'\ 
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Las corrientes democráticas manejaron dos puntos de 

vista: por un lado, el de abstenerse de participar en el 

juego electoral que serviría unicamente para avalar la 

reelección de Hernández Juárez. Por el otro el de la con 

veniencia de participar y dar una alternativa democráti

ca a la base telefonista; en torno a esta segunda opción 

se formó un frente: El Frente D2mocrático, con la parti

cipación de la mayoría de las corrientes democráticas 

del sindicato. 

Las votaciones se llevaron a cabo en la segunda qui~ 

cena del mes de julio con el registro de 3 planillas: la 

Planilla de los Trabajadores, representada por el color 

Naranja integrada por los trabajaodres pertenecientes al 

Frente Democrático; la Planilla Democratización Sindical, 

representada por el color verde e integrada por los miem 

bros de la dirección sindical entre ellos Francisco Her

nández Juárez y la Planilli.l Violeta integrada por incon

dicionales del sector pri1rado de la empresa. 

Desde el inicio de las votaciones se presentaron una 

serie de anomalías y violaciones a los estatutos que fue

ron la intervención directa del Secretario General en 

las discuciones de la Comisión Nacional Electoral, la pr~ 

sentación unicamente de tres boletas y no de 28, como lo 

marca el estatuto, ya que la vqtación se hace por cartera 

no por planilla (art. 98), el registro de candidatos sin 
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cumplir los requisitos para serlo como el caso de Gloria 

Peinado de la Planilla Verde, el que no se les concedi6-

el permiso sindical a los representantes de las otras dos 

planillas, hasta haber sacado las urnas del local sindi

cal (violación al Art. 98) y haber violado las urnas con 

el pretexto de hacer un recuento parcial (violación al -

Art. 92). Todo lo anterior fue denunciado en su oportunl 

dad por las otras dos planillas participantes. La partl 

cipación de los telefonistas en las elecciones solo llegó 

al 50% de los integrantes del gremio; cabe señalar que -

un buen número de trabajadores se abstuvieron de votar -

ante las flagrantes violaciones estatutarias llevadas a

cabo por la dirección sindical. 

Antes de 11.evarse a cabo el recuento total 8 de los 

14 miembros de la Comisión Nacional Electoral, descono-

cieron el proceso argumentando las reiteradas violaciones 

estatutarias. Fueron apoyados por la empresa, con el ob 

jetivo de entregar la dirección sindical a ésta, y asi -

llaman a nuevas elecciones. Los 6 miembros restantes sí 

aprueban el proceso. 

En una reunión de secretarios Generales y Delegados, acue~ 

dan los 72 asistentes, respetar la votación y nombrar una 

comisión para que llevara a cabo el recuento, la que dió 

el triunfo a la planilla Verde, en esta reunión también

se acordó convocar a la Tercera Convenci6n Nacional Ex--

) 
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traordinaria para el 17 de agosto. 

La Tercera Convenció:i Nacional Extraordinaria. 

En esta Convención nuevamente las violaciones estatu 

tarias se encuentran a la orden del día" ... muchas sec--

ciones se negaron a enviar delegados, entre ellas Guadal~ 

jara y Celaya; a otras no se les reconoció su representa-

tividad y se les negó la entrada a su delegado, entre - -

ellas Coatzacoalcos; al Departamento de Conmutadores se le 

redujo arbitrariamente a la mitad la cantidad de sus dele 

gados; al departamento de Centrales Automáticas, le fué -

reducida su delegación a una cantidad insignificante las-

delegadas de 02 fueron nombrudas en una "asamblea" de 70-

compañeras bajo el argumento de que se trataba de un - --

d . ~ " 187 / quorum e excepcion . --

En la Convención se dieron dos posiciones por un ll\-

do Hernández Juárez propone que se le dé el triunfo a la-

Planilla Verde, sin más la otra posición es la de convo--

car a nuevas elecciones, nombrando una Nueva Comisión N~-

cional Electoral. Ante las maniobras del CEN. 68 dele---

gados abandonan la Convención. 

Los acuerdos que se tomaron en la convención fueron: 

a cualquier compañero que fuera despedido por atender asu~ 

187. SUfragio Efectivo, no Convención, folleto, 1980. 
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tos sindicales se le daría todo el apoyo del sindicato; 

solicitar la intervención del Presidente de la República 

para que cesaran la intromisión de la empresa en asuntos 

sindicales; apoyax la revisión de INSUSA, de Bienes raí 

ces y RECTEL así como al departamento de tráfico de Mon

terrey y a todos aquellos donde se encuentran los esquiro 

les, que son los cuatro donde se concentraron más las a~ 

bitrariedades de la empres~; la reforma estatutaria se 

dejó pendiente J?ara la V Convención Ordinaria finalmente 

se llevó a cabo el cómputo de votos para las primeras 4 

secretarías, con una votación de 5 mil votos para la pl~ 

nilla Naranja, 7 mil para la Verde y 1500 para la Viole

ta, fue así como se legitimó la reelección de llernández 

Juárez con 7 mil votos de 25 mil telefonistas. 

La Sa. Convención Nacional Ordinaria. 

Se llevó a cabo corno lo marca el estatuto en el mes 

de septiembre; se inició el día 17 con 188 delegados pr~ 

sentes, de los que se desconocieron a 20, el tiempo de 

trabajo de esta Convención no permitió la participación 

de los trabajadores ya que se llevó a cabo cuando estos 

se encontraban laborando. Despu€s de leer sus informes 

las diferentes secretarías, se acordó nombrar una comi

si6n revisora de informes, para resolver toda duda sobre 

los mismos, requiriendo a cada funcionario sindical las 
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aclaracion•:s pertinentes. Sobre el punto referente a la 

reforma estatutaria, se formó una comisión revisora de -

estaturos, que recibiera todas las ponenc~as de refonna, 

para estudiarlas; se nombró la Comisión Revisora para la 

revisión salarial de 1981. 

Cuando se llevaban a cabo los trabajos de la Conve~ 

ción el día 25 "Todos los Ces. del Centro de Tr~bajo Mi~ 

coac, muchos de centrales, del C.'l'.S.J. (Centro Teléfoni 

co San Juan) y otros realizaron un paro de labores y se 

presentan a la convención para protestar por el descono-

cimiento de Jos 20 delegados y para exigir que se convo-

que a nuevas elecciones, apoyando con esto a los Cos de 

Mixcoac, que ya hab.ían hecho un paro de 2 horas el día 

11/IX/80 para exigir la aplicación de la claúsula de ex-

clusi6n a los esquiroles y las nuevas elecciones básica

mente."~/ 

Se informó que el presidente de debates no cumplía 

con los requisitos estatutarios para serlo "por lo cual 

se pide su destitución y que la Convenci6n se convienta 

en Asamblea General Nacional. Se acepta por abrumadora 

mayoría las dos proposiciones y se nombra la mesa de de-

bates; Pte. Francisco Mendoza (Guad.) Primer Srio. Co. 

Pablo Lugo (RED MI), Segundo Srio. Co. Vicente Solis 

(Ctl ZO)". 189/ 

188. Centrales 7, octubre de 1980. 
189.~ 
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El CEN. al d:.rse cuenta de que no podía controlar la 

situación, invitó a los delegados a retirarse; la Asam- -

blea decidi6 invitar a los Centros de Trabajo a <¡Je se -

unieran a la Asamblea. Tiempo después regres;, ~, ;. CEN y -

algunos delegados que habían abandonado el aud-1.0.0 acompa.

ñado de golpeadores, quienes agreden a los prese.-.tes, a.E_ 

gumentando la presencia de viejos charros salustianos; se 

desató una trifulca en la que varios compañeros salieron

golpeados y el CEN. controló nuevamente la situación, re~ 

teró su amenaza de usar la violencia cuantas veces fuera

necesaria para imponer su posición. Ante estos aconteci

mientos los telefonistas democrlticos se retiraron pues-

consideraron que la violencia no era la forma como se de 

bería resolver los problemas sindicales. 

Al siguiente día, pararon labores las Centrales San

Juan, Parque vía quienes marcharon hacia el sindicato co

reando consignas contra el charrismo sindical. El sindi

cato se encontraba resguardado por golpeadores, y agen~-

tes federales; los marchistas entraton en orden al sindi

cato y todo transcurre en calma. En la Convenci6n, por-

medio de maniobras, la toma de protesta del CEN. se ade-

lantó para solicitar de i'nmediato en la Secretaría del - -

Trabajo su registro oficial. Un hecho importante en la -

secretaría del Trabajo su registro oficial. Un hecho im

portante de esta Convención fue un audiovisual que se - -

proyectó, en el que se hicieron composiciones fotográfi-
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cas de volantes, periódicos y fotos de la empresa. y de -

la oposición democrática, en diversas situaciones para -

poder acusar a la oposición de una supuesta alianza con -

la empresa, también se mostró una grabación supuestamen

te de la operadora Silvia Castillo, 8n la que denunció -

a una serie de operadoras delegadas a la revisión del Con 

venia y simpatizantes de la Línea Democrática, con el fin 

de desprestigiarlos. 

Los acuerdos que se tomaron fueron: que la Comisión

revisora de Estaturos citara a la 4a. Convención Extra- -

ordinaria para llevar a cabo la reforma estatutaria, así

como la decisión del CEN. de que no aplicara la Claúsula

de exclusión a los esquiroles, miembras no se reformaran

los Estatutos. 

El 15 de diciembre las operadoras inciaron sus lab~ 

res basandozc en las gr5.f icas de turnos elehoradas por la 

Comisión de Delegadas con el apoyo del CEN, en las que 

las esquirolas quedaron al final del escalafón, con lo 

que se benefició con turnos y descansos fijos a un buen-

número de operadoras. La respuesta de la empresa no se -

hizo esperar y evitó la entrada de las operadoras al Ce~ 

tro Telefónico San Jus.n; las operadoras unificadas, des- -

pués de algunos golpes ~ograron abrir las puertas y en-

trar a laborar; apoderándose de las instalaciones, echa

ron fuera al personal de confianza, tomando en sus manos 

la administración del Centro telefónico; los resultados 
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fueron: una mejor atención al público, disciplina sorpre~ 

dente, reducción del ausentismo, excelente puntualidad y 

operadoras que voluntariamente jugaron el papel de comod~ 

nes para suplir posibles ausencias. Este movimiento estuvo 

encabezado por operadoras democráticas entre ellas Josefi-

na Virgen. 

El CEN. aparentemente apoyaba la lucha de las opera

doras pero en realidad no fué así ya que aisló la lucha a 

ese departamento, impidiendo que todo el sindicato apoya

ra la acción y posición de las operadoras, debido a su 

compromiso con el Estado de no sancionar a los esquiroles • 

Por la noche se realizaron reuniones en las salas de 

descanso donde después de tres días de constantes presio-

nes por el CEN. se llega a aceptar la propuesta del Secre 

tario General de usar nuevamente las gráficas de la empr~ 

sa, dando un mes de plazo para que la Secretaría del Tra-

bajo interviniera a favor de las operadoras y se nombró 

una comisión de 15 operadoras por departamento (La elec

ción la hicieron las delegadas y no las integrantes del 

Departamento), del 02, 04, 07 y 09 para entablar pláticas 

con la Secretaría. "Al efectuarse la entrevista con el 

representante del gobierno, contestó que ya estaba acor

dado con el Secretario General desde la huelga pasada,-~ 

queno habría castigo para los esquiroles."~ 

190. 9t!ltrales 8, enero de 1981. 
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Las pláticas continuaron hasta el 15 de enero sin dar 

ninguna solución por lo que se siguieron utilizando las

gráficas de la empresa, y así fue aniquilado un intento

más de los trabaj;idores por. hacer valer sus derechos y sus 

acuerdos. 

La 4a. Convención Nacional. 

Extraordinaria. 

Los días 7 y 8 de febrero de 1981, se llev6 acaba

la 4a. Convención Nacional Extraordinaria en la que se-

planteó la Reforma Estatutaria, tal y como se había acor 

dado en la Convención anterior así, como la propuesta del 

CEN. de que la aplicación de la Claúsula de exclusión a

las esquiroles fuera selectiva y en el momento en que 

ellos lo determinaran, contraviniendo los acuerdos de la 

Asamblea Judicial, respecto a la expulsión de todos los

esquiroles. Sin llegar a un acuerdo sobre estos dos pu~ 

tos la Convención se declaró en receso hasta el 21 del -

mismo mes con el fínch concluir las reformas la estatuto. 

En la Convención se acordó dejar en manos del CEN.

el castigo para los esquirolres que se harían de manera

selectiva y para cuando lo considerara conveniente; nue 

vamente se ratificó la alianza ~el sindicato con el Esta 

do ante el argumento del Secretario General de buscar 
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"alianzas que permitan al sindicato contar con mayor fue::_ 

za para derogar la requisa y obtener una revisión salarial 

decorosa." 191/ 

En tercer lugar se hicieron reformas a los Estatutos 

que permitieron concentrar más el poder de decisión del si~ 

dicato en un reducido grupo de representantes sindicales 

Se reformaron los Artículos 23, 24 y 31. "Los tres artí 

culos contienen en escenci.:l formas de control tan efecti 

vamente utilizadas por los líderes charros. La arebigue-

dad, la contradicción y la confusión en las funciones de 

los organismos de gobierno y de representación, hace a 

éstas facilmente manipulables; pues por un lado hay org!!_ 

nismos de gobierno y de representación que por su natu-

raleza son organismos de gobierno; y por otro lado los 

organismos de gobierno sólo tienen facultades para gobe~ 

narse así mismo y en los ?roblemas generales se deben su 

d -~ " 192·¡ pereditar a los organismos e rcpresentacion. ~~ 

Oepar.tamentos en lucha. 

En la misma Convenci6n se les llam6 la atenci6n a 

las integrantes del Departamento de Especialidades (se-

cretarías), quienes demandaron a la empresa por no otar 

191. El Qlajolote, ~· 3 marzo de 1981. 
192. ~· suplarento ro. 5 agosto de 1981. 
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gar las plantas que se habían acordado. En las pláticas

que se llevaron a cabo en la Secretaría del Trabajo la em 

presa manifestó su decisión de otorgar las plantas, siem

pre y cuando se incluyera a las esquiroles, cosa que el -

Departamento no aceptó, por lo que esta lucha continuó 

al margen de la dirección sindical, quien se negó a res-

paldar la y ponerse al frente de ella. La Junta de Con-

ciliación y Arbitraje falló a favor de las trabajadoras -

y obligó a la empresa a dar las plantas con retroactivi-

dad al 16 de mayo de 1980. 

También Centrales Construcción continuó su lucha, -

por la adecuación de su convenio cuya demanda principal -

se refirió a la conservación de la materia de trabajo, -

que estaba siendo substraida por las empresas subsidia- -

rias. En la Asamblea que este departamento llevó a cabo

el 17 de marzo se acordó que todos los trabajadores del -

departamento faltaran un día a sus labores y se planta- -

ran frente al edificio de la empresa en Parque Vía, y no

hacer más el trabajo que le correspondía al Departamento

de Recepción y Programación¡ asimismo que se regresaran -

a trabajar todos los comisionados en las Secciones Forá 

neas; estos acuerdos no se llevaron a la práctica, ya -

que se pudo llegar a un acuerdo con la empresa. 
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La revisión salarial de abril de 1981. 

En los centros de Trabajo los telefonistas tomaron -

algunos acuerdos encaminados a presionar a la empresa y -

poder obtener un aumento salarial acorde a sus peticiones, 

consistentes por ejemplo en "nuevas armas de lucha" como

llevar un gafete, vestir de roj inero, no trabajar más 

tiempo extra que el estipulado por la Ley Federal del ·rra 

bajo, salir a trabajar sin manejar (Departamento de Re- -

des), que las operadoras checaran antes de ir por sus in~ 

trumentos de trabajo, no pedir permiso para ir a los sani 

tarios, apegarse a los convenios así como una marcha a -

realizarse el 9 de marzo, hasta llegar n plantear la vota 

ción por la aceptación de la huelga. 

El resultado de esta revisión fue el de rechazar la 

huelga y aceptar el tope salarial que ofreció la empresa. 

Esto fue un triunfo más para el CEtl que vió fructificar -

sus múltiples esfuerzos por desmovilizar a los trabajado

res y sus argumentos en contra de la huelga. 

Después de la revisión salarial el CEN citó a tres -

reuniones de Secretarios Generales y Delegados Departame~ 

tales, para tratar problemas laborales "de tal forma que 

muchos compañeros que han llevado sus problemas preten- -

diendo obtener alternativas de solución, no se les ha he

cho o han recibido respuestas demagogicas como la desgas-
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tada fórmula de que "cada sección o Centro de Trabajo to-

me las medidas que sean necesarias y nosotros las apoya-

" 193/ mos... --

Dichas reuniones aprobaron una serie de medidas que 

no respondieron a las necesidades de los trabajadores. 

Desde estas fechas ya los trabajadores a través de -

sus órganos periodísticos: El Guajolote, ~~, Cero 

cuatro, etc. manifestaron la import<:incia y los riesgos -

que existían y existen con la nuev<'I tecnología, llamada -

Tecnología Digital, que implica una mayor complejidad t~~ 

nica, dimensiones reducidas, reducción de costos, reduc--

ción de personal, y para los trabajadores implica: mayor 

capacitación, mayores cargas de trabajo. Por ello, plan-

tean que "Ante los avances del capital (l;:, técnica al se_;: 

vicio de los explotadores), los trabajadores debemos de -

redoblar nuestros esfuerzos para la defensa de nuestros -

derechos y preparar la lucha por conquistas que mejoren -

substancialmente nuestro salario y nuestras condicones de 

vida y de trabajo." 194/ 

La VI Convención Nacional Ordinaria. Entre los días 

17 y 28 de septiembre se llevó a cabo la VI Convención N! 

cional Ordinaria; los puntos importantes a discutir y , " 

193. lbidan, no. 6, agosto de 1981. 
194. 'íbi&:ñ. 
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aprobar fueron la reforma estatutaria, la revisi6n del R~ 

glamento Interior de trabajo y la firma de un nuevo Segu

ro de Vida en grupo. 

En esta convención fueron aceptados algunos delega-

dos "sancionados" ante los acuerdos tomados en las seccio 

nes de Monterrey, Puebla y en el Departamento de Centra-

les, de realizar una falta colectiva si sus delegados no -

eran reconocidos. 

Nuevamente se ratifica la alianza con el Estado, con 

lo que respecta a la problemática de Monterrey, la viola

ci5n de su autonomía seccional por el CEN al querer impo

ner delegados incondicionales, se acordó nombrar una comi 

si5n investigadora que eleborara un informe y lo present~ 

ra en la próxima convención. Los puntos relativos al re

glamento Interior de 'l'rabajo, a la Reforma estatutaria y 

al seguro de <;¡rupo quedaron pendientes para la siguiente

convención; sobre la restn1cturación del CEN a voluntad -

del Secretario General, no estuvo de acuerdo la conven- ... 

ci6n; sobre la requisa se aprobó la realización de un fo

ro, que nunca se llevó a cabo. 

Durante esta convención Antonio Ruíz Trejo, conocido 

charro salustiano y dirigente del Bloque Nacional de Tele 

fonistas organización que responde a los intereses del -

Sector Privado de la empresa, presentó una consignación -

formal en contra de Francisco Hernández Juárez, por viol~ 
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cienes estatutarias consistentes en no celebrar asambleas 

en las que libremente los trabajadores pudieran decidir y 

por no rendir mensualmente cuentas de los fondos sindica

les Copia del documento presentado por Ruíz Trcjo a -

la VI Convención, de antidemocratizar el sindicato, roro--

per la estructura de la organización, ~uitar voz y voto a 

los trabajadores, violar los estatutos del STRM y perpe--

tuarse en la Secretaría General entre otras muchas cosas. 

"Ni tardo ni perezoso, ayer mismo Hernández Juárez, fue -

a consultar con Don Fidel, que dicen es la fuerza que lo 

ha mantenido en el poder y no la base trabajadora. 1951 

La Lucha Por Revisión de 

Convenios. 

Al finales de 1981, los trabajadores replegados en -

sus departamentos, van a llevar a cabo una etapa más de -

lucha por sus reinvindicaciones; en este caso se trata de 

la demanda de revisión de Convenios Departamentales, como 

en el caso del Departamento de Redes de la Sección 1 de -

Monterrey. Los trabajadores demandaron retabulaci6n de s~ 

larios, reglamentación de la materia de trabajo, reglame~ 

tar las formas de ascenso, establecer una sola categoría 

y plantas para los eventuales. 

195. Diario de Máidco, 22 de septierrbre de 1981. 



La empresa• ofreció el l i de aumento salarial a Redes 

Forineas a nivel nacional, :.SO reclasificaciones de cate

goría y 45 plantas a cambio de que la Sección de Monte- -

rrey se incorporara al Conv1mio de Redes Foráneas firmado 

en 1978; esto no fue aceptalo por los trabajadores quie

nes acordaron continuar desarrollando medidas de presión 

a la empresa para lograr sus objetivos. 

Desde el 7 de dicicmbi·c 450 trabajadores de ese de-

partamento realizaban su t ·ab~jo a pie (sin utilizar las 

camionetas) para presionar a la empresa y el 24 de diciem 

pre llevaron a cabo una falta colectiva, por lo que fueron 

cusados de paristas y los niembros del Comité Ejecutivo -

Local y los del integrant-s del de Vigilancia asi como -

los delegados departamentc.les fueron consignados penalme~ 

t.e acusados de ataques a :.as vías generales de comunica-

'1i5n, asociación delictuo·;a y por paro ilegal de labores, 

también se giro orden de ~prehensión en su contra. 

En la Asamblea Gener.l de la Sección se acordó empl~ 

tar a huelga a Tel. Mex. por violaciones a la Ley Federal 

~él Trabajo y al CCT, si la acusación penal no era reti

rada. se promovió un am 1aro en contra de las órdenes de 

aprehensi6n y se presenti ron a rendir declaraci6n. 

Finalmente el 30 de diciembre, la empresa y sindic~· 

lizados llegaron a un ac~erdo, en el que la empresa se -

desistió de la acusació penal, cosa que jurídicamente -
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no es posible ya que el aspecto penal del conflicto esta-

ba en manos de las autoridades y se debería de seguir por 

oficio. 

Por su parte el Secretario General de la Sección, --

Serafín Pedraza Platas, señaló que en los hechos eso sig-

nificaba un desistimiento de la empresa y por lo que a 

ellos concernía "este asunto termin6 y que si acaso se in 

siste en dar tratamiento penal a un asunto laboral, el 

sindicato realizará las medidas aprobadas, incluso la - -

huelga." 12.§./ 

Las platicas para la revisión del Convenio continua 

ron, la movilización de los telefonistas de Monterrey, -

permitió este triunfo en la lucha por sus reinvindicaci~ 

nes. 

Otro Departamento en lucha fue Centrales Mantenimien 

to que ante el uso de la Tecnología Digital habían dema~ 

dado la revisión de su Convenio, ya que la materia de --

trabajo sufría transformaciones, como formas de presio-

nar a la empresa para llevar a cabo dicha revisión se -

acordó realizar faltas colectivas, retardos colectivos, 

apegarse.a los convenios y hacer mitines de información. 

Ante est~'·situación, la empresa ofreció el 10% de aumen-

196. El Porvenir, Mcnte.r:rey Nuevo Leén, 31 de diciarbre de 1981, y 
El Norte, ~t:>nterrey Nuew Le6n del 9 al 18 de diciarbre de 1981. 
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to a los salarios con la condición de que no se revisara 

el Convenio y si modificar la claúsula 189, que reglamenta 

la revisión de Convenio, estas propuestas fueron rechaza-

das por los trabajadores. 

En enero de 1982 los Delegados Departamentales y los 

Delegados Comisionados así como trabajadores de base del-

Departamento de Conmutados dan a conocer a sus compañeros 

de departamento a través de un periodiquito llamado ~ 

tador en Lucha, la necesidad de revisar de manera inmedia 

ta su Convenio Departamental debido a que "hace mucho --

tiempo que la empresa ha venido introduciendo cambios té~ 

nicos y administrativos en nuestras labon~s por lo que p~ 

ra imponerlos ha cometido múltiples violaciones a las con 

diciones laborales establecidas en nuestro Convenio Depa~ 

ta.mental. 

"¿Sabías que cada día disminuye más nuestra materia 

de trabajo?, ¿Que cada día se instalan más conmutadores -

electrónicos y disminuyen los electromagnéticos?, ¿Sabías 

compañero que a este paso, poco a poco nuestra materia de 

trabajo desaparecerá por completo?" 197/ 

Solicitaron a la empresa entablar pláticas para po-

derle demostrar que los camcios tecnol6gicos y administr~ 

197. eonmutadores en Lucha, orgaro informitivo de c.onmutadol:es l-'.atríz, 
no. 1, eru:o de 1982. 
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tivos daban derecho a la revisión solicitada. 

Otros departa.ir.entos que luchaban por su revisión de 

Convenio y retabulación salarial, fueron Finanzas, 05, y 

Secretaría General (mensajería). 

En este ambiente de Organización y presiones hacía -

la empresa, para obtBner la revisión de los Convenios se

llevó a cabo la VI Convención Nacional Extraordinaria. 

El Mcvimiento 8 de marzo. 

Los deparamentos en lucha lograron unificar sus lu-

chas y acciones (excepto Centrales Foráneas), como en el

caso de la falta colectiva del 8 de febrero en la que pa~ 

ticiparon Centrales Mantenimiento, Finanzas, apoyados por 

mitines en Tacubaya, Mixcoac, Parque Vía, San Antonio 

Abad, Aragón, San Juan y las Secciones Foráneas de Puebla, 

Matamoros, Rcynosa y Cuautitlan. Cabe señalar que los -

trabajadores de Centrales al llevar a cabo sus faltas co

lectivas acudían a los diferentes Centros de Trabajo a -

dar información y solicitar la solidaridad de sus compañ~ 

ros; estas acciones permitieron que la mayoría de. los te

lefonistas estuvieran bien informados de la problemática · 

de los departamentos en lucha. 

Para el día 3 de marzo el Departamento de 05 impul-

s6 un retardo colectivo que fue apoyado por San Juan, Ma

drid, Mixcoac y Tacubaya. Ante esta situación la empresa 
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recurrio a la represión, argumentando que se había roto

la tregua pactada y ese mismo día fueron despedidos los 

principales dirigentes de cada departamento; esta acción 

trajó como consecuencia la radicalización de los depart~ 

mentes agredidos y la actitud hostil del CEN que no hizo 

manifestación de repudio a es medida de la empresa, sino 

que por el contrario, evitó la solidaridad de otros depaE 

tamentos y secciones. 

El lunes 8 de marzo ante la reiterada petición de 

los trabajadores al CEN p<1ra que encabezara la lucha y an 

te la también reiterada negativa, del CEN abandonó el lo

cal sindical y se trasladó al Centro Telefónico San Juan, 

para evitar la solidaridad que las operadoras pudieran irn 

plernentar en apoyo a sus compañeros despedidos. 

Debido a los acontecimientos, un sector importante 

de trabajadores reunidos en el local sindical decidieron 

realizar una Asamblea General para exigir la reinstala- -

ción de los despedidos y la revisión de los Convenios, en 

la que acordaron ir al paro nacional así como desconocer 

al Comité Ejecutivo Nacional por no representar los inte

reses mayoritarios de los trabajadores y siguiendo el pr~ 

cedirniento estatutario el CEN fue substituído provisiona~ 

mente por el Comité Ejecutivo Local de la Sección 1 de -

Monterrey; así quedó como Secretario General Provisional 

Serafín Pedraza Platas. 
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El paro nacional fue llevado a cabo del 5 al 19 de 

marzo y en él participaron la mayoría de los departamen

tos y Centros de Trabajo de la Sección Matriz, así como 

una gran cantidad de Secciones ForSneas entre ellas lae 

más grandes e importantes como: Monterrey, Puebla, Vera

cruz, Hermosi llo y otras m.:í.s. Una de las característie;'"' 

principales de este período del movimiento fue: la de i:: 

corporar a la runplia mayoría de los telefonistas y pre

sionar a la empresa y a las autoridades mediante la movi 

lización y desde luego el paro. 

A partir del desconocimiento del CEN, Hernánd~z Juá 

res desató una campafia de confusión y amenazas a los tra 

bajadores a.poyado por el CT quién se lo brindó incondi-

cionalmente; se hizo aparecer como víctima, y como un d:!:_ 

rigente con gran apoyo de los trabajadores. Al princi-

pio del movimiento acusó a la empresa de ser la causante 

de todo lo anterior, posteriormente fue el Partido Revo

lucionario de los 'l'rabajadores (PRT) y pretendiendo en-

centrar resraldo en el Estado, acusó a los paristas de 

querer desestabilizar el país. 

El 10 de marzo, Hernández Juárez trató de recuperar; 

el local sindical, mediante la violencia, enfrentando -

ª un sector de telefonistas de la Red contra compañero~ 

democráticos. Los 3, 500 trabajadores que se encontral;11::U1 

en el recinto sindical impidió este hecho. Tanto los t~ 
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lefonistas de la Red como las operadoras que acompañaron 

a Hernández Juárez en esta acci6n, se dieron cuenta de -

la situaci6n real, muchos de ellos se incorporaron a las 

filas de la lucha por la democracia sindical y en apoyo 

a los despedidos, otra parte se mantuvo al margen. 

Al día siguiente, el gobierno decretó la requisa ar 

gumentando que el conflicto intersindical ponía en peli

gro el buen desarrollo del servicio telefónico. Esto -

constituyó una franca intromisión del Estado en los asun 

tos internos del sindicato y la violaci6n de su autonomía. 

Junto con la requisa la empresa en la práctica ech6 abajo 

el CCT y los Convenios Departamentales, desconoció a los 

delegados de diferentes departamentos; todo aquel que se 

atrevía a protestas le era rescindido su contrato. 

La lucha de los telefonistas en esos momentos tenía 

tres objetivos principales: 

l. La lucha por el levantamiento inmediato de la re 

quisa y la suspensión definitiva de esta medida 

anticonstitucional. 

2. La lucha por la realización de un recuento y por 

tanto la ratificaci6n del desconocimiento del -

CEN, encabezado por Hernández Juárez y el recono 

cimiento del Comité Democrático encabezado por -

Pedraza Platas. 

3. La preparación de la revisi6n contractual de abril. 
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En la consecuci6n de estos objetivos del 19 de marzQ 

al 25 de abril se di6 otra etapa de este movimiento; una

vez levantado el paro, mediante las asambleas departamen

tales y por Centro de Trabajo se reagruparon las fuerzas

para presionar, con marchas a la Secretaría del Trabajo, -

de Gobernación y a la empresa. 

El CEN, en su afán de recuperar la dirección sindi-

Cill, promovió asambleas y tomó los acuerdos de suspender

el manejo, salir a trabajar sin camionetas, que las oper~ 

doras se apegaran al convenio áun con la requisa encima, 

el saldo de esa acción fueron aproximadamente 300 desped~ 

dos. 

Los días 13 y 14 de febrero se realizó la VI Conven

ción Nacional Extraordinaria cuyos puntos principales de

discusi6n fueron: La revisión contractual, y táctica y e~ 

trategía. No se permiti6 la participación de los delega

dos de las secciones de Monterrey, veracruz, Hermosillo y 

Puebla; a esta última sólo se le permitió uno; varios de

legados de la sección matriz fueron rechazados. 

Se acordó que en la revisión contractual en caso de 

que estallara la huelga y fuera aplicada la requisa, se -

debería entrar a trabajar y elevar la productividad; se -

condicionó al levantamiento de sanciones contra la oposi

ción democrática a que retiraran las demandas interpues-

tas contra el CEN, supeditar todas las acciones contra --
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la empresa a la "Coordinación del CEN" y pactar una tre-

gua con la empresa para entrar a negociar la revisión de 

los convenios y la solución de los problemas pedientes. 198/ 

Para entrar en vigenciü estos acuerdos deberían con-

tar con el aval de los trabajadores expresado en sus asarn 

bleas; y la decisión final se tomaría en la Asamblea Na--

cional General a celebrarse el 17 de febrero. Después de 

la consulta hecha a los trabajadores t;obre los acuerdos -

tomados en la 6a. Convención Extraordinaria, los que fue

ron ampliamente rechazados, principalmente el de entrar -

a trabajar en caso de huelga requisada. En la Asamblea -

General Nacional el Secretario General "finalmente impuso 

a los trabajadores la tregua con la empresa, renunciando 

así en los hechos, a la revisión de los Convenios Depart! 

mentales, pronunciandose también por que ante la eventua-

lidad de la huelga y la posibilidad de la requisa en la -

próxima revisión contractual se debería continuar traba-

jando "elevando la productividad hasta en un 100%",según

él para dar una muestra de madurez debilitando así las -

condiciones para que se de una revisión contractual satis 

factoría para los trabaj~dores". 

198. Sufragio efectivo~ •• Op. cit. 
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Revisión contractual de 

~-

En abril se llevó a cabo la revisión contractual pa

ra lo que anteriormente se había realizado la Asamblea G~ 

neral Nacional, en la que por primera vez sólo pueden ha

cer uso de la palabra los delegados; así. se evitarán las 

intervenciones y la participación de los telefonistas in

tegrantes de la Sección Matriz; tambiéin por primera vez -

la Asamblea se dedicó a tratar asuntos para los qne no ha 

bía sido citada como por ejemplo: el seguro de grupo y 

otras más. 

La Asamblea no acordó un plan de acción para la par

ticipación de los trabajadores, la negociación es el úni

co camino que se plantea para obtener una "buena revisión" 

además de contar con el apoyo de Fidel Velázquez y del -

Congreso del Trabajo. 

En esta contratación los telefonistas obtuvieron el 

31. 5% de aumento salarial; para los eventuales y trabaja

dores de planta 5 días más de aguinaldo; la ayuda de ren

ta se inc~ement6 de 500 a 750 pesos a la semana; la ayuda 

para pasaj~s de 200 a 350 pesos semanarios; dos años menos 

en la edad para la jubilación; el seguro de vida se incre 

mentó de 150 mil pesos a 300 mil pesos; y se creó el seg~ 

ro de invalidez por 200 mil pesos~ estas fueron las pres

taciones que abarcaron a todos los telefonistas. 



292 

Hubo otras prestaciones que beneficiaron a sectores 

minoritarios de los trabajadores como: para las operado

ras se aumentaron los descansos de 20 a 30 minutos en -

las ciudades grandes, lo que solo benefició a los turnos 

discontinuos, ya que los demás ya gozaban de esta prest~ 

ci6n; la prima dominical aumentó del 35% al 50% para los 

trabajadores que prestaran sus servicios los domingos, -

para las operadoras de Larga Distancia Internacional se 

incrementó el sobresalario del 10% al 15%; se acordó que 

las habilitaciones se pagaran por 7 días y no por 5 como 

se venía haciendo y que por 180 días de habilitación se 

creara un nuevo puesto para el escalafón de cada depart~ 

mento, también un incremento en el pago del manejo de 55 

a 100 pesos diarios, se incrementó el fondo de premios -

para los trabajadores que no tuvieran accidentes de 1.5 

millones de 3 millones, se incrementó la ayuda para las 

poblaciones de vida cara en un 1%; y concedieron 500 

plantas para los eventuales. 

Otras prestaciones beneficiaron directamente al CEN 

tales como: aumento de 80 a 130 permisos sindicales; la 

ayuda por servicio telefónico se incrementó en un 100% -

de 600 mil a 1.2 millones de pasos al año, la<vuda para~ 

el deporte aumentó de 300 a 500 pesos por trabajador de

planta, la ayuda para becas se incrementó de 6.4 millo-• 

nes a 10. 9 millones de pesos, para Previs i6n Social se -
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otorgaron 10 millones de pesos, 25 millones para edifi--

cios sindicales, 40 millones de pesos como aval para la 

obtención.de terrenos y edificios tomando como aval las

cuotas sindicales, y 15 millones para cultura y recrea-

ción.1991 

En esta revisi.5n nuevamente no se tocaron las dema!! 

das más sentidas de los trabajadores como: la derogación 

de la Claúsula 9na., el reconocimiento de las enfermeda-

des profesionales, plantas para los eventuales, la rein~ 

talación de los despedidos y otras 

El 30 de abril fue levantada la requisa, ante las -

presiones ejercidas por los telefonistas, con sus cons--

tantes marchas y mítines en repudio a esa medida anticons 

titucional y en apoyo a sus demandas; otra razón para --

llevar a cabo esta medida fue la proximidad del Primero 

de Mayo y sería una vez más que los telefonistas desfila 

ran siendo objeto de la requisa. 

La requisa dej6 un saldo de 500 despedidos y la im

posición de un Contrato Colectivo que no represent6 las 

demandas de los trabajadores. 

En al desfile del Día Internacional del Trabajo los 

telefonistas hacen acto de presencia en el desfile ofi--
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cial, por un lado los "juaristas" quienes vestidos de ver 

de y llevando en hombros a Hernández Juárez solicitan la-

intervenci6n del !?residente de la República en el conflic 

to, aproximadamente 1500. También participaron los tele-

f6nistas democráticos quienes corearon sus demandas a re-

solver "¡Despedidos reinstalt1ci6n:" "·¡Recuento, recuento! 

y demandaron la revisión de los convenios, aproximadamen-

te unos 3500 una vez m5.s se demostró a quien apoyaba la -

mayoría de los telefonistas. 

En la Asamblea General Nacional del día 7 de mayo se 

acordó llevar a cabo una falta colectiva para el día 14 -

del mismo mes. Días antes de realizarla, la Secretaría -

del Trabajo hizó multiples amenaza:>, que implicaban el --

aniquilar el movimiento por lo que a última hora se sus-

pendió la medida, ocasionando desánimo entre los telefó--

nistas que apoyaron ese movimiento. 

Francisco Hcrnández Juárez perdía cada día el poco 

apoyo que le quedaba; el 17 de mayo realizó un mitín fre~ 

te a la Secretaría del Trabajo con 200 participantes por 

lo que decidi6 convocar a la 7ma. Convención Nacional Ex 

traordinaria para los días 29 y 30 de mayo. 200/ 

Ante la manifiesta debilidad de Hernández Juárez, el 

200. M::r.r.imiento 8 de marzo, Balance y Persp::ct-ivas, julio de 1982. 
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CT. le retir6 su apoyo y la empresa su respaldo, así se

inici6 una lucha; entre: Hernández Juárez y la empresa, 

el secretario General despuesto y el Congreso del Traba

jo con la Secretaría del Trabajo junto con la de Comuni

caciones y Transportes, todo esto por seguir aferrado a 

permanecer en la direcci6n sindical; este enfrentamiento 

dejó como resultado- 13 despedidos integrantes del CEN des 

conocido por los trabajadores. 

La empresa entró en escena desde el principio del mo 

vimiento con varios de sus incondicionales, pero es en -

mayo cuando el Bloque Nacional de Telefónistas encabeza

do por Antonio Ruíz Trejo solicitó al Procurador de Jus

ticia, Agustín Alanís Fuentes que L1s cuotas sindicales 

no le fueran entregadas a Hernández Juárez, debido a que 

se le había demandado oficialmente una auditoría a la te 

sorería del sindicato. 

En este movimiento se recibió la solidaridad del mo 

vimiento obrero independiente: los trabajadores del Me

tro, de Fundidora de Hierro y Acero Sociedad Anónima 

(FHASA), la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la

Educaci6ri, la COS!~'A y otros muchos sindicatos. 

En la última semana de mayo se llegó a un acuerdo -

entre las Secretarías de Estado y el Congreso del Traba

jo para seguir sosteniendo a Her~ández Juárez y terminar 

con el movimiento que la única alternativa que les prese~ 
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taba era una d~recci6n democrática que desde luego no 

era ninguna garantía para sus intereses. A los pocos 

días la Secretaría del Trabajo dió la orden de desalojo 

del local sindical; así el día S de junio en la madruga

da la policia invitó a los telefonistas a desalojar el -

edificio sindical. 

"Con el desalojo el Estado ha revivido a un muerto: 

Es el CEN ya que poco antes no alcanzaba a reunir 200 

cos. para apoyar lo. ~ro es que hay a reconquistado por 

sus propias fuerzas la dirección sino fue por las campo-

nedas hechas entre los agrupamiento empresariales y gu

bernamentales ligados al conflicto quienes determinaron 

está rcsurección. Hernández Juárez asume la direcci6n -

sindical en condicones de desgaste y deterioro y bastan

te desenmascarado aute el conjunto de los telefonistas." 

201/ 

Posteriormente se 11egocia la reinstalación de los -

despedidos que fueron reintegrados a sus labores durante 

el mes de agosto. Con esto se logró parte de los objet±_ 

vos planteados por este movimiento, si bien no se logró 

derrocar a la dirección sindical charra. 

La 7ma. Convención Nacional 

Ordinaria 

El 20 de septiembre, dió inicio la Convención en la 

201~. 
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que se hizó patente el apoyo del Estado a la dirección -

sindical, el día 22, el Presidente José L6pez. Portillo -

inauguró sinbolicamente la Convención. Hernández Juárez 

manifestó el apoyo del gremio telefonista a su política; 

por la nacionalización de la banca y el control de cam--

bias. 

Después de que se aprobaron los informes de los di-

ferentes secretarios del CEN, se tomaron los siguientes-

acu<'.lrdos: 

l. A los responsables del Movimiento a de marzo les 

serían aplicadas las sanciones que marca el est~ 

tuto, para nulificar su participación sindical. 

2. La reintegración de las cuotas sindicales a las 

secciones que secundaron el Movimiento quedaría 

a consideración del CEN y de la zona correspon--

diente, así como el apoyo del sindicato a las de 

mandas de los departamentos que participaron en 

dicho movimiento. Presionar a la base para que-

retiraran toda demanda en contra del CEN y que -

tanto los departamentos como las secciones forá-

neas suscribieran un documento donde dieran su -

reconocimiento a la direcci6n sindical encabeza-

da por Francisco Hernández Juárez y su compromi

so con todos los acuerdos que amanaron de las -

Convenciones, Asambleas Generales y demás órga--
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nos de gobierno. 

3. Los delegados asistentes formarían Comités de 

Apoyo en cada Centro de Trabajo, por sección, zo 

na y generales. 1'odos ellos coordinados por el 

CEN, por si llegara a presentarse un problema si 

milar al Movimiento 8 de marzo. 

4. La Convención le permitió al Secretario General 

aceptar LJ.s rennncic1s de los miembros del CEN --
20·¡ ¡ 

que se la presentaron . ...;_:;_ 

Después del Movimiento 8 de Marzo, la represión se -

dej6 sentir entre los telefonistas. El sindicato negó --

cualquier trámite a los participantes en el movimiento, -

salvo a los que firmaran un documento donde asumían haber 

participado en dicho movimiento pero, reconocí.an y apoya-

ban al CEN, CNV y Comisionados y su compromiso de no apo-

yar ningún movimiento que atentara contra ellos, los tra-

bajadores que se negaron a firmar dicho documento, fueron 

sancionados con suspensión de labores; como ejemplo, a --

las operadoras de 04 se les suspendió por 24 días de labo 

res en tres períodos de B días por mes, durante 3 meses. 

A las Secciones Foráneas se les suspendió el envio de cuo 

202. Resunen de la VII a:invención Nacional Ordinaria del Sindicato -
~ 'í'E'.Iefonistas ae 1i Rep!iblica ~cana. Sfui. 1983. 
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tas sindicales, como en el caso de Monterrey a donde des-

de enero de 1982 no se mandaron las cuotas correspondien-

tes, las que ascendían a más de 2 millones de pesos; lo -

mismo sucedió con Herrnosillo, Veracruz, Celaya, Texcoco,-

Guaymas, IPDSA y otras. Tal y corno se acordara en la 7ma. 

Convención estas cuotas fueron utilizadas para rernodelar-

el local sindical. 

El CEN desconoció a rniGl!lbros de los Comités Locales, 

a Delegados Departamentales y a varios de ellos los san--

cionó, como sucedió en Tarnpico y Cuernavaca, desconoció -

los Comités Locales de veracruz e IPDSA. 

Por su parte la en1presa también llevó a cabo medidas 

que en los hechos representaron sanciones para los que -

participaron en el movimiento; la represión desatada par

la empresa fué selectiva, dir.i.gida hacía los trabajadores 

más comprometidos a quienes los cambió de Centros de Tra-

bajo, para aislarlos y no permitir que siguieran generan-

do la organización; los ejemplos claros de esta situación 

estuvieron en los delegados de Centrales, Proyectos Re- -

des y Dibujo del Centro Telefónico San Juan. 2031 

Ante.esta represión los trabajadores nuevamente se -

replegaron a sus departamentos y viene un fuerte reflujo

en ~a lucha por la democracia sindical. 

Fu~ hasta mediados de 1983, cuando Hernández Juárez, 

203. Ca!¡>añero,.octubxe de 1982. 
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plantea la integración de una planilla para participar en 

las elecc.iones de 1984, cuando los trabajadores dernocráti 

cos dan una leve respuesta. 

"La Planilla de los Trabajadores" 

El CEN inició un proceso de selección para integrar

esta planilla, ante esta perspectiva los trabajadores se

interrogaron ¿Cuál sería la alternativa correcta?, ¿Sed~ 

bería participar en dicha planilla? o ¿Participar con una 

planilla independiente y democr~tic2?. 

Como una medida para ganar el consenso perdido, el -

Secretario General propone integrar la planilla con repr~ 

sentantes de los diferentes Centros de Trabajo y de las 8 

zonas, electos por sus compaP-eros en los que el llama las 

asambleas chicas, que son las Asambleas por Centro de Tra 

bajo. Aparentemente esta es úna alternativa democrática

en donde los integrantes de la planilla fueron electos 

primero por su Centro ele 1'rabajo y después por todo el 

Sindicato, los precandidatos a esta planilla debían pre-

sentar un plan de trabajo coincidente con la posici6n po

Utica del Secretario General. No se permitió la partic:!:_ 

paci6n de los telefonistas democráticos ni en ~sta, ni en 

planilla democrática, aduciendo su situación de sanciona

dos, por lo que el triunfo de la planilla era claro, ya -

que no tendrta oponentes. 
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Si bién el proceso que propuso Hernández Juárez era 

aparentemente democrático, en realidad la política que -

desarrolla plantea la alianza con el Estado, la concili~ 

ción de los intereses del sindicato con la empresa y la-

garantía de sacar una mayor productividad, sin tomar en-

cuenta las demandas de los trabajadores. 

La Planilla de los Trabajadores, copia de la que -

plantearon los trabajadores democráticos en las eleccio-

nes de 1980 no fue otra cos<i que l<i planilla de los cha-

rros, de la sujeción de los intereses de los trabajado--

res a la exigencias de los patrones. 

Los trabajadores democráticos se expresaron de dif ~ 

rentes formas respecto a dicha planilla; la Linea Deme--

crática asentó" •.. no podemos jugarle al vivo pensando-

que podemos incrustar gente honesta en esa planilla y t~ 

marel Comité Ejecutivo, para desde ahí impulsa_r la deme-

cracia e independizar nuestro sindicato; sería avalar --

con nuestra conducta la alianza con el Estado, el con- -

trol empresarial de nuestro sindicato, sería llamar a -

los trabajadores a votar por sus patrones." 2041 

Otras corrientes sindicales como la Unión de Traba-

204. Planilla de los trabaiadores o cchtra los trabajadores, folle 
to, 29 &; junio ae 19 3. 
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jadores Telefonistas (UTT) plantearon participar en la -

planilla con miras a democratizar desde ahí al sindicto, 

pero los trabajadores que ellos impulsaron para que lle-

garan a dicha planilla, actualmente son incondicionales-

de la política "juarista". 

Se publicó la convocatoría para llevar a cabo el --

proceso electoral y por lo tanto para el registro de pl~ 

nillas. A la últ:!.m<. se registró la planilla Negra inte-

grada por el Bloque Nacional de Telofonizt¡is de Ru:íz - -

Trejo, o sea la planilla que 1:cpresentaba al sector pri-

vado de la empresa "El papel de esta planilla no es más 

que el de comparsa, para que el nuevo dictador Francisco 

Hernández Juárez se perpetúe por otros 4 afias 
, .. 205/ 

Il!Zl.S. --

El result<:1do de las elecciones le dieron el triunfo 

a la planilla Verde o sea la de los Trabajadores, argu--

mentando anomalías en el proceso, las elecciones fueron 

desconocidas por la·. Planilla Negra por violaciones es-

taturarias y demandó ante la Secretaría del Trabajo la -

anulaci6n de los comicios. 

La 9na. Convención Nacional 

Extraordinaria. 

La inauguración de esta Convención le correspondió-

205. Elecciones "Derrocráticas", volante, s/f. 
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al Presidente r•iguel de la 11adrid, estando presente el Di; 

rector de ~eléfonos de México, el Lic. Bmilio Carillo Ga~ 

boa y varios líderes sindicales. Los acuerdos de esta -

convenci6n se refirieron a la decisi6n de que eJ. Secreta

rio General del Sindicato participara como candidato a la 

Secretaría General en la Planilla de los ~rabajadores, a

petici6n de más de 50 secciones (de las más pequeñas y en 

las que Hernández Julh:ez había promovido con gran interés 

su re,üección), también se acordó que el fin:;nciilmiento -

de la planilla estuviera a cargo del sindicato, una viola 

ci6n más al Estatuto. 

Los Departamentos continúan 

la lucha. 

Desde mediados de 198 2, 31 Departamento d.e PIC (Post~ 

ría, Inmersión y Canalizaci6n), solicitó a la empresa la

revisi6n de su Convenio; un a~o después en la negociaci6n 

solicitó la autorizaci6n del permiso correspondiente a -

los representantes de la Comisi6n Mixta para la revisi6n. 

Por principio la empresa no estuvo de acuerdo en la nece

sidad de ta revisi6n ya "que no se han introtl.ucido cam,.. ~ 

bios substanciales de tipo t~cnico o administrativo, que-
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modifiquen las condiciones de trabajo pactadas en el Con

venio Departamental ... ~! las pláticas continuaron sin --

llegar a un acuerdo. 

En el Departamento de Conrautadores nuevamente vuelve 

la organización y la lucha, al plantear en acuerdo de lle 

var a cabo un paro si sus delegados a la 9na. Convenci6n-

Nacional Extraordinaria no eran reconocidos los 10 que --

les correspondían; se solicitó el permiso sindical para -

nueve delegados quienes integrarían la Comisión para neg~ 

ciar con la empresa todos los problemas que ~quejaban a -

este Departamento desde años atrás. 

En Centrales también se reinicia la lucha por la re-

visión de su Convenio, en asamblea del 11 de julio con la 

asistencia del 10% de los integrantes del Departamento se 

lleg6 al acuerdo de aceptar la propuesta empresarial. 

Otro de los departamentos que lucha por la rcvisi6n 

de su Convenio, fue: Especialidades, departamento integr~ 

do aproximadamente por 600 secretarias que se encuentran 

dispersas en diferentes Centros de Trabajo y quienes tie-

nen una serie de labores fuera de convenios como: servir 

café, hacer pagos personales de los jefes en los bancos -

206. Minuta de la Reunión celebrada en la sala de juntas de la Ge
rerci.a de Ia Relaciones LlEOriiles de Teléforos de Meítlco, S.A. 
er dia 13 de julio de 1983 • 
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hacer tesis, la constante presi6n de los jefes. Todo lo 

anterior motiv6 a las trabajadoras a levantar la demanda 

de revisi6n de Convenio, la que fue obstaculizada por el 

CEN hasta la fecha. '!![!_/ 

· La Sva. Convención Nacional 

Ordinaria. 

Esta Convenci~on se llev6 a cabo el 19 de septiembre 

en el auditorio de la CTM y fue inaugurada por el Presi-

dente Miguel de la Madrid, acompañado por el Sec1:etar io -

del Congreso del Trabajo, Blas Chumacera, el director de 

Teléfonos de México y la Asistencia de otros líderes sin-

dicales del Congreso del Trabajo. 

Hernández Juárez expresó: "que era la primera vez --

que los telefonistas se reunían con él "sin que tengamos-

ningún problema señaló que con ello "nos hace esperar me-

jores tiempos", y que el pacto ent:re el movimiento obrero 

y el Gobierno '"l'ambién esta sufriendo una transformación; 

la crísis profundiza las contradicciones, obliga al dia--

logo complejo y auténtico". Prosiguió: "que nadie se -

engañe, el Congreso del Trabajo se está transformando 

y sumando· fuerzas, la alianza con el Estado es firme, 

207. El Guajolote, No. 1 (tercera ép:x:á) agostD de 1983. 
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desde esta trinchera responderá la clase obrera a su com

promiso histórico movilizándose y asumiendo las posicio--

nes más correctas en la defensa de la soberanía e indepe~ 

dencia de nuestro país." 208/ 

En 1984, la lucha de los departamentos continúa; el-

turno fue de Postería Inmersión y Canalización (PIC) a --

quién en Febrero de este año la empresa presentó un ante-

proyecto de integración de los trabajadores de la compa--

ñía Instalaciones y Supervisión, S.A., (INSUSA), afilia--

dos al sindicato. Para integrarlos en la sección de Cana 

lización esta proposición de la empresa presentaba varios 

problemas: 

l. Se crea una nueva categoría hacía abajo del esca-

lafón que va en contrappsición con lo que logró

es te departamento en la revisión de 1978, en don-

de se anularon las categorías. 

2. Con las categorías propuestas por la empresa sólo 

quedaron 27 operarios "A". 

3. y 268 operarios "B", as! quedaría afectado el mo

vimiento escalafonario ya que los trabajadores de 

INSUSA serían beneficiados en prejuicio de los 

208. El Teclaw, orgaro infonnativo de oficinas Varias Admvas. ro. 9. 
!D'lianbre de 1983. 
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trábajadores de PIC. 

Por este motivo los integrantes del Departamento de 

PIC propusieron: 

l. Que INSUSA se integre al Convenio de PIC y no al 

contrario. 

2. Que se integre a los 4 escalafones de PIC, con--

centrLindose la mayoría en Canalizaci6n. 

3. Que se den 3 sobrestantes para Canalización por-

Centro de Trabajo. 

4. Que se integre la cuadrilla de Inmersi6n Cons- -

trucci6n en los 9 Centros de Trabajo. 

5. Que sean 27 ayudantes de jefe para los cinco es-

calafones. 

6. Que se revisara el Convenio de P!C; ya que todas 

estas modificaciones, más las existentes son mo-

tivo suficiente para ello. 

7. Que las actuales labores de INSUSA se negocíen -

en la Revisión de Convenio. 

Los trabajadores propusieron un mes de plazo para -

que se 11.evara a cabo la revisión de su convenio. illf 

209. Volante de la Uñea Daroc.rática, 1983. 
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La lucha por el aumento salarial 

de emergencia. 

Ante el avarce de la crísis económica, el 6 de junio 

Miguel de la Madrid, decretó un awnento salarial de emer 

gencia del 20.2% para los salarios mínimos, y una recomen 

dación para que sindicatos y empresas se pusieran de 

acuerdo, en lil posibl.idad ae otorgar dicho aumento a los 

salarios contractuales, de acuerdo a las condiciones de -

cada empresa. 

En el STRM se decide emplazar a huelga por la solici 

tud de aumento de emergencia del 10.2% argumentando la -

solvencia económica del Telmex que la permitía otorgar el 

aumento, y que gracias a la explotación de la fuerza de -

trabajo de los telefonistas ha sido posible el crecimien

to económico de dicha empresa. 

En esta lucha de los telefonistas debemos tomar en -

cuenta otros elementos, que son los que van a ir marcando 

los pasos a seguir la dirección sindical. Para diciembre 

de 1984, se llevaría a cabo la Asamblea General de la CTM 

en donde se iban a elegir a los candidatos a diputados -

para las elecciones de l9 85, por lo que la lucha de los -

telefonistas y de 10 sindicatos más estuvo encaminada a -

presionar para obtener un mayor número de curules para -

el "Movimiento Obrero Organizado". 



309 

El 16 de agosto el STRM presentó su emplazamiento a 

huelga contra Tel.roex, dando inicio formal a la lucha por 

el 20.2%. Este emplazamiento fue declarado improcedente 

por la Junta Federal te Conciliación y Arbitraje. La im 

procedencia de la huelga se debió a una serie de refor-

mas hechas a la Ley Federal del Trabajo que le concedie

ron a la Junta esa facultad. se optó por emplazar nueva 

mente a la huelga para el 5 de septiembre a las 12 horas. 

En la primera plática con la empresa, el 4 de sep-

tiembre, el Líe. Carrillo Gamboa a nombre del Consejo de 

Administración de la empresa, argumentó la negativa a la 

solicitud del STRM pero si su disposición a dialogar. La 

Asamblea General Nacional acordó llevar a consenso entre 

los trabajadores los siguientes puntos: 

l. Sostener los acuerdos presentados a la Secretaría 

del Trabajo hasta que haya un ofrecimiento de la 

empresa. 

2. Iniciar el acuerdo denominado "Huelga de dere- -

cho" en forma simb61ica el miércoles S de sep- -

tiembre a las 12 horas "como principio de una fa 

se de nuestra lucha sin suspender labores". 

3. Para concretar el acuerdo anterior se decidió 

que se diera inició a los siguientes acuerdos: 

a) Portar sin excepción al gafete en todas las 

secciones. 
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b) Apegarse a los Convenios en todos los Departa-

mentes. 

4. Aplicar con serveridad los Estatutos a todo coro-

pañero que no se discipline a los acuerdos de la 

Asamblea General Nacional y a la coordinaci6n 

del CEN. 

S. No recibir ninguna comunicación escrita de las -

autoridades o de la empresa ínotificación de in-

vestigación, sanción, orden de trabajo, etc.) 

6. Si es indispensable informar al exterior, ratifi 

car nuestra confianza por una pronta solución y 

reiterar nuestra voluntad de continuar apegados-

210/ a la ley.-

El mismo 4 de septiembre el sindicato prorrogó una

semana más el inició de la huelga; unos días después re~ 

liz~o en dife.rentes Centros de 'l'rabajo y Secciones Forá-

neas mitines que se alargaron durante toda la mañana, -

por lo que fueron calificados por la empresa de paros· --

parciales. Hernández Juárez rechazó estas acusaciones -

asegurando que los paros escalonados y el uso del sabota 

je no era parte de la estrategía del STRM. 

210. Volante del ST™, s/f. 
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El primer ofrecimiento de. la empresa fue el de otor 

gar el aumento salarial de emergencia solicitado por el 

S'rRM condicionado a la re tabulación. Est¿¡ propuesta ori 

ginó el descontento y el rechazo de los trabajaodres ya 

que implicaba que no se les diern el aumento por revi- -

sión de Convenio (para ellos la retabulación se tiene -

que dar al momento de que se revisa su convenio departa

mental) lo que significaba que la empresa realmente no -

estaba otorgando ningún a11men to de emergencia. 

Después del Informe Presidencial del lo. de septiem

bre las condiciones cambian, pues el Presidente otorga -

el aumento salarial de emergencia a los burócratas cons~ 

tente en 4 mil pesos y con ello un golpe a los sindicatos 

que luchaban por el 20.2%. 

Entre los telefonistas había confusión por un !ado

se decía que había que luchar por el 20.2% luego que por 

los 4 mil pesos que se habían otorgado a las industrias 

paraestatales. 

El 8 de septiembre días antes de que se venciera el 

plazo para el inicio de la huelga, la empresa fue requi

sada y se nombró como administrador a Marco Antonio Padi 

lla Legorreta y el 10 de septiembre en una circular dís

tribuída a los trabajadores se les exigió que se abstu-

vieran de realizar mitines dent~o de los Centros de Tra

bajo y se abstuvieran de abandonar sus labores bajo a.roe-
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naza de rescisi6n. 

Al vencerse el nuevo plazo para el estallamiento se 

concedió una nueva prorroga de una semana más y el 18 de 

septiembre se desistió el Sindicato de ejercer su dere-

cho a la huelga. 

A finales de septiembre la empresa otorgó los 4 mil 

pesos de emergencia condicionado a no reinstalar a los -

despedidos que dejó la requisa, lo fue rechazado por el

Sindicato. 

9na. Convención Nacional Ordinaria 

Está Conven~ión se llevó a cabo el 17 de septiembre 

de 1984. Entre los puntos a tratar se encontraban: los

informes de actividades de los integrantes del CEN, CNV

y Comisionados nacionales, nombramiento de los delega-

dos a la revisión salarial de 1985, táctica y ~strategia, 

escrutinio soúre la reforma estatutaria, y la toma de·p~ 

sesión del Comité Ejecutivo Nacional para el período - -

1984-1988. 

Los acuerdos tomados en la Convenci6n fueron los si 

guientes: 

l. Apoyo total a Francisco Hernández Juárez y a la 

Planilla de los Trabajadores (verde) y repudio -

total a la Planilla Negra o cualquiera Junta de-
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Gobierno impuesta por Tel-Mex u otro enemigo. 

2. Si se desconoce a Francisco Hernández. Juárez, el 

problema lo absorverá la Convención junto con el 

Jurídico y el Congreso del Trabajo para garanti

zar que tome posesión llernández Juárez y la Pla

nilla de los Trabajaodres (verde). 

3. Hacer uso del derecho de petición que consiste -

en enviarle al Presidente d1:: la República un te

legrama solicitando el respeto a la autonomía 

sindical y su intervención en el conflicto. 

4. Continuar tratando los asuntos con el Comité 

electo (Planilla Verde) por los trabajadores, -

donde se encuentre. 

S. Atención al público directamente por el trabaja

dor explicando el problema por el que atravesa-

mos, no atendiendo quejas recomendadas por los -

jefes y orientar al público a que ponga demandas 

en la procuraduría por el mal servicio a causa -

de la falta de personal. 

6. En el caso de la información que emana de la Con 

vención, será dada unicamente a través de los -

delegados y coordinadores 'del CEN, esto para evi 

tar que grupos antagónicos al sindicato den in-

formación falsa. 

7. Colocar mantas de color verde alusivas, en apoyo 
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a Francisco Hernández Juárez y a la Planilla de -

los Trabajadores. Esto que se lleve a cabo en -

los recintos sindicales a nivel nacional el día -

28 de septiembre de 1984. 2111 

Todos estos acuerdos deberían ser ratificados en un 

consenso nacional por los trabajadores. 

Como podemos observar los acuerdos de la Convención 

giraron en torno a dar un apoyo a la planilla de Hernán

dez Juárez, ante las amenazas de la Secretaría del Traba 

jo y ventilar la demanda interpuesta por el Bloque Nacio 

nal de Telefonistas, para desconocer los comicios por -

los que Hernández Juárez llegó nuevamente a la Secreta-

ría General. 

El 2 de octubre de Planilla de los Trabajadores to

mó posición de la dl.rección sindical y solicitaron su r~ 

gistro ante la Secretaría del Trabajo aún cuando no se 

resolvía el desconocimiento de las elecciones. 

Para el 11 de octubre el CEN realizó una serie de 

mitines en toda la República y la implementación de una

semana de solidaridad con los usuarios que consistió en 

reparar las fallas de los aparatos gratuitamente y fuera 

211. Circular informativa del Sl'P.M, septianbre de 1984. 
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de horarios de labores y a partir del 18 de octubre se -

llev6 a cabo una campaña de pintas y tortuguismo; las --

pintas se hicieron en los muros, muebles de oficina Cen-

tros de Trabajo y vehículos, en las que se manifestaba -

el repudio a la requisa, la reinstalaci6n de los despedl 

dos y alto a las agresiones al sindicato. 

La empresa calific6 estos hechos como actos vándali 

cos, a lo que el Secretario General respondió: "Somos --

priistas, no vándalos ..• rechazamos provocacion y violen 

cia ••• Nosotros los telefonistas no somos tímidos ni co-

bardes. Rechazamos violencia y provocación. Medimos la

situaci6n. Hoy se busca quebrar la unidad del movímien-

to obrero se intenta la ruptura entre los sindicatos y -

el Gobierno." 2121 

Fue el 25 de octubre cuando el sindicato y la empr~ 

sa llegaron a un arreglo, después de 47 días de conflic

to. Los puntos más importantes del Convenio fueron: La

aceptaci6n de los 4 mil pesos como aumento de emergencia, 

la regularización de las relaciones de trabajo, dejar en 

manos del Congreso del Trabajo la reinstalación de los -

59 despedidos, gestionar ante la Secretaría de Comunica

ciones y transportes el levantamiento de la requisa y la 

suspensión de las investigaciones a las que se habían so 

212. Exc~sior, 21 de ocil.lbre de 1984. 



316 

metido a varios trabajadores, estipuladas en las claúsu

las de la 20 a la 22 del CCT. 

El 30 de octubre por Decreto Presidencial se levant6 

la requisa, después de 52 días de vigencia de esta medida 

anticonstitucional, con lo que quedó pendiente la reinsta 

lación de los despedidos. 

Entre los argumentos de Rodolfo Felix Valdéz, titu-

lar de la Secretaría de Comunicaciones y 'l'ransportes, pa

ra la aplicación de la requisa estaban los siguientes: e~ 

ta acción se tomó por razones de economía y para garanti

zar al país la seguridad y tranquilidad, se aplicará la -

requisa cuando no haya servicio eficiente en todas <las e~ 

presas del Sector de Comunicaciones y Transportes que por 

conflictos laborales corran el riesgo de no prestar un -

servicio eficiente, el Gobierno seguirá aplicando la re-

quisa; aseguró que se respetan y mantienen los derechos -

de los trabajadores y que la requisa no se levantaría has 

ta que los trabajadores garantizaran el pleno servicio de 

la empresa. 

Arsenio Farell Cubillas Secretario del Trabajo aseg~ 

ró que la requisa se apl~c6 para susbstituir la adminis-

tración de una empresa que no garantizaba la prestaci6n -

de un servicio público que podía afectar el orden jurídi

co nacional y social. 
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La requisa significó para los telefonistas una forma 

de presi6n y anulación de su lucha por un aumento salarial 

de emergencia y la anulación de todos sus derechos como -

tr.abajadores, ya que el tiempo en que permaneció la requ;i:_ 

sa, se cometieron múltiples violaciones al CCT, a los Con 

venias Departamentales y al Reglamento Interior de Traba-

jo, muchos compañeros fueron pasados a investigación y -

otros sancionados y despedidos. 

El Movimiento obrero in<lepcnC.icnte manifest6 su ret?~ 

di6 a la requisa como una medida anticonstitucional y aten 

tatoria de los derechos de los trabajadores. También el-

movimiento Obrero Organizado se pronunció en contra de es 

ta medida tal fue el caso de la COR, la CTM y desde luego 

el C.T. 

El PSUM, l?RT, PST, PSD condenaron la requisa por ser 

contraria a los legitimas derechos de los trabajadores. 

Elecciones en las Secciones. 

En septiembre de 1984, debería haberse llevado a ca-

bo el proceso electoral, para elegir al Comite Ejecutivo-

Local de la Sección 3 de Puebla, pero debido al movimien

to por aumento salarial de ~mergencia ·y a la implantación 

de la requisa por el Es.tado, se llevaron a cabo en dicie~ 

bre de ese año con la participaci6n de tres planillas. 
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La Planilla Naranja, integrada por trnbajadores dem9_ 

cráticos identificados con el Partido Socialista Unifica

do de México (PSUM); La Planilla Marfil que represent6 la 

política de Hernándes Ju~rez. Cabe aclarar que por acueE 

do de la Asamblea General de la Secci6n se acordó que no

se podría registrar ninguna plani.lla con el color verde,

por lo que Hernández Juárez tuvo que participar con el c~ 

lor Marfil; y la Planilla Dorada Integrada por telefonis

tas democráticos identificados con la Línea Democrática y 

la corriente Socialismo Obrero. 

El resultado de los comicios le dió el triunfo a la

planilla Dorada, con esto reinició la larga trayectoria -

democrática de esta sección, después de 4 años que perma

neció bajo el control "juarista". 

También en el mes de diciembre se llevaron a cabo -

las elecciones en la Sección 1 de Monterrey. Las que d~ 

ber!an de haberse realizado en el me~ de septiembre pero 

por el movimiento por aumento sal¡:¡rial de emer~¡encia se 

realizaron a finales de año. 

En el proceso electoral para elegir al Comit~ Ejec~ 

tivo Local participaron cuatro planillas: 

La Azul y Oro que a gru¡:ó '\ los telefonistas de la LÍ. 

nea Democrática, la Caf~ que represent6 los intereses 

del sector privado de la empresa, la Roja integrada por-
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trabajadores democráticos que no pudieron establecer uná 

alianza con la .planilla Azul y Oro, y la Verde identifi

cada con la política del Secretario Ceneral Nacional. 

Este proceso fue de suma importancia p;:ira todo el -

sindicato debido a que este Comite Ejecutivo Local, según 

lo marcan los Estatutos es el que puede tomar la direc-

'.ci6n sindical nacional en caso de que por X causa se de

la ausencia del Comité Ejecutivo Nacional. 

Esta sección después de haber permanecido largo ti€!!: 

po en manos de la Línea De.mocráticd. Posl:erior J.l ;:iño de 

1982, se colocaron en la dirección sindical elffinentos - -

oportunistas que brindaron su apoyo a la política de Co-

mité Ejecutivo Nacional. 

En los procesos electorales de esta sección ha sido 

tradici6n que las planillas propuestas vayan respaldadas 

por 100 f irnt as él.e traba ja dores. Pero en estos comisios-

· hubo algunas modificaciones impulsadas por los represen

tantes del CEN a este proceso, como: 

l. Que las planillas llevaran un aval de 300 =irmas en

lugar de las 100 que era el uso y costumbre. 

2. El traslado de las urnas a los Centros de trabajo en 

luqar de establecerse en el local sindical. 

3. Que en apego a los Estatutos no podían votar la Sec

ci6n Nacional No. 89 de Teléfonos, Bienes y Raíces -

que tradicionalmente había votado en la Secci6n No. l. 
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Al realizarse el registro de planillas, la Verde no 

reuni6 las 300 firmas requeridas ~ara su registro por es

ta raz6n no lo obtuvo. 

Ante este hecho Hernández Juárez se trasladó a Monte 

rrey y en Conferencia de Prensa realizada en un hotel de

esa capital; amenaz6 con desconocer las elecciones si no

se otorgaba el registro a la planilla Verde. 

La Comisi6n Flectoral I.ocal ante esta amenaza opt6 -

por otorgar el registro a dicha planilla. 

El resultado de la votaci6n dió el triunfo a la pla

nilla Azúl y Oro por 4 votos sobre la planilla Café, la -

Verde obtuvo la votación más baja. 

Hernández Juárez, reconoció el triunfo de la plani-

lla Democrática por el temor ante el avance de la fuerza 

de la empresa y C'.e que es ta pudiera quedarse con el Comi

té Ejecutivo Local, y ante la posibilidad de que prosp~r~ 

ra la demanda interpuesta por la planilla 'legra y por tan 

to el desconocimiento del romité Sjecutivo 'lacional y la

toma de la Dirección Sindical por la empresa a través del 

Comité Ejecutivo Local de la Sección l. 

Con el triunfo de la planilla democrática de Monte-

rrey avanza nuevamente el movimiento por la democrátiza-

ción sindical. 
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Con este proceso electoral que se reqliza en los ul-

timos días de diciembre de 1984, doy por concluido lo que 

me propuse realizar. Solamente haré referencia a dos 

acontecimientos importantes que se han llevado a cabo en 

este ai'o de 1985. Uno la revisi6n salarial llevada a ca-

bo en el mes de abril y el o!::ro la luc!ta del Departamento 

de Conmu tac.ores por la revis i6n de su Convenio. 

El resultado de la revisión contractual de abril - -

fué: un aumento salarial del 30%, 500 plantas para los -

eventuales y 17% el.e aumento más a los trabajadores del D!:_ 

partamento de P.edes .~atríz y el 15% a 13 mil operadoras a 

nivel nacional en los hechos estos dos departamentos obtu 

vieron aproximadamente el 50% de aumento. 

En realidad lo que se otorg6 a estos departamentos--

fue una r.etabulaci6n, limitan<lo así la posibilidad de lu-

char en la revisión de sus convenios por un aumento mayor, 

ante la implementaci6n de la Tecnología Digital que madi-

fica las labores a realizar por estos departamentos, así

como las labores que se desarrollan fuera de convenio. 

Conrnu tador es . 

Con la introducci6n de la tecnología Digital que im

plica la digitalizaci6n de la red telef6nica, aparejada -

con la instalaci6n del sistema dé Satélites Morelos, la -
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modernización de la Red Nacional de Microondas y la Red

Nacional de Trasmisi6n de Datos (TELEPAC). 

Desde 1978, la empresa ha venido despojando de su -

materia de trabajo al Departamento de Conmutadores que -

se refiere a la :tnstlaci6n y mantenimiento de Conmutado

res; y sistema de lntercomunicací6n Telefónica, otorgán

doseles a empresas subsidíarías que son propiedad de ac

cionistas de Telme:xcomo; CYCSA y CONTELM.EX, y empresas -

trasnacíonales como INDETEL, ERICSSON, GTE, SIEMENS, - -

CONMUTEL, MITEL, CITE, (Centro Integrado de Telefonia 

Electrónica}, 'esta última funciona con personal de la em 

presa usurpando la ma tería de traba jo de sus departamen

tos y además violando el CCT y los Convenios Departamen

tales.· 

Debido a lo anterior desde 1980, este Departamento

ha m:igido en difere11tes ocaciones la necesidad de revi

sar el Convenio para establecer con presici6n la materia 

de trabajo propiedad exclusiva de los trabajadores de e~ 

te Departamento. 

Por todas estas razones los telefonistas de es~e d~ 

partamento optaron por demandar a la empresa de manera -

individual, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, -

el 23 de mayo, argumentando que: 

1.- "El cumplimiento de la Cltiusula 9na. del Contrato C2_ 
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Lectivo de trabajo, por el cumplimiento del Convenio 

y Reglamento .del Departamento de Corunutadores, Divi

si6n Metropolitana •.. que afectan los contratos indi 

viduales {exigiendo) la devoluci6n de la materia de-

trabajo de la que han sido despojados ilegalmente •.• 

y que consiste en la instalaci6n y mantenimiento de-

los nuevos tipos de conmutadores electrónicos y/o di_ 

gitales; así como la de los corunutadores que se ve-

nían atendie!1do .•. " 213 / 

2. La reglamentación de las labores. 

3. Cumplimiento de la Cláusula 185 del CCT, sobre la c~ 

pacitaci6n y adiestramiento en los equipos digitales. 

4. La retabulaci6n de categorías y salarios por las la-

bares que realizan y qne se encuentran fuera de Con-

venio. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitr~je se de--

clar6 incompetente para atender la de.manda por lo que los 

teléfonistas de este departamento decidieron ampararse. 

Han realizado varias movilizaciones desde los plan--

tones y marchas, hasta el volanteo y la falta colectiva -

que llevaron a cabo el d~a que la Junta cit6 a todo el D~ 

partamento para la ratificaci6n de la Demanda. 

213. TeKto de la Danarx1a que ¡;iresentaron 561 trab.-1jadores del De~
tamento de COnnutadores, contra Teléfonos de Miáxico, S.A. , e -
C.V.; ante la Junta de C.Onciliaci6n y Arbitraje, julio de 1984. 
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'Después del plant6n que hicieron en la Secretaría -

del Trabajo fueron recibidos por el Secretario del Traba 

jo Arsenio Farell Cubillas, quien les solici.t6 por escri 

to, su petici6n a esa Secretaría para que mediara en el 

conflicto. 

Después de 15 días sin recibir respuesta, realiza-

ron otro plant6n, fueron recibidos por el Subsecretario 

A del Trabajo quien prometi6 una pronta respuesta. Al -

día siguiente recibieron dos cartas, en d6nde se les PªE 

ticipa la necesidad de que acudieran al Comité Ejecutivo 

Nacional por ser el titular del CCT y así citar al Sindi 

cato y la empresa para llegar a una soluci6n. 

El lunes 22 de julio se presenturon con el Comité -

Ejecutivo Nacional para que acudieran con ellos a resol

ver el conflicto y no fueron recibidos. 

Hernández Juárez cit6 a una asrunblea de Secretarios 

Generales y Delegados Dcpartcimcntales de la Secci.6n Ma-

tríz, el 17 de julio en la que se acord6 dar todo el ap~ 

yo necesario al Departamento de Conmutadores, siempre y 

cuando desista de la demanda contra la empresa. 

Una vez más los trabajadores desde sus departamen-

tos impulsan la lucha por resolver sus problemas y dema!! 

das y nuevamente el Comité Ejecutivo Nacional condiciona 

.su respaldo y no acepta encabezar la lucha justa de los· 

trabajadores. 
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e o N e L u s l o N E s 

El servicio telef6nico en nuestro país fue introdu

cido por grandes compañías extranjeras, quienes por más -

de 50 años lo explotaron. Así, la mayor parte de las ga

nancias obtenidas por estas empresas fueron para el ex- -

tranjero. 

El desarrollo industrial acelerado que present6 Mé

xico a partir de 1940, permiti6 el crecimiento de varías 

ramas industriales como: las manufacturas, la minería, -

el petr6leo, entre otras. Esto trajo como consecuencia -

el desarrollo de los servicios, entre ellos el telef6nico 

que a partir de esta fecha inici6 un proceso de monopoli

zaci6n de dicho servicio, con la creaci6n de Teléfonos de 

México en 194 7, como resultado de la unif icaci.6n de las

dos principales compañías que explotaban el ::;ervicio en -

nuestro país: la Telef6nica y Telegráfica Mexicana, s. A. 

y Teléfonos Ericsson, S.A., .Posteriormente se fueron co~ 

prando otras companías de este mismo ramo: hasta la fecha 

Teléfonos de México es una emrresa que monopoliza este -

servicio. 

Tel~fonos de México, S.A., de c.v., es una empresa 

de las llamadas paraestatales o de capital mixto, en don

de el 51% de las acciones corresponden al Gobierno Fede-

ral y el 49% restante las poseé la iniciativa privada. --
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Dentro de las industrias para estatales, está catalogada 

como modelo, ya que financieramente es una empresa sana-

que durante los últimos años se ha colocado en los prim~ 

ros lugares de productividad, solamente superada por Pe-

mex, Conasupo y VISA. 

Teléfonos de México, actualmente es la cabeza de un 

grupo financiero denominado TEL-MEX en el que se encuen-

tran 39 industrias llainadas subsidiarías que dotan a Te-

léfonos de México de materiales, edificios y de una serie 

de trabajos que les son escatimados a los telefonistas -

mediante la cláusula 9na. del Contrato Colectivo de Trab~ 

jo; que autoriza a 'l'eléfonos de México a contratar a otra 

empresas y a otros trabajadores para llevar a cabo tareas 

que les corresponden a los telefonistas. 

Teléfonos de México, es un¡; industria que solamente 

instala y presta el servicio; ya que todos los materiales 

que requieren desde un aparato telef6nico hasta una com--

plicada central le son proporcionados por empresas trasn~ 

cionales como Teleindustria Ericsson de Suecia, Industria ----
de Telecomunicaciones (INDETEL) -subsidiaría de la ITT de 

Estados Unidos-, Mictel de Canada, y otras más. Por lo -

que los grandes beneficios obtenidos por TEL-MEX en una -

buena parte salen del país como pago por tecnología. -

El'desarrollo de esta empresa le ha permitido jugar-
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el papel de puntal en el uso de una·nueva tecnología; -~ 

llamada "Tecnología Digital" que le permitirá sintetizar 

sus procesos de trabajo y por tant.o el aumento de la ex

plotaci6n y las ganancias. 

Desde los inicias de la explotación del servicio te 

lef6nico, los trabajadores de es ta industria se han org~ 

nizado y desarrollado luchas importantes tanto por sus -

reinvidicac.:iones, ccimo por l.a democracia sindical y por

el derecho de los trabajadores a la organización y a la.

huelga. 

Primero lo hicieron al lado de los electricistas en 

el SME, después en sus organizaciones gremiales corno el

Sindica to Nacional de Telefonistas y el de Teléfonos Eric 

sson, hasta 1950, cuando naci6 el Sindicato de Telefonis 

tas de la República Mexicana (STRH), sindicato que nace

ª raíz de la unificación de la empresa telefónica, '::l que 

se constituyó como un sindicato industrial tan importan

te como el de los electricistas, petroleros, ferrocarri

leros, y otros. Agrupa a más de 3 2 mil telefonistas a -

nivel nacional. 

Los Telefonistas no han estado ausentes de los graE 

des movimientos reivindicativos y democráticos de los -

trabajadores mexicanos, como los.de 1958-1959-, y al la

do de los telegrafistas, ferrocarrileros, maestros y pe-
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troleros fueron a la lucha, lo que les permiti6 estable

cer una direcci6n sindical democrática y erradicar, si -

bién por corto tiempo, al charrismo de su organizaci6n. 

Durante el corto período de vida· democrática del sin 

dicato se dieron importantes avances en la vida de la or-

ganizaci6,n se realizaron amplias reformas es ta tutar ias, 

tendientes a incrementar la participación de los trabaja-. 

dores en las d8cisionos, se llcv6 c cabo Li "epar.aci6n -

del Sindicato de la CTM, así como la marginación del Sin

dicato de la política electoral para evitar que éste fue

ra un trampolín político, como ya lo habían usado algunos 

dirigentes. Sobre los procesos electorales internos se -

aseguró una amplia participación de los telefonistas, ta~ 

bién se restringuieron las funciones del Comité Ejecutivo 

Nacional y del Comité Nacional de Vigilancia, se impulsa

ron las reivindicaciones económicas del gremio y se luch6 

por mejores condicones de trabajo, entre las que se encon 

traron el respeto al Contrato Colectivo de Trabajo y la -

anulación de la cláusula 9na. Esta lucha llevó a los tele 

fonistas a la huelga, que culmin6 con el desconocimiento 

del comité democrático encabezado por Arturo Velasco Va-

lerdi y la imposición de Manuel Guzmán Reveles en la se-

cretaría General y con ello el a=ribo del charrismo al -

STRM. Está acció~ representó una forma eficaz, por par

te de las autoridades del Trabajo y por la empresa, de 
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terminar con el movimiento de huelga declarada inexiste~ 

te por la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje y a la vez -

con la empresa requisada por el Estado. 

El arribo del charrismo al STHM, representó un fuer 

te golpe al movimiento democrático; los despidos de los

trabajadores democráticos no se hicieron esperar, las re 

formas estatutarias tendientes a recuperar el control de 

la organizaci6n estuvieron a la orden del día; se ampli6 

el período de gestiün del Comitú Ejecutivo Nacional y -

del Comité Nacional de Vigilancia de dos a cuatro años; 

se estableció la reelección para cualquier dirigente sin 

dical, siempre y cuando no fuese en el mismo puesto, se 

incorpor6 el sindicato al Partido Revolucionario Instit~ 

cional, lo que implic6 que todos los telefonistas queda

ran afiliados a dicho partido • 

. El salir de la CTM implicó para los telefonistas 

buscar nuevas alternativas de organización y solidaridad 

con otros trabajadores, las que encontraron en los elec

tricistas del SME con quienes firmaron un Pacto de Soli

daridad y Ayuda Mutua, en el que se comprometieron apo-

yarse mu~uamente en todas las luchas que llevasen a cabo. 

En los hechos este pacto jamás ha funcionado, varios dir~ 

gentes han hecho uso de él pero solo en el plano declar~ 

tivo. 
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En los catorce años de charrismo que siguieron en la 

vida de la organizaci6n, los trabajadores continuaron or

ganizandose, replegados en sus departamentos, impulsando

sus demandas. Durante esta etapa de charrismo la partic! 

paci 'ón de los trabajadores es manipulada; las instancias 

de decisión del sindicato como lo son las Convenciones y 

las Asambleas Generales fueron controladas llevando a - ~ 

ellas representantes incondicionales de los charros; los 

despidos feeron un:i. fonn:i de terminar con cualquier brote 

de descontento; la firma de Convenios y Contrato Colecti

vo a espaldas de los trabajadores fue una práctica común, 

lo mismo que las sanciones y expulsiones del sindicato a 

los trabajadores que se atrevían a cuestionar la vida sin 

dical. Nuevamente el Sindicato jugó el papel de trarnpo-

lín pol.'í.tico y la característica principal de "este perío

do fue el entreguismo y la incondicionalidad de la direc

ción sindical a la empresa. 

El descontento de los trabajadores se tradujo en for 

mas de organización y surgieron varios grupos opositores 

a la dirección sindical, que empezaron a actuar clandesti 

namente, dando a conocer sus puntos de vista mediante vo

lantes y periódicos que invitaban constantemente a los -

trabajadores a organizarse y echar abajo al charrismo de 

su organización: tal es el caso del periódico el Guajolo

~· varios departamentos reinician la lucha por sus rei-



331 

vindicaciones, rebasando a la direcci6n sindical charra -

que trata de controlarlos sin lograrlo. 

En la lucha de los telefonistas ha jugado un papel -

de primera importancia, las condiciones y riesgos de tra

bajo que ex is ten en Teléfonos de Méx:i.co; tal es el caso -

de las operadoras de los departamentos de 02, 04, 05 y 09 

que agrupan aproximadamente a más de 9 mil trabajadoras -

cuyas condiciones de trabajo implican un severo ritmo de 

producci6n bajo una estrecha vigilancia que llegan al e:x:

tre.mo de interferir en sus necesidades f isio16gicas más -

ele.mentales. Se encuentran expuestas permanentemente a -

riesgosos ruidos, originados por el equipo que perjudican 

seriamente el oído y el sistema nervioso, lesiones en las 

cuerdas bucales, deformaciones de.la columna vertebral, -

neurosis, gastritis, afecciones a las vías respiratorias 

a consecuencias del clima artificial necesario. para man-

tener el equipo, con inestables horarios de trabajo que -

repercuten en su vida privada. En otros departamentos que 

se encargan de instalar y mantener la red exterior, ellos 

tienen que desarrollar su trabajo en la calle en condici~ 

nes insalubres que han sido descritas en el texto del tr~ 

bajo. Todas estas condiciones han sido denunciadas por -

los trabajadores quienes se han manifestado en condiciones 

de emprender una lucha que los lleve a reglamentar las en 

fermedades profesionales y los riesgos de trabajo, sin em 
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_bargo las direcciones sin0icales poco o nada ran hecto 

por solv~ntar esta rroblemática. 

En 1976, los telefonistas echan abajo al charrismo -

representado por Salustio Salgado Guzmán e impulsan una -

dirección sindical en la que conviven dos proyectos sindi 

cales totalmente contrarios y que responden a intereses -

encontrados. 

Uno que representa el sentir de los trabajadores, -

sus demandas, sus reivindicaciones, que propone la inde--

,Pendencia ideológica, política y orgánica del sindicato, 

es decir un proyecto democrático en donde sean los traba

jadores los que decidan el rumbo de su organización y sus 

luchas, así como el cumplimiento de los objetivos hist6ri_ 

cos de la clase obrera. Este proyecto ha sido y es impu! 

sado por las corrientes democráticas sindicales como: la 

Línea Democrática 22 de abril, el Movimiento Democrático 

Telefonista, la Unión de Trabajadores Telefonistas, la·-

Corriente Unitaria TeJ.efonista, la Corriente 04, y la co

rriente'que se une en torno al períodico Huelga. Todas -

ellas presentan algunas diferencias entre si pero son con 

vergentes en su planteamiento de lograr un sindicato demo 

crático. 

El otro proyecto es el que encabeza Hernández Juárez 

actual Secretario General del Sindicato, en estrecha alian 
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.za con el "Movimiento Obrero Organizado" que se encuentra 

aglutinado en el Congreso del Trabajo que bien sabemos no 

representa los intereses de sus agremiados; su papel pri~ 

cipal es ejercer el control de las masas trabajadoras. 

Este proyecto sindical responde a las necesidades del Es

tado y los capitalistas en general. Particulamente res-

pande a los intereses de la empres~ ya que el Estado po-

see el 51% de las acciones o sea que su papel es de un Es 

tado-pattón. Los intereses que r2prilsenta este proyecto 

son contrarios a los de los trabajadores, por lo que se -

basa en el control de las demandas y luchas de los tele-

fonistas y para hacerlo se ha valido de múltiples medidas 

como: la demagogía, la intimidaci6n, la represión legalo! 

de, en la que aduciendo los Est~tutos sanciona a sus opo

nentes, así como la represión abierta por medio de gol--

peadores y despidos a 10s dirigentes y activistas, esto -

w. timo en alianza con la empresa. 

Hernández Juárez a través de la manipulación de las 

Convenciones ha logrado imponer una serie de reformas es

tatutarias que le han permitido la reelección para tres 

períodos los que supuestamente concluíran en 1988; ha sa

tanizado y reprimido todo movimiento democrático que se -

manifieste, a las corrientes sindicales democráticas no -

les ha permitido participar en la vida sindical aduciendo 

sanciones, violatorias a los propios Estatues, ha restri~ 
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gido la participaci6n de los trabajadores de diferentes

secciones, pero principalmente de la secci.6n Matríz, ha

contado con el apoyo de un buen núinero de operadoras y de 

una relativa mayoría del Departamento de Redes a quienes 

manipula mediante declaraciones demag6gicas y algunas 

prestaciones mínimas que la empresa les ha otorgado. 

Hernández Juárez ha contado con el apoyo no s6lo 

del "Hovimiento Obrero Organizado" y del Congreso del 

Trabajo sino del propio gobierno ;:;. través de los presi-

dentes Echeverria, L6pez Portillo y Miguel de la Madrid 

quienes han reiterado publicamente dicho apoyo. 

En Teléfonos de México los patrones están represen

tados no solamente por el Estado sino que el 49% restan

te de las acciones las posee la iniciativa privada quien 

a su vez tiene gran interés por llegar a la direcci6n sin 

dical e implantar su proyecto que le permita un mayor 

control de los trabajadores y como consecuencia un awnen 

to de la productividad y las ganancias. 

Sus esfuerzos por lograrlo se han manifestado de va

riadas formas en las dif~rentes etapas del desarrollo de 

la vida sindical. Desde la fundaci6n del STRM en 1950 la 

iniciativa privada ha otorgado el más amplio apoyo a los 

líderes charros que han sabido contener y controlar las -

demandas de los trabajadores. En los casos en que los te 
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lefonistas han rebasado a esas direcciones charras y han

pr.esentado alternativas democráticas, la iniciativa priv~ 

da junto con las autoridades del Trabajo se han encargado 

de desconocerlos argumentado trabas legaloides que le pe~ 

rnitan nuevamente el control de los trnbajadores, tal es -

el caso del Comité Democrático encabezado por Velasco Va

lerdi. Cuando los trabajadores han impuls<ido luchas que 

los lleven a desconocer una direcci6n que no responde a -

sus necesidades, ha trat:ido por todos los medios de sos·-

tener esa direcci6n como sucedi.6 con Salustio Salgado Gu! 

rnán; no reconociendo a la nueva direcci6n ni resolviendo 

problema alguno que ésta le plantee. Aún cuando los cap~ 

talistas de la iniciativa privada tienen diferencia'S en -

la forma de implementar un proyecto sindical acorde a sus 

necesidades, éstas se solventan ante la garantía que re-

presenta el control de los trabajadores. 

Después del movimiento democrático de 1976 la inicia 

tiva privada por un lado apoya a Salustio Salgado, pero -

ante la perspectiva de obtener el control de los trabaja

dores que Salustio ya no garantiza y ante los hechos con

swnados del paro y la elecci6n de un Comité Democrático,

se ve en la necesidad de implementar un comité paralelo -

encabezado por Rosina Salinas y Antonio Ruíz Trejo quie-

nes contaron con el amplio respa~do de este sector de em

presarios y cuyo objetivo era imponerse en la direcci6n -
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del STRM, lo que no permitieron los trabajadores. 

La iniciativa privada también se ha manifestado en -

contra de todo movimiento de los telefonistas exigiendo a 

la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje la inexistencia de -

las diferentes huelgas que se han desarrollado en Teléfo

nos de México, también a saboteado los movimientos de los 

trabajadores como en L1 huelga de 1930 en la que promovi6 

el esquirolaje y varias operadoras se presentaron a trab~ 

jar ante las pr.,,siones y amenazas q~e hizo la empresa. 

La iniciativa privada ha jugado un papel importante 

y muchas veces decisivo en los l!1ovirnientos que han desa-

rrollado los telefonistas y desde luego en la política que 

han implementado las direcciones sindicales charras. 

Los telefonistas han enfrentado en su lucha no sola

mente a los charros y al sector privado de la empresa si

no también al Estado y a sus Leyes; tal es el caso de la 

Ley de la Requisa que ha anulado para un sector importan

te de trabajadores el derecho de huelga que tienen los -

trabajadores de este país y que se encuentra establecido 

en el Artículo 123 Constitucional. Con esta ley los tra

bajadores al servicio de las industrias de la comunica--

ci6n y del transporte, realmente no tienen derecho a la -

a la huelga. Esta ley le brinda al Estado el derecho pa

ra poder administra' la empresa y ponerla a trabajar e in 
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cluso obligar a los trabajadores a reintegrarse a sus la

bores, en algunas ocasiones continuando una huelga simb6-

lica, solamente de palabra, ya que la huelga representa -

la suspensi6n de las actividades, esto no es posible para 

estos trabajadores. Ultimamentc está ley ha adquirido -

nuevas modalidades ~a que hoy se implanta, ante el peligro 

de la organizaci6n de los trabajadores aGn sin llegar a -

la huelga. 

La lucha de los telefonistas se ha caracterizado pr~ 

cisamente por levantar como una de sus principales deman

das la derogaci6n de esta ley antiobrera, en esta lucha -

no se. ha logrado.unificar a los trabajadores afectados e 

imp~ementar acciones unitarias y ejercer una mayor pre- -

si~n para derogar dicha ley. 

Esto no será posible en la medida en que en la dire~ 

ci6n de'l STRM se encuentren líderes qne no responden a -

las necesidades e intereses de los trabajadores. 

Ahora la lucha de los trabajadores telefonistas se -

enmarca en los cambios tecnológicos que esta llevando a -

cabo la empresa en los que se encuentan cambios radicales 

en el proceso y las condiciones de trabajo. Los telefoni~ 

tas democráticos plantean claramente que la lucha, no es

contra los avances tecnológicos, ·sino que es una lucha por 

conseguir ia reglamentación de las nuevas relaciones la~ 
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rales, en dond8 se consideren la repercusiones de estas 

como son: los despidos, la sobreexplotaci6n, las enferm~ 

dades profesionales, los rionos de trabajo, la capacita

ción, la conservación de la materia de trabajo, entre -

otras. 

La respuesta de la dirección sindical a las necesi

dades del gremio telefonista con relación a los proble-

mas que trae el uso de la Tecnolog.l:a Digital, no se ha -

dado. 

El Comité Ejecutivo Nacional dd STRM no ha presen

tado una alternativa a los trabajadores para afrontar é~ 

ta etapa de lucha, todo lo contratio la ha manimizado; -

argumentando que hay que esperar sus efectos para poder 

actuar. El uso de esta tecnología ya ha causado los pr_i 

meros problemas en diferentes departamentos como: en 04, 

en Conmutadores, Centrales y otros más. Desde luego que 

Hernández Juárez no pretende que los telefonistas se or

ganicen y preparen para enfrentar a la empresa y al Esta 

do en vías de conseguir mejores condiciones de vida y -

trabajo, ante estos grandes cambios tecnológicos. 

Pero sin duda los trabajadores telefonistas seguirán 

en la lucha tanto por sus reivindicaciones gremiales -so

bretodo en este período en el que se implementa un cambio 

en el proceso de trabajo- co;no ya ha sido tradición en el 
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STRM por la democrácia sindical. Para lo cual les esperan 

grandes jornadas de lucha de las que sin dudarlo saldrán -

adelante. 
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A P E N D I C E l 

LISTA DE ASITENCIA A LA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINA-

RIA DE ACCIONISTAS DE TELEFONOS DE MEXICO, S.A. CELEBRADA 

EL DIA 11 DE MARZO DE 1982, A LAS 10:30 HRS. EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, D.F. 

NUMERO DE 
SOCIOS ACCIONES 

1.- SR. HUGO BARBOSA - 135.026 

2.- BURSAMEX, S.A. - - 1,393.535 

3.- BANCA CONFIA (Lic. Roberto Arce Dedeño) 52,592 

4.- BANCA CONFIA (Lic. Roberto Arce Cedeño) 83,117 

5.- SEGUROS DEL FENIX BANCOREY, S.A. - - - 38,975 

6.- INVERMEXICO, S.A. - - - - - - - - - --

7.- GOBIEFNO FEDERAL - - - - - - - -

8.- LA CONTINENTAL, SEGUROS, S.A. 

9.- INTERFINSA, S.A. - - - - - - - -

10.- ACCIONES BUFBATILES SOMEX, S.A. 

11.- BANCO NACIONAL DE MEX:•:co, S.A. 

12.- BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

13.- CASA DE BOLSA BA.~AMEX 

14.- JOSE ALVAREZ FIGUEROA - - - - - - - -

15.- CASA DE BOLSA BANPAIS, S.A. 

16.- NACIONAL FINANCIERA,.S.A. 

17.- BANCA SERFIN, S.A. - - -

18.- FOMENTO DE VALORES, S.A. DE C.V. 

19.- CANCELADO 

20.- CANCELADO 

175,785 

1,086,000.000 

5,268 

156,529 

1,338.412 

1, 19 7 .328 

2,162 •. 172 

7 ,896 .858 

9.885 

38,755 

7,345.449 

1,070.745 

10,141 



21.- CANCELADO 

22.- CANCELADO 

23.- BANCOMER, S.A. - - - -

24.- BANCA SERFIN, S.A. 
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25.- CASA DE BOLSA CARLOS TROUYET, S.A. -

26.- SEGUROS BANCOMER, S.A. 

27.- BANCO INTERNACIONAL 

28 ,.. BANCO INTEIDlACIONAL 

29.- GONZALO RIO ARRONTE 

30.- CASA DE BOLSA MADERO, S.A. 

31.- PROBURSA, S.A. - - - -

32.- ALQUILADORAS DE CASAS, S.A. 

33.- ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A 

DE C. V. - - - - -

34.- INVERSORA BURSATIL, S.A. 

35.- AFIANZADORA LOTONAL, S.A. 

36.- COMERMEX CASA DE BOLSA, S.A. 

37.- VALORES FINAMEX, S.A. - - - - -

38.- VALORES BANCRESER, S.A. 

39 .- CASA DE BOLSA INTERAMERICANA, S.A. -

40 .- CASA DE BOLSA CREHI, S.A. 

41.- CASA DE BOLSA MADERO - - - - -

42.- ALBERTO VARA - - - -

43.- GONZALO RIO ARRONTE 

44.- BIL P. GODGEL - - -

3,498.354 

345.812 

303.345. 

855,385 

l, 141. 542 

12,277.873 

2,575.034 

124,467 

1,352,345 

417.518 

413.676 

21, 702 

1, 501 

2, 551. 869 

650.109 

147.113 

688.271 

47.309 

88.151 

800 

861, 800 

201,581 



45.- OPERADORA DE BOLSA -

46 • - .HULT !BANCO COMER!>'..EX 
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47.- JAMES E. DAY Y ASOC. S.A. 

4 8. - CASA DE BOLSA INTER.i\MERICANA -

49.- BANCO DEL ATLANTICO - - -

SO.- BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERV. PUBLICOS 

51.- BANCO NACIONAL DE IIBXICO -

52.- BANCO NACIONAL DE NEXICO 

53.- C.P. JOSE NARIA FERNANDEZ P. 

54.- ING. JUAN VOLERATH - - -

55.- C.P. RICARDO GUTIERREZ -

56.- TELE~NDUSTRIA ERICSSON, S.A. 

57 .- SR. JESUS ALBERTO VARA Q. - -

sa.- LIC. LUIS HERN.ANDEZ TRILLO -

59.- C.P. FRANCISCO ALDAVE PEREZ -

60.- SR. JOSE LUIS SAR~IENTO - - - - -

61.- SR. BERNARDO MORENO - -

62.- R. MARSHALL BARNES - - - - - - - - --

138. 879 

1, 806 .105 

91,542 

79. 300 

266,058 

7.002 

12,842.897 

5,000.000 

100 

100 

'100 

3.000 

4.000 

100 

100 

100 

100 

3.120 
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A P E N D I C E 2 

FINES Y METODOS DEL SINDICATO 

a). Construir un solo frente con la personalidad jurídica 

señalada por la Ley. 

b) . Pugnar por la unificaci6n clasista de todos los traba 

jadores que presten sus servicios en las Empresas Te

lefónicas y la de los trabajadores en general. 

c). Mantener ACTIVO el espíritu clasista, entre sus miem

bros y pugnar constantement.e por su superación hacie!!_ 

do suyos los más avanzados postulados del movimiento 

proletario, para que sea una unidad sindical RESPETA

BLE. 

d). Pugnar dentro de los principios de la lucha de clases 

por la emancipación econórnica de los trabajadores, por 

su mejoramiento moral, físico e intelectual y por el

fomento y desarrollo de sus organizaciones. 

e) • Combatir todo aquello que perjudique a la clase trab~ 

jadora y obtener por todos los medios al alcance del

sindicato, todo lo que la beneficie. 

f). Pugnar por que se reformen aquellas leyes del país -

que entorpecen el desarrollo del sindicalismo o meno~ 

caben los intereses de la clase trabajadora; por que

expidan nuevas leyes que la beneficien y por que se -

respeten las que protejan los derechos de los trabaj~ 

dores. 
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g). Pugnar por que todos los derechos y prerrogativas co~ 

quistadas por los trabajadores se sostengan y mejoren. 

h). Combatir el planteamiento de conflictos de orden eco

nómico por parte de las empresas. 

i). Pugnar por obtener la inversión directa de los traba

jadores en la administración de las empresas, median

te comisiones Mixtas, o cualquier otro sistema que re 

dunde en beneficio de la clase trabajadora. 

j). Pugnar por la reducción de la jornada de trabajo y por 

el perfeccionamiento de los sistemas, de la maquina-

ria industrial, sin prejuicio del salario, conquistas 

y derechos de los trabajadores. 

k). Luchar por, el cumplimiento y perfeccionamiento del Se 

guro Social y demás prestaciones de la misma índole, 

en beneficio de la clase trabajadora. 

1). Orientar y fomentar el cooperativismo entre los traba 

jadores sin comprometer los inte~eses del Sindicato. 

m). Mantener relaciones fraternales y de solidaridad eón 

agrupaciones nacionales e internacionales, afines a -

los principios por los que propugna el Sindicato. 

n). Obtener a beneficio del Sindicato claúsulas de exclu

sión que protejan los derechos de sus miembros. 

ñ). Celebrar y revisar Contratos de Trabajo que protejan 

debidamente los intereses de sus miembros, exigiendo 

el fiel cumplimiento de los mismos a las empresas. 
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o) • Hacer uso del derecho de huelga y pugnar por que sea 

debidamente respetado. 

p). Evitar paros por parte de las empresas, reducciones -

de trabajadores y reducciones de salarios. 

q). Patrocinar a los trabajadores y a sus familiares, en 

todos aquellos casos de litigio que se deriven de sus 

derechos ante las empresas como consecuencia de las -

leyes o contratos de trabajo. 

r). Fijar normas de responsabilidad par~ los funcionarios 

sindicales y para todos los miembros del Sindicato, -

de acuerdo con las reglamentaciones establecidas en -

éstos Estatutos. 

s). Difundir la ideología social por la que propugna el -

Sindicato y sostener un órgano periadístir.o que llene 

esta función. 

t). Pugnar hasta obtener la reducción de jefes extranje-

ros en las empresas sustituyéndolos por mexicanos. 

u) . Considerar como conflicto de carácter colectivo la se 

paración injustificada de la Empresa de cualquier f~ 

cionario o representante sindical. (Este principio se 

agrega en la reforma Estatutaria llevada a cabo en el 

año de 1962). 

v). Se pugnará por que todas las discrepancias políticas 

e ideológicas entre los miembros, así como con otras

organizaciones se resuelvan unicamente por lo que de-
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termine democráticamente la Asamblea General. (Este -

principio se incorpora en 1976) . 

w) • Se pugnará por el aumento de fuentes de trabajo en b~ 

neficio de los trabajadores, en virtud de las constan 

tes automatizaciones que se vienen sucediendo. (Añad~ 

do en 1976). 

Tomados de los Estatutos del Sindicnto de Telefonis-

tas de la República Mexicana de diferentes años. 
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APENDICE 3 

DEPARTAMENTOS 

l.- Almacenes Generales 

2.- Cables I 

3.- Cables II 

4.- Cables III 

s.- Canalización 

6.- Centrales Construcción 

7.- Centrales Manutención 

B.- Plantas de Fuerza 

9.- Central de Transporte 

10.- Comercial 

11.- Comercial Alcancías 

12.- Compras 

13.- Conmutadores 

14.- Economía 

15.- Especialidades 

16.- Guardería Infantil 

17.- Impresos 

18.- Ingenier'.l'.a Centrales 

' 19 .- Ingeniería Dibujo 

20.- Ingenier!a Líneas Proyectos 

21.- Ingeniería Proyectos Re?es 

22.- Ingenie da Registros 
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23.- Inmersión 

24.- Instalaciones Abonados 

25.- Intendencia 

126.- Larga Distancia Construcción 

27.- Larga Distancia Equipo 

28.- Larga Distancia Nacional (02) 

29.- Larga Distancia Líneas 

30.- Líneas Manutención 

31.- Progri\lt\ación y Recepción de equipo 

32.- Quejas Provadores 

33.- Quejas Provadoras 

34.- Receptoras Transmisora de Quejas (05) 

35.- Sección Troncales 

36.- Servicios Especiales (04) 

37.- Supervición a Construcción 

38.- Taller Equipo Telefónico 

39.- Taller mecánico Automotríz 

.. 



s. E e e I o N s s 

l.- Monterrey 

2.- Guadalajara 

3.- Puebla 

4. - San Luis Potos·í 

5.- Veracruz 

6.- Torre6n 

7.- Chihuahua 

B.- Orizaba 

9.- Pachuca 

10.- Cuernavaca 

11.- Le6n 

12.- CeJ.aya 

13.- Saltillo 

14.- C6rdova 

15.- Hermosillo 

16.- Nuevo Laredo 

17.- Jalapa 

lB.- Tampico 

19 .- Toluca 

20.- Irapuato 

21. - Acapu leo 

22.- Morelia 

23.- ca. Juárez 
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A ~ E N D I C E 4 

S I N D I C A L E S 

24.- Queretaro 

25.- Nogales 

26.- Cd. Obreg6n 

27.- Coatzacoalcos 

2B.- Aguascalientes 

29.- Mérida 

30 .- Culiacán 

31.- Durango 

32.- Novojoa 

33 .- Mazatlan 

34.- Guaymas 

35.- Matamoros 

36.- Cd. Guzmán 

37.- ca. Victoria 

38.- Piedras Negras 

39 .- Teziutlán 

40.- Colima 

41.- Tehuaciin 

42.- Desapareci6 

43.- Desapareci6 

44.- Iguala 

4-5.- Reynosa 

46.- Zacatecas 



47 .- Zacatecas 

4 B • - i\.cámbaro 

49.- Desapareci6 

50.- Parral 

51.- Tépic 

52.- San Juan del Río 

53.- Cd. Cuauhtémoc 

54.- Desapareció 

55.- Tlaxcala 

56.- Cd. Valles 

57.- Manzanillo 

58.- Cd, Acuña 

59.- Desapareci5 

60.- Sahuayo 

61.- Juchitán 

62.- Autlán 

63.- Cuautla 

64.- Desapareció 

65.- Tula 

66.- San Andres Tuxtla 

67.- Desapareció 

68 .- Tepatitlán 

69.- Chilpancingo 

70.- Tulancingo 

71.-· Los Mochis 

72.- Cananea 

*Vid. Infra.. p. 97 
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73.- Cd. Delicias 

74.- ~uxtla ~utíerrez 

75.- CJaxaca 

76.- Desapareció 

77.- Tapachula 

7 8 • - Campeche 

79 • - !'oza P.ica 

80.- Villahermosa 

81.- ~res ni llo 

82.- Cd. Higuel Alemán 

83.- Uruapan 

84.- Sabinas 

85. - Monclova 

86.- nueva !'.osita 

87 .- Teléfo~ws y Bienes Raíces 

88. - IP.SUSA * 

90.- Cuautitlán 

91.- Texcoco 

92.- Chalco 

93.- P.ECTEL * 

94.- Cd. Miguel Allende 

95.- Cosamaloapan 

96.- I.P.D.S.A * 

97 .- Ojinaga 

9 8 • - Ocotlán 



99.- Martínez de la 'J'orre 

loo.- Huajuapan. de Léon 

101.- Tecpan de Galeana 

102.- Tie~ra Blanca 
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